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PRÓLOGO. 

Ardua empresa he acometido, y muy superior á mis 
fuerzas, al pretender no más que bosquejar la vida del 
célebre valido de Enrique IV de Castilla, Don Beltran 
de la Cueva. Decidióme principalmente á este propósito 
así la idea de salvar de los rigores del tiempo muchas, 
muy interesantes y desconocidas noticias que sobre tan 
debatido personaje se custodian originales en el Archivo 
de la egregia casa de Alburquerque, como también la de 
contribuir en cuanto fuese de mi parte à ilustrar la his
toria de este importantísimo y confuso reinado, objeto 
de preferente atención muchos años há por la Real Aca
demia de la Historia. 

Los bandos y parcialidades, las intrigas é intereses 
particulares se reflejan desgraciadamente durante todo 
él en las narraciones de los historiadores coetáneos, ha
ciéndose de esta suerte muy difícil la investigación de la 
verdad. Y como si esto no bastase, nuestro personaje, 
foco principal de todo este torbellino de encontradas pa
siones y de contrarios afectos, resulta tan distinto y aun 
opuesto según se leen unas u otras historias, que no pa-
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rece sino que sus autores han combinado y dispuesto 
los hechos á su antojo para engrandecer ó denigrar su 
memoria. 

Por fortuna, del examen atento é imparcial de los 
hechos ya conocidos y de los documentos que ahora ven 
por primera vez la luz pública, se destaca más y más 
de entre aquella turba de nobles rebeldes y vasallos 
desleales la verdaderamente noblcj leal y grandiosa fi
gura de Don Beltran de la Cueva. 

Por esta razón y por ser este insignificante trabajo 
mio sólo un bosquejo, he insertado así en el texto como 
en el Apéndice, según su respectiva importancia, y ani
mado del mayor espíritu de imparcialidad, cuantos do
cumentos importantes y curiosos he habido á las manos, 
para que cuando se escriba con severa crítica y madura 
reflexion la historia del reinado de Enrique IV, se juz
gue á Don Beltran con la mayor copia de datos posible. 
Si la publicación de documentos es siempre conveniente, 
mucho más lo es tratándose de personajes y de reina
dos como de los que se ocupa este bosquejo. Algo pesado 
y poco literario resulta el conjunto, pero en materias 
históricas, entre la belleza y la verdad, es sin género de 
duda preferible esta á aquella, como lo es siempre el fin 
á los medios. «Por laudable quesea, dicen á este pro
pósito dos ilustres académicos y catedráticos (i), el mé
rito de los que escriben nuevas biografías de nuestros 
hombres célebres, viene á ser muy superior y áun más 
importante la tarea de publicar los documentos inéditos 
en que se fundan aquellas.» 

Han sido la base de mi trabajo, además de los docu
mentos originales procedentes del Archivo de la casa de 

( i ) Los señores Don Pascual de Gayangos y Don Vicente de la 
Fuente, en el Prólogo á las Cartas del Cardenal don f r a y Francisco 
Jimene% de Cisneros.—Madrid, 1867. 



Alburquerque ( i ) , la Crónica de Enrique I V , de Diego 
Enriquez del Castillo; las Decadas, de Alonso de Falen
cia; la Crónica castellana, manuscrita, atribuida á este 
mismo autor; la Colección diplomática de aquel monarca 
no terminada aún por la Real Academia de la Historia, 
y otras crónicas, obras y papeles que el lector verá cita
dos oportunamente. 

A la benevolencia del actual Duque de Alburquerque, 
al interés que siempre muestra por la verdad histórica, 
deben los amantes de ella el conocimiento de los valio
sos documentos en este volumen contenidos. Digno de 
alabanza y de imitación es su ejemplo, sobre todo en 
una nación como la nuestra, donde la nobleza atesora 
en sus archivos páginas brillantes y todavía desconoci
das de la historia patria. 

( i ) Lo .son tojos los Ljuc no llevan señalada la procedencia. 





D. BELTRAN DE LA CUEVA. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

Cómo cntn'i Hon Hcltrnn A servir cn In Ctimnrn de Knriquc IV.—Noticias gencntti-
Ricas.—Retraio ilel Monnrca, lice ho j w im contemponlnco.—Kslndodel Reino A 
Iq entrada de Don Hcltrnn cn la Corte.—Relevantes dotes de este personaje. 

Kn uno tic los primeros días Je primavera de 1456 apeábase en 
tj'bcdu en casa de Don Diego Fernandez de la Cueva, de las más 
principales de aquella ciudad, el rey Don Enrique IV. Kra el segundo 
año de su reinado (1) . y se encaminaba á recorrerlas üerrasde Alora, 
Antcquera y Archidona con el designio de devastar aquellas ricas 
comarcas c ir aniquilando & los moros por falta de mantenimientos. 
Ya cn c¡ año anterior liabia emprendido otra correría por la vega de 
Granada con el mismo objeto sin obtener grandes resultados; pero 
este sistema de algaradas que tanto plaeia al Rey, disgustaba á los 
nobles, que, llevados de su espíritu guerrero y ansiosos de botín, de
seaban acometer más serias y valiosas empresas. A tal punto llegó 
por esta causa el desabrimiento de algunos magnates castellanos, que 
trataron de apoderarse del nuevo Monarca para llevar á cabo sus 
planes, como lo hubieran realizado £Í no haberlo entendido aquél 
oportunamente, y retirádosc á Córdoba y luégo ¡S Madrid. 

Fué tanta la ostentación, tal la reverencia y solicitud con que Don 

( l) Comcnüó A reinar el ¡ i de Junio de 1454. 
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Diego Fernandez de la Cueva hospedó y agasajó al Soberano de 
Castilla, así á la ida como á la vuelta de su expedición, que, agrade
cido éste á tan sinceras demostraciones, le pidió al marcharse dejase 
á su hijo primogénito Juan de la Cueva á su inmediato servicio para 
poder dispensarle honras y mercedes. 

Don Diego le suplicó tuviese á bien dejar en su compañía á Juan, 
por ser eí mayorazgo de su casa, y que en su lugar se llevase á su 
segundo hijo Beltran, que por ser muy discreto y de claro ingenio 
podria servirle como el mayor. Aceptólo así el Rey, y le llevó consigo 
en clase de paje de lanza ( i ) . Mas ántes de seguir á tan afortunado 
mancebo, que andando el tiempo habia de ser el fundador de una de 
las más ilustres casas de Castilla, conviene decir algo de sus proge
nitores y ascendientes. 

Entre las várias leyendas y tradiciones (2) con que los antiguos 

(1) Fundación de ¡a noble villa de Alburquerque, por D. Pedro de Tormes del 
Pilar, manuscrito original de 1635, existente en el Archivo del Excmo. Sr. Duque 
de Alburquerque, Marqués de Alcañices. 

(2] Derivan algunos genealogistas, y el Sr. Tormes en su libro manuscrito, la 
rama española de los Cuevas, de Don Beltran de Glaramonte, hijo del Conde de 
Clairmont, suponiendo que por efecto de las muchas honras y mercedes que el 
Rey de Francia le dispensó en recompensa de señalados servicioB, fué objeto de 
fuertes envidias y odios por parte de otros nobles, y que atacado por uno de ellos 
una noche cerca de Palacio, le mató en su defensa, y reducido á prisión por este 
acto, el Rey, reconociendo sus nuiritos, le perdonó la vida, desterrándole de Fran-
cia: que dirigiéndose Don Beltran al reino de Aragon fué en ¿1 muy bien acogido, 
ge le confiaron tropas para pelear contra los moros, y los venció en muchoe 
encuentros: que habiendo aparecido por aquel tiempo en las montañas de Jaca, 
junto á la peñn de Uruel, un espantoso monstruo ó sierpe, que causó la muerte á 
muchas personas y atemorizó á todos los iiabitantcs de los pueblos comarcanos, 
mandó el Rey pregonar que haria glandes mercedes al que lo matase, y que el 
valiente Glaramonte, que buscaba ansioso ocasiones en que distinguirse, aperci
bióse para combatir con tan horrible monstruo; le encontró á la entrada de una 
cueva, y después de porfiada lucha consiguió matarle: que presentándose seguida
mente al Rey con el pecho desgarrado y lleno de sangre, el Monarca tiñó en ctla 
sus dedos, seiialó en el escudo de Don Beltran las simbólicas barras de Aragon, 
ditudoselas por armas, así como también la figura de una sierpe, le apellidó Cueva 
y le casó con la Infanta su hija, de cuyo matrimonio descienden los Cuevas, 

E n el Romancero general, tomo 11, pág. 199, de la edición de Rivadeneyra, hay 
un romance titulado: <• Batalla de Don Beltran de la Cueva con una sierpe, n 

Hé aquí lo que acerca de este particular escribió en sus Decadas Alonso de Fa
lencia ¡I3ib. Nac.—Mss.—ü., 29, tbl. 70): 

(Líber v, cap» tertium.) «Contiiiet mentioncm originis Jielírandi de la Cueba 
ciusque fortunatum aseensum...» 

D. Beltran de la Cueva -cuius non abre videtur originem altius resumere, ut ¡n 
multis apertior fiat narratio. Erat primis temporibus Regis Johannis apud Idúbe-
dam quídam liomo nouus et agicstis, soltcitus tamen in pecorum cura; nomen ei 
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genealogistas pretenden explicar el origen de esta ilustre familia, es 
acaso la más probable la que refiere que proviene de dos hermanos, 
llamados Hugo y Beltran, descendientes de Enrique I de Francia, 
los cuales acudieron solícitos, bien directamente desde esta nación, 
ó mejor aún, desde el reino de Aragon, donde habían sido espléndi
damente heredados por Jaime l ( i ) , al llamamiento general hecho por 
Alfonso X I de Castilla para atajar el creciente vuelo que iban toman
do las armas sarracenas. Es lo cierto, que la Crónica de este Rey (2) 
tratando del órden con que dispuso sus huestes en la batalla del Sa
lado, dice que dió el pendón de la Cruzada, que envió el Papa, tí un 
caballero francés que decían Don Yugo, mandándole que lo llevase 
cerca de su pendón; y añade: «et este caballero era buen chrístiano 
et orne de buena vida et moraba en Ubeda, ct el Rey lo ¡ficicra caba
llero antes desto et lo casó.» 

De este caballero Don Hugo hace capítulo particular Argote de 
Molina en su Nobleza de Andalucía (3), y dice: «Consta por tradi
ciones y memorias antiguas que Don Hugo, caballero francés, alfé
rez mayor en esta batalla (la del Salado) del pendón de la Santa 

Elidió Ruiz: hic obsequüs Luttovici de Guthman niagistri Calatrfluie deditus fit 
díucs, ct ulteriora scquitur divíUarum vestigia ex rci rustica; cultura ntque pro-
ventum uberiorcm seturiorcmque exítum índienmin. Favitlabori fortuna ita ut 
agros emere, colonos habere, rem in dies exagerare magis posset. Hinc auctis opi-
bus emit rus campestre, cui indicta erat apcllatío ex cauen ruris, quod cucua dicc-
retur: ita ut inde cognomcntum forct hícredi filio Dklnco de la Cueba, viro bellaci 
atque strenuo militiam pr?eferenti paterno (adori; quod hand inuíto parente fecit: 
imo cquos habere electos, arma cxerccrc, militaribm potiri in laude erat. Quamo-
brem honesta coniuge dignus reputatur Marin dc Molina, libcrosquc ex ea genuit 
Beltrandum de la Cueua ct Outerriiun dc la Cucua, quorum Hcltrandus e x indus
tria parentis inter satellites, notissimi f'uit obscqniis Henrici consignatus initio 
sceptri; ct cum in dies magis placcret Regi iam anno regni secundo baud neglcctus 
habebaiur; verum comiter et iocimde audebat colloqui, adirc, secretiora pcrtcmp-
tarc, scd respectu Michaeb's Lucas ct Vaknçuchc sonitum rumoremque cxiguum 
pra;scferebat quoadusquc Valençuela effecius est prior Sancti Joannis et Michael 
Lucas primarium locum illccebrarum recusavit. Tunc BcltramJus ccepit preferri 
multis nomenquc diJectissimi nancisci. Igítur iam hoc anno regni tcrtio donabat 
eum rex multis muncribus atque dignabatur habere inter dilectissimos » 

Por último, en la Crftnica castellana de Enrique ÍV, atribuida al mismo Falencia 
(Bib. N a c — G , 25), se dice que fué Don Beltran biznieto de un caballero extran
jero llamado Hon Vugo de la Cueva, que vino A servir al rey Don Alfonso, que 
ganó las Algcciras, y por señalados servicios que allí le hizo lo casó en Úbeda y 1c 
dió heredamientos y la tenencia dc aquella ciudad. 

(i¡ Viciana, Crónica dc Valencia. 
(3) Cap. C C L . 

(3¡ Cap. L x x x i v . 
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Cruzada... fue casado en Ubeda del linaje de la Cueva, que en aque
lla sazón era rico y poderoso en aquella ciudad, y afirman haberse 
guardado este pendón en la capilla mayor de la iglesia mayor de 
Ubeda, donde este caballero yace sepultado, cuyo enterramiento hoy 
posee Doña Isabel de la Cueva, condesa de San Esteban, señora de 
la villa de Solera, sucesora del mayorazgo de este linaje.» E l autor 
de la Crónica del condestable Don Miguel Lúeas, que escribió en 
tiempo de Enrique IV, dice de este caballero: «Don Beltran de la 
Cueva fué hijo de Diego de la Cueva y nieto de Gil Martinez de la 
Cueva, regidor de Ubeda, descendiente de Don Hugo, caballero 
francés que fué por alférez del pendón de la Cruzada en la batalla 
del Salado, y pasó de Francia á España á la guerra de los moros con 
Ramon Beltran, su primo, y con otros cruzados que pasaron del 
reino de Francia.» En conformidad de esto, añade Argote, acrecen
taron los del apellido Cueva tres lirios de oro en campo azul en sus 
armas, que eran bastones rojos en campo de oro, y debajo de ellos 
una sierpe que sale de una cueva, y por cola ocho espadas de oro en 
campo rojo: la cueva, según este afamado genealogista, por alusión 
al nombre de su solar, que es en la merindad de Castilla la Vieja,'y 
la sierpe por símbolo de fortaleza. Las aspas simbolizan que se halló 
Don Hugo en la victoria del Salado con^l pendón del Papa. 

Lo que resulta de todo punto indudable es que desde fines del 
siglo xm aparecen los Cuevas en Ubeda entre las familias más distin
guidas; y aumentándose con el tiempo su influencia, ya en el turbu
lento reinado del rey Don Pedro figura Juan Sanchez de la Cueva 
como regidor y caudillo de esta ciudad, inclinándose á la parcialidad 
de Don Enrique, de quien á su elevación al trono debió recibir no 
escasas mercedes dada la condición de tan dadivoso monarca. De este 
Juan Sanchez de la Cueva y de su mujer Isabel Fernandez de Molina 
fué hijo Gi l Martinez de la Cueva, regidor de Ubeda y cabeza de 
bando en ella en 1400, casado con Blanca Fernandez de Viedma; y 

de estos á su vez lo fué Don Diego Fernandez de la Cueva, casado 
con Doña María Alonso de Mercado, vecinos y naturales de Ubeda, 
padres de nuestro personaje. 

El Monarca, á cuyo servicio habia entrado el jóven Beltran, no era 
reputado en su tiempo, ni lo ha sido después, por digno sucesor de 
Alfonso V I ni de Fernando IIÍ de Castilla. Sus dotes morales corrían 
parejas con las físicas, y por el siguiente retrato, trazado por un ser-
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vidor suyo, se puede venir en conocimiento de unas y de otras ( i ) : 

«El rey Don Enrique era persona de larga estatura, espeso en el 
cuerpo y de fuertes miembros. Las manos grandes, los dedos largos 
y rezios, el aspecto feroce, casi de león semejante, cuyo acatamiento 
ponía temor en los mirantes; las narices muy romas y llanas, no de 
que así naciese, mas porque en su niñez recibió lision en ellas; los 
ojos garços y los párpados encarnizados. Donde ponia la vista mucho 
le duraba el mirar. La cabeça grande y redonda; la frente muy ancha; 
las sobrecejas altas; las sienes sumidas; las quixadas luengas y ten
didas á la parte de yuso; los dientes espesos, la cabelladura roxa, la 
barba crescida y pocas veces afeytada; la tez de la cara entre roxo y 
moreno; las carnes muy blandas; las piernas luengas y bien entalla
das; los pies á las plantas muy cornos; los calcaíios voltados á fuera. 
Era de singular ingenio y de gran apariencia. Príncipe bien razo
nado, mesurado y onesto en su hablar, plazentero con aquellos á 
quien se daba; compañía de muy pocos le plazia. Toda conversación 
de grandes le daba pena. Apartábase mucho de los generosos y gran
des, y á sus pueblos pocas veces se mostraba. Huya de los negocios; 
despachábalos muy tarde. Era movible y mal inclinado á consejo, 
floxo en las execuciones, hombre de poca firmeza y de mal reposo, 
enemigo de los escándalos, bollicioso de secreto, acelerado y manso 
muy presto; temeroso á natura; sospechoso de contino; el tono de su 
voz muy dulce y bien proporcionado. Todo canto triste le daba de
leite; preciábase de cantores, y con ellos cantar á menudo. Estaba 
siempre retraído; tañía dulcemente laud; sentia bien la perfecion de 
la música; los instrumentos della mucho le aplazian. Era gran caça
dor de todo linaje de animales; su mayor deporte andar por los mon
tes y en aquellos hacer grandes edificios. En sitios cercados diversas 
maneras de bestias tenía, y con ellas grandes espensas. Grande edifi
cador de templos; dado á los religiosos; labraba ricas moradas, y en 
muchas fortalezas era señor de grandes tesoros, cobdicioso y muy 
allegador dellos. Príncipe de mucha clemencia, piadoso á los enfer
mos, caritativo de secreto, dadivoso sin provecho; más pródigo que 

(i) Está tomada esta pintura de Enrique IV de un manuscrito de fines del 
siglo 3ÍV, existente en la Bib. del Escorial, al foi. 89, de un tomo de papeles varios 
fa_4_23j) que lleva por epígrafe: «La fisonomía de] Rey Don Enrique el IV». Su 
redacción es análoga á la de igual pasaje de la Crónica de Enriquez del Castillo, 
pero difiere de ella bastante. 
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magnífico; rey sin alguna ufana, amigo de los hombres comunes y 
livianos, empachado con los grandes. En su vestir muy onesto, las 
ropas de paño de lana, el traxo delias sayos luengos y capuzes y ca
pas. Su contino calqado borzeguiles y caparos encima. De sí mesmo 
hazia poca estima. Las ínsignyas y cerimonias reales todas cesaron en 
sus dias: fiestas y aparatos jamas le plazian. Su comer destemplado, 
su beuer agua. Los deleites de la carne mucho le señoreaban. Nunca 
su voluntad refrenaba. Padescia dolor de muelas y á tiempos mal en 
ia ijada: sangrábase á menudo. Era gran caualgador de Ia gineta, 
tanto que á su exemplo los de su reyno conformados la polidez de la 
gente de armas perdieron. Tenía muchos priuados y hazíalos gran
des hombres. Las dádivas de aquestos fueron sin medida, las prome
sas mayores; de guisa que sus mercedes no se vieron gradescidas, y 
assi fueron sus plazcres pocos, los enojos muchos, los cuidados gran
des y el reposo ninguno.» 

La Crónica anónima manuscrita le retrata del siguiente modo: 
«Fué este Rey de gran cuerpo, bien proporcionado, blanco y colo
rado mesuradamente, los cabellos rubios, é era como romo de una 
caida que dió siendo niño; fué gran caballero de la gineta, buen bra
cero; dióse demasiadamente á la música, cantaba y tañía muy bien; 
era gran escribano de toda letra; leía maravillosamente, fué docto en 
la lengua latina; oia de mala voluntad á quienquiera que á él venía; 
era mucho apartado; vestíase mal; touo muchos privados á quien con 
larga mano dió muy grandes dádivas; fué siempre recogido por su 
voluntad, luyendo de todo sano consejo.» 

Para completar este cuadro falta recordar que el Rey, á fin de dese
char la nota de impotente con que ya se le motejaba desde su primer 
matrimonio con Doña Blanca de Navarra, había contraído segundas 
nupcias con Doña Juana, hermana de Alfonso V de Portugal ( i ) , cuya 
belleza y descnvolturaatestiguan unánimes todoslos historiadores coe
táneos. Era privado del Rey Don Juan Pacheco, marqués de Villena, 
hombre de carácter inquieto, ambicioso é intrigante, el cual le tenía 
fuertemente sometido á su voluntad desde su juventud; y celoso de 
su poder, mostrábase decidido adversario de cuantos trataran de 
arrebatarle la confianza de su Soberano. La nobleza y el alto clero, 
fuertes con la debilidad del Rey, atentos sólo á su propio interés y 

( i) Celebráronse los desposorios en Mayo de 1455, 



engrandecimiento, «rebeldes por sistema, traidores por instinto y 
perversos por naturaleza,» poderosos con las ricas joyas que habían 
hecho saltar de la Corona Real, traian al Reino sumido en el mayor 
desórden y alteración. Las ciudades ardianen bandos y parcialidades; 
las mejores villas y lugares eran arrancadas del poder Real y entre
gadas al dominio de un particular con jurisdicción civil y criminal. 
La fuerza dominaba por do quiera; la astucia, el perjurio, el engaño 
triunfaban de la verdad y de la lealtad; los moros y judíos se sobre
ponían en la Corte en influencia á los cristianos; y, por último, la 
depravación 6 inmoralidad miís bochornosas reinaban en las costum
bres así de las altas como de las bajas clases. 

Hé aquí en términos muy sumarios el estado que ofrecía Castilla 
en los primeros años del reinado de Enrique IV , Antes que Don Bel
tran de la Cueva comenzase á influir decididamente en la Real per
sona, é intervenir en los negocios públicos. 

Es de creer que nuestro hidalgo de Ubeda no se separó ya del lado 
del Rey, durmiendo á los pies de su lecho, como era costumbre en los 
de su ciase en aquella época y como el mismo Soberano lo dice en 
una de las primeras mercedes que le hizo, acompañándole en sus 
continuas excursiones y haciéndole no interrumpido servicio, así en 
campaña como en palacio, ya en los ratos de placer y diversión 
como en los de la comida. Enrique IV, poco afecto á los Grandes, 
cuyas usurpaciones veia, temeroso de sus arrogancias ú insolencias, 
hastiado del predominio que sobre él ejercía el Marqués de Villena, 
débil é irresoluto hasta lo increíble para sobreponerse d todos, no 
es mucho que en aversion á ellos, y por una de esas flaquezas tan 
propias de la condición humana, prefiriese á su trato y estimación! 
la estimación y trato de sus pajes, de sus más humildes servidores y 
de los que vein 1c servían con amor y reverencia. Ni es tampoco de 
maravillar que dada esta triste situación derramase á manos llenas 
sobre ellos sus mercedes y gracias, parecténdole que elevando á éstos 
á los mayores y más favorecidos cargos contrapesaria de este modo 
el altanero poder de los Grandes. 

Colocado en estas condiciones Don Beltran, y pródigamente do
tado de cuantas dotes y facultades se requieren en las Cortes, y más 
aunen las de aquellos tiempos, para elevarse á altura de poderoso 
valido, no es de extrañar que su medro en la Corte de Enrique IV 
fuese extraordinariamente rápido. En efecto,'su natural despejo, su 
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carácter bondadoso, la gracia, finura y distinción de su trato, la 
gallardía de su persona, su gran amor y esmero en el servicio del 
Rey, su liberalidad para con todos, su destreza en cabalgar á la jineta, 
en la caza y en los juegos, su valor y arrojo en los combates, fueron 
parte á que se apoderase por completo del ánimo del Rey, fuese ob
jeto de singulares distinciones por parte de la Reina, se atrajese las 
simpatías de muchas damas y cortesanos, y llegase á ser el mediador 
de cuantos solicitaban las mercedes reales ( i ) . Puédese con razón 
afirmar, dice un antiguo historiador, que como ninguno hasta su 
tiempo llegó á tal grado de favorecido, pocos tuvieron igual indus
tria para conseguirlo. 

(l) «...El Rey tenía... por su mayordomo, escribe el cronista Enriquez del Cas
tillo, un caballero que se llamaba Beltran de la Cueva, antiguo hidalgo de los más 
generosos de Úbeda, persona muy acepta á él, tanto que ninguno de los privados 
pasados hasta allí tuvo lan grande privanza ni tanta parte en la voluntad del Rey 
como él solo; é no sin cabsa, que ciertamente habia en él tantas partes de bondad 
que le hacian merecedor de toda bondad y prosperidad é bienandanza que le vino. 

»Era grande servidor ií sin enojo para el Rey, y magnífico en sus cosas, cortés é 
gracioso con todos; hacía liberalmente por los que á él se encomendaban. E r a 
grande gastador, festejador é grand honrador de los buenos; gran cabalgador de la 
jineta, gran montero é cazador, costoso en los atavíos de su persona, franco é dadi
voso.» 

Los enemigos de Don Beltran se obstinan en hacerle pasar por blasfemoy colé
rico, cualidades que se avienen mal con las que le atribuye en el anterior pasaje el 
cronista Enriquez, que le conoció mejor que sus émulos. E l autor de la Crónica 
del Condestable Miguel Lúeas, refiere que estando (en 1459)105 Reyes en Escalona 
hubo un altercado entre las gentes de Don Beltran y las de dicho Condestable, lo* 
gfatido las de éste encerrar A las de aquél y al mismo Don Beltran, á quien el Rey 
tnandó venir A su presencia, «el cual vino renegando y blasfemando de Dios, de 
que S. A. tuvo muy grande enojo.» Y el cronista Falencia ÍC expresa asi al tratar 
de este punto: «Beltrantlus ín illo principio poten tía; favorisque regii blasfemos 
otnnes nitebatur in blasfemando superare,ita ut iam in domo regia curiaque mentio 
quotidic fieret invenurum ab eo blasfemarum, verba tamen nc decet nec licet re
peleré quae dicebat, ea omnia Henrico videbantur dulciera favoet iocundiora face-
tiis. Cíetera ioca Beltrandi erant ¡nsolentia...» 



C A P I T U L O 11. 

Primeras mercedes que Don lickran recibe de Enrique IV.—Es noinbrndo mayor
domo del Rey y miembro de su Consejo.—Honores que dispensa el Monarca A su 
familia.—Le otorga la jurisdicción de Colmenar de Arenas.—Le hnce donación 
dcotros hipares y rentan.—Paso defendido por Don Beltran en honor del Emba
jador del Duque de Bretaña.—Nacimiento de la princesa Doña Juana (la Beltra-
neja).—Rumores que se esparcen con este motivo.—Conccde el Rey el señorío 
de Ledesma A Don Beltran y le da titulo de Conde de dicha villa.—Primer casa
miento de Oste.—Pompa con que se celebró. 

Los mismos magnates y elevados cortesanos fueron causa con su 
altanería y aspereza de que el Rey, huyendo de su trato, buscase el 
de su afable paje, y encontrando en £1 sincero cariño y ardientes ele-
seos de agradarle y distraerle, le colmase bien pronto y á manos lle
nas de honores y de rentas. Cuando el Monarca, abrumado de pena 
é ingratitudes buscaba alivio y consuelo á su afligido espíritu, gus
taba de la compañía y dulce conversación de Don Beltran ( i ) . Así, 
tanto por esta razón como por contrarestar el poder de los Grandes, 
elevó ií altos cargos en i ^ S y á algunos de sus criados. Nombró á Don 
Beltran mayordomo de su casa (2), y poco después 1c dió el señorío 
de la villa de Jimcna, recién conquistada á los moros, á cuyo sitio 
acaso asistió el jóven cortesano. 

En el mismo año el papa Calixto IIÍ envió & Castilla la primera 

'!) "... Assiduam Beltrandí conversationem magnifaciebat,..» Palencia, De
cadas. 

[2] '•...Omnibustamcn satellitibus iam pracferebat Beltrandum, erga quem per-
iliti afhciebatur, cui quoque concessit oflicium domestic! principatus, ut non solum 
niaiordonuis ex veieri instiiutione dicerelur, imo verius maiordominus tsset, cho-
roque ex sentenlia regis subslituerctur.* Palencia, ibid. 

2 
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bula de Cruzada: costaba cada una 200 mrs. por cuatro años, no de
biéndose gastar lo que de ella se recaudase sino en la guerra contra 
los moros, so pena de excomunión. No había pasado mucho tiempo 
desde su predicación, cuando el Rey concedió una buena parte (1) de 
sus productos á Don Beltran y á otros privados, de que protestaron 
algunos Grandes y prelados (2). 

A principios del año 1461 le nombró el Rey de su Consejo, cargo 
de la mayor importancia é influencia en aquellos tiempos; á instan
cia del favorito dió á su padre Don Diego el título de Vizconde de 
Huelma, y á Don Gutierre, su hermano, le nombró Obispo de Fa
lencia, añadiendo á esta elevada distinción para más honor el título 
de Conde de Pernia, que desde entónces gozan los prelados de aque
lla iglesia. 

En Setiembre de 1461 otorgó también á Don Beltran la juris
dicción y rentas dela villa de Colmenar de Arenas (3), secuestrada á 
la Condesa Doña Juana Pimentel, viuda del Condestable Don Alvaro 
de Luna, cuya villa le concedió más tarde en propiedad, cambiando 
por singular merced su nombre por el de Mombeltran. 

Poco después, en Madrid á i . " de Octubre del mismo año, por la 
desobediencia de Don Juan de Luna y de la Condesa Doña Juana 
Pimentel, cuyos bienes fueron secuestrados, hizo donación de los 
lugares de Cabra, Carcaloso, los alijares de Valdetietar y la heredad 
llamada la Figueruela, que eran de dicha Condesa, á Don Beltran. 

Todavía por carta del mismo año, á 2 de Diciembre, le concedió, 
procedente de dicha secuestración, «de los 70.62$ mrs. que el dicho 
(Juan de) Luna disfrutaba anuales para toda su vida, situados en los 
tercios de la ciudad de Soria y su tierra, tenga Don Beltran los 
40.625» con facultad de poderlos traspasar á quien quisiere sin nece
sidad de nuevo privilegio; de cuya facultad usó bien pronto, pues en 
14 del mismo mes y año, traspasó de esta suma á Alvar Gomez de 
Cibdad-Real, secretario del Rey, de su Consejo, y alcalde mayor de 
la ciudad de Toledo, 34.625 mrs. y 6.000 á Juan de Vargas, vecino 
de Toledo, en recompensa de los muchos favores y servicios que de 
ellos habia recibido. 

(1) Ochenta mil florines, según la crónica MS. castellana. 
(2) Vida del Card. Gonzalez de Mendoza, por Francisco de Medina. Memo

rial hist., t. vi. 
['i) Véase en el Apêndice el documento núm. t. 
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Y por últ imo, en 16 de Diciembre del mismo año, le hizo Don En

rique donación perpetua de los alijares de Valdetietar, la Figueruela 
y la villa de Colmenar de Arenas. 

Con estas mercedes fué manifestándose más y más el valimiento 
de Don Beltran y aumentando el número de los que, pensando por 
intercesión suya alcanzar otras gracias, le lisonjeaban ( i ) . Entre 
estos merece especial mención Andrés de Cabrera, que andando el 
tiempo fué primer Marqués de Moya y uno de los servidores más fa
vorecidos de Isabel í, debiendo al calor de la amistad de Don Bel
tran no pequeña parte de su sucesivo encumbramiento. 

Foreste tiempo vino al Rey una embajada del Duque de Bretaña 
para establecer entre ambos confederación y alianza. Quiso aquel 
festejar al Embajador y á los caballeros que le acompañaban, tenidos 
por muy diestros en las armas, y al efecto dispuso unas magníñcas 
fiestas en la casa de campo del Pardo. Festejóles tres dias en aquel 
sitio con justas, torneos, monterías y espléndidos banquetes, y al 
cuarto dia, cuando ya los Reyes y la Corte regresaban á Madrid, dis
puso Don Beltran se hiciese un Paso en medio del camino, cerca de 
la villa. Su disposición fué la siguiente (2): «Estaba puesta una tela 
barreada en derredor de madera con sus puertas, por donde habían 
de entrar los que venian del Pardo, en cuya guarda estaban ciertos 
salvajes que no consentían entrar á los caballeros é gentiles hombres 
que llevasen damas de la rienda sin que prometiesen de hacer con 
él seis carreras, é si no quisiesen justar que dexaren el guante dere
cho. Estaba junto, cabe la tela, un arco de madera bien entallado, 
donde habia muchas letras de oro muy bien obradas, é habia tal pos
tura que cada caballero que quebrase tres lanzas, iba al arco é tomaba 
una letra en que comenzase el nombre de su amiga. Habia asimesmo 
fechos tres cadahalsos altos, uno para que comiesen é mirasen eí Rey 
y la Reina con sus damas y el Embaxador; otro para los grandes se
ñores, é otro para los jueces de la justicia. La comida que se díó á 
todos fué muy suntuosa, en grandísima abundancia é con mucha 
órden, sin desconcierto alguno. Duró esta fiesta desde la mañana 
hasta la noche, que se retruxo el Rey con la Reina á sus palacios. Y 

(i) «.. .lb¡ procerum omnium conabutur supiere dignitatem favor consensus 
Beltrando, qui dominabatur regi Henrico, qui corpori ac menti Regime videbatur 
imperare...» Palencia, Decadas. 

(2} Enriquez del Castillo. 
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como aquel Paso fué cosa señalada, queriendo el Rey honrar su Ma
yordomo é favorecer su fiesta, mandó allí hacer un Monasterio de la 
Órden de San Gerónimo, que se llama agora Sant Gerónimo del 
Paso» ( i ) , 

Don Beltran defendió valerosamente contra todos y cada uno la 
superior belleza de la señora de sus pensamientos, y aunque no des
cubrió el nombre de su dama, los maliciosos cortesanos supusieron 
fuese la Reina. 

Vino á dar más consistencia á estos malignos rumores un suceso 
tanto más inesperado, cuanto que era tenido por imposible. Era ge
neral opinion que el rey Don Enrique adolecía de impotencia, fun
dándose para ello principalmente en los escandalosos sucesos ocurri
dos con su primera mujer la princesa Doña Blanca y en la sentencia 
que autorizó su divorcio en 1453 (2). Contribuia además á confirmar 
esta idea el llevar el Rey seis años de matrimonio con su segunda 
mujer la reina Doña Juana y no haber experimentado durante este 
tiempo señal alguna de sucesión. ¡Cuál sería la sorpresa de todos al 
saber que la Reina se hallaba embarazada! Oigamos con la debida 
precaución y reserva el relato que un adversario del Rey y de su fa
vorito hace sobre este particular: 

«La Corónica (3) hizo mención de cómo Don Enrique ¡siendo im
potente quiso mostrar poder aver generación, para lo qual muchas 
veces atrató que la rciná Doña Juana, su muger, oviese ayuntamiento 
ageno; y como al fin lo acabase, de tal manera se començó que más 
oviese menester freno que espuelas... y así fué I? Reyna preñada, y 
como quiera que por muchos se dudase de quién, la pública fama fué 
ser Beltran de la Cueva, que ya era Conde de Ledesma, al qual el 
Rey preferia á todos los que cerca dél estaban y más residían con la 
Reyna; y como el Rey se partiese para Logroño, la Reyna quedó en 
Aranda y con ella el Conde Don Beltran; y como de allí viniesen á 
Madrid, la Reyna parió una hija llamada Doña Juana; y ya allí más y 
más se afirmó ser hija del Conde de Ledesma.» 

La misma Crónica manuscrita refiere posteriormente (4) que cuando 

(i. Trasladóse en i5r>3 á Madrid por ser muy malsano el primer sitio, con la 
misma denominación, conservándose aún hoy una parte, si bien bástanle ruinosa, 
entre e! Retiro y el Musco de Pinturas. 

¡2) V<3ase Colección diplomática de Enrique I V , núm. 35. 
i.*¡ E s la atribuida A Alonso de Palencia. Año 1463, cap. 1. 
14} Año 1468, cap. 1, 
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el infante Don Alfonso, hermano del Rey, fué proclamado, años 
adelante, en Avila por los magnates rebeldes, manifestó lo siguiente: 
«Acuerdóme que seyendo yo muy niño, tanto que ninguno pensase 
que yo pudiese mirar ni entender las cosas que se hacían, durmiendo 
yo en una cámara á gobernación de las donzellas de la reina Doña 
Juana, algunas veces fingia que dormia y veya por el tablado venir á 
Beltran de la Cueva solo, é parescíame muy mal.» 

En cambio Diego Enriquez del Castillo, historiador coetáneo y el 
más imparcial de los de su tiempo, narra el acontecimiento del parto 
cíe la Reina, ocurrido á principios de 1462, sin dar crédito á las ha
blillas del vulgo ni á la maledicencia de los cortesanos rivales de Don 
Beltran. 

La explicación que de tan trascendental suceso da el docto y grave 
P. Juan de Mariana me parece la más acertada y prudente. «El pue
blo, dice (1), que de ordinario se inclina á creer lo peor y á nadie per
dona, echaba á mala parle esta conversación y trato (de la Reina con 
Don Beltran}... Puédese sospechar que gran parte de esta fábula se 
forjó en gracia de los Reyes Don Fernando y Doña Isabel\ cuando 
el tiempo adelante reinaron, y que 1c dió probabilidad la flojedad 
grande y descuido de este príncipe Don Enrique, junto con el poco 
recato de la Reina y su soltura» (2) . 

(1) Historia de España, lib. 33. 
Ca) Todos los historiadores coetáneos convienen en estas cualidades de la Reina, 

acerca de la cual dice lo siguiente Hernando del Pulgar en su Crónica de los Reyes 
Católicos, cap. 111: 

«Esta Reina, como en la Crónica del rey Don Enrique, su marido, debe ser rela
tado, dcleytílndos'e más en la hermosura de su gesto que en la gloria de su fama, ni 
guardó la honra de su persona como debia. ni mdnos la del Rey, su marido. K la 
causa deste yerro algunos querían afirmar que procedia delia, por ser muy moza y 
hermosa, ó rrniger à quien placian hablas de amores ó de las otras cosas que la mo
cedad suele demandar tí la honestidad debe negar. Otros algunos certificaban, que 
la principal causa de sus yerros había seydo el Rey, & quien placia que aquellos sus 
privados, en especial aquel Duque de Alburquerque oviese negamiento í ella, ¿aun 
sedeciaque til mandaba <í rogaba ¡í ella que Jo consintiese. Este yerro, quicr pro
cediese della, quicr dtíl, ó de ambos á dos, fuó tan notorio en todo el reino que los 
caballeros ¿ perlados que alzaron por rey al Príncipe Don Alonso, la principal 
causa que ovieron para la division que hicieron, era haber dado cl Rey esta Reyna 
su muger á aquel su privado Don Beltran de ta Cueva, á quien había hecho Duque 
de Alburquerque; tí que aquella Doiía Juana era hija de aquel 6 no del Rey. listo se 
afirmaba, porque habia en su palacio y en sus retraimientos grandes tí casi mani
fiestos indicios que loañrmaban; tí allende desto por la vulgar opinion era creída 
la impotencia del Rey, porque siempre tovo comunicación con otras mugeres, é 
procuraba de contino estar cerca delias, ó nunca se halló ántcs ni después habçr 
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En apoyo de esta opinion debe consignarse que el nacimiento de 
la princesa Doña Juana fué celebrado con grandes alegrías, justas, 
juegos de cañas y corridas de toros; que á los ocho dias fué solemne
mente bautizada por el Arzobispo de Toledo, asistido de los obispos 
de Calahorra, Cartagena y Osma, siendo padrinos el Embajador del 
rey Luis X I de Francia, Conde de Armagnac ( i ) , y el Marqués de 
Villena, y madrinas la infanta Doña Isabel, hermana del Rey, y la 
Marquesa de Villena, habiendo sacado en brazos á la tierna Princesa 
y tenídola en la pila el Conde de Alba de Liste; y que á los dos me
ses de edad fué jurada en Córtes del Reino como primogénita y su-
cesora del Rey, 

llcgamiento de varón á ninguna. Esta Reyna estando en aquella fortalezade Alahe-
jos (por cierto pacto que hizo de obligarse á estar algunos dias en ella en poder del 
Arzobispo de Sevilla, cuya era aquella villa), fué preñada de un mancebo sobrino 
del Arzobispo de Sevilla, que se llamaba Don Pedro, que estaba conella por guarda, 
la cual tovo manera con i ] que una noche la descendiese por la cerca de la fortaleza 
é teniendo bestias aparejadas andovo aque lia noche y este Don Pedro con ella fasta 
que otro dia llegaron á la villa de Buitrago, donde estaba su hija Doña Juana...» 

Enriquez del Castillo atribuye este hecho de la soltura de la Reina A un Luis 
Hurtado, hijo de Ruy Díaz de Mendoza, quien dice que la descolgó en un cesto y 
que habiéndose roto la soga, se lastimó la cara y la pierna derecha, pero que po
niéndola á las ancas de su mula, la llevó con seguridad á Buitrago. 

Patencia se atreve á indicar que habiendo ido el Rey i Logroño y quedádose la 
Reina en Aranda, Don Beltran iba frecuentemente á visitarla: hé aquí sus pa
labras: 

« . . .Patremveroüsconf irmet , nisi cum iam alia constant, potius inclinet ad Bel-
trandi facinus, qui praeficiebatur a rege magísque asiduus erat possedissetque reg-
num ac reginam, si obsecundatum regia; voluntati fuisset: hunc comectura; má
xime inficiunt, hunc dissoluti eius sermones condemnant, ut multa omitamus, per-
mansit regina apud Arandam, dum Rex Lucronium profectus est, interim ex 
Lucronio et Cantabria Beltrandus redibat familiariter visitaturus expectantem; 
vulgo fremebant omnes, qúibus iam publicus innotuerat rumor; magis magisque 
fremitus inolevit cum apud Maioritum peperit regina subprastextu futilium induc-
tionum, quod Rex impos esset interni cortus, at si ut fingebatur penetravisset se
men cur puérpera facile peperisset. Huiusmodi ta men vista suspitio, innumerseque 
alios notae non valuerunt resistere imperio Henrici, quin infans Joanna filia Joannas 
regina; excitasset falsos ludos et omnes ad perniciosam futuri domini obedientiam 
convocaret, anno MCCCCLXII». 

(i) Según Enriquez del Castillo habla venidoeste Conde de Embajador con oca
sión del fallecimiento de Cárlos VII de Francia y de la elevación at trono de Luis XI 
á confirmar en nombre de éste la antigua confederación que entre los dos reinos ha
bía; y según el autor de la Crónica castellana manuscrita, este Conde de Armagnac 
«habia sido mucho desamado del rey Cárlos de Francia y no menos lo fué de Luis 
su sucesor, á causa de la maldad conoscida que este Conde de Armeñaque cometió 
con una su hermana, en la qual tuvo dos hijos y fué la causa su venida por ser fa-
vorescido en sus negocios del rey Don Enrique como pariente y vasallo suyo por 
ser en estos reynos Conde de Cangas y Tinco.» 
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Fué siempre costumbre de nuestros Reyes solemnizar tan faustos 

acontecimientos con la concesión de grandes privilegios y mercedes, 
y entre los que se otorgaron en la ocasión presente, resultó el más 
favorecido Don Beltran de la Cueva, pues á los pocos dias del bau
tismo de la Princesa, por carta Real dada en la villa de Madrid á 20 
de Febrero de 1462, el Rey «considerando los muchos é buenos tí 
leales é señalados servicios que vos Beltran de la Cueva, mi mayor
domo é del mi Consejo, cuyas son las villas de Ximena é Mombeltran, 
me habedes fecho é facedes de cada dia, los quales son dignos de re
muneración, é por tales los he é apruebo.,, vos fago merced é gracia 
é donación pura é propia, perpetua é non revocable como á buen me-
resciente para vos é para vuestros herederos ésubcesores después de 
vos... de la mi villa de Ledesma, para que vos la hayadcs é tengades 
de aquí adelante con todos sus castillos é fortalezas é vasallos é con 
todas sus tierras ê términos.. . é con la justicia é juredicion cevil é cri
minal, alta é baxa, é mero mixto imperio, é con todas las rentas é pe
chos é derechos... pertenescientes al señorío de la dicha villa de Le
desma... por quanto yo soy cierto é sabidor que según los dichos 
vuestros merescimientos é servicios é trabaxos é segund la magnifi
cencia de mi estado Real esta dicha merced... ha seido é es pequeña 
é que della non redunda nin viene daño nin lesion nin perjuicio al
guno á m i corona Real...» 

Con la misma fecha fué elevado á la dignidad de Conde de Ledes
ma, yen su consecuencia, un domingo después de haber el Rey oído 
misa cantada solemnemente, entró en su sala real, acompañado de 
los señores de su alto Consejo, de los caballeros de su Corte y del 
Conde de Armagnac, y á poco entró también Don Beltran seguido 
de muchas nobles y generosas personas que lo acompañaban, y l le
gado á la presencia del Rey con humilde reverencia, hechas las cere-
hionias y solemnidades requeridas, le fué dado título de Conde con 
todas las insignias á esta dignidad pertenecientes ( i ) . Y como este 

rf Conde era magnánimo (escribe el cronista Enriquez) así de su propia 

inclinación como por la mucha parte que en la Voluntad del Rey 
tedia, quiso aquel día hacer sala y fiesta al Conde de Armagnac, que 
presente estaba, y á los otros Grandes y principales de la Corte, 
siendo por esto muy loada su liberalidad y magnificencia, porque á la 

i- i-

{t} Enriques del Castillo, 
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verdad era tal y tan cumplido en todas las cosas, que después dél 
ninguno mereció ser privado del Rey. A que añade el mismo Cro
nista, que después de haber sido hecho Conde, quiso el Rey para 
darle mayor honra que de allí en adelante entendiese en la goberna
ción del Reino é interviniese en todos los negocios como los demás 
señores de su alto Consejo. La mayordomía que quedó vacante por 
la elevación de Don Beltran á Conde, se dió á Andrés de Ca
brera, criado del Rey, hechura de Don Beltran de la Cueva ( i ) y me
diador entre el Monarca y el Marque's de Villena. A l poco tiempo de 
ser Don Beltran Conde de Ledesma y señor de esta villa, ordenó el 
Rey por cédula de 29 de Marzo de 1462, dirigida á sus contadores, que 
dejasen pasar las mercaderías y demás cosas que condujeran por la 
villa de Ledesma los mercaderes de Portugal y Castilla; y por otra 
cédula del mismo año, aunque sin las fechas de lugar, día y mes, le 
otorgó el Rey el recudimiento sobre el pedido y monedas de sus villas. 

Algún tiempo después, por efecto de un susto que recibió, abortó 
la Reina un feto de seis meses, de que no solo pesó al Rey, sino que 
quedó turbado y triste. 

Deseaba el Rey casar al Conde de Ledesma con grandes ventajas, 
í cuyo efecto trató su enlace con Doña Beatriz de Rivera, hija y su-
cesora del ilustre Perafan de Rivera, adelantado de Andalucía; pero 
no alcanzó su autoridad á vencer la resistencia de Doña María de 
Mendoza su madre, que le tenía ya ajustado con Don Pedro Enri
quez, hijo del Almirante, con quien se unió inmediatamente (2). El 
sentimiento de esta repulsa hizo mayor el empeño del Rey, y trató 
entónces con el Obispo de Calahorra de casar á Don Beltran con 
Doña Mencia de Mendoza, hija de Don Diego Hurtado de Mendoza, 
su hermano, Marqués de Santülana, y de Doña Brianda de Luna, su 
primera mujer, consiguiendo esta vez el apetecido objeto (3). 

(1) Enriquez de! Castillo.—Pinel, Vida y hechosde Don Andrés de Cabl-el'd; 
(2) Pinel, Vida de Don Andrés de Cabrera. 
(3) La Crónica ms. anónima explica estas negociaciones del Rey pal'a el casá-

tniento de Don Beltran, de ía siguiente maneta, notándose desde luego el espíritu 
de parcialidad que en toda ella así como en las Decadas de Paiencía domina; «En 
este tiempo quiso (Enrique IV) casar á Don Beltran de la Cueva con Doña Beatriz 
de Rivera, hija del adelantado Perafan de Rivera, la cual era desposada Cotí Dort 
Pedro Enriquez, hijo del almirante Don Fadrique, para lo cual se futí á Sevilla con 
intención de hacer este casamiento forzosameme, si de grado no se acabase. A lo 
cual Doña María de Mendoza, hija del Marqués Don Iñigo Lopcü de Mendoza, ha* 
biéntlose varonítniente, 110 consint ió , no teniendo en mucho los ruegos ni amena-
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Tan del agrado delMarqués de Santillana fué esta boda, que en 3o 

de Mayo de 1462 solicitó y obtuvo poco después licencia del Rey 
para traspasar en Don Beltran la villa y castillo de Huelma con su 
tenencia y rentas, «por quanto yo (dice el Marqués) soy en muy 
gran cargo á Don Beltran de la Cueva, Conde de Ledesma y del 
vuestro Consejo por muchas gracias é buenas obras que dél he reci
bido é entiendo recibir, y porque él ha de casar y case con doña 
Mencia mi fija...» (1) 

Señalado dia para los desposorios, el Rey, por honrarlos, resolvió 
ir á Guadalajara con la Reina y toda su Corte. Celebráronse con 
grandes fiestas, justas, torneos, juegos de sortijas, corridas de toros 
é iluminaciones por la noche. En este mismo dia el Rey hizo merced 
á Guadalajara del título de ciudad, en memoria de este suceso (2). 

No tardaron, sin embargo, las cañas en tornarse lanzas. Este casa
miento acabó de excitar la envidia y rivalidad de muchos magnates, 
y principalmente del más temible y poderoso de todos ellos, el Mar
qués de Villena, así por el parentesco que el Conde de Ledesma con
traia con la influyente y rica casa de Mendoza, como porque veia el 
predominio cada vez más creciente que sobre el Rey ejercía. Y como 
la envidia engendra la discordia, acarrea enemistad y busca noveda
des y formas cautelosas para dañar, bien puede decirse que este ca
samiento fué el gérmen de los males que después sobrevinieron (3). 

zas del Rey Don Enrique, y dió su hija il Don Pedro Enriquez, su verdadero es
poso; y ansí el Rey se partió de allí enojado y buscó para Don Beltran de la Cueva 
hija del Marqutfs de Santillana... el cual de buena voluntad quisiera desechar este 
casamiento, salvo temiendo quel odio quel Rey habia al Marqutíssu padre y li Dofia 
María su hermana, no hubiese todo de resultar en su daño.» 

(1) Documento núm. 2. 
(2) Medina, Vida del Cardenal Mendoza. 
(3) Enriquei: del Castillo. 
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C A P I T U L O III . 

Aumentan las des!ealta<lcs de los nobles contra el Rey y sus asechanzas contra el 
Conde de Ledesma.—Recibe tiste órden de talar la campiña de Tudeta.—Asiste 
en Fuen ter rabia & la entrevista de los Reyes de Castilla y de Francia, y en Gi 
braltar á la que celebró Enrique IV con el Monarca de Portugal.—Quila el Rey la 
alcaidía de Gibraltar tt Pedro de Porras y se la da al Conde de Ledesma.—F.nojo 
del Duque de Medina Sidónia por esta causa.—Autoriza cl Rey A Don Rcltran A 
que obligue rt los vecinos de Übcda A tener armas y caballos A su disposición.— 
Le nombra alguacil mayor y capitán mayor de Úbeda.—Osadía tic los Grandes y 
debilidad del Rey.—Sorprenden aquéllos el Alcázar de Madrid, y Enrique IV y 
Don Beltran se ven obligados A esconderse.—Nombra el Rey al Conde de Ledes
ma Maestre de Santiago.—Crece con este nombramiento la alteración de los 
grandes y su odio contra el Conde. 

Terminadas las fiestas del desposorio de Don Beltran, el Rey pasó 
Con toda su corte á Segovia, donde resolvió prestar ayuda á los Cata
lanes, revelados contra su Rey, acordando éstos someterse al domi
nio del de Castilla. Para fomentar mis la guerra, se fué á la villa de 
Agreda, y allí le llegaron las nuevas de la toma de Gibraltar á los 
moros por el Duque de Medinasidonia, de la de Archídona por Don 
Pedro Giron, maestre de Calatrava, de las peticiones de confedera-
clon y amistad del Rey de Nápoles Don Fernando, del Papa Pio, de 
Genoveses y Venecianos. Tan prósperas noticias no alegraron su en
tristecido ánimo, porque veia crecer la deslealtad de sus falsos con
sejeros, y descubría sus dañados deseos, tratos y pensamientos, los 
cuales impugnaban la participación de Don Enrique en aquellas ne
gociaciones diplomáticas y militares so pretexto de ser cosas vanas, 
de poca certidumbre, de grandes gastos y de ninguna honra y prove
cho. Y no contentos con dilatar la resolución de tan graves y venta-
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josas proposiciones, mediante las más especiosas formas trataron de 
apartar del lado del Rey «al que con entrañas leales daba sano con
sejo é con afición verdadera procuraba su bien í aumento de la Co
rona Real» ( i ) . Valiéronse para ello del siguiente hipócrita y pérfido 
artificio. Hallándose perplejo Don Enrique en la resolución de tan 
importantísimos negocios de Estado, vino secretamente un escudero 
navarro á hablar con el Conde de Ledesma, obligándose á entregar 
al monarca de Castilla una puerta principal de Tudela con una torre, 
para que dueño de ella se apoderase de aquella ciudad, con tal que le 
hiciese alguna merced. Don Beltran enteró al Rey de este trato, que 
fué aceptado, y en su consecuencia, el Conde envió con el escudero 
á un caballero de su casa llamado Pedro de Guzman con otros veinte 
hombres para que les entregase la puerta con la torre como estaba 
concertado, y entregada, se alzasen con ella, en la seguridad de que 
luego serian socorridos, porque él iba en pos de ellos con buen golpe 
de gente. Mas como el trato era falso, cuando la noche convenida se 
acercaron á la puerta de la ciudad, fueron hechos prisioneros. Eno
jado Don Enrique, mandó al Conde de Ledesma que con mi l rocines 
de los guardas fuese sobre Tudela, y si no le entregasen los prisio
neros, talase luégo las viñas y huertas, poniendo fuego á toda la 
tierra. Cuando el Conde llegó y vieron los de la ciudad que comen
zaba á talar, se los entregaron en seguida, cesando la devastación y 
volviéndose al Rey. 

- A principios del año 1463 llegó á Almazan, donde estaba el Rey 
Don Enrique, un embajador dei Rey de Francia, á proponerle una 
entrevista de los dos Monarcas para poner término á la rebelión de 
Cataluña contra su legítimo rey Don Juan ít de Aragon. Acordóse se 
verificase en Fuenterrabía, pasada la Pascua de Resurrección, En 
efecto, ya en el mes de Marzo se hallaba Don Enrique en San Sebas
tian; pero como el Arzobispo de Toledo y el Marqués de Villena 
eran los miembros más influyentes del Consejo y estaban interesa
dos en sostener al Rey de Aragon, arreglaron la negociación de ma
nera que el de Francia diese árbitro entre el Rey de Castilla y su tio 
el de Aragon. Accedió Don Enrique, y habiéndolos enviado por em
bajadores á Francia en union de Alvar Gomez de Cibdad Real, su 
secretario, para arreglar la forma de la sentencia, éstos, haciéndose 

[]) Enriquez» 
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parciales de los enemigos de su Rey, le engañaron y vendieron infa
memente. Verificáronse luego las vistas de los dos Reyes, yendo el de 
Castilla acompañado de brillante séquito, en que descollaba por su 
lujo y magnificencia Don Beltran de la Cueva, pues según Felipe de 
Comines, la barca en que aquel pasó el Vidasoa llevaba la veía de tela 
de oro, y sus borceguíes estaban guarnecidos de perlas y piedras pre
ciosas ( i ) . No tardaron los hechos en desengañará Don Enrique, y 
cansado de la falsía del Marqués de Villena y de sus secuaces, co
menzó á mirarlos como enemigos, á desconfiar de ellos y apartarse 
de su trato, concediendo casi toda h intervención en los negocios de 
Estado á sus fieles consejeros el Obispo de Calahorra y el Conde de 
Ledesma, arraigándose con esto más y más la enemistad entre el de 
Villena y el de Ledesma. 

En 29 de Junio de 146?, por cédula fechada en Calahorra mandó el 
Rey á sus Contadores mayores que permitiesen á toda clase de perso
nas, de cualquier estado y condición que fuesen, renunciar y traspa
sar en Don Beltran de la Cueva y sus hijos cuantos maravedises, do
blas, florines, pan, vino, oficios, tenencias y otras cosas y mercedes 
tuviesen concedidas por juro de heredad, de por vida ó anuales: mer
ced que debió valer cuantiosas sumas al Conde favorito. Y poco des
pués, por cédula de 25 de Julio de 146?, mandó librar «á los arrenda
dores, fieles é cogedores de granos y tercias dela villa de Mombeltran» 
de la parte que al Rey correspondia de sus rentas, por las del ano 146a, 
la cantidad de 10.55o mrs. á favor de Don Beltran, «que es mi merced 
(dice la cédula) de le mandar librar en enmienda de ciertos gastos 
quel fizo en mi servicio tocantes á los fechos de la guerra, de los qua-
les es mi merced y mando que non le sea demandada cuenta ni razón 
agora ni en ningún tiempo." 

y Andaban por entónces tan revueltas en bandos y disensiones al* 
günas ciudades de Andalucía, que el Rey, para mejor sosegarlas, de
terminó ir á Sevilla, y habiendo puesto algún órden y concierto, de-

(l¡ A este pfopósito, dice Palencíá en sus Décadas-. 
1 Vefum quidem Beltfandiis de la Cueva, comes Ledcsifiie m slimptu príecioso-

i]Ue ornátu extícsfiitjexcalcüs eniro aíterum habuit gemmis preciossimís contecium 
Innumeris que alüs abussits est illa die et antea in itinere ostentationis opulcntia; 
Cum etiam in posteriore subtínaculo clitela; mulí qui Icctlcam opportabat, feccrh 
contexi aunque gemmne continebantur. Hic quidem tarn nimius in omnibus fuit, ut 
de ojjulentu aliorum ornatu reticendum vídeatur.» 
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seoso de ver la plaza de Gibraltar, en la que no habia estado después 
de haber sido ganada á los moros en 1462, se dirigió á ella desde Se
villa en 1463, y sabiendo allí que el Rey Don Alonso de Portugal es
taba en Ceuta, le rogó tuviese á bien verse con él. Hízolo así el 
Monarca lusitano y permaneció en Gibraltar ocho dias, siendo aco
gido con mucho amor y amistad por Don Enrique, sirviendo de me
diador entre ellos el Conde de Ledesma para estrechar sus buenas re
laciones y ventilar algunos artículos y alianzas que dejaron por 
concluir para otras vistas que más adelante se verificaron (1). Tor
nado á Ceuta el Rey de Portugal, Don Enrique permaneció algunos 
dias en Gibraltar y quitó la alcaidía de Gibraltar á Pedro de Porras, 
que la tenía desde que la ciudad se ganó, y la dió al Conde de Le
desma, que puso en su nombre á Esteban de Viüacreces, su cuñado, 
casado con Doña Leonor de la Cueva, nombramiento que dió motivo 
á vehementes quejas del Duque de Medinasidonia, recuperador que 
habia sido de aquella valiosa joya. 

Marchó el Rey después á Écija, y de allí á la vega de Granada á re
cibir de los moros las párias acostumbradas, y entregadas éstas, fué 
á reposar unos dias á Jaén, donde le recibió muy bien el condestable 
Miguel Lúeas de Iranzo, gobernador de la plaza y de sus alcázares. 
Vino allí á hacerle reverencia Don Pedro Giron, maestre de Calatra-
va, más con propósito de dañar al Conde de Ledesma que de ver al 
Rey, dice Enriquez del Castillo, procurando inclinar su ánimo á que 
diese el Maestrazgo de Santiago al referido Condestable, sospechando 
que queria agraciar con él al de Ledesma. Pero el Rey, conociendo 
su propósito y no siéndole en manera alguna acepto, así por ser her
mano del Marqués de Villena como por su carácter altanero y turbu* 
lento, no sólo no le concedió lo que solicitaba y cuanto pudo se 
apartó de su trato, sino que conociendo además las tramas que los 
partidarios del Marqués de Villena iban urdiendo contra su persona 
y la de su favorito, pensó en prepararse con tiempo, disponiendo la 
formación de huestes que le inspirasen conrianza para emplearlas en 
un momento dado. 

A este efecto autorizó en el mismo Jaén por cédula de 6 de Marzo 

(1) E n estas vistas dice la Crónica manuscrita que el Rey de Portugal honrri 
mucho á Don Beltran para conseguir de su intUiencia su matrimonio con ia infanta 
Doña Isabel, 



- 23 -
de 1464 al Conde de Ledesma para que en su nombre pudiese obligar 
á los vecinos de Ubeda á tener armas y caballos, y disponer de estas 
gentes armadas cuando el servicio del Rey lo requiriese (1). 

Y para darle más autoridad en el desempeño de la comisión que le 
conferia, por otra cédula fechada también en Jaén á i3 de NÍarzo del 
mismo año de 1464, le nombró su capitán mayor de toda la gente de 
á pié y de á caballo de la ciudad de Ubeda (2). 

Vuelto Don Enrique á Madrid, dió nuevo testimonio de su favor 
al Conde de Ledesma, otorgándole poder por cédula de 26 de Marzo 
de 1464 para posesionarse de unas casas principales de Toledo, que 
eran propias del Rey Don Juan 11 de Aragon y de Doña Juana su 
mujer, sitas en la colación de San Antolin, y que formaban parte de 
las pertenencias que por virtud del arbitraje del Rey de Francia de
bían aquéllos ent regará Don Enrique (3). 

Iban cada vez en aumento las demasías y maquinaciones del Arzo
bispo de Toledo, Don Alonso Carrillo, y del Marqués de Villena, y 
con deliberado ánimo de malquistar al Rey con sus vasallos eran las 
cosas de la gobernación pública mal administradas y peor proveídas, 
los negocios que ocurrían eran dilatados y nunca concluidos, dando 
así ocasión á que aumentasen las quejas y el descontento. En esto 
recibió Don Enrique una invitación del Rey de Portugal para que se 
avistase con él en la Puente del Arzobispo; y sin consultar su de
terminación con el Marqués ni con el Arzobispo, ántes mandándoles 
que se quedasen en Madrid, se llevó consigo á la Reina, á la Prin
cesa y á los Infantes. Ratificaron los dos Reyes su alianza, y conclu
yeron, entre otras cosas, el casamiento del de Portugal con la infanta 
Doña Isabel, hermana de! de Castilla. 

Entre tanto el Marqués de Villena y el Arzobispo de Toledo sos
pecharon que la apresurada partida del Rey fuese en daño suyo, 
como temerosos de los malos tratos en que andaban, y determinaron 
refugiarse en Alcalá de Henares. Vuelto el Rey á Madrid, los mandó 
llamar; pero ellos, recelándose algún engaño, no quisieron venirsino 
mediante ciertos rehenes que se prestó el Monarca á entregar. ¡De
bilidad grande y rebajamiento de dignidad que aumentó la osadía y 

(1) Vtíase doc. núm. 4. 
(2) Véase doc. num. 5. 
(3) Véase doc. núm. 7. 
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el valor de sus contrarios! Entóncesfué cuando el de Villena, entran
do con gentes ocultamente armadas en el Alcázar de Madrid, trató 
de prender al Rey y á su fiel consejero Don Beltran, que nunca, ni 
áun en los mayores peligros, le abandonaba, y apoderarse de los In
fantes; y no habiéndolo conseguido por haberse retraído el Rey y 
Don Beltran á un pequeño retrete, fingió pesarle de aquel insulto, y 
pidió al Rey, fuera de la Cámara, que castigase á los que lo habian 
hecho. E l Rey, sin embargo, lo dejó impune. 

Con tan infame desacato cobró Don Enrique mayor odio al par
tido del Marqués de Villena, y más amor y afición al Conde de Le
desma, y así, por más enaltecerle y premiar su lealtad y porque 
mejor le pudiese servir y contrarestar al Marqués, determinó nom
brarle Maestre de Santiago, cargo que conferia tanta autoridad, 
poder y riquezas al que lo desempeñaba, que era de todos solicitado 
y envidiado. Estaba á la sazón vacante desde la muerte de su último 
poseedor el Condestable Don Alvaro de Luna y teníale en adminis
tración el Rey, Encargó, pues, á su secretario Alvar Gomez des
pachase secretamente todo lo necesario para este fin, y se envió á 
Roma á Suero de Solís con catorce mil florines para la data y expe
dición de las bulas; mas como el Secretario era de la parcialidad de 
Villena, pronto lo supo éste y comenzó á aderezar las cosas de ma
nera que cuando Suero estuviese de vuelta con las bulas, se levanta
sen confederados contra el Rey los más de los Grandes. 

Para conseguir mejor el Marqués de Villena su pérfido intento, 
logró convencer al Rey que se trasladase á Segovia, como lo hizo, 
no conociendo que allí tenía el Marqués más próximos á muchos de 
sus deudos y amigos, y para asegurar también más su persona obtuvo 
de él que el Obispo de Falencia, hermano del Conde de Ledes
ma, quedase en poder del Maestre de Calatrava, su hermano. Es
tando ya en Segovia la Corte llegó el mensajero con las bulas para 
la provision del Maestrazgo de Santiago á favor del Conde de Le
desma. «E así, dice Enriquez del Castillo, envió á llamar al Marqués 
de Villena, é venido notificóle cómo el Papa, había proveído del 
Maestrazgo de Santiago al Conde de Ledesma, rogándole quisiese 
dar su consentimiento en ello. El Marqués respondió que si á supli
cación de S. A. se le habia dado el Papa, á él no convenia sino obe
decer, pero que fuera mejor habello consultado con los Grandes de 
su reino é no esperar los grandes escándalos que por ventura se po-
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drían seguir por no habello sabido Antes; mayormente pues que 
tenía á su hermano el Infante, á quien de derecho le pertenescia y 
lo debia de haber. El Rey, no curando de aquello, porque sintió ser 
dicho con malicia, otro dia siguiente acordó de gelo confirmar é darle 
las insignias que como á Maestre le pertenecían, expidiendo al Conde 
de Ledesma título de Maestre de Santiago con fecha 23 de Mayo de 
1464 (1). Entónces el Marqués de Villena, vista la novedad, y como 
el Conde de Ledesma, seyendo Maestre, era mayor señor que no él, 
procuró y trabajó cuanto pudo la deshonra é perdición del Rey, en 
tal manera que luego procuró que los Grandes de su confederación 
allegasen sus gentes é se pusiesen en armas y estuviesen apercibidos. 
E así pensó cómo pudiese prender al Rey con la Reina y la Princesa, 
é tomar á los Infantes é tenerlos así de su mano, é matar al nuevo 
Maestre.» Tampoco esta vez le salió bien al de Villena su inicuo 
proyecto porque fué descubierto tres horas ántes de ser puesto en 
ejecución. 

Trataron de intervenir en estas diferencias y disensiones entre el 
Rey y el Marqués de Villena dos de los mayores amigos de éste, los 
Condes de Plasencia y de Alba, los cuales á título de entrevista en
tre San Pedro de las Dueñas y VÜlacastin, hicieron salir al Rey fuera 
de Segovia, con ánimo de prenderle, como lo hubieran ejecutado á 
no ser oportunamente avisado, así como también de que el almirante 
Don Fadrique Enriquez había alzado pendones en Valladolid por el 
infante Don Alonso. Sabido esto, el Rey se retiró camino de Segovia, 
y el nuevo Maestre de Santiago se quedó en el campo con su gente 
y la de las guardas, ordenando sus escuadrones para dar la batalla al 
Maestre de Calatrava y otros magnates rebeldes que con fuerzas 
considerables venían contra el Rey. Desde lo alto de la sierra envió 
el Rey á decir al Maestre de Santiago, por medio del cronista Enri
quez del Castillo, que moviese su gente y fuese híícia Segovia, y que 
no pelease por nada del mundo ni consintiese revolver escaramuza 
alguna. Mucho esfuerzo debió costar al Maestre de Santiago el obe
decer esta vez á su Rey, dado su arrojo y valor y el ánsia que tenía 
por pelear contra tan obstinados rebeldes, pero acatando la órden 
que acababa de recibir dió la vuelta á Segovia, placiendo extremada
mente al Rey de que no hubiese peleado. 

(1} Vtíase doc. núm. 6. 



La complicación de los sucesos ocurridos en este año de 1464 no 
me ha permitido consignar, como quiero hacerlo ántes de concluir 
este capítulo, que poco después de haber sido el Conde de Ledesma 
elevado á la altadignidad de Maestre de Santiago, el Rey, á solicitud 
de éste, por cédula de i5 de Junio de dicho año, dada en Madrid, 
hizo merced de la tenencia de la villa de Huelma al comendador 
Don Diego de la Cueva, del Consejo del Rey, por toda su vida, dis
poniendo que después de ella pasase por vía de mayorazgo á su hijo 
Don Beltran. Por otra cédula de 23 de Junío del mismo año mandó 
á sus contadores que no pidiesen cuenta á Don Diego de la Cueva ni 
á su hijo Don Beltran ni á sus sucesores de los maravedises, pagas, 
sueldos y emolumentos anejos á la tenencia de la referida villa. Y 
finalmente, por otra cédula de 12 de Julio le concedió el señorío de 
la mencionada villa (1). 

(i) DOC. núms. H y t j . 



C A P I T U L O IV. 

Levántase la nobleza rebelde en armas contra el Rey.—Negocia con ella Don E n 
rique.—Hace donación de las ciudades de Gibraltar y Cartagena y de las villas 
de Anguix y Molina al Conde de Ledesma.—El Duque de Medinasidonia sitia y 
ataca A Gibraltar.—Heroica defensa que lince de esta plaza su alcaide Estriban 
de Villacreccs.—La rinde por consunción.—Se apodera el Duque de Medinasi
donia de la villa de Jimcna.—Queda Don Beltran en rehenes hasta la entrega del 
infante Don Alfonso.—Merced que le hace el Rey de dos cuentos cuatrocientos 
cincuenta mil mrs. de juro.—Le encomienda Enrique IV el castillo de la Peña de 
Alcázar.—Renuncia Don Beltran el Maestrazgo de Santiago A ruegos del Rey.— 
Le nombra dste en compensación Duque de Alburquerque.—Sale desterrailo de 
la Corte en virtud de las capitulaciones establecidas.-—Merced de seis cuentos de 
maravedises que hace el Rey á Don Beltran.—Donación de las villas de Roa y 
Cuéllar.—Cartas de seguridad que le da el Rey á su salida de la Corte. 

Con haber sido tan azarosa é intranquila la vida de Don Beltran de 
la Cueva desde que entró al servicio de Enrique IV, ningún año como 
el de 1464 fué para éf tan turbulento y borrascoso. 

Encerróse la nobleza rebelde en Burgos, cuya fortaleza estaba por 
el Conde de Plasencia, y desde allí, con fecha 28 de Setiembre de este 
calamitoso año, dirigió al Rey una carta en extremo altiva 6 inso
lente, en la que después de enumerar las quejas que de su mal go
bierno tenía, se expresaba así (1): «Pero las (cosas) que por el pre
sente requieren muy acelerado remedio, por el cual deseándolo ver 
nuestros corazones é de vuestros naturales lloran gotas de sangre, 
es la opresión de vuestra Real persona en poder del Conde de Le
desma, pues parece que vuestra Señoría non es señor de faser de sí lo 
que la razón natural vos enseña; el cual no temiendo á Dios, nin 

¡I) Colee, diplom. de Enrique I V , núm. 97. 



mirando á las grandes mercedes que de vuestra Alteza rescebió, ha 
deshonrado vuestra persona é casa Real, ocupando las cosas sola
mente á V. A. debidas é procurando con V . A. que fedese á los 
grandes de vuestro regno é á las cibdades jurar por primogénita he
redera de ellos á doña Johana, llamándola Princesa non lo seyendo; 
pues á V. A . é á él es bien manifiesto ella non ser hija de vuestra 
Señoría; é el dicho juramento que los grandes de vuestros regnos 
fisieron, fué por justo temor é miedo que por estonce de V. A . ovieron; 
é todos ó los mas fcsieron sus protestaciones, segund que entendían 
que á salvación de sus conciencias é lealtad los cumplían; é ha pro
curado con V. A . como con vuestra abtoridad él fuese apoderado de 
las personas de los ilustres señores Infantes don Alfonso é doña Isa
bel, hermanos vuestros, los cuales él agora tiene presos en la forma 
que vuestra Señoría ve, en gran injuria de vuestra realeza é mengua 
de todos los naturales de estos regnos, los cuales temen quél ó otras 
personas conformes á la voluntad del dicho Conde procurarán la 
muerte á los dichos Infantes, porque la sucesión de estos regnos 
venga á la dicha doña Johana: así mesmo procuró de desheredar al 
dicho Infante, quitándole la administración del maestrazgo de San
tiago que el señor rey Don Johan vuestro padre le habia dejado por 
vertud de ciertas bulas apostólicas quel tenía, é quel dicho Maestradgo 
fuese dado á él en desheredamiento del dicho Infante vro. hermano 
en destruícion de la dicha órden é del señorío de vros. regnos: é para 
aquestas cosas faser á su voluntad, ha procurado con vra. alteza 
que algunos suyos é otros sus parciales estén apoderados de algu
nas principales cibdades é grandes fortalezas de vros, regnos. Por 
ende nosotros é todos los otros Perlados é Caballeros queriendo 
guardar la fe que á uro. Redentor é Salvador Jesucristo prometimos 
é la lealtad que debemos á vra. corona real.., á vra. real majestad 
suplicamos con la mayor reverencia que podemos, debemos é la re
querimos en nuestro nombre é de los dichos perlados, caballeros é 
de los tres estados de los dichos regnos, que luego quiera vuestra se
ñoría mandar prender al dicho Conde de Ledesma é á todas las per
sonas que han seido participantes en tanto deshonor de vuestra per
sona real é perdición de vuestros regnos, é ponerlos á grand recabdo; 
é mande luego delibrar á los dichos Infantes vuestros hermanos é 
vuestra señoría se quiera venir con ellos á esta cibdad de Burgos, 
cabeza de Castilla, ó en otro lugar á todos seguro,., é quiera tener 



Cortes generales... é dar orden en la gobernación é administración 
de la justicia de los dichos regnos é desagraviar los que estén agravia
dos é las cosas sobredichas remediar... é el señor Infante aya el 
maestradgo en administración, é sea heredado segund fué la volun
tad del dicho Rey su padre, é allí sea jurado por Infante heredero... 
E otrosí suplicamos é requerimos á vra. señoría que non quiera des
posar nin casar la dicha Infanta doña Isabel vra. hermana con per
sona alguna sin consejo é acuerdo de todos los tres Estados de los 
dichos vros. regnos, segund fué la voluntad del dicho señor rey vro. 
padre, porque así lo quiere la razón. E vra. señoría queriendo otor
gar é faser todo lo aquí suplicado, á Dios fará grand servicio é muy 
señalada merced á todos los que lo suplicamos, é por todos V. A . 
será servido 6 obedescido é tratado é acatado, como son obligados; é 
vuestra señoría otra manera queriendo tener... á nosotros é íí los de 
vuestros regnos será forzado... de nos juntar todos él lamar nuestras 
gentes é los naturales del regno, é poderosamente cuanto más podre
mos, resestir los males susodichos ¿procura r el remedio de aque
llos... Otrosí, como quier que vuestra señoría libró algunas cartas 
para las cibdades é villas de nuestros regnos é para todos vuestros 
naturales que vos fasieron librar el dicho Conde de Ledesma é 
sus parciales, desiendo que alborotábamos vros. regnos en deservicio 
de vra. alteza é del pacífico estado de ellos é que queríamos faser 
guerra é escándalos é que non veniesen á nuestros llamamientos 
nuestros vasallos 6 los otros que con nosotros viven so grandes pe
nas; por cierto, muy poderoso rey, las causas porque nosotros somos 
juntos son las contenidas en esta letra.. .» 

Bien puede asegurarse con el erudito Clemencin ( i ) que no fué el 
celo del bien público el que dictó esta atrevida representación, sino 
la envidia al favor y privanza de que gozaba Don Beltran, y el deseo 
de perturbar más y más el reino para arrancar de este modo de la 
debilidad del Rey pingües rentas y mercedes. 

Guando el Rey se enteró de esta ignominiosa representaciort, sfi 
encaminó á Valladolid y mandó llamar á los de su Consejo, princi
palmente al Maestre de Santiago, al Obispo de Calahorra Don Pedro 
Gorizdlez de Mendoza, y á Don Lope de Barrientos, obispo de 
Cuenca; y habiéndoles pedido su parecer en tan apurado trance, ha* 

i Ilustraciones al Klogmdc la Reina Católica. 
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bló primero Don Lope como más antiguo. Aconsejóle este prelado 
obrase con energía y dignidad y diese la batalla á los rebeldes; pero 
Don Enrique desechó este parecer como ajeno de su blanda condi
ción; y vista por los demás consejeros tan menguada determinación, 
no emitieron su dictámen. Resuelto el Rey á entablar tratos con sus 
desleales vasallos, y para no enajenarse el afecto del Conde de Le
desma, le hizo merced, ántes de salir de Valladolid, de las importan-
tísimas ciudades de Gibraltar y Cartagena, con sus castillos y forta
lezas, vasallos, jurisdicción y rentas ( i ) . 

Resultado de las negociaciones del Rey con sus vasallos rebeldes 
fué el siguiente vergonzoso concierto, firmado el 25 de Octubre; en 
el que se ve abatida y humillada la autoridad real, y absoluta y pu
jante la de los nobles sublevados: 

«Las cosas que son apuntadas, concertadas é seguradas por el Rey 
nuestro señor con don Johan Pacheco, marqués de Villena, é entre 
el dicho Marques é don Beitran, maestre de Santiago, conde de Le
desma, é el reverendo padre Obispo de Calahorra, é don Pedro de Ve-
lasco, ñjo del Conde de Haro, é don Lorenzo, vizconde de Torija, 
son las siguientes: Primeramente que el Señor Infante don Alonso sea 
luego puesto en poder del dicho... Maques de Villena, para que lo 
él tenga é crie como su tutor.—Item, quel dicho infante,.. sea jurado 
enCórtes por primogénito heredero destos regnos... é que junto con 
esto por quitar escándalos sea jurado por el Rey... é por la Reinaé 
por el señor Infante, é después por el dicho Marques é por todos los 
caballeros c Grandes del regno... é por los procuradores de las cib-
dades é villas, que el dicho Infante casará con la señora Princesa 
Doña Juana é la dicha señora Princesa con él . . . Item que por seguri
dad que el dicho Infante nin el dicho Marqués de Villena nin el Maes
tre de Calatrava su hermano non enojarán nin deservirán al Rey 
uro. señor en todos los dias de su vida, que el Marqués dé á Don 
Diego su rijo mayor en poder de don Diego Furtado de Mendoza, 
marques de Samillana, é así mismo tres fortalezas suyas, es á saber, 
Almasan é Iniesta é Magaña por cuatro años primeros siguientes.;.— 
Item que si el Rey nuestro señor quisiere más dos rijos del Mar-1 
ques, don Pedro é don Alfonso, é dejar al dicho Marques de Yillêriit 
al dicho don Diego su rijo mayorj que sea á voluntad de su seño-

|i) Documentosuúms. JO y i l . 
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r ía .—Item que el maestrado de Santiago haya de quedar al dicho 
Infante don Alfonso, é el Maestre de Santiago don Beltran de la 
Cueva faga renunciación dél para que dicho Infante lo haya en 
administración...—Item que el dicho señor Rey, pues el Maestre 
por bien de paz é concordia destos regnos é por servicio de Dios é 
suyo renuncia el dicho maestrado, lo herede en las villas de Aranda 
é Roa é Molina é Atienza é Alburquerque, 6 le dé título de Duque 
de la dicha Alburquerque, é le faga merced delias por juro de here
dad para siempre jamás para el dicho Maestre don Beltran é para sus 
descendientes con el dicho título de Duque...—Item que el dicho don 
Beltran, maestre de Santiago, por dar salida 6 pacificación á las co
sas presentes se aparte de la Corte por seis meses, é que el Marqués 
de Villena é el Obispo de Calahorra é don Pedro de Velasco 6 el 
Vizconde de Torija que den é estén con el Rey nuestro señor 6 en 
su consejo si á ellos ploguiere, é si á alguno dellos le ploguiere apar
tarse por algún tiempo que lo faga.— Item que el Obispo de Cala
horra sea proveído de la mayor dignidad primera que vacare, de quél 
sea contento.— Item, -que el dicho Marqués de Villena tome debdo 
6 estrecha amistad con el dicho Maestre don Beltran 6 con los di
chos Obispo de Calahorra é don Pedro de Velasco é Vizconde, <S 
que el fecho de todos ellos sea una cosa, é que desto se faga tal es
critura cual ordenaren los dichos Marques é Obispo.—Item, que 
pues la Condesa mujer del dicho Maestre don Beltran está preñada, 
que si pariese fija aya de casar 6 case con don Alfonso, fijo del dicho 
Marqués, é si pariese fijo, case con una fija del dicho Marqués, é que 
el dote que se oviere de dar quede ála ordenanza é determinación de 
Don Pedro de Velasco é del dicho Obispo de Calahorra...))—Sigúela 
fórmula del juramento, ( i ) 

En virtud de este convenio y en tanto que se hacía la entrega del 
infante Don Alfonso, se acordó que el Conde de Ledesma quedase en 
poder del comendador Gonzalo de Saavedra en la fortaleza de Por
tillo. Pero ántes de ir á encerrarse en ella, y sin duda para hacerle 
más dulce su brevísimo cautiverio, el Rey le hizo donación de la 
villa de Anguix (2) el 2 de Noviembre. 

Puesto el infante Don Alfonso en manos de los secuaces del Mar-

j i ) Colección diplomática de Enrique IV.—Núm. m i . 
(2] Situada á 12 leguas de Búrgos y A 4 de Aranda, en la comunidad y tierra de 

Roa.—Documcnlonúm, 12. 



qués de Villena, á pesar de haber sido advertido Don Enrique por 
algunos de sus leales consejeros que el intento de los rebeldes era 
alzarlo rey, tornó otra vez Don Beltran al lado de su señor, y volvió 
éste á dispensarle nuevas mercedes.!' En Cabezon á 21 de Noviembre 
«Don Enrique... considerando los muchos é buenos é leales é seña
lados servicios que vos Don Beltran de la Cueva, maestre de San
tiago é Conde de Ledesma, me habedes fechoé facedes de cada dia... 
vos fago merced de dos cuentos, cuatrocientos cincuenta mil mara
vedises de la moneda que corriere anuales por juro de heredad para 
vos é vuestros sucesores situados en las alcabalas é tercias de Cuellar, 
Roa, Molina, Atienza y Salamanca.» 

En 25 de Noviembre hizo saber á sus contadores mayores que ha
bía dispuesto que Don Beltran tuviese en su nombre el castillo de la 
Peña de Alcázar, en el territorio de la ciudad de Soria, con una 
guardia de 25 ballesteros y diez jinetes, cuyos sueldos le habían 
aquéllos de abonar (1).; 

El Rey para concluir lo capitulado con el Marqués de Villena, 
marchó á Cabezon, donde fué jurado como sucesor del reino el in
fante Don Alfonso, y donde se exigió á Don Beltran la renuncia del 
Maestrazgo de Santiago. Alegó éste con loable energía y dignidad 
que «pues él tenía el dicho maestrazgo canónicamente, según Dios 
é Orden, é ansí mismo la posesión dél, que según derecho él no era 
obligado á lo renunciar ni nunca por su voluntad renunciaría.» Ins
tóle repetidas veces el Rey para que lo renunciase, pero él se excusó 
cuanto pudo de hacer la renuncia y se quiso ausentar de su Corte, 
como lo hiciera á no ponerle guardas para impedirlo, hasta que le 
amenazó con que de no renunciar aquel cargo le mandaria tomar 
todas sus fortalezas y villas, y áun le pondría á peligro de muerte, ó 
por lo ménos lo mandaría poner en poder de los rebeldes sus enemi
gos; y ante esta amenaza hizo Don Beltran la renuncia del Maes
trazgo, reclamando á viva voz en la forma que el derecho quiere (2). 

En compensación de esta renuncia, y conforme con lo estipulado 
en el concierto de 25 de Octubre, el Rey nombró á Don Beltran, por 
privilegio de 26 de Noviembre, Duque de Alburquerque ('3),«conos-
ciendo la muy grand fidelidad é lealtad que yo siempre he fallado é 

(1) Documento núm. i ' S . 
(2) Col. diplomat., núm. 133. 
(i) Véase el documento núm. 14. 



fallé en vos Don Beltran de la Cueva... é el amor é çinçero deseo que 
siempre avedes mostrado é mostrades á mi servicio é á la guarda de 
mi persona é estado é dignidad real, é al bien de la cosa pública de 
mis regnos, é la noblesa é eroycas virtudes de que Dios doctó vues
tra persona, é que sois buen merescedor de lo en esta mi carta con
tenido, é los muchos é buenos é leales é señalados é continuos servi
cios que me avedes fecho é facedes de cada dia, asy poniendovos en 
prisiones por mi mandado como en otras cosas muy complíderas á 
mi servicio é al bien de los dichos mis regnos...» 

Faltaba todavía á Don Beltran, para cumplir por su parte el con
cierto de 25 de Octubre, salir de la Corte. A este propósito la capi
tulación otorgada entre el Rey y los del bando de Villena entre 
Cabezon y Cigales el 3o de Noviembre, se expresa así: «...Porque 
por parte de los dichos Perlados é caballeros fué suplicado al dicho 
señor Rey que mandase apartar de su Corte al Maestre de Santiago, 
Conde de Ledesma, é á sus parciales; á lo cual su alteza respondió 
que por ser cosa deshonesta su señoría non mandará apartar de sí á 
ninguna persona, pero place á su alteza que dándose luego prime
ramente al dicho Maestre seguridad por todos los dichos Prelados é 
caballeros de su persona, casa é estados 6 de los suyos de escripturas 
fuertes é firmes con juramentos é homenages las que compliere, 6 
rescibiendo dél otras tales ó cualesquier de los dichos Perlados é ca
balleros que las querrán rescebir, que en este caso, dadas las dichas 
seguridades el Marqués de Villena é el Conde de Plasencia é Don Pe
dro de Velasco é el Comendador mayor Gonzalo de Saavedra, vean 
si les parecerá que por bien de paz é sosiego destos regnos el dicho 
Maestre é sus parciales deben salir de la Corte é de algunas leguas 
en derredor delia é por qué tiempo, que lo que aquellos determina
ren, aquello se faga t compla; é si todos non se acordaren en ello, 
sea tercero fray Alfonso de Oropesa, padre general de la orden de 
Sant Gerónimo, é lo quel con los dos dellos en lo susodicho deter
minare, aquello pase: lo cual los dichos Marqués é Conde de Plasen
cia é Don Pedro de Velasco é Comendador Gonzalo de Saavedra é 
padre general de Sant Gerónimo ayan de ver é determinar dentro de 
tres dias después que estovieren en el logar do se han de juntar los 
diputadus para ver en las otras cosas» ( i ) . 

(i) Colee, diploraát. de Enrique I V , núm. 102. 
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Hízose así, extendiéndose el siguiente recíproco seguro, mediante 

el cual pudo el nuevo Buque de Alburquerque ausentarse con alguna 
confianza de la Corte: 

«...Los Perlados, ricos-hombres é caballeros que aquí firmamos 
nuestros nombres por la presente desde agora seguramos al dicho 
Conde de Ledesma su persona é casa 6 estado é de los suyos, e pro
metemos é seguramos de non les facer mal ni dapno á ellos nin á al
guno dellos durante el tiempo que por los dichos diputados fuere 
declarado que debe estar fuera de la dicha Corte, e desde hoy de la 
fecha desta presente escriptura e fasta ser fecha la dicha declaración 
por los dichos diputados ó por los dos dellos con el dicho Padre ge
neral, nin procuraremos nin trataremos con el dicho señor Rey nin 
con otra persona alguna que gelo faga durante el dicho tiempo, 
guardando 6 compliendo el dicho Conde lo que por los dichos dipu
tados fuere declarado en razón de su salida 6 estada fuera de la dicha 
Corte. E otrosí prometemos c seguramos que daremos al dicho Con
de toda ó cualquier seguridad tan entera é bastante con los vínculos 
é firmezas que ordenaren los dichos diputados ó los dos dellos con el 
dicho Padre general que han de ver las otras cosas en el tiempo de 
la diputación, seyendonos á nosotros dadas otras seguridades del 
dicho señor Rey 6 del dicho Conde, cuales los dichos diputados ó dos 
dellos ordenaren con el dicho Padre general. E yo el dicho Maestre de 
Santiago, Conde de Ledesma, desde agora prometoé seguro á vos los 
dichos perlados, ricos-ornes é caballeros é á cada uno de vos que 
desde agora é por todo el tiempo vos guardaré todas las seguridades 
de suso contenidas que vosotros prometeis de guardar á mí, e guar
dándolas vosotros á mí segund arriba se contiene.,. (Sigue la fór
mula del juramento.) A. Archiepiscopus Toletanus.—Arch, ispalen-
sis.—El Almirante.—El Conde Don Alvaro.—El Marques de Ville
na.—El Conde de Benavente.—El Conde Don Enrique.—Conde de 
Luna.—El Conde de Castañeda.—El Conde de Alva.—El Conde de 
Trastamara.—El Conde de Santa Marta» ( i ) . 

El 5 de Diciembre (2) el Marqués de Villena declaró solemnemente 
que «por razón de ciertos capítulos que fueron fechos é firmados en
tre el Rey nuestro señor é ciertos caballeros de sus regnos y yo así-

(1) Coiec. diplomdt. de Enrique I V , mim. lolí. 
(3) E a Oigales. 
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mismo, fué concertado que Don Beltran de la Cueva, Duque de A l -
burquerque, Conde de Ledesma, maestre que fué de ía Orden de 
Santiago, renunciase cualquier derecho que tenia á dicho maestraz
go... é que las rentas é frutos del dicho maestrazgo de Santiago de 
esta parte año de la fecha de esta carta las hobiesc é llevase para sí 
el dicho Duque, é que yo el dicho Marqués de Villena ó quien mi 
poder hobiese rescibiese é cobrase los dichos frutose rentas del dicho 
Maestrazgo de este dicho año é los diese é pagase al dicho Duque, al 
cual place que vos el Reverendo Padre Don Pedro de Mendoza 
Obispo de Calahorra é Don Pedro de Velasco, fixo del Conde de 
Haro, rescibades 6 cobredes los dichos frutos é rentas: por ende 
otorgo é conozco que debo d a r é pagar á vos... ó íS qualqnicr de 
vos... todos los maravedises porque fué arrendada la renta de los 
frutos c rentas... de la mesa maestral de Santiago de este ano...» 

Todavía en 7 de Diciembre ordenó Don Enrique á su camarero 
entregase al Duque de Alburquerque seis cuentos de maravedís» por 
las razones que se expresan en la correspondiente cédula: 

«El Rey. lohan de Tordesillas, mi camarero, yo vos mando que 
de qualcsquier maravedises ú plata é oro 6 otras cosas que por mí ha-
bedes recebido ó recibierdes en qualquicr manera, dedos luego ¡í 
Don Beltran de la Cueva, Duque de Alburquerque, Conde de Le
desma, seis cuentos de maravedises, los cuales es mi merced de le 
mandar dar por quanto los él gastó en algunas cosas que 1c yo mandé 
complideras á mi servicio, de que es mi merced que EÍ él ni á sus he
rederos no le sea demandado cuenta ni razón en ningún tiempo, é 
pagadgelos en dineros ó en oro ó en plata ó en otras qualcsquier 
cosas en que más prestamente pueda ser pagado, la meítad dellos 
luego é la otra meitad de aquí á dos meses primeros siguientes, é 
dando su conocimiento de cómo los recibe de vos é con el dar esta 
mi cédula, mando á los mis contadores mayores de las mis cuentas 
que vos reciban é pasen en cuenta los dichos seis cuentos de marave
dises. Otrosí vos mando que paguedes al dicho Duque los maravedi
ses que le libraren en vos los mis contadores mayores de cualquier 
sueldo que le es ó fuere debido segund que en los libramientos que 
vos mostrare se contiene. Fecho... (enblanco)siete días deDesiembre 
año de 1464.—Vo el Rey.—Por mandado del Rey.-—Alvar Gomes.n 

Entre tanto los diputados nombrados para entender en la salida de 
la Corte de Don Beltran continuaban arreglando su cometido, y en 
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12 de Diciembre emitieron su acuerdo, en el cual, después de copiar 
lo que sobreesté particular decia la capitulación de 3o de Noviembre, 
sentenciaban al Duque de Alburquerque á apartarse por distancia de 
catorce leguas del lugar ó lugares donde residieren el Rey y la Reina 
por tiempo de seis meses, prorogable á voluntad de los mismos ár
bitros ( i ) . 

Debia por consiguiente comenzar su destierro de la Corte Don 
Beltran el dia 26 de Diciembre; pero ántes quiso el Rey cumplirle lo 
estipulado al exigirle la renuncia del Maestrazgo de Santiago; y así 
el 23 le hizo merced en Segovia de la villa de Roa, «...acatando los 
muchos, buenos é señalados servicios que vos Don Beltran de la 
Cueva, Duque de Alburquerque, Conde de Ledesma, mehabeisfecho 
á facedes de cada dia, así en la guerra de los moros como en otras 
guerras justas muy cumplideras á mi servicio é bien común de mis 
reinos é al pacífico estado y tranquilidad dellos é las grandes pérdi
das é afanes é menoscabos é gastos de vuestra hacienda que por mí 
servicio é bien de la cosa pública de los dichos mis reynos habedes 
fecho...» 

Al dia siguiente le hizo igualmente merced de laviUadeCuélIar(2), 
y ántes de separarse de Don Beltran, con objeto de que fuese bien 
recibido en las poblaciones por donde pasase y estuviese á cubierto 
de cualquier asechanza de sus enemigos ó preparado á acudirle en los 
peligros y riesgos á que continuamente se veia expuesto, le entregó 
várias cédulas con el nombre de las poblaciones y parte de la fecha 
en blanco, á fin de llenar los huecos según las circunstâncias, pero 
firmadas de su mano y refrendadas por su secretario Alfonso de Bada
joz (3). 

Todavía para afianzar más la seguridad y autoridad del Duque de 
Alburquerque, á quien á traves de tanto seguro y de tanta merced se 
conoce bien lo que le amaba, le dió otra carta de seguridad más ge
neral, con tales atribuciones y prerogativas de que usar en las pobla
ciones por donde pasare, que más que desterrado de la Corte, le hacía 
parecer miembro de la familia real. Dice así este curioso documento: 

«Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla... A los du
ques, condes, prelados, ricos hombres, maestres de las órdenes, prio-

(i) Documento nüra. i5. 
(3) Documento nú na. iG.—Véase sobre Cubilar el documento núin. 62, 
(3) Cuatro de ellas tengo á la vista; su tenor es el del documento n ú m . 17. 
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res, comendadores ê subcomendadores, alcaydes de los castillos 6 
casas fuertes é llanas, é¡í todos los concejos, corregidores, alcaldes, 
alguasiles... de todas las dbdades é villas é logares de los mis regnos 
é señoríos, é á qualesquier personas que de mi tencdes tierras é acos
tamientos, é á todos los otros mis vasallos é subditos é naturales, de 
qualquier estado 6 condición, preeminencia ó dignidad que sean... á 
quien esta mi carta fuere mostrada 6 el traslado della signado de es-
criuano público, salud é gracia: Sepades que por algunas causas é ra-
sones que á ello me movieron complideras á mi servicio é ai pro é 
bien común de mis regnos é al pacífico estado é tranquilidad dellos, 
é por quitar é euitar los escándalos que de lo contrario se podrían se
guir, yo mandé al mi bien amado 6 leal cauallero don Beltran de la 
Cueua, duque de Alburquerque, Conde de Ledesma, mi vasallo é del 
mi Consejo, que por cierto tiempoestouiese absenté de la mi Corte: 
Por que vos mando ¡í todos é á cada uno de vos en vuestros logares é 
juredicciones, que cada é quando quel dicho Duque fuere ó viniere é 
se acaesciere 6 quisiere entrar é estar en esas dichas cibdades é villas 
é logares ó en qualquier delias, quier vaya poderosamente con exer
cito de gentes de armas ó sin ella ó en otra qualquier manera, acoja-
des é rescibades á él é á todos los que con él fueren ¿ vinieren, 6 á 
qualesquier caualleros é escuderos é gentes de armas 6 á otras qua
lesquier personas que vos él dixiere ó enviare desir por sus cartas 
firmadas de su nombre, en esas dichas cibdades é villas 6 logares... é 
les dedes é fagades luego dar buenas posadas en que posen sin dine
ros é viandas é todas las otras cosas que ouieren menester por sus 
dineros. E dexedes ê consintades á él 6 á aquel ó aquellos que su 
poder ouieren, entender en el regimiento é gobernación desas di
chas cibdades é villas é logares en la mi justicia é juredicion ceuil 
6 criminal, alta é baxa, é mero mixto imperio desas dichas cib
dades é villas é logares, é vengades á sus llamamientos é vos junte-
des con él, ó quien su poder ouiere, poderosamente por vuestras 
personas é con vuestras gentes é armas, é fagades é complades todas 
las cosas é cada una delias, de qualquier natura, vigor é calidad d 
misterio que sean ó ser puedan, é vos él dixiere ó enviare desir 6 
mandar de mi parte, asy como sí yo por mi persona vos Jas dixiese é 
mandase ó enviase desir é mandar, so las penas que de mi parte vos 
pusiere, las quales yo por la presente vos pongo é he por puestas. E 
do poder complido al dicho Duque ó á quien el dicho eu poder ouiere 
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para las executar en vuestras personas é bienes, en 3o qual vos mando 
que no pongades nin consintades poner escusa ni dilación alguna, 
porque asy cumple á mi seruicio é al pro é bien común de mis regnos 
é al pacífico estado é tranquilidad dellos... (Siguen las penas á los 
contraventores.) Dada en la. . . (en blanco)... dias de... (en blanco) 
ano del nacimiento... de mil i é quatrocientosé sesenta é... (en blanco) 
años—Yo el Rey.—"Yo Alfonso de badajos, secretario del Rey.. .» (Al 
pié.) Para que reciban por donde fuere al Duque de Alburquerque. 
(A l dorso el sello real.) 

Y como si todo le pareciese poco á Don Enrique para amparar y 
defender á su leal consejero y amado vasallo, aseguró por el docu
mento inserto á continuación su persona y bienes y los de sus parien
tes, criados y servidores, en términos tan amplios y tan apremiantes 
para el Monarca» que dudo haya otro de su clase en España parecido 
á este: 

«El Rey—Por cuanto entiendo que cumple á mi servicio é al pro é 
bien común de mis regnos é al pacífico estado é tranquilidad dellos, 
é por quitar los escándalos que de lo contrario se podrían seguir, por 
la presente seguro las personas de vos don Beltran de laCueva, duque 
de Alburquerque, conde de Ledesma, 6 de todos vuestros parientes c 
criados é servidores ú allegados é confederados é de las otras perso
nas de cualquier estado ó condición, preheminencia ó dignidad que 
sean, que han seguido 6 siguiesen vuestra via é opinion é querer, é 
vos han dado ó dieren ayuda é favor é esfuerzo ú consejo con armas 
ó sin ellas, é los estados vuestro é suyo, é qualesquier cibdades é v i 
llas é tierras é castillos é fortalezas é tenencias é jurediciones é ma
ravedises de juro é de por vida é otros cuaíesquier é encomiendas é 
bienes espirituales é temporales así muebles como rayces, é otras 
cuaíesquier cosas que vos 6 ellos é cada uno de vos tenedes é toviere-
des de aquí adelante; é vos seguro é prometo que por ninguna ni al
guna de las cosas pasadas é presentes é por venir, aunque vos é ellos 
me ayades errado ó erredesenqualquier grado çevilé crimínale grave 
é muy mas grave, vos ni ellos non seredes presos ni detenidos ni 
muertos ni feridos ni lisiados, ni tomado ni ocupado ni embargado 
nin secuestrado cosa alguna de lo vuestro é suyo, aunque maniries-
tamente vos é ellos ó cualquier de vos seades contra mí é contra el 
bien público de mis regnos, é l'agades ó ayades fecho otros cuaíes
quier yerros é crímenes e eqesos; e do facultad é licencia á los sobre-
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dichos é à cada uno dellos que vos ayuden é sigan é den todo favor á 
todo lo que quisierdes, e aquello pronuncio que cumple á mi servicio 
non embargante cualquier juramento é pleito é homenaje que en con
trario tengan fecho, ni cualquier üdelidad ú lealtad que me deben 
como á su Rey c señor nin cualesquier cartas é mandamientos 6 ac
tos é sentencias é otras cualesquier cosas que de techo ó por derecho 
yo faga é mande faser contra vos é contra ellos, yo relievo é do por 
quitos á vos é Á ellos de todo ello 6 de las penas 6 emplazamientos en 
ellas contenidas, c cuantas veces lo Hsiere ó mandare t'aser tantas ve
ces lo revoco é do por ninguno é de ningún efecto é valor; 6 do licen
cia á vos é á ellos que cuantas veces yo ó otro por mí fuere é viniere 
contra lo aquí contenido, tantas veces vos podades defender d resistir 
contra mí, lo cual quiero c mando que se faga 6 cumpla así, no em
bargante cualesquier leyes é fueros e derechos é ordenamientos 6 usos 
c costumbres c tasanas que en contrario sean, los cuales habiéndolas 
aquí por espresadas é declaradas como si de palabra á palabra aquí 
fuesen puestas é especificadas de mi cierta ciencia <í propio motu ¿ 
poderío real absoluto, de que quiero usar c uso en esta parte, en 
cuanto á esto tañe, lo revoco é do por ninguno 6 de ningund valor, <í 
juro íí Dios é á Santa María é A la señal de la crus íj* 6 á las palabras de 
los Santos Evangelios, do quier que son, de lo tener 6 guardar é com-
plír é de non ir ni venir contra ello ni contra parte dcllo en ningund 
tiempo ni por alguna manera, é esc mismo juramento fago de no pe
dir absolución ni despensacion, é caso que me sea otorgada de non 
usar della. Fecho en... (en blanco)... días de... (en blanco)... año del 
nascímiento de nuestro señor íesuehristo de mili 6 quatrocíentos 6 
sesenta e'... (en blanco)... años.—Yo el Rey.—(De mano del Rey.) 
Esto uos mando que fagays todas cosas propuestas de yuso.» 

Fueron también desterrados por los mismos árbitros, en órden de 
12 de Diciembre por parciales del Conde de Ledesma, Don Pedro Gon
zalez de Mendoza, obispo de Calahorra, Alfonso de Torres, Alfonso 
de Herrera, Alfonso de Badajoz y García Mendez de Badajoz, secre
tarios estos dos de Enrique IV y el último además recaudador de los 
pedidos y monedas. 

Por este tiempo debió también Don Enrique ceder ai Duque de A l -
burquerque la posesión de la villa de Molina y su tierra ( i ) . 

Documentos núms. 18 y 19. 
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A fines del aho 1464 los adversarios del Duque de Alburquerque, 

ayudados de Miguel Lúeas de Iranzo, uno de sus más acérrimos con
trarios por haberle aventajado en privanza con el Rey, prevaliéndose 
de la anarquía que por todas partes reinaba, tomaron por traición 
una puerta de la ciudad de Ubeda, y entrando en ella, cercaron 
su alcázar, donde estaba Don Diego de la Cueva, su mujer, hijos y 
parientes, y no habiendo podido defenderse, capitularon irse lue'go á 
Bedmar ( i ) . 

(1) Crónica del Condestable Miguel Lúeas de Iranzo, Mcmor. hist, español, to
mo VIII. 



C A P I T U L O V. 

Confederación del Duque de Alburquerque con el Conde de Medinnceli.—Reco
noce CiKíllnr a! Du'juc por señor.—Niégase A reconocerlo como tal In villa de AJ-
burquerque.—Razones que dsta adujo en su defensa.—Apremiad Rey A los del 
Concejo d*: la villa.—Sométese al fin al seííorío de Don Beltran.—Toma posesión 
de ella el representante del Duque.—Ceremonias usadas en esta solemnidad. 

En Febrero de 1465 estaba el Duque de Alburqucrque en su villa 
de Roa, y en ella á 12 de dicho mes otorgó un pacto de amistad y 
confederación con Don Luis de la Cerda, conde de Medinaceli, para 
ayudarse y guardarse el uno al otro contra cualcsquier personas, de 
cualquier clase y condición, aunque fueran de estirpe, estado ó casa 
real (1). 

También en 19 del mismo mes dió el Duque de Alburqucrque en 
Roa poder ai Comendador Don Pedro de Guzman para tomar en su 
nombre posesión de la villa de Cuellar siendo testigos presentes, 
que vieron firmar al Duque, sus secretarios Pedro de Leon, Gonzalo 
Ferrandcs de Alcalá y Pedro de Nava. Sin dificultad alguna debió 
el concejo de Cubilar reconocer á Don Beltran como á su señor, y 
darle posesión de la villa, cuando el Rey le dirigió la siguiente carta 
de agradecimiento por su obediencia: 

«Yoel Rey envio mucho saludar avos el concejo, corregidor, al
caldes... etc. de la villa de Cuéllar, como aquellos que en mucho fio, 
fago vos saber que yo he seido informado como acatada la lealtad é 
fidelidad que me debedes, obedescisteis é complisteis mis cartas por 

(i) Véase el documento núm. 20. 
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las quales yo fice merced desa dicha villa é su tierra á mi bien amado 
y leal caballero don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, 
conde de Ledesma, mi vasallo é del mi Consejo, é le recebisteis é 
ovisteis por señordesa dicha villa é le disteis é entregasteis la posesión 
della, lo cual yo vos tengo en muy singular é señalado servicio, é 
creed que por ello vos quedo en cargo para vos facer mercedes cada 
quel caso lo requiera; é porque mi merced é voluntad es quel dicho 
Duque tenga esa dicha villa por suya é como suya, segund se con
tiene en la merced que le yo deüo ñce, la cual dicha merced si nece
sario es por la presente confirmo é apruebo; yo vos ruego é mando, 
si servicio é placer me deseays facer, que sin embargo de quales-
quier mis cartas que en contrario de lo susodicho yo haya dado á esa 
dicha villa, las cuales yo por la presente revoco, todavía tengáis por 
señor desa dicha villa é su tierra al dicho Duque é le guardedes á 
esybades aquella reverencia é obediencia que vasallos solariegos de
ben á su señor, en lo cual vos certeíko me fareis más singular placer 
é servicio de cuanto pensar podeis... De... ( i ) de... sesenta é cinco 
años.—Yo el Rey,—Por mandado del Rey, Alvar Gomes.» 

No sucedió lo mismo en la villa de Alburquerque. En 20 de Enero 
de 1465, por carta real dada en Olmedo, refrendada por el secretario 
Juan Gomez de Cibdad Real, concedió Don Enrique al Duque de 
Alburquerque la posesión de esta villa con todos los derechos seño
riales; y por cédula fechada en el mismo lugar á 17 (2) del mismo 
mes, refrendada de Fernand Alonso, hacía saber á su concejo, alcal
des, regidores y demás justicias: «que yo entiendo que es ansi com-
plidero á mi servicio é al bien é pas é sosiego de mis regnos é por 
quitar é evitar escándalos que de lo contrario se podían seguir, yo fago 
merced de esa dicha villa é su tierra con su castillo á fortaleza á Don 
Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, 
porque vos ruego é mando, si servicio é plaser me deseáis faser que lo 
hayades é recibades por vuestro señor de la dicha villa... cerca de lo 
cual yo mandé al bachiller Pedro de Cáceres que de mi parte fablase 
con vosotros: dadle fe é creencia é aquello poned en execucion, 
como si yo por mi persona vos lo dijese é mandase.» 

El bachiller Pedro de Cáceres presentó al Concejo de Alburquer-

(1) En blanco. 
{2; Sk: siendo la donación del 20, acaso cst*í equivocada esta fecha y deba ser 37. 



— Í S -
que en 9 de Febrero la carta y la cédula del Rey para tomar pose
sión de la villa. Examinado el poder que aquél traía, y leídos los dos 
documentos, Alonso Díaz, alcalde que era de ella por Don Alonso 
de Zayas, corregidor propietario, los regidores Juan Sanchez de Lié-
vanes, Alonso Gil y Pedro Gonzalez, el procurador del Concejo 
Alonso Fernandez, Diego Ruiz, alguacil, y otros muchos escuderos 
y hombres buenos de la villa, tomaron las dos cartas del Rey en sus 
manos, las besaron y pusieron sobre sus cabezas en señal de obe
diencia y acatamiento, y dijeron que las obedecían, y que respecto 
á su cumplimiento tendrían consejo y dañan su respuesta. Hiciéronlo 
así al dia siguiente, JO de Febrero, y volvieron íí repetir que obede
cían las mencionadas cartas, pero que en lo tocante íí su cumpli
miento «desian que las non entendían de cumplir, antes entendían 
suplicar á su alteza é señoría por cuanto era servicio suyo é grande 
bien desta su villa é complidero a su Corona Real, lo uno por cuanto 
las dichas cartas son en sí muy rigurosas é dadas contra toda forma 
é derecho é contra su servicio á daño de la dicha villa, porque cosa 
notoria es de derecho las tales alienaciones ser en sí ningunas 6 de 
ningun valor, por quanto son fechas contra todo derecho é detri
mento de la Corona Real, quanto mas que fueron ganadas las dichas 
cartas contra toda forma de derecho, porquanto debiera ser citada 
la parte de cuyo perjuicio se trataba... ó su procurador en su nombre; 
é la tal defensión, pues que es de derecho natural, non pudo ser qui
tada por el señor Rey ni por otro cualquier Príncipe, nin en este caso 
obra cosa alguna la suplicación de suprema potcstate, é esto cosa 
clara es de derecho, é conviene mucho á los subditos tener buen Su
perior, por quien en tranquilidad é pas é sosiego sean rexidos, é en 
otra manera el derecho les permite que se puedan oponer contra el 
tal superior, pues que se trata de su grave perjuicio; é notorio es de 
derecho segund ley Real que toda carta que es ganada contra dere
cho, ansí como fueron estas, aunque sean en ellas puestas las cláu
sulas derogatorias, la tal carta 6 cartas se puedan llamar ó desir su-
retictas ó ganadas callada la verdad, la qual si fuera dicha al dicho 
señor Rey no es veresímile que las tales cartas concediera. Lo otro 
por cuanto la dicha donación es inválida é de ningun valor por ser 
inmensa, así como es, 6 contra toda utilidad pública é su Corona 
Real, á la qual los derechos son propicios; é como quiera que sus co
sas non se puedan enagenar, non obstante el juramento en la dicha 
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donación puesto, pues que es derecho claro el tal juramento ser en sí 
ninguno é de ningún "valor, por quanto fué fecho contra el público 
juramento que su Alteza é Señoría fiso quando fué rescebido por Rey 
é Señor natural, en el qual juramento juró de non enagenar las cosas 
que pertenescen á su Corona é silla Real como es esta. Nín tampoco 
se fiso en el tal juramento é inmensa donación expresa mención del 
juramento que fiso su Alteza é sus antecesores en la confirmación de 
los previllegios desta "villa, en los quales se contiene que en ningund 
tiempo ni en ninguna manera non irá ni verná su Alteza é Señoría nin 
otra persona alguna por su mandado contra los dichos previllegios ni 
contra parte dellos, é que los tomaba para su Corona Real é que 
nunca los enagenaria en otra persona alguna; por lo qual bien pa-
resce su Alteza é Señoría non poder faser la tal donación nin venir 
contra los tales juramentos por propia autoridad. Lo otro por quanto 
esta villa desde ab initio siempre fué de la Corona Real é nunca fué 
enagenada nin semovida de tal señorío... Lo otro por quanto esta 
villa está en los confines de sus reinos é es grand llave é guarda é 
amparo dellos, é si fuese enagenada, seguirseian grandes é inmensos 
daños á sus reinos y señoríos é á sus vasallos naturales, como ya 
otras veces fué en tiempo de los Infantes; é seria dar lugar que gen
tes extrangeras veniesen á poblar é á dominar á sus regnos; por lo 
qual su Señoría non debia dar lugar, porque de aquí seguirían á su Se
ñoría muy grandes deservicios é destruicion de sus reinos, antes su 
Alteza é Señoría es obligado á defender aquesto c non dar el tal lu
gar. . .Lo otro por quanto en estos confines, onde está esta dicha 
villa situada, hay caballeros poderosos, los quales son enemigos del 
dicho Don Beltran, é si él hobiese el señorío de ella, será poner aquí 
una centella de fuego que quemase é destruyese todos sus reinos... 
Lo qual mas por extenso le entendemos notificar á su Alteza é Seño
ría por quanto es así complidero á bien de esta villa é en aumento de 
los en ella moradores, los quales la tienen, é guardané defienden para 
su servicio, como buenos vasallos naturales: é esto es lo que daban 
en su respuesta á las dichas cartas del dicho señor Rey con aquella 
obediencia é reverencia que debían é son obligados de derecho como 
á Rey é señor natural, non consentiendo en abto ó abtos ó protexta-
cion ó protextaciones fechas por el dicho bachiller Pedro de Cáceres 
en nombre é como procurador del dicho Don Beltran, nin en las pe
nas contenidas en las dichas cartas del dicho señor Rey...» 
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Muy ciertas y bien fundadas eran las razones aducidas por el 

Concejo, pero tuvo éste que ceder ante la insistencia del monarca. 
Nuevamente se volvió á presentar al Concejo de Alburquerque el 
bachiller Pedro de Cáceres en 21 de Abril del mismo año con otra 
carta más apremiante del Rey para que se cumpliera su mandato, y 
con la carta que para el Concejo llevaba Cáceres del Duque la pr i 
mera vez que ante él se presentó, acompañada del poder correspon
diente, cuyos documentos y la respuesta del Concejo y toma de po
sesión de la villa se insertan á continuación: 

«Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla... A l Concejo, 
Alcaldes... de la dicha villa de Alburquerque... bien sabedes cómo 
por otra mi carta firmada de mi nombre vos envié mandar que obie-
sedes é rescibíesedes por señor de esa dicha villa é su tierra á Don 
Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, é 
le presentasedes é exibiesedes la reverencia é obediencia que podía-
des é debíades é erades tenidos é obligados, así como á señor de 
esa dicha villa é le recodiésedes é feciésedes recodir con todas las 
rentas é derechos pertenescientes al señorío de esa dicha villa é su 
tierra, segund que habíades rescebído é recodldo á los otros que de
lia fueron, por quanto yo le fise merced deüa.. . édis que como quier 
que aquella vos fué presentada por su parte, é pedido é requerido 
que la compliésedes en todo é por todo... lo non fecisteis nin com-
plistes desiendo é alegando algunas rasones porque ío non devíades 
faser é complir, é que entendiades de enviar aun vuestros mensajeros 
á me suplicar é pedir por merced que vos non apartase de la mi co
rona Real; los quales venieron á mí 6 oí todo Jo que por ellos de 
vuestra parte me fué dicho é suplicado; é lo qual por mí visto, enten. 
díendo ser ansí complidero á mi servicio, mandé dar esta mi carta de 
segunda iusion para vosotros épara cada uno de vos, por la qual vos 
mando, que sin embargo de las razones por vosotros dichas é alega
das, nin de lo que por los dichos vuestros mensajeros é procuradores 
de vuestra parte me fué suplicado, cumplades la dicha mi carta pri
mera que yo para vosotros mandé dar sobre la dicha razón é en todo 
épor todo... é en cumpliéndola ayades é rescibades por señor de esa 
dicha villa é su tierra al dicho Duque... é que sobre esto non me re-
quirades nin consultedes, nin atentades, nin esperedes otra mi carta 
nin mandamiento de iusion, por quanto esta es mi determinada vo
luntad é final entencion, que lo fagades é cumplades ansí sin poner 
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en ello mas luengas nin dilaciones, é los unos nin los otros non faga-
des ende al por alguna manera sopeña de la mi merced é de privación 
délos oficios é de confiscación de los bienes de los que lo contrario 
fesieredes para la mi Cámara. . . Dada en la cibdad de Segovia, 25 dias 
del mes de hebrero año.. . de 1465.—Yo el Rey.—Yo lohan Gonsales 
de Cibdad-Real, secretario del Rey nuestro señor, la fis escribir por 
su mandado.» 

«Concejo, justicia, regidores... de la villa de Alburquerque, espe
ciales amigos, parientes, ya creo como avreis oido, cómo el Rey 
nuestro señor me físo merced de esa villa é fortaleza, y agora envío 
á tomar la posesión delia á estos criados mios, segund vereis por la 
carta de merced, que su alteza me mandó dar: de gracia muy singu
lar, vos pido que allende de complir el mandamiento de su señoría, 
deis tal orden como luego yo sea rescebido á la posesión é señorío de
lia; y cerca de los privillexos é franquesas é esenciones que esa villa 
tiene écada uno de vosotros, yo vos los guardaré é confirmaré, por 
manera que goseis de todo ello, 6 desto vos do mi palabra é fe que 
ansi vos serán por mí confirmados é guardados, segund que fasta 
aquí vos han seido guardados é habedes gosado dellos; é porque desto 
seades mas ciertos é seguros, fírmelo de mi nombre é mándelo sellar 
de mi sello secreto, é refrendarlo á Pedro de Nava, mi secretario, y 
sed ciertos que allende desto, en otras cosas que mas sea, vos procu
raré é fard bienes é mercedes como especiales amigos é parientes. 
Nuestro Señor vuestras vidas guarde, de esta mi villa de Roba, á 
diez de Enero del año de sesenta é cinco.—El Duque.—Yo Pedro de 
Nava, secretario del Duque mi señor la escribí é fis por su mandado.» 

«Sepan quantos esta carta de poder vieren, cómo yo Don Beltran 
de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, del Con
sejo del Rey nuestro señor, otorgo 6 conosco por la presente que dó 
é otorgo todo mi poder complido, segund que lo yo he... á vos el ba
chiller Pedro de Cázeres é Luis de Galvez, mis criados, especial
mente para que vosotros é cada uno de vos podades por mí é en mi 
nombre é para mí podades presentar 6 presentedes al Concejo é al
caide é justicia... de la villa de Alburquerque (la carta del Rey) por 
la qual su señoría me fiso é fase merced de la dicha vil la de Albur
querque... é para que podades requerir é requirades con ellas é con 
cada una delias que las cumplan segund que en ellas se contiene... 
é otrosí para que podades tomar é tomedes la posesión é señorío de 
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la dicha villa é fortaleza... En la mi villa de Roha á trece dias de 
Enero... de 1465.» (Testigos Martin de Ortega, Gutierre de Cetina, 
Beltran de Gabera, y Femando de Agreda.) 

«E presentadas é leídas las dichas cartas... luego el dicho bachiller 
Pedro de Cáceres dijo: que él en nombre del dicho señor Duque de 
la dicha villa, fecho nuevamente por el dicho señor Rey é por virtud 
del poder que de su alta señoría había presentado en el dicho Conce
jo, que pedia é pidió al dicho alcalde 6 regidores... d ornes buenos... 
compliesen la carta del dicho Señor Rey en todo é por todo segund 
que en ella se contenía y en cumpliéndola obiesen 6 rescibiesen por 
señor de la dicha villa é por su señor della al dicho señor don Bel
tran de la Cueva, duque de Alburqucrque, su parte, è á ¿1 en su 
nombre por virtud del dicho poder, é resabiéndolo por tal, lo entre
gasen en la dicha villa é lo posíesen en la posesión corporal, real, ab-
tual vel quasi de la dicha villa é fortaleza della... é quél en nombre 
del dicho señor Duque é por virtud del dicho poder, era presto de la
ser quaíquier juramento de observar los privillejos 6 guardar los usos 
é costumbres de la dicha villa 6 franquezas é libertades della é todas 
las otras cosas que de costumbre tienen, que los otros señores que 
fasta hoy han en ella seido de jurar e deber jurar de guardar; é que 
si lo ansí feciesen que complirian el mandamiento del dicho Rey é 
farian é complirian lo que buenos subditos naturales de su Rey é se
ñor natural son tenidos c deben cumplir é laser c guardar, en otra 
manera que protestaba é protestó en nombre del dicho señor Duque, 
que incurran en las penas contenidas en la dicha carta, 6 mas de 
inobediencia al dicho señor Rey c de los emplasar... E luego el di
cho Concejo, alcalde é regidores, caballeros, escuderos, procurador, 
mayordomo, oliciales é ornes buenos, vecinos c moradores de la di
cha villa que presentes estaban é en nombre de los absentcs... come
tieron sus voses é dieron poder al dicho Alcalde para responder é lo 
infrascrito decir; c tomó la dicha carta del dicho señor Rey en sus 
manos, é besóla é púsola encima de su cabeza en señal de obediencia 
é reverencia por sí, é el dicho concejo, regidores... dijeron que obe-
descian é obedescíeron la dicha carta del dicho ser Rey con la mayor 
reverencia é obediencia que podían é debían, como carta de su Rey 
é señor natural, al qual Dios mantenga,... é cerca del complimento 
della dijeron: que daban é dieron muchos loores á nuestro Señor 
Dios é á Nra. Sra. la Virgen María, su Madre, é rendían muchas 
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mercedes al dicho señor Rey en haber su muy alta señoría é Real 
Majestad honrado la dicha villa en tan alto honor é dignidad é título 
de ducado, porque será más famosa y en más honor de lo que siem
pre fué é en le haber dado tan noble, gracioso, virtuoso, esforzado é 
ínclito é famoso é ensalzado señor, por cuyo señorío é verdad é es
fuerzo esperaban é esperan la dicha villa é moradores della ser man
tenidos en paz é en justicia y entera calidad é puesta en mucho más 
próspero estado de lo que fasta aquí habia seido en tiempo de otros 
señores que della habían seido, é defendida en sus privillejos é fran
quezas é libertades é en sus términos é posesiones aplicada, é de mu_ 
chos más previllejos guarnescida, é los vecinos é moradores della más 
honrados é defendidos é enrèquecidos, é la dicha villa mejor é más 
poblada é las iglesias della más noblescidas é defendidas é en fábrica 
más honrosa, é con ornamentos más preciados é fulcidos; é por ende 
que con mucho alegres é apasibles voluntades é de gratos ánimos 
é corasones agradables consentían é consintieron de sus propias é 
libres voluntades, sin premia n i fuerza, nin inducimiento nin temor, 
que obiesen nin les fuese fecho por persona alguna, en la merced que 
el dicho señor Rey fiso al dicho don Beltran de la Cueva así del du
cado de la dicha villa, que de nuevo crió 6 ñso como del señorío é 
jurisdicion della, como se contenia en la dicha carta, é daban para 
que fuese firme su consentimiento é que se ofrescian é ofrescieron de 
complir la dicha carta del dicho señor Rey en todo é por todo, segund 
que en ella era contenido; é en complíendola dijeron todos unánimes 
é conformes en testimonio que les plasia é consentían espresamente 
ser la dicha villa de Alburquerque intitulada en dignidad é ducado é 
'ser vasallos é subditos solariegos del dicho Señor don Beltran é de 
los sucesores en el dicho ducado, porque entendían que era servicio 
de Dios é honor de la dicha villa é provecho de la republica della, di^ 
jeron que les placía de rescibir... por Duque de la dicha villa é de los 
vecinos é moradores della... al dicho Sr. Duque don Beltran de la 
Cueva, é se constituían é constituyeron de las dichas sus propias é 
libres voluntades é consentimientos agradables vasallos solariegos, 
cumpliendo el mandamiento del dicho Sr. Rey é del dicho Sr. Duque 
su señor, é al dicho bachiller Pedro de Cáceres en su nombre por vir* 
tud del poder ante ellos presentado; eí cual por niego é á instancia 
del dicho Concejo, Alcalde é Regidores... fiso juramento solepne-
mente en ánima del dicho Sr. Duque é en la suya... que el dicho 
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Sr. Duque... é sus sucesores en el dicho ducado... guardaría é él en 
su nombre ó cualquiera otro que en su lugar pusiere en la dicha villa, 
los previllejos é fuero é usos é costumbres é libertades é franquezas 
de la dicha villa... é de los que en ella viven 6 vinieren á poblar que 
han é tienen... porque todos los vecinos é moradores deíla vivan pa
cíficos é en esfuerzo dellos... Otrosí que guardará el honor é estado 
è preeminencia de la dicha villa é de los vecinos moradores delia á 
cada uno en su estado, é el derecho á las partes que ante el dicho 
Sr. Duque é ante el dicho bachiller Pedro de Cáceres en su lugar é 
ante los otros Jueces... é de sus sucesores... vinieren á pleito 6 á jui
cio, é non ^escebirá precio nin dádiva de ninguno dellos, porque la 
otra parte ó partes resciban daño; c que librará los dichos pleitos lo 
más breve que ser pudiere, no dando lugar á luengas de malicias... 
E prometió so cargo de aquel en ánima del dicho Sr. Duque é sus 
subcesores... de lo facer é complir todo ansí. 

»E fecho el dicho juramento, luego el dicho Bachiller Pedrode Cá
ceres rescebió é tomó la vara de la justicia de la dicha villa al dicho 
Alonso Diaz, alcalde, para el dicho Alonso de Zayas, corregidor en 
ella; é el dicho Concejo 6 Regidores... de sus propias é libres volun
tades se constituyeron por subditos solariegos de dicho Sr. Duque, 
por sus obidienciarios é vasallos c se ofrescieron 6 obieron por po
seídos dél é del dicho bachiller Pedro de Cáceres en su nombre é lo 
reconoscieron é obieron por su verdadero é natural señor; é en se
ñal de subjecion todos, luego, ninguno discrepante, besaron la 
mano al dicho Bachiller en persona de dichoSr. Duque é se ofrescie
ron de los servir, habiendo á su merced por presente, é que no la 
han besado al dicho Bachiller mas al dicho Sr. Duque su señor; é 
por mayor reverencia besanla al dicho Bachiller ansí como á órgano 
é en lugar del dicho Sr. Duque su señor é por virtud del dicho poder; 
e le acudirán con sus personas á responder por su servicio como por 
su señor, y más de le recodir con todos los derechos é rentas é frutos 
é réditos é proventos é obencíones con que acostumbran recodir á 
los otros Señores que fasta aquí han seido en la dicha villa, dándole 
como le dieron... la posesión vel quasi de la dicha villa é de los frutos 
é rentas... con la juridicion civil y criminal alta é baja con mero é 
mixto imperio; é en señal de la traspasaré ser en él traspasada la 
dicha posesión le dieron é entregaron cierta suma de maravedises, 
los cuales el dicho Bachiller rescibió en nombre del dicho Sr. Du-
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que... é luego entregaron al dicho señor Bachiller las llaves é cana-
dos... de las puertas de la dicha villa... é luego todos se movieron é 
fueron á las puertas dela dicha villa é el dicho Bachiller en nombre 
del dicho Sr. Duque cerró las puertas de la dicha villa con los cana-
dos que ansí le fueron entregados é las abrió con las llaves dellos...; é 
luego el dicho Concejo é regidores... fueron al lugar donde se acos
tumbra faser abdiencia de librar las cabsas é pleitos en ella é faser de
recho á las partes adonde se acostumbran á sentar á juzgar los al
caldes de la dicha villa, é le dieron la posesión de la dicha abdiencia 
al dicho Bachiller, en nombre é en persona del dicho señor Duque... 
é luego el dicho Bachiller.., con la vara de la justicia sentóse en la 
dicha abdiencia, c dijo que tomaba é tomó.. . en nombre del dicho 
Sr. Duque é para él la posesión vel quasi de la dicha vil la . . . E luego 
por mandado del dicho Bacliiller Pedro de Cáceres, en nombre del 
dicho Sr. Duque, el... pregonero de la dicha villa pregonó pública
mente á altas voces diciendo ansí: «Sepan todos los vecinos é mo-
wradores de la dicha villa de Alburquerque, que el Sr. Don Bel-
»tran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, é el 
«Bachiller Pedro de Cáceres en su nombre é por su poder es resce-
rtbido por cartas é mandado del Rey nuestro Señor por Duque é Se-
»ñor dela dicha villa,é que tiene é posee lajurisdicionalta é baja con 
«mero mixto imperio en ella é en su término; por ende todos los 
»que obieren de haber pleitos parescan ante él, é oírlos ha é serles ha 
«fecha justicia.» E fecho el dicho pregón, luego á el dicho Bachiller é 
jues, parescieron ciertas partes, vecinos de la dicha villa, entre los 
cuales el dicho Bachiller, en nombre del dicho Sr. Duque» conosció é 
dió ciertas sentencias. E luego el dicho Bachiller á jues se movió en 
uno con el dicho concejo, regidores... juntamente é fueron á la cárcel 
pública de la villa é le dieron é entregaron los canados é prisiones 
con que por merino 6 Miguel Ferrandez estaban presos en ellas en 
la dicha cárcel al dicho Bachiller, en nombre del dicho Sr. Duque; el 
cual usando de la dicha posesión en su nombre rescibió las díchás 
prisiones 6 canados 6 los dichos presos, é liso é constituyó... por al
guacil de la dicha villa á Pedro de Troxillo, que presente estaba... 
E luego los dichos presos pedieron al dicho Bachiller é jues, que 
pues era justicia en la dicha villa... que íes ficíese complímento de 
justicia, porque estaban presos sin razón: luego el dicho Bachiller é 
jues dixo, que Ies mandaba é mandó que para eras fecíesen emplasar 



- o í ~ 

las partes á cuyo pedimento estaban presos, é que estaba presto de 
les oir é les guardar toda su justicia. E luego por mandamiento del 
dicho Jues é Bachiller todos se movieron é derribaron la forca que 
estaba fecha en la dicha villa, é de nuevo erigieron, alzaron é fesie-
ron otra forca nueva en nombre del dicho Sr. Duque... para en que 
sean castigados é eníorcados é justiciados los malfechores... Eluego 
todos se movieron juntamente é se tornaron al lugar do se aiuntaron 
primeramente é fueron llamados á Concejo por el dicho pregonero, 
donde se acostumbra faser concejo; é luego el dicho Bachiller 6 jues 
rescebió juramento de cada uno de los dichos regidores é oficiales é 
procurador é ornes buenos, vecinos de la dicha villa... que biené ver
daderamente guardarían el servicio del dicho señor Duque 6 su ho
nor c estado, c de los que su alta señoría A esta villa en su lugar é 
en su nombre enviare... E luego el dicho Concejo,regidores, caballe
ros... de la dicha villa que estaban presentes, comenzaron A decir á 
altas voces: «¡Viva el Duque nuestro señor Don Beltran de la Cueva! 
»jVÍva el Duque! ¡Viva el Duque por muchos 6 buenos 6 luengos 
«tiempos c años, é con triunpho contra sus contrarios, amen. Ala
chado sea el nombre de Nuestro Señor,que nosdíó tan buen señor!» 
E luego el dicho Bachiller é jues... por más confirmar é probar la di
cha posesión... dijo que ponia 6 puso en nombre de dicho señor Du
que por escribano público á Bernal Gonzales Risco, notario del d i 
cho Sr. Rey, e' por cogedor de las rentas de la dicha villa á don Cau-
siel, vecino de la dicha villa. E usando del dicho señorío é jurisdicion 
mandó pregonar públicamente... que ningún vecino ni morador dcila 
nin fuera della non sea osado de sacar trigo nin cebada nín farina 
nin vino de la dicha villa nin de los arrabales della sin licencia é 
mandado del dicho Sr. Duque ó del dicho Bachiller su jues... el 
qual dicho pregón é mandamiento fué obedescido... d aprobado por 
el dicho Concejo... é cuanto toca al oficio del Alcaldía de la dicha 
villa, quel dicho señor Bachiller tomó en nombre del dicho Sr. Du
que, que era en grand perjuicio de la dicha villa 6 de los vecinos e 
moradores de ella 6 en quebrantamiento de los prcvillejos 6 liberta
des é franquezas de la dicha villa, que non consentían en ello é pro
testaban é protestaron de lo notificar 6 soplicar sobre ello á la mer
ced é alteza del dicho señor Duque, é que le requerían é requirieron 
al dicho Bachiller Pedro de Cáceres, en nombre del dicho señor Du
que, que le guardase todos sus privilegios é usos c costumbres, se-
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gun quel dicho señor Bachiller lo habia jurado en ánima del dicho 
señor Duque é que io pedian signado.» (Siguen los nombres de los 
testigos que fueron presentes y el testimonio del escribano.) 

Quedó, pues, el Duque de Alburquerque pacíficamente apoderado 
de la villa de este nombre; mas no tardaron en cumplirse los vatici
nios del Concejo en punto á las alteraciones que en aquel término 
suscitaron los enemigos de Don Beltran. Pronto ardió la guerra civil 
en aquella pacífica comarca, y sufrieron sus ántes tranquilos morado
res todos los disturbios consiguientes á bandos y parcialidades en
contrados, todos los desastres de un encarnizado sitio. 



CAPITULO VI , 

Trata la nobleza rebelde de destronar ¡i Enrique IV y jirockimnr al Infatué Do» 
Alfonso—Revoca el Monarcn la sentencia arbitral por la que Don ISdtran estaba 
alejado de la Corte.— Pelícioti que A favor del Di/que de Alburquerquc hacen ¡d 
Rey los procuradores ú Córtes reunidos en las de Salamanca en i-j'iS.—Ignomi
niosa farsa de Avila.—Acuden al socorro del Rey Knrique IV muchas ciudades, 
—Va cl Rey A Ledesma y le obsequia espléndidamente el Duque de Alburquerque. 
—Memorial de agravios que los rebeldes publicaron.—lintra el Rey en transac
ciones con el desleal Marqutis de Villena.™Merced A Don Beltran de la villa de la 
Adrada.—Otras mercedes que le hace el Rey.—I.e otorga facultad para 
fundar uno ó dos mayora/gos.— Usa de ella Don Ilcltran.—Vucfve tiste il nlcjarsc 
de la Corte y :¡ entregarse Knrique ÍV al Marqués de Villena.—Cambio de villas 
que se comprometeu A hacer el Duque de Alburquerquc y el Conde de Mcdina-
celi.—Estrecha Don licit ran su amistad con el Conde de Alba.—Envia el Rey A 
llamar A Don lleltnm ¡í la Corte, y seguro que le da.—Trufan ios Reyes de recon
ciliar al Duque de Alburquerquc con el Marqués de Villena.—Proyectase matri
monio entre eí primogénito de aqutíl y una hija de éste.—Rccrudéccnsc los odios 
y rivalidades entre los Grandes, aumenta la anarquía y acuden ambos partidos A 
las armas.—Avístansc tas huestes del Rey y las de los rebeldes cerca de Olmedo* 
—Rasgo heroico del Duque de Alburquerquc—Hatalla de Olmedo.—Denuedo y 
bravura de Don Beltran.—Pusilanimidad de Enrique IV.—Muerte del Infante Don 
Alfonso.—Convenio de los Toros de Guisando, 

Los estatutos y ordenanzas hechos en Medina en Knero de 1465, no 
sólo no contribuyeron íí dar paz y sosiego al reino y íí la buena inte
ligencia entre los partidarios de Don Enritjue y de Don Alfonso, sino 
que, por el contrario, disgustaron é irritaron al Rey, que los revocó, 
y alentaron al Marque's de Villena y sus secuaces, que apoderados ya 
del Infante, seguidos de gran número de gente armada y robusteci
dos con el Arzobispo de Toledo y Almirante de Castilla, apresuraron 
su intento de destronar á Don Enrique y proclamar á su hermano. 

Conociéndolo el Rey, y no queriendo hallarse en tan apurado 
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trance sin la compañía de su leal consejero Don Beltran de la Cueva, 
revocó por el siguiente documento la sentencia arbitral que le con
denaba á estar ausente de la Corte: 

«Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castiíia... A los in
fantes, duques, perlados, condes, marqueses, ricoshomes, maestres 
de las órdenes» priores, comendadores, subcomendadores, alcaydes 
de ios castillos é casas fuertes 6 llanas é á los del mi Consejo é oidores 
de la mi audiencia c al mi justicia mayor 6 á los mis alcaldes 6 algua
ciles... é á todos los concejos é corregidores, asistentes, alcaldes, al
guaciles, regidores... de todas las cibdades c villas é logares de los 
mis reynos é señoríos é á qualesquier mis vasallos 6 á otros quales-
quier mis subditos é naturales de cualquier estado ó condición, pre-
heminencia ó dignidad que sean... salud é gracia: Sepades que Don 
Aluarode Suñiga, conde de Plasencia, mi justicia mayor, é don Juan 
Pacheco, marqués de Villena, mi mayordomo mayor, é don Pedro de 
Velasco, fijo mayor del Conde de Haro, é don Gonzalo de Saavedra, 
comendador mayor de Montalban, todos del mi Consejo, por virtud 
de un capítulo que diz que fué otorgado entre mí é algunos perlados 
é caballeros é ricos ornes de mis regnos el año pasado de mi l i é qua-
trocientos é sesenta 6 quatro años, al tiempo de los movimientos é 
escándalos acaescidos en mis regnos, pronunciaron é mandaron que 
don Beltran de la Cueva, duque de Alburqucrque, conde de Ledes
ma, saliese de mi Corte é non entrase en ella con catorze leguas, 
por tiempo de seys meses, reservando en sí para declarar por otros 
seis meses, lo qual mandaron so ciertas penas: é otrosy mandaron 
quel dicho Duque ni otros por é\ non tratasen ni procurasen otras 
ciertas cosas en la dicha sentencia contenidas, segund más largo en 
ella se contiene. Contra la qual sentencia é mandamiento por parte 
del dicho Duque fueron alegadas ante mí ciertas razones de nulidad 
é agravio, en especial diciendo quel no diera ni otorgara poder al
guno á los susodichos para poder determinar nin mandar contra él 
cosa alguna, é que para lo sobredicho ni para cosa alguna dello él no 
fuera llamado ni oido, ni en ello fuera guardada la forma ni orden 
quedebia; ó que puesto que los susodichos caballeros por virtud del 
dicho capítulo pretendiesen tener algún poder, non sería tal para que 
por virtud dél pudiesen sentenciar ni mandar lo que mandaron, antes 
ecederian é ecedieron lo contenido en el dicho capítulo ó poder sobre 
que diz que se fundaron; é que en caso que ellos alguna cosa pudie-
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sen faser ó mandar segund el dicho capítulo é el tenor é forma dél 
que primeramente é antes que cosa alguna mandasen, se habia de 
dar seguridad al dicho Duque por todos los dichos perlados é ricos-
ornes é caballeros, de su persona, casa é estado é de los suyos, de es-
cripturas fuertes é firmes con juramentos é omenajes, las que cum
pliesen, las cuales no le fueron dadas: é asi aunque todo lo otro ce
sase non podieron mandar cosa alguna de lo sobredicho. Por lo cual 
é por otras rasones que por su parte ante mí fueron alegadas, dixo 
que suplicaba é suplicó de la dicha sentencia ó mandamiento, é me 
suplicaba que la anulase é revocase é le liciese sobrello complimento 
de justicia por tal manera que por causa é razón de lo susodicho de 
fecho ni de derecho él no quedase obligado á cosa alguna de lo así con
tra e'l pronunciado 6 mandado, en lo cual imploró mi real oficio. Des
pués de lo qual por los dichos perlados é otros con ellos c por mu
chos de los dichos ricosomes é caballeros de mis regnos, é asy mesmo 
por los procuradores de las cibdades ¿villas de los dichos mis regnos, 
me fué suplicado que por cuanto la estada del dicho Duque en la mi 
Corte era muy complidera á mi servicio é á la paz é sosiego de mis 
regnos, así para evitar algunos escándalos é movimientos que nueva
mente se presumían; é porque por muchos de los dichos perlados 6 
caballeros se desia que non vernian seguramente á la dicha mi Corte, 
estando absenté della el dicho Duque; é otrosy porque con el dicho 
Duque, por los dichos perlados é caballeros 6 ricosomes 6 por los 
dichos procuradores de las cibdades ú villas de mis regnos se habían 
de platicar é comunicar otras muchas cosas complideras á nuestro 
servicio é al bien público de mis regnos £ á la buena gobernación ó 
administración dellos é i execucion de la mi justicia: Por ende, que 
me suplicaban é suplicaron que sin embargo de lo susodicho mandase 
al dicho Duque estar 6 continuar en la dicha mi Corte 6 anulase 6 
revocase la dicha que se dice sentencia ó mandamiento contra él fe
cho, absolviéndole é relevándole de qualesquicr penas que contra él 
é contra su estado c bienes obiesen seydo puestas, y lo diese por libre 
é quito delias, lo qual todo yo mandé ver ó platicar, é fué visto é pla
ticado en el mi Consejo, 6 fué acordado que acatado el tenor é forma 
del dicho capítulo é lo que pronunciaron é declararon contra el dicho 
Duque losdichos caballeros cías rasones denulidad é agravio por par
te del dicho Duque alegadas, é otrosy las causas é rasones de la dicha 
suplicación á mí fecha por los dichos perlados é ricoshomes é caba-
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Heros ê procuradores de las dichas cibdades é villas de mis regnos, yo 
debia mandar al dicho Duque estar é continuar en la dicha mi Corte, 
sin embargo de la dicha que se dice sentencia 6 declaración por los 
susodichos contra él dada, ni de Jas penas é otras cosas en ella conte
nidas; é que debia anular ê revocar la dicha sentencia 6 mandamiento 
é declarar que non debia ser guardada ni complidaé que le debia ab
solver é releuar de todo lo contenido en la dicha sentencia. Por ende, 
yo, mouido por lo susodicho 6 por otras muchas justas causas é raso-
nes que me á ello me mueucn complideras á mi seruicio é ¿í la pas é 
sosiego é tranquilidad de mis regnos é señoríos, é fasiendo c man
dando en ello lo que pertenesce á mi preheminencia 6 estado real, é 
queriendo atraer á mi servicio los prelados é ricoshombres c caualle-
ros de mis regnos é por les quitar toda causa de reqelo é sospecha, é 
queriéndome conformar 6 conformándome con las dichas suplicacio
nes de los dichos prelados 6 ricoshombres é caualleros é procurado
res de las dichas cibdades 6 villas de mis regnos, é con acuerdo de los 
del mi Consejo touelo por bien; é por la presente declaro é pronuncio 
que los dichos Conde de Plasencia 6 Marqués de Villena é don Pedro 
de Velasco d Comendador mayor Don Gonçalo de Saauedra non pu
dieron pronunciar ni declarar ni mandar lo que pronunciaron é man
daron é declararon contra el dicho Duque c contra su estado, casa é 
bienes ni para ello touieron poder, segund el tenor é forma del dicho 
capítulo ni por otra manera, é quel dicho Duque non fue ni es obli
gado á lo guardar ni complir; é á mayor ahondamiento por la pre
sente anulo é caso é reuoco é declaro ser ninguna la dicha sentencia 
asy dada contra él por los susodichos, é absueluo é do por libre é 
quito de todo lo en ella contenido aí dicho Duque é á sus bienes, é le 
mandoé do liccnçia que sin embargo de lo susodicho ni de otra cosa 
alguna de qualquier calidad ó fuerza 6 vigor ó misterio que sea, pueda 
libremente entrar é estar é contynuar, á entre 6 esté é contynue en 
la dicha mi Corte é en qualesquier cibdades é villas é logares de los 
mis regnos é señoríos, é que por ello no yncurra en las dichas penas 
en la dicha sentencia ó pronunciación contenidas, ni en otra pena 
alguna de las quales é de otra cualquier cosa que de fecho ó de dere • 
clio por virtud de la dicha sentencia é mandamiento ó de lo depen
diente é atjesorio á ello el dicho Duque ó sus bienes pudiesen ser obli
gados, yo por la presente le absueluo é le do por libre é quito, porque 
asy cumple á mi seruicio é al bien público de mis regno ;, 6 le mando 
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que no guarde ni cumpla lo contenido en la dicha sentencia ni cosa 
alguna dello, é que entre c esté c continue en la dicha mi Corte so la 
pena dela mi merçed; é mando é defiendo espresamente á los dichos 
Conde de Plasencia é don Pedro de Velasco, executores que se disen 
de la dicha sentencia, que no la executen ni cumplan ni fagan guar
dar nin complir nin por virtud della fagan cosa alguna contra eí di
cho Duque ni contra su casa ú estado e' bienes; ca yo por la présenle 
ynibo á los susodichos c ¿i otras qualesquier justicias é personas é les 
mando é defiendo que no se entremetan nin puedan entremeter en 
ello ni en cosa alguna dello, so pena de la mí merced é de conlisca-
cion de todos sus bienes 6 oliçios para la mi Cámara é fisco, 6 de agora 
para entonqe ó de entonçc para agora reuoco c anulo todo lo que en 
contrario fuere fecho e mandado: lo qual todo y cada cosa é parte 
dello es mi merced que vala 6 sea lirme ó valedero para agora 6 para 
en todo tiempo, de mi propio moluo c cierta çiençia ú poderío real ab
soluto de que quiero usar c uso en esta parte, non embargante qual-
quicr cosa de qualquicr calidad é electo ó misterio que sea, que para 
validación de la dicha sentencia ó mandamiento ó de cosa alguna ó 
parte della se pudiese desir ó alcg.ir, ni qualesquier leyes é ordena
mientos é premáticas sanciones que á lo sobredicho ó parte dello pue
dan embargar ó contrariar, aunque sean tales de que aquí se debiese 
faser especjial mención, ni las leyes é ordenanzas que dicen que las 
cartas dadas contra fuero é derecho deben ser obedescidas non com-
plidas, 6 que las leyes é fueros ú derechos valederos no pueden ser de
rogados saluo por cortes, ca yo seyendo informado é bien certylicado 
de todo lo sobredicho c de otra cualquier cosa que lo pueda embar
gar ó contrariar, del dicho mi propio motuo é cierta çiençia ú poderío 
real absoluto lo abrogo é derogo en quanto atañe á lo susodicho, 
porque así cumple á mi servicio é al bien público de mis regnus como 
dicho es: Porque vos mando á lodos é ú cada uno de vos que guar-
dedes é cumplades é fagades guardar c complir todo lo en esta mí 
carta contenido ú cada cosa é parte dello, c no vayades ni pasedes 
ni consintades m permitades ir ni pasar contra ello ni contra parle 
dello agora nin de aquí adelante en algund tiempo ni por alguna 
manera ó rason ó causa ó color que sea ó ser pueda, mas que todos 
é cada uno de vos lo resistades c defendades, é si menester fuere vos 
juntedes á lo resistir ú defender, así á los sobredichos caballeros ó 
executores como á otras qualesquier personas de qualquicr estado ó 



condición que sean; por manera que todavía sea guardado é com-
piido todo lo contenido en esta mi carta realmente con efecto é los 
unos ni los otros non fagades ende al por alguna manera, so pena dela 
mí merced 6 de privación de los oficios é de confiscación de los bienes 
de los que lo contrarío ficicredes para la mi Cámara é fisco, los quales 
por el mesmo techo yo por la presente confisco ó he por confiscados á 
mi ú á la dicha mi Cámara é fisco; é demás mando al orne que vos esta 
mi carta mostrare que vos emplasc que parescades ante mí en la mi 
Corte do quíer que yo sea, del día que vos emplasare fasta quinse dias 
primeros siguientes so la dicha pena á cada uno, so la qual mando á 
qualquier escribano público que para esto fuere llamado que dé ende 
al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, porque yo 
sepa en como complides mi mandado. Dada en.,, (en claro)... dias 
de... (en claro)... año del nascimicnto de nuestro señor Ihu-Christo 
de mili é quatrocientos é sesenta é cinco años .—Yo el Rey.—Yo 
íohan gonçalcs de qibdad Real, secretario del Rey nuestro señor la 
rise cscrebir por su mandado.—(Se conservan las señales de haber te
nido adherido el sello real . )—El Conde de Haro.—-Archiepiscopus 
Hispalensis. —D o n Aluaro.—Don Pedro.—P. Episcopus calagurrita-
nus.—P. Episcopus oxomensis.—Luis Conde de Torija.—El Conde 
de Rybadeo.—Alfonso de velasco.—P.» G.z doctor.—D. Garssias 
doctor.—Antonius licencíatus.—(Sigue otra firma ilegible.)» 

La ciudad de Salamanca estaba de tiempo atras dividida en d09 
bandos, uno á favor del Conde de Plasencia y otro al del Conde de 
Alba. Con objeto de apaciguarla, el Rey concedió este mismo año 
1465 la guarda de ella á Don Beltran, que con i.5oo lanzas ocupóla 
ciudad, puso preso al obispo Don Gonzalo de Vivero, agitador cons
tante, tomó la iglesia, torre y fortaleza de la ciudad, y si bien por el 
pronto se multiplicaron con esto los desórdenes, quedó luego sose
gada y tranquila (1). 

En este mismo año dió el Rey la tenencia de la ciudad de Lorca 
á Don Beltran, pero el adelantado Pedro Fajardo la recobró y tuvo 
por el infante Don Alonso. 

Reunidas en Salamanca las Córtes de Castilla, uno de sus prime
ros actos fue hacer al Rey en 20 de Mayo la siguiente petición los 
procuradores de las villas y ciudades i favor de Don Beltran: 

( i ) Crónica casicllana, ms. 
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«Muy alto esclarecido Príncipe y muy poderoso Rey 6 señor: los 
Procuradores de las vuestras cibdades y villas de vuestros regnos, 
que por vuestro mandado venimos y estamos en vuestra Corte este 
año de mili c' quatrocíentos é sesenta c cinco años, besamos vuestras 
manos é nos encomendamos en vuestra muy alta señoría é merced, 
la qual bien sabe la crianza que ha fecho en Don Beltran de la 
Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, 6 los muchos <5 
loables y agradables é continuos servicios que desde su niñez ha fe
cho é face á vuestra Alteza, así en la guarda y servicio continuo de 
vuestra Real persona como en la guerra de los moros enemigos de 
nuestra santa fíe, é en las guerras y disensiones de Cathaluña é Ara
gon y Navarra, í no menos en los levantamientos y cscííndalos que 
son levantados en vuestros regnos, posponiendo su persona y estado 
por lo que toca á vuestro servicio, y disponilndosc íí muy grandes 
peligros é trabajos de su persona, loqual todo es notorio é conoscido, 
é la grand obidiencia é reverencia y acatamiento que siempre ha fecho 
& face á vuestra señoría, é la grand cura é astucia que siempre ha te
nido é tiene por las cosas coniplidcras ;í servicio de vuestra señoría y 
bien común de vuestros regnos, í las grandes pérdidas 6 daños que 
ha rescebido en su estado y dignidad por ser obediente íí los manda
mientos de vuestra Alteza é á las cosas complideras & vuestro servi
cio, segund así mesmo es público 6 notorio en los dichos vuestros 
regnos; por todo Io qual es scido é es muy digno y merescedor de las 
mercedes é donaciones que vuestra Alteza le ha fecho de las villas de 
Alburquerque é Roa á Cuellar é Atienza <í Molina é sus tierras, y de 
mercedes é acrecentamientos d remuneraciones que vuestra Alteza 
le fisiesc. E por quanto, muy alto señor, las leyes de vuestros reinos 
quieren é disponen que cuando se obícrc de facer merced de villas ó 
logares ó vasallos Á qualquicr caballero ó otra persona, que se hayan 
de facer por servicios conocidos fechos en la guerra de los moros d 
con consejo y consentimiento de los Procuradores de ciertas cibda
des é villas en cierta forma, contenida en las dichas leyes; 6 porque 
á todos nosotros es conocido y notorio todo lo susodicho; é porque 
es cosa muy justa y convenible y aun necesaria vuestra Alteza mande 
remunerar c satisfacer los tales é tantos é tan notorios y conoscidos 
servicios, é sublimar y acrecentar á los tales criados y servidores, 
porque ellos resciban premio c galardón é otros tomen ánimo de vos 
servir leal y enteramente, é faciéndose de otra guisa seria contra 
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vuestra Real conciencia, é cosa muy desaguisada y de mal enxemplo, 
é aun podia dar causa á ser deservido vuestra Alteza por ello: Por 
ende, muy alto señor, todos nosotros de una concordia, de nuestra 
libre y agradable voluntad, movidos por todas las causas susodichas, 
sin premia ni inducimiento alguno, por nos y en nombre de las cib-
dades y villas de vuestros regnos, cuyos Procuradores somos, damos 
y otorgamos expreso consentimiento á las dichas mercedes y dona
ciones por vuestra Alteza fechas al dicho Duque de Alburquerque de 
las dichas villas suso declaradas y de sus tierras; é suplicamos á vues
tra Alteza en el dicho nombre, que si necesario ó complidero fuere á 
dicho Duque ge las mande confirmaré aprobar c de nuevo conceder, 
por tal forma y manera que todo ello sea firme y valedero á él y á 
sus herederos y subcesores para siempre jamás, en lo qual vuestra 
muy alta señoría íará lo que es su servicio y usará de justicia é razón; 
sobre lo qual otorgamos esta suplicación para vuestra Alteza, la qual 
firmamos de nuestros nombres. Fecha en la cibdad de Salamanca, 
veinte é seis dias de Mayo, año de mili é quatrocientos é sesenta c 
cinco años. — (Siguen las Hrmas de 22 Procuradores).— E yo Pedro 
Sanchez del Castillo, escribano de Cámara de nuestro señor el Rey 
é su notario público en la su Corte 6 en todos los sus regnos, escri
bano de los fechos de los dichos Procuradores fui presente al otorga
miento de [esta carta, ê de pedimiento é ruego de los dichos Pro
curadores que en mi presencia la firmaron de sus nombres la fiz 
aquí este mio signo á tal — en testimonio de verdad — Pedro San
chez.» 

Prueba elocuentísima es este documento de las generales sim
patías que á Don Beltran profesaba el estado llano, así por sus servi
cios militares y políticos como por la reconocida lealtad y constante 
adhesion á la persona del Rey. 

Notificado por éste á todo el reino el abominable acto de Avila, 
bien pronto acudió en defensa del verdadero monarca multitud de 
gente armada, siendo de los primeros Don Garci Alvarez de Toledo, 
conde de Alba, y todos se dirigieron por órden del Rey á Zamora, 
para organizarse allí y acudir luego donde fuese menester. Entre 
tanto Don Enrique se fué con poca gente á Ledesma, llevando con
sigo á la Reina y A la Infanta su hermana. Allí los hospedó y festejó 
espléndidamente el Duque de Alburquerque durante ocho días, pa
sados los cuales el Rey fué á Zamora á unirse con su ejército, man-
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dando traer de Segovia á su hija Doña Juana, haciéndola recibimiento 
de Princesa. 

El infante Don Alfonso, titulándose Rey de Castilla, mandaba 
como tal desde Avila, sometido en un todo á sus parciales. Y porque 
se juzgue del indigno lenguaje que en sus cartas empleaba, hé aquí 
un fragmento de la que en 6 de Junio dirigió al Conde de Arcos avi
sándole su coronación y ordenándole 1c reconociese y jurase como 
Rey: «...E añadiendo unos males á otros sin penitencia é emienda, 
vino el dicho Don Enrique en tan grand profundidad de mal que dió 
al traidor Don Beltran de la Cueva la Reina Doña Johana, llamada su 
muger, para que usase de ella LÍ SU voluntad, en grand ofensa de Dios 
é deshonor de sus personas de los dichos Enrique d Reina; á una su 
fija dclla llamada Doña Johana dió á los dichos mis regnos por here
dera, é por premia la liso jurar por primogénita dcllos, pertenesciendo 
á mí corno tí fijo del Rey Don Johan mi señor é mi pudre, que Dios 
haya... é mandó entregar las personas mia é de la ilustre Infante 
Doña Isabel, mi muy cara é muy amada hermana, á la dicha Reina y 
al dicho Beltran el traidor, seyendo mis enemigos, por razón de la 
dicha sucesión, de que me querían privar... é por todas las vías que 
pudo demostró su intención é voluntad ser de me privar de la vida á 
sucesión de los dichos regnos, por sugestión é inducimiento de la 
dicha Reina 6 del dicho Beltran de la Cueva» ( i ) . 

No perdonaban, como se ve, el de Villena y sus secuaces las más 
infames calumnias para desacreditar á su Rey y señor natural, y á 
su buen consejero Don Beltran. Respecto á éste, tuvo, es cierto, vá
rias veces bajo su custodia á los infantes Doña Isabel y Don Alfonso, 
pero siempre los trató con el debido respeto y reverencia, sin que nin
gún escritor coetáneo, ni áun de sus enemigos, dé noticia del más 
leve conato de que Don Beltran atentase contra tan preciosas vidas. 
Y en cuanto á la calificación de traidor con que le motejan, juzgue el 
lector á quién convenía más tan infamante dictado. 

Aumentada considerablemente la hueste de Don Enrique, se tras
ladó con ella á Toro, donde supo que los caballeros tíranos, como 
los llama el cronista Enriquez, habian salido de Valladolíd y dirigí-
dose á Peñaflor, cuyas murallas aportillaron con intento de ponerse 
después sobre Simancas. Pero el Rey proveyó bien esta villa de 

(i) Colee, diplom. de Enrique IV, 



gentes y bastimentos y tuvieron los rebeldes que levantar el cerco. 
Acudían de todas partes del reino muchos nobles caballeros y po

derosas ciudades en socorro de Don Enrique, y entre ellos el Mar
qués de Santillana, el Conde de Medinaceli y el de Almazan, lle
gando á reunir hasta ochenta mil peones y catorce mil caballos. 
Fué acordadoen Consejo poner el real cerca de Simancas, y en el ca
mino fué herido de muerte un criado del Almirante que por encargo 
de los sublevados venía i asesinar al Rey, según en sus postrimerías 
lo declaró. Ardia todo el ejército leal en deseos de acometer á los re
beldes, que temerosos del poder del Rey se mantenían á la expectati
va. Pero una vez más probó Don Enrique que no era digno por su pu
silanimidad y blandura de carácter de empuñar con la debida majes
tad el cetro. E l Marqués de Villena, que conocía bien á fondo la débil 
y pacífica condición del Rey, comenzó á entablar con él afrentosos 
tratos, consiguiendo que derramase sus gentes y ofreciéndole volver, 
con los que le seguían, á su servicio. Hízolo así Don Enrique, col
mando de honores y mercedes á los nobles que primero habían acu
dido á six llamamiento. 

A Don Beltran hizo con este motivo donación de la villa de la 
Adrada, en 25 de Agosto... «conociendo los muchos é muy loables é 
altos é señalados servicios que vos Don Beltran de la Cueva, duque 
de Alburquerque... me avedes fecho é facedes de cada dia con toda 
lealtad é animosidad, é los grandes peligros é trabajos á que vos ave-
des espuesto y ponedes por mi servicio é ensañamiento de la Corona 
real de mis regnos, por los quales soys muy digno de muchas merce
des é acrecentamiento de vuestro estado; é otrosy por quanto yo vos 
debo é soy temido á grandes costas de maravedises así de sueldos que 
©visteis de aver de la gente de armas que avedes traydo en mi servicio 
por mi mandado asy en las guerras de Aragon é Navarra como en 
otras partes, é de ciertos gastos é costas que fecistes por mi mandado 
é servicio, por razón de todo lo cual, yo vos debo é soy tenudo á vos 
pagar grandes costas de maravedises: Por ende yo queriendo vos 
pagar é satisfacer de las dichas contias de maravedises... vos fago 
merced é gracia... perpetua é non revocable para vos é para vuestros 
herederos... de la mi villa de la Adrada con su castillo é fortaleza é con 
todos sus vasallos é tierras... Dada en el Real de sobre Valladolid, 
veinte é cinco dias de Agosto, año... de mi l i é quatrocientos é sesenta 
é cinco años,—Yo elRey.—Yo Alfonso de Badajos, secretario...» etc. 
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Y por cédula de 15 de Noviembic del mismo año mandó íí los con

tadores mayores que no pidiesen ni llevasen más de cien mil mara
vedises por razón de las alcabalas y tercias de las villas de Cuéllar, 
Roa, Ledesma, Mombeltran y sus tierras, propias del Duque de A l -
burquerque, á quien hace merced de todo lo demás que pudieran 
valer. 

Elevado Don Beltran á la más alta jerarquía nobiliaria, y poseedor 
de cuantiosos bienes, obtuvo del Rey facultad con extraordinaria 
amplitud para fundar uno ó dos mayorazgos por privilegio de lo de 
Enero de 1466 (1). 

Levantado el real de Don Enrique y despedida su gente, esperaba 
éste en Segovia el cumplimiento de las promesas hechas por el Mar
que's de Villena; pero ni cesaron las alteraciones, ni Don Alfonso dejó 
de seguir titulándose rey. 

La osadía y desenfreno del Marqués de Villena y sus secuaces 
crecían con el apocamiento y falta de dignidad de Don Enrique, tanto 
que el hermano de aquél, Don Pedro Giron, maestre de Calatrava, el 
gran agitador de Andalucía contra el Rey, como le llama Don Mo
desto Lafuente, se atrevió á pedir para sí la mano de la infanta Doña 
Isabel, á trueque de venirse á su servicio con tres mil lanzas, de pres
tarle sesenta mil doblas, de entregarle el infante Don Alfonso y de 
que el Rey apartai ia de su lado á Don Beltran de la Cueva. Increíble 
parece, pero es lo cierto que Don Enrique admitió la proposición, y 
acaso se hubiera llevado á cabo por parte de éste á no haber ocurrido 
el fallecimiento de tan audaz magnate. 

En virtud de nuevo pacto del Rey con el de Villena, volvió éste al 
lado de Don Enrique, y volvió el Duque de Alburquerque á alejarse 
de la Corte; que el resultado de todos estos escandalosos convenios 
Bolia siempre ser el mismo, venir el de Villena á la Corte, ausen
tarse de ella el de Alburquerque y proceder á nuevo reparto de mer
cedes y privilegios á los de uno y otro bando para que todos queda
sen contentos. 

Don Beltran se dirigió á su villa de Cuéllar, y en ella se ocupó da 
arreglar un cambio de villas y fortalezas con su amigo y. aliado el 
Conde de Medinaceli, en la forma y por los medios que indica el 
siguiente interesante documento: 

1̂) Üocum. núin. 12, 



nConoscida cosa sea á todos los que la presente vieren cómo yo don 
Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, 
del Consejo del Rey nuestro señor, otorgo y conosco que por cuanto 
se trabta entre mí y el señor don Luis de la Cerda, conde de Medi
na, cierto troque y cambio de la villa de Molina y su tierra y alcáza
res della por Santa María del Puerto y Cogolludo y sus fortalezas y 
su tierra y otras cosas, para la negociación dello yo di un memorial 
y ciertos capítulos á Luis Vaca, mi primo, que son los siguientes: 

«Primo Luis Vaca, visto lo que troxistes del señor Conde de Me
dina, mi primo, en respuesta de lo que entiendo faser, lleváis lo que 
se sigue; y si por ello quisiere estar, despáchese luego, porque yo no 
he de perder punto de la negociación y partidos que me acometen, y 
sabe Dios si me pesará de salir esta cosa de la junta de la casa de 
Santillana y Medina, mas non. á mi cargo sino al suyo. E en quanto 
á lo que por mí Uevastes capitulado, digo que me plaze de estar por 
todo aquello, así como dixe, socorriendo él la cosa, fiando de mi vir
tud, que yo despacharé la cosa como por vos la ofrescí; y que en la 
iguala desto non nos desavernemos, pues que otra ninguna necesi
dad en esto non me pone sino querer quél haya esta cosa, que si ya 
sabeis que á mí partidos non me falescen y tales que son los que me 
cumplen, non sea por el caso de ver tal cosa enajenada en poder de 
persona que en algund tiempo nos oviese de facer contrariedad. E que 
si teme questo non le será cierto, que Á mí place que para seguridad 
dello el Marqués, mi señor, reciba esta fortaleza y la tenga para que 
desque fecha la iguala, que la haya de entregar á él... Pero con todo 
que non embargante que la cosa de Molina es en grand cosa esti
mada é ella vale lo que por este memorial lleváis, que á mí place de le 
dar la dicha villa de Molina, y los vasallos y renta por el Puerto y 
Cogolludo y los alcázares reales y cercas y torre de Arragon y por 
las fortalezas de Cogolludo y del Puerto, y que en esto él bien vee, 
y conocido está la grand suma que vá de lo uno á lo otro, pero á mí 
place poique conosca la grand voluntad y amor que con él tengo 
quél haya esta demasia. K bi las otras fortalezas yo hobiese de dar, 
yo recibida grand engaño en ello y aun pérdida, segund lo que acá 
se me acomete. E que esta cosa de las fortalezas se ponga en mauoa 
de uno suyo y de otro mio, ó enmanos de don Juan y don Furtado y 
del Marqués mi señor, si en ello entender quisiere, y que igualen 
la cosa y den medio entre nosotros. E esta suma que esto valiere, 
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que se descuente en el gasto'que feciere en el dicho socorro y aun en 
la demasia de la renta ó vasallos que hobiere más en los dos lugares 
suyos, y que si lo suyo más montare que le daré el joyel del balax de 
pico de águila en pago y en cuenta de aquello, y aun después quede 
á mi cortesía sí algo restare para le facer gracia de la mitad dello. E 
que en el caso de Agreda, yo le fare seguridad de le ayudar con 
trecientos rocines á mi costa por un tiempo fasta que él la cobre... 
E si á él no place de ninguno de estos dos partidos y me quisiere 
ayudar, como á verdadero pariente segund el debdo que entre nos
otros hay, en este caso de Molina, para que ella sea socorrida y yo la 
haya, que le faré pleito homenage y seguridad de le facer entregar 
la morería y fortaleza de Agreda, ó de le ayudar para este caso con 
toda mi casa, persona y gente á mi costa, fasta que la haya; y lo que 
Dios non quiera, si se alargase de mas de un tiempo de sitio, que de 
ahí adelante tanto quanto tiempo de la conquista le durare le ayuda
ré con trecientas lanzas á mi costa y las porné en guarniciones en la 
parte que él querrá con capitanes mios y personas, y que demás 
desto le daré el joyel de balax, de pico gracioso, que vale seis mil do
blas, ques la m á s singular j o y a deste reino, el qual porné en vuestro 

poder para el dia que el socorro de la villa se ficiere, y la dicha villa y 
alcázares y las otras fortalezas della conmigo quedaren y el entrega
miento deliasá mise ficiere, que este dia gelo entregueis, é después 
desto que aun ahí se queda, que taré el ^mismo troque que agora se 
tabla con él, que mi voluntad non es de tener aquella villa por las 
cosas que á vos fablé... Fecha... en la villa de Cuellar á cinco dias 
de Março año. . . de 1466.. . Testigos... el bachiller Luis Alfonso de 
Guadalajara yFrancísco de Sant Martin y Pedro de Leon y otros...» 

Sino todo, parte al ménos de este convenio debió llevarse á cabo, 
pues en 22 de Mayo del mismo año firmó el Conde de Medinaceii el 
siguiente recibo; 

«Yo don Luis de la Cerda, conde de Medinaceii, señor de la villa 
del Puerto de Santa María y Huelva, otorgo y conosco que recibí de 
vos Luis Vaca, vecino de la villa de Roa, un joyel que dicen el balax 
del pico del águila, el qual me disteis por mandado del Señor Du
que de Alburquerquc, mi primo...» 

También por este tiempo estrechó su amistad y alianza con el 
Conde de Alba, según se deduce del contexto de este documento: 

«Yo el Conde don García prometo é do mi fe á vos el señor don 
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Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, de vos ayudar y ser 
amigo contra todas las personas del mundo, cada é cuando me re-
quíriéredes y necesario vos fuere: en firmeza de lo qual vos dó esta, 
escrita de mi letra y firmada de mi nombre y sellada con el sello de 
mis armas.—Fecha á siete de Marzo de 6 6 . — E l Conde de Alba.» 

El infante Don Alonso, obrando como Rey desde su indigna pro
clamación en Avila, habia enviado al Duque de Medinasidonia un 
albalá haciéndole merced de la ciudad de Gibraltar por juro de here
dad, á fin de tenerle propicio á su partido, conociendo los deseos que 
tenía de poseer esta plaza. Era, como sabemos, señor de ella Don 
Beltran, y la gobernaba en calidad de teniente su cuñado Esteban 
de Víllacreces, el cual hallábase á la sazón desapercibido y sin recelo 
alguno por las treguas que estaban asentadas con los moros. Sin em
bargo, apénas vió gente de guerra y entendió sus designios, se dis
puso á una defensa vigorosa, y escribió al Rey y á su cuñado dán
doles aviso de las hostilidades y cerco que preparaba el Duque. 

Enrique IV no envió más socorros que una carta para que los ve
cinos de Gibraltar se uniesen al alcaide, y le ayudasen á defender la 
ciudad y fortaleza, lo mismo que ya voluntariamente estaba ejecu-
tíindo el vecindario. Como éste era muy corto, muy grande el ám
bito de la ciudad y sin muros por la parte del Mediodía, acordaron 
con el alcaide guarecerse todos del castillo y defenderlo hasta que 
fuesen socorridos. La gente del Duque de Medina entró en la ciudad 
abandonada, se apoderó de ella y sitió la fortaleza, dándole conti
nuos y sangrientos asaltos, que rechazaron con valor increíble el 
alcaide y los vecinos. Duraron diez meses estos choques, y no fueron 
las acciones ménos empeñadas que cuando la sitiaba Abdul-Malic. 
Por Febrero de 1467 llegó de Sevilla el hijo del Duque con mucha y 
muy lucida gente, grandes aparatos de guerra y entre otras armas 
una lombarda y más artillería, que asestada contra los muros y tor
res hizo anchas brechas y se entró el castillo por asalto. 

No decayó el animoso Estéban de Víllacreces con esta gran ven
taja del enemigo: se retiró con los suyos á la torre del Homenaje y 
con los pocos que le quedaban se defendió algunos meses con valor y 
destreza, sin recibir socorros y en continuos trabajos, velas y com
bates. Faltóles ultimamente el mantenimiento, y dieron los sitiados 
muy recomendables ejemplos de constancia, llegando hasta caer 
muertos de hambre. Después de consumidas las hierbas, las hojas y 
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raíces, cocieron los zapatos y cueros y les sirvieron de alimento. Pro
puso el Duque al alcaide la capitulación, ofreciéndole grandes y muy 
honrados partidos, pero e'ste no los quiso aceptar ni entregar la torre, 
aunque muchos de los suyos, apremiados del hambre, se descolgaban 
con sogas por los muros y se rendían á la clemencia de los sitiadores. 
Ya que no tuvo tropas con que defenderse, falto de todo manteni
miento, sin esperanza de partido alguno, se puso en manos de los ene
migos con su mujer é hijos á hnes de Junio de 1467. 

El Duque de Medinasidonia detuvo en prisión á Estéban de Villa-
creces y áun le amenazó con cortarle la cabeza. Habúi puesto en su 
lugar á Pedro de Vargas, quien saliendo de Sevilla con algunos caba
lleros é infantes para ir á Gibraltar, lo aguardó en el camino con 
mayores fuerzas Pedro de Vera, que era alcaide de Ximena por Don 
Beltran y muy amigo de Villacreces, y sorprendiendo á Vargas lo 
prendió y condujo á su fortaleza (1). 

No podia el Rey pasar mucho tiempo separado de su amado favo
rito, y estando las cosas del reino en tanto desorden y alteración ne
cesitaba á la vez de su afable compañíay de su leal consejo: así que en 
Junio del mismo año 66 le envió á llamar; y para que en el camino ó 
estancia en la Corte no sufriese agresión alguna, le despachó en 21 
de Junio un seguro refrendado por los de su Consejo, cuyo tenor es: 

«Yo el Rey é la Reina de Castilla mi mujer: Por quanto vos don 
Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque é conde de Ledesma, 
vos entendeys de venir á ver conmigo sobre algunas cosas que mucho 
cumplen á nuestro servicio, por ende por la presente vos seguramos 
por nuestra (é é palabra real que no seredes preso nin detenido nin 
embargado vos nin persona nin personas algunas de las que con vos 
vinieren en la venida é estada é tornada al logar donde vos partiére-
des por nuestro mandado nin por otra persona nin personas algu
nas de qualquier estado, condición, preheminencia ó dignidad que 
sean. E por la presente mandamos á qualesquier caballeros é gen
tes é capitanes que andan é están en nuestro servicio é á otras qua
lesquier personas nuestros vasallos é subditos é naturales de qual
quier estado, condición, preheminencia, ó dignidad que sean, que 
vos guarden é fagan guardar este seguro que vos damos, é vos non 
vayan nin pasen nin consientan ir nin pasar para vos lo quebran-

(1) Véase la Hist, de Gibraltar por Lopez de Ayala, pag, iy5 y siguientes. 
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tar durante el dicho tiempo. E los unos ni los otros non fagan 
ende al por alguna manera so pena de nuestra merced é de privación 
de los oficios é de confiscación de los bienes de los que lo contrario fi-
sieren para nuestra cámara. De lo qual vos mandamos dar la presente 
firmada de nuestros nombres. Fecho veinte é un dias de Junio año.. . 
de mili é quatrocientos é sesenta ó seis años.—Yo el Rey.— Yo la 
Reyna.—Yo Johan Gonzalez de Cibdad-Real secretario del Rey nues
tro señor la fice escrebir por su mandado.» 

(Al dorso de esta carta:) 

«Nos los del Consejo del Rey nuestro señor que en fin de la pre
sente firmamos nuestros nombres; porquanto vos el dichoseñor Rey 
e la Reina nuestra señora mandasteis dar una vuestra carta de seguro 
á Don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque é conde de Le
desma para que se venga á ver con vos el dicho señor Rey sobre 
algunas cosas muy complideras á vuestro servicio é que durante la 
venida ê estada é tornada al logar donde partieredes non seredes 
preso nin detenido nin embargado nin personas algunas de las que en 
vuestra compañía vinieren, segund que más largamente se contiene 
en el dicho seguro desta otra parte contenido: por ende por la pre
sente juramos á Dios y á Santa María y á esta señal de qruz ^ é 4 las 
palabras de los Santos Evangelios como caballeros é ornes fijosdalgo 
de trabajar é tener mano cómo el dicho seguro desta otra parte con
tenido vos sea guardado en todo é por todo, segund é por la forma é 
manera que en él se contiene á todo nuestro leal poder, para firmeza 
de lo cual firmamos la presente de nuestros nombres. Fecho veynte 
é un dias de Junio año desta otra parte contenido.—A. ¡spalens.—El 
Mayordomo.—El lie." de Cibdad-Rodrigo.—A." Gomes.» 

Es lo más probable que el objeto de la venida á la corte de Don 
Beltran fuese debido á las gestiones que por entónces hacían así el 
Rey como la Reina para reconciliar á aquél con el Marqués de V i -
llena, gestiones que dieron por resultado el pactado matrimonio del 
primogénito del primero con una hija del segundo, cuyas capitula
ciones, acordadas en Coca át) de Diciembre de 1466, dicen así: 

«Yo don Johan Pacheco, marques de Villena, mayordomo mayor 
del Rey nuestro señor y del su Consejo, de una parte, é yo don Bel
tran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, del 
Consejo de dicho señor Rey, de otra, deseando conservar é acres
centar el buen amor y verdadera amistad que entre nos es, y afirmarlo 



— 69 -
por deudo, porque más cierto sea y mejor dure y permanesca, e' en
tendiendo que cumple así á nosotros y á la conservación de nuestras 
casas é estados é principalmente al pro y bien y honor de nuestros 
Hjos, de cuyo matrimonio en la presente escritura se trata, somos 
concordados y nos piase que don Francisco, fijo de mí el dicho Du
que, y doña María, fija de mí el dicho Marqués, casen en uno por 
palabras fasientes matrimonio y sean marido y mujer, según orden 
de Santa Iglesia. Por ende yo, el dicho Marqués de Villena prometo 
y do mi fé á vos el dicho Duque de Alburquerque que quando & Dios 
plega que los dichos don Francisco y doña María sean de edad para 
poder casar, que daré la dicha doña María, mi fija, al dicho don 
Francisco, vuestro lijo, para que case con ella y ella con él... é cu
raré é trabajaré con todas mis tuerzas y taré quel dicho matrimonio 
haya debido efecto é sea consumado por cópula carnal, é que non 
consentiré nin daré lugar nin consejo nin consentimiento, clírecte 
nin indirecte, pública ni secretamente ni en manera alguna que 
la dicha doña María mi fija, case con otro alguno en vida del dicho 
don Francisco, vuestro fijo, salvo con é!. E yo el dicho Duque de 
Alburquerque, prometo c do mi fé... (la misma promesa en cuanto á 
Don Francisco.) Item, para mayor seguridad y certidumbre de lo su
sodicho es concordado entre nos que sí qualquíer de nos pidiere al 
otro é quisiere que tos dichos nuestros fijos se desposen públicamente 
por palabras de presente, antes de la dicha edad, para poder casar 
en cualquier tiempo que sea, que el que así fuere requerido sea te
nido de lo faser é complir luego sin dilación nin excusa alguna. Item, 
es concertado y asentado que yo el dicho Marqués haya de dar é dé, 
y prometo y seguro de dar realmente y con efecto al dicho don Fran
cisco, vuestro fijo, en dote é en casamiento con la dicha doña María, 
mi fija, y para sustentación de su matrimonio, tres quentos de ma
ravedís de la moneda corriente al tiempo que los dichos nuestros 
fijos ovieren de casar seyendo de edad para ello; é que yo el dicho 
Duque haya de dar é de... á la dicha doña María en arras y por nom
bre de arras en nombre del dicho don Francisco, mi fijo, setecientos 
y cincuenta mil maravedís de la moneda corriente al dicho tiempo 
en este capítulo contenido. E porque esto sea cierto, nos los dichos 
Marqués de Villena y Duque de Alburquerque prometemos y jura
mos á Dios y á Santa María y á esta señal de cruz ^ c á las palabras 
de los Santos Evangelios, y fasemos voto y pleito y homenaje, una 
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y dos y tres veces, segund fuero y costumbre de España el uno al 
otro y el otro al otro y ambos juntamente en manos de... ( i ) . . . ca
ballero Hjodaígo que presente está y de nos lo recibe en forma debi 
da... que tememos y guardaremos y cumpliremos todo lo en esta es
critura contenido... sopeña de perjuros é infames é de caer por ello 
en mal caso y demás so pena de veinte mili doblas castellanas de oro 
para la parte obediente... de lo qual mandamos faser dos escrituras 
de un tenor para que cada uno de nos tenga la suya; é por mayor fir-
mesa firmamos en ellas nuestros nombres é mandárnoslas sellar con 
los sellos de nuestras armas, que fueron fechas é otorgadas en la villa 
de Coca á 9 dias del mes de Septiembre, año. . . de 1466 años.—El 
Marqués de Villena.—El Duque.» (Debajo de la firma de cada uno 
están los sellos respectivos.) 

Mucho hubiera contribuido este trato, si en él hubiese obrado con 
sinceridad y buena fe el Marqués de Villena, á disipar la enemiga 
entre los dos bandos que tan agitado traían el reino; pero atento 
sólo el turbulento magnate á mantener en provecho propio tan es
candalosa alteración, fueron completamente inútiles este y otros ca
pítulos convenidos en la villa de Coca. Vendiendo unas veces Don 
Enrique á Don Alfonso, y otras Don Alfonso á Don Enrique, según 
interesaba á sus planes, llegó hasta hacerse nombrar gran maestre de 
Santiago, sin consentimiento del uno ni del otro, y sin obtener si
quiera la provision del Papa. 

Después de muchas entrevistas y negociaciones, de muchas idas y 
venidas del Rey, la anarquía, los odios, las facciones se aumentaron 
de manera que no hubo ya otro remedio que apelar resueltamente á 
las armas. Deseábalo vivamente Don Beltran, como tan animoso y 
esforzado, y así su villa de Cuéllar fué como el cuartel general donde 
se reunió la mayor parte de los que fielmente seguian al Rey. Lle
gado éste á la villa, salieron en busca de los rebeldes, que se habian 
hecho fuertes en Olmedo, bien que con gran pesar de Don Enrique, 
á quien acongojaba el trance de una batalla. El ejército real, bien 
ordenado y dirigido, acampó la primera noche en elmonte deHiscar. 
A media noche llegó secretamente al Duque de Alburquerque un 
rey de armas de parte de Don Alonso de Fonseca, arzobispo de Sevi
lla, haciéndole saber que cuarenta caballeros hijosdalgo de la casa del 

(1) E n blanco. 



infante Don Alfonso y de la del Arzobispo de Toledo habían hecho 
voto solemne de buscarle por toda la hueste de la batalla, y de pren
derle ó matarle ó perder sus vidas en la demanda; así que le ro
gaba y requeria como amigo, que no saliese á la batalla con armas 
conocidas, porque sería poner en peligro su vida y su honra. Pero 
el Duque respondió al rey de armas: «Decid ai seúor Arzobispo que 
yo gelo tengo en señalada merced, poi que me paga la debda de buen 
amigo, pero que en los tales tiempos conviene ¿í los caballeros sa
lir señalados é mostrarse & sus enemigos, porque la honra siempre 
cuelga del peligro. E por tanto, ií vos como oHcial de armas requiero 
que á los caballeros que así han jurado de me prender ó matar en la 
batalla, les digais que las armas ó la insignia con que yo he de pelear 
en la batalla son las que aquí vedes: por eso cumple que las conos-
cais é se las sepáis blasonar, para que por ellas me conozcan é sepan 
quién es el Duque de Alburqueique» ( i ) . Y diciendo esto le mandó 
dar una ropa de seda y dineros con que se tornase, notiticando á su 
regreso á los caballeros que habían hecho aquel voto la arrogante 
respuesta del Duque. 

Este rasgo heroico retrata, como tantos otros de su vida, la caba
llerosidad y grandeza de ánimo de Don Beltran, cualidades que uni
das á otras no menos estimables, como su lealtad, su claro ingenio, 
su liberalidad, y la gallardía y apostura de su persona, eran por cierto 
bien dignas de la estimación y honores que le dispensaba el Rey, 
tanto más, cuanto que eran tan raras en aquellos calamitosos 
tiempos. 

De otro suceso no menos caballeresco y bizarro ocurrido en estos 
dias aí Duque de Alburqucrque da cuenta la crónica manuscrita cas
tellana. Es 'el caso que, como el duque Don Beltran viese á uno 
de á caballo de la compañía de García de Padilla, natural de Úbeda, 
que militaba en el bando rebelde y á quien mucho conocía, dándole 
seguro, le rogó que viniese á hablar con él. Hízolo así, prévia licen
cia de su capitán, y el Duque le preguntó si creia que la gente de 
Olmedo osase pelear con la que el Rey traia, á lo que respondió el 
soldado de Ubeda que no solamente lo creia, mas sabía cierto que si 
á la villa de Olmedo se acercaban, la batalla no se podía excusar. 
A lo cual riéndose el Duque, le tornó á decir, sí aquello que decía lo 

(ij Enriquez del Castillo: Crónica ilc Knriijue IV. 
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tenía por cierto; y habiendo afirmado que sí, el Duque le manifestó: 
«SÍ así fuere, yo me ofresceré de os dar cincoenta mili maravedises de 
juro.» El soldado de la compañía de Padilla, teniéndoselo en merced, 
lo aceptó y estuvo allí á ruego del Duque hasta que todas las batallas 
del Rey se formaron, á fin de que denunciase á los de Olmedo el cre
cido número de combatientes que venían; y visto, se partió para Ol
medo. ¡Tanto anhelaba Don Beltran venir á las manos con tan pér
fidos vasallos! 

Amaneció el dia 20 de Agosto de 1467, y ordenadas las huestes, 
dió el Rey la orden de marchar haciendo cara al enemigo. Iba Don 
Beltran en la retaguardia, sin duda por exigirlo así el Rey, con dos 
batallas ( i ) , ocupando la derecha con ciento cincuenta hombres de 
armas, y Don Pedro de Velasco á la izquierda con otra escuadra de 
doscientos jinetes. La nobleza y los prelados rebeldes enviaron un 
mensajero al Rey para que se excusase la batalla; pero ya los leales, 
ansiosos de vengar tanto ultraje y osadía, se habían lanzado sobre 
ellos con tal coraje y decision, que dejaron olvidados al Rey y los ba
gajes. Tocóle al Duque de Alburquerque luchar contra la hueste de 
DonFernando de Fonseca, hermano del Arzobispo de Sevilla, y lo 
hizo con tal bravura, así como su contrario, que cada uno de ellos 
con los suyos se daba cuanta furia podia á combatir. 

Los caballeros é hidalgos que buscaban al Duque de Alburquerque 
en cumplimiento de la promesa que habian hecho, lo hallaron bien 
pronto por las armas señaladas que llevaba, y cercándole le pusie
ron en tan grave aprieto, incitándole á que se diera á prisión, que si 
el Marqués de Santiílana, su suegro, no le socorriera, acaso fuera 
muerto, porque jamás se quiso dar prisionero. 

Después de haber sido socorrido, tornó á pelear tan bravamente, 
dice el cronista Enriquez, que bien parecia tener codicia de ganar 
honra. «E ansí andando peleando en la batalla, halláronse á las ma
nos él y Hernando de Fonseca, y el Duque le dió un golpe de espada 
con la punta que le entró entre la babera é la celada, que le hirió mor
talmente en la cabeza, de que murió dende á cuatro días. E como los 
suyos le vieron así herido é sin esfuerzo para pelear fueron muy pe
santes é prestamente desbaratados» (2). Fué general el triunfo para 

(i) La mesnada del Ducjue de Alburquerque se componia de cien hombres de ar
mas, i5o jinetes. 1.000 peones y 5o caballeros, 

(a) Enriquez del Castillo.—La crónica castellana mnnuscrita y anónima, escrita 
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los leales. Los de la parcialidad del infante Don Alonso se refugiaron 
maltrechos en Olmedo; y el Rey con los suyos se dirigió á Medina 
del Campo, donde supo al poco tiempo que Pedrarias Dávila, su 
alcaide de Segovia, había vendido la ciudad á los traidores, hallán
dose eneíla la Reina, la infanta Doña Isabel y la Duquesa de Albur-
querque. Decidió entonces Don Enrique trasladarse á Cuéllar con el 
ejército, y llegado á esta villa, como quiera que hubiese sentido su 
pérdida, más que otras análogas, por tenerla singular afecto, se dejó 
envolver de nuevo en las artificiosas redes del Marqués de Villena, 
ydejando desamparados á sus buenos servidores se fué á Coca, donde 
le recibió el Arzobispo de Toledo con poca honra y menos acata
miento. Puesto el Rey en manos de sus enemigos, su fiel ejército 
quedó en situación tan difícil y comprometida, y sintió tanto aquella 
ingratitud, que insensiblemente se desparramó, yendo cada cual á 
ponerse en salvo. Don Enrique, acompañado de los mismosá quienes 
habia ido á combatir en Olmedo, entró en Segovia. 

Culpa fué del Monarca que el triunfo obtenido ante aquella ciudad 
no fuese seguido de las consecuencias necesarias. Entre tanto, domi
naba en todo el reino la más espantosa anarquía; las ciudades se ha
cían la guerra las unas á las otras; los nobles ya se pasaban del 
bando de Don Alfonso al de Don Enrique por no poder soportar el 
despotismo del Marqués de Villena, como viceversa, siendo de estos 
últimos el Conde de Alba; entre los mismos rebeldes ardia la escisión 
y la intriga: todo se volvían tratos, pactos y alianzas que nadie cum
plía. Completan, en ñn, este desastroso cuadro de la sociedad caste
llana el Rey Don Enrique expulsado ignominiosamente de la ciudad 
de Toledo, y el infante Don Alfonso envenenado y muerto casi re
pentinamente el día 5 de Julio de 14G8, á los quince años de edad. 

por un adversario de Don Beltran, se expresa así al narrar esie suceso: "...cl qual 
[el Duque de Alburqucrque) se ouo muy valientemente en la batalla y con ¿1 algu
nos nobles que en su compañía venian; y con todo eso se vido en tan grand peligro 
que iiobicra de sermuerto ó preso, y sah-dsc por la ligereza é bondad de su caballo, 
el qual aunque llevase cubiertas y cuello y testera y l l évase las riendas cortas, 
: alvó á su señor. Con todo eso se afirma que en lo duro de la batalla viéndose el 
Duque en peligro de muerte, did la fee como prisionero á un caballero de los del 
rey Don Alonso.. .» Más adelante añade: «Y los que más íirmes de su parte (de E n 
rique IV) estuvieron fueron los de Don Pedro de Velasco y ct Duque Don Üeltran, 
y de los de !a parte del rey Don Alonso huyó casi la tercia parte y otra parle se 
ocupó en el robo, en que poca lionrra ganaron, la otra tercia parte valientemente 
peleó...» 

10 
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Este último suceso contribuyó no á hacer cesar aquel período 
calamitoso sino á darle nuevo giro. Los rebeldes ofrecieron cntónces 
el trono á la infanta Doña Isabel, que con noble entereza rechazó tan 
indigna oferta, exhortándoles á que se sometieran á su hermano Don 
Enrique. También éste por su parte negoció en igual sentido, y de 
sus resultas se consiguió llegar á una avenencia entre los dos bandos 
bajo la base de que Doña Isabel fuese reconocida y jurada como Prin
cesa y heredera del reino; condición á que se sometió el Rey llevado 
de su natural indolencia y falta de carácter, pero que suscitó vivas 
protestas por parte del Marqués de Santillana y de los Mendozas, 
que tenian bajo su guarda á la princesa Doña Juana. Este convenio 
llamado de los Toros de Guisando, por el sitio en que se ratificó, se 
concluyó el 19 de Setiembre de 1468. 



CAPITULO VII . 

Confederase cl Duque tic Albiirqucrque con cl Almirante de Castilla y con cl li
cenciado .luán Velazquez.—Asegura el Duque su vida de Cuellar.—Le notrbra el 
Rey,cu iinio¡i de otros dos < míneles, para reducir A su servicio las ciudades, villus 
y fortalezas rebeldes y perdonar citalcsquitr delitos.—Nuevas mercedes que le 
dispensa el Monarca.—Pone c» libertad el Duque A Dnn Rodrigo de Villíimlr.indo. 
—Traían los enemigos de Dnn Rcltrnn de que le niepuen la obediencift algunas 
de sus villas.—Consi'guenlo con la de Aiburquerquc.—Levilnta.se en arnius Juan 
de Torres, alcaide de esta villa, contra el Duque.—Silialaúste, ayudado del cla
vero Alonso de Monroy.—Ríndese la villa y sigue resistiendo el castillo.—Capi
tula Juan de Torres la entrega de! castillo.—Interviene como mediador el Rey de 
Portugal. 

Con el convenio Hamado de los Toros de Guisando volvió nueva
mente íí recobrar el Marqués de Villena todo su valimiento 6 influen
cia con el Rey, siguiéndole á todas partes y dirigiendo los negocios 
de Estado íí su antojo, sin m¿ís norte que su Ínteres particular; y nue
vamente volvió el Duque de Aiburquerquc á alejarse de la corte y á 
retirarse á su villa de Cuellar. 

Tiempo hacía que sus enemigos, desesperados de no poder arran
car del corazón del Rey el cariño que le profesaba, trataban de des
poseerle de las vílías que el Monarca, siguiendo las costumbres polí
ticas de la Edad media, le habia concedido. Valiéronse para ello, 
como veremos, de cuantas malas artes les sugirió su envidia. Con este 
objeto hostigaban cuanto podian á la princesa Doña Isabel para que 
hiciese valer ciertos derechos que decían tenía sobre Cudllar ( i ) , y 
áun la incitaban á que por sorpresa se apoderase de esta villa. En su 

(i) Documento num. te-

http://Levilnta.se
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consecuencia, Don Beltran trató de prevenirse, y en n de Diciem
bre del mismo año 1468 se confederó con el Almirante de Castilla, 
que le dió el siguiente importantísimo seguro: 

«Yo don Fadrique, Almirante de Castilla, por la presente doy mi 
fe é palabra,como caballero, ávosel Duque de Alburquerque, Conde 
de Ledesma, mi sobrino, de poner mi persona, casa é estado por la 
vuestra é casa é estado, en el caso que por qualesquíer personas, de 
qualquier condición que sean, contra vos en defasimiento ó abati
miento del sean, ú si caso fuere que el señor Rey fuere en persona á 
los Grandes que con S. A. están ó otros algunos del reino ó por 
mandado de la señora Princesa, hermana del señor Rey, fueren á to
mar la villa de Cuéilar ó otras qualesquier de vuestras villas, ve-
yendo que aquello no es servicio de S. A. 6 acatando el deudo que 
es entre nuestras casas, que yo en persona con las más de mis gen
tes que podré, iré á vos ayudar á defender fasta que vuestros fechos 
sean asentados é fechos tantas quantas veces esto será menester, é 
así mi fijo don Alonso mayor, en fé de lo qual escribí esta escritura 
de mi mano c firmárnosla de nuestros nombres, é séllela con el sello 
de mis armas. Fecha X I de deciembre año de 68 .— El Almirante.— 
(Hay un sello.)—Don Alonso.» 

Al mismo propósito de seguridad y temores de desconfianza res
ponded documento inserto á continuación, fechado á 18 de los mis
mos mes y año: 

«Conocida cosa seaá todos los que la presente vieren, cómo yo 
don Pedro de Luna, copero mayor del Rey nuestro señor, é del su 
Consejo: Por quanto vos el muy magnífico señor el Duque de A l 
burquerque, Conde de Ledesma, ha placido recebir del licenciado 
loan Velasques, vecino de la vuestra villa de Cuellar, cierta seguri
dad para que guarde vuestro servicio con toda lealtad é limpieza, é 
para que siempre sea la dicha vuestra villa de Cuellar vuestra é de 
vuestro señorío é de vuestros herederos é subcesores; é porque yo 
soy cierto del é siempre conocí en el dicho licenciado estar de propó
sito de guardar vuestro servicio muy leal y limpiamente, conociendo 
esto dél, yo por la presente aseguro é prometo ó fago pleito é ho-
menage una c dos é tres veces á vos el dicho señor Duque en ma
nos de Pedro de Luna, mi primo, que presente está é de mí lo re
cibe, que si yo sopiere quel dicho licenciado trata ó face cosa que 
sea vuestro deservicio ó enagenamiento de la dicha vuestra villa de 
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Cuellar ó otro cualquier trato que vuestro deservicio sea, ó si lo con
trario de todo este ficiere el dicho licenciado, que ie yo non recebiré 
en mi casa ni le favoresceré en mi villa nin fuera delia. En fé de lo 
cual esta escritura firmé de mi nombre é séllela con mi sello de mis 
armas. Fecha á dies c ocho del mes de Diciembre año del Señor 
de mili é quatrocientos é sesenta é ocho años.—Don Pedro de Luna. 
— (Hay un sello.)» 

El alejamiento de Don Beltran de la Corte era bien á pesar del Rey, 
que seguia dispensándole el mismo cariño que le tuvo siempre, pero 
el Marqués de Villena le tenía tan coartado y sometido ;t su voluntad, 
que no atreviéndose á contrarestarle, se contentaba con manifestar 
de vez en cuando su predilección hácia el de Alburquerque. Así, en 
3o de Abril de 1469 le facultó desde Ocaña, lo mismo que al Conde 
de Benavente y á Don Pedro de Velasco, para reducir al servicio real 
cualesquier ciudades, villas, lugares y fortalezas, y perdonar en 
nombre del Rey cualesquier delitos cometidos en las alteraciones pa
sadas «...Confiando de la prudencia é grand lealtad de don Rodrigo 
Pimentel, Conde de Benavente, y de don Beltran de la Cueva, du
que de Alburquerque, y don Pedro de Velasco, mis vasallos, y del 
mi consejo, y de cada uno deüos, diíndoles poder in solidum á cada 
uno para lo yuso contenido, es mi merced c voluntad de les enco
mendar é cometer é por la presénteles encomiendo c cometo que 
puedan redusir c redugan á mi servicio é obidiencia todas é cuales
quier cibdades é villas é logares é castillos é fortalesas é otros cuales
quier caballeros é personas que están fuera de mi obidiencia, é les 
perdonar é remitir todos é cualesquier yerros é culpas 6 crímenes 
é escesos que hayan cometido de cualquier calidad que sean, del caso 
mayoral menor inclusive, aunque sea crimen de lesfe majestatís ó 
otro cualquier; é para que los puedan en mi nombre é por mi abtori-
dad segurar é confirmar sus privilegios é franquezas é libertades é 
esenciones y sus personas é casas é estados: é otrosí Ies do poder com-
plido para que si lo non quisiesen faser ó alguna de las tales cibdades 
y villas é logares fueren rebelladas é desobedientes, puedan faser é 
fagan guerra é todo mal é daño é Ies apremien é costringen á que lo 
fagan é complan así, é paraesecutar en ellos é en sus bienes las penas 
que en los tales deben ser esecutadas, según é por la forma é manera 
que yo en persona lo podría faser; e' otrosí para que puedan llamar 
cualesquier gentes de armas á caballo é á pié desas dichas cibdades é 



villas é logares cada é cuando que entendieren que deb^n ser llama, 
das; é otrosí les do poder compiído para que puedan usar é esecutar 
la mi justicia en los logares é casos quellos entendieren que se debe 
usar,., é así mismo para que puedan en mi nombre é por mi abtoridad 
poner tregua é seguro por el tiempo é so las penas é entre los conce
jos é caballeros é personas que entendieren que comple á mi servi
cio... é eso mesmo para que puedan desterrar é mandar salir fuera 
desasdichas cibdades é villas ¿logares 6 provincias á cualesquíer ca
balleros é personas que entendieren que comple á mi servicio... é así 
mesmo para que puedan llamar que vengan é parescan antellos per
sonalmente cualesquier caballeros é oficiales é procuradores é otras 
personas... é puedan suspender de los oficios de los corregimientos é 
alcaldías, é merindades é alguasiladgos é regimientos é escribanías é 
otros cualesquier mis oficios públicos...» ( i ) . 

A l mismo deseo de favorecer al Duque de Alburquerque, áun en 
su destierro de la Corte, en cuanto le era dable bajo la tiranía del de 
Villena, responden el albalá que en 17 de Agosto de 1469 dirigió 
á sus Contadores mayores desde Cantillana, mandándoles pagasen á 
Don Beltran los cincuenta mi l maravedises que anteriormente le ha
bía concedido sobre el servicio y montazgo del puerto de Arroyo del 
Castaño, situado en Rama-Castañas (2); la cédula de 3o de Octu
bre del mismo año, dada en Segovia, dirigida á toáoslos ganaderos, 
y especialmente al Concejo de la villa de Arenas de San Pedro, de
clarando puerto seco para el paso de ganados ;í Arroyo Castaño, ter
ritorio propio de Don Beltran; y en fin, la órden queen el mismo año 
dió al Alcaide de la villa y fortaleza de Arcos (3) para que la entre
gase al Duque de Alburquerque (4). 

A principios del año 1470 tenía el Duque preso en su fortaleza de 
Magaz al célebre Rodrigo de Villandrando, primer Conde que fué de 
Rivadeo, por ciertas cuestiones y odios ocurridos entre este personaje 
y algunos parientes, criados y aliados del Duque, y por intercesión 
del obispo de Burgos Don Luis de Acuña fué puesto en libertad, 
mediante promesa y pleito-homenaje que hizo Villandrando de ser 

(i) Col.diplom., núm. 164. 
(a) Vtíase el documento núm. 2?. 
{3) Refiérese sin duda á la villa de este nombre que está á dos leguas de Búrgos. 
(41 Documento núm. 24. 
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en adelante amigo del Duque, de sus parientes y servidores, en es
pecial de Beltran de Pareja, alcaide de Carmona { [ ) . 

En el capítulo anterior quedó apuntada la enemistad que había en
tre los Duques de Medinasídonia y de Alburquerque por la posesión 
de Gibraltar, y cómo después de haberse el primero apoderado por 
fuerza de Ja plaza envió por alcaide á Pedro de Vargas, quien en el 
camino fué sorprendido y preso con cuantos le acompañaban por Pe
dro de Vera, alcaide de Jimena, cuyo hecho indignó tanto al de Me-
dinasidonia, que mandó á Basurto, alcaide de esta plaza, juntase 
gente y fuese á poner sitio á Jimena, que era del Duque de A l 
burquerque. Este acudió al Rey en demanda de auxilio, A cuyo efecto 
despachó Enrique IV una carta fechada á 20 de Marzo de 1470 al 
Concejo de Sevilla, otra al Conde de Arcos de la Frontera, y várias 
con los nombres en blanco, para que protegiesen y defendiesen Ja 
villa de Jimena contra los enemigos de Don Beltran, Hé aquí los 
términos en que está concebida la de Sevilla: 

«El Rey.—Concejo, alcaldes, alguacil, veynte ê quatros, cavalle-
ros, escuderos, oficiales é homes buenos de la muy noble e muy leal 
çibdad de Seuüla: yo soy informado que por algunas personas de las 
comarcas que no desean mi servicio, es asentado ó están de voluntad 
de enojar ó facer mal ó daño á la villa de Xímena, que es de mi bien 
amado el Duque de Alburquerque; y porque aquello faciéndose así, 
seria mucho en mi deservicio y contra mis cartas y mandamientos que 
yo en este caso tengo mandadas dar y asy contra mi voluntad (2), yo 
vos mando, si placer y servicio me deseáis facer que si por personas 
algunas Ja dicha villa fuere maltratada ó enojada, á fin de la facer 
mal ó guerra ó en sus bienes y cosas, seáis en lo estorbar é apartar. 
E si para la defensa della fueredes requeridos por la dicha villa é al
caide della que le deis favor alguno ó gente, gela deis enteramente, 
segund é en la manera que vos fuere pedida, en lo qual mucho placer 

(1) Vóase el documento mím. 25, que revela este curioso episodio desconocido 
de la vida de este personaje tan renombrado en la historia de Francia como en la 
de España, cuyo estudio biográfico publicó no há mucho el erudito Director de ta 
Escuela de Cartas, de Francia, Mr. J . Qyichcrat, con el título de Rodrigue de Vi_ 
llandrando, V un des combatlants pour V independence Francaise au quin^ieme 
siecte. (Faris, Hacheue, 1879); estudio excelente y muy completo en cuanto se re-
liere á la primera parte de la vida de Don Rodrigo, que pasó en la nación vecina, 
pero sumarísimo ¿incompleto respecto de la segunda en que regresó Ala Pe
nínsula. 

(2) Sic. 



y servicio me fareis, y de lo contrario yo seria muy deservido y man
daria proveer como más á mi servicio cumpliese. De Madrid á veynte 
é ocho dias de Março, año de setenta.—Yo el Rey. — Por manda
do del Rey, Johan de Outedo.» 

La dirigida al Conde de Arcos decía así: 
«El Rey.—Conde amigo: Por ciertas mis cartas avrcys visto cómo 

yo lie mandado desembargar los mi's, de las pagas de la villa de Xi-
mena, ques del mi bien amado el Duque de Alburqucrque, y que 
acudiesen muy conplídamente con los dichos mrs. sin los detener ni 
facer descuento alguno, como más largo en las dichas mis cartas se 
contiene; y porque todavia mi merced 6 voluntad es que los dichos 
mrs. asi de los años pasados é deste presente año c de los años ve
nideros sean pagados enteramente y aquella villa sea muy amparada 
y defendida, yo vos ruego c mando, si placer y servicióme deseáis fa
cer, deys tal íorma como en los dichos mrs. ni en parte dcllos no sea 
puesto embarazo ni enpedinicnto alguno; y así las cosas que tocaren 
al bien de aquella villa las mireis y queráis el bien delia, porque de 
persona alguna de las comarcas non sea enojada ni maltratada, antes 
por vos sea amparada y defendida, en lo cual mucho placer y servicio 
me fareis; sóbrelo qual yo envio á vos ú Juan de Duero, mí guarda; 
él sea creído en todo lo que le yo fablé y de parte mia vos dirá. De la 
villa de Madrid á 28 dias de Marzo año de setenta.—Yo el Rey.— 
Por mandado del Rey Johan de Oviedo.»—(Al dorso.) Por el Rey— 
A don Johan ponçc de león, conde de arcos de la frontera, su vasallo 
y de su consejo (1). 

La autoridad real estaba sin embargo tan menguada y el poder de 
los Grandes era tan temible, que la villa de Jimcna no fué debida
mente socorrida; y atacada por las gentes del Duque de Medinasi-
donia, cayó en su poder, quién la agregó á sus Estados, dando su 
equivalencia en dinero mucho tiempo después al de Alburqucrque (2). 

Insistiendo los enemigos de Don Beltran, que eran muchos en An
dalucía y en Extremadura, en su perverso intento de alterar la pací-
íica posesión de sus Estados, indujeron al alcaide que tenía puesto 
en Alburqucrque A que se rebelase con la villa y fortaleza, atizando 
el resentimiento que tenía del Duque por ciertas ofensas que creia 

[l) Hay «Jiras tres análogas ¿ o i \ los nombres en blanco, 
(aj Lopez de Ayala, Hist, de tlibraliar. 
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le había hecho. Juan de Torres (í), que este era el nombre del al
caide, habia escrito al Duque á primeros de Setiembre de 1470, do
liéndose de su ingratitud para con el y dimitiendo su cargo, la si
guiente carta: 

«Muy magnífico señor.—A vuestra señoría he acordado escrebir, 
pues que le he comenzado á hacer servicio, quiero complír del lodo; 
y después con lo al siempre vuestra señoría de mi será servido. Como 
á esta fortaleza de vuestra señoría vine, yo procure' de In pertrechar 
y bastecer lo mejor que pude, y poner en ella tanto que ninguna 
desta tierra tenia la meytad, y neste reyno yo creo ninguna está 
más, y demás de la gente que vuestra señoría mandaba que yoto-
viese, lie sostenido con deseo de vuestro servicio, viendo que Jo que 
las otras fortalezas de vuestra señoría tenían de socorro y reparo 
para se sostener y no haber peligro nin mengua, aquí yo estó cer
cado de comarcas de enemigos del Rey nuestro señor y de vuestra 
señoría, y porque empecer no me pudiese á lo que encargo tengo 
aunque con trabajo de prestado y de mi hacienda y robado y no en 
vuestra villa, como allá vuestra señoría esta informado, he gastado lo 
que tenía, porque miradajason esperaba grandes mercedes y on ra de 
vuestra señoría y serme lo mío pagado. Agora todo esto al contra
rio veo, porque yo no creo persona lal que esto por mi pasase, rece-
biria fatiga en dexar de continuar de hacer en esta tierra, vean si 
vuestro servicio como hasta aquí lo he puesto en obra; y después 
desto á mi honra no cumple que pues vuestra señoría así es servido, 
que yo en esta tierra este, creyendo á un judio que en nada no dixo 
verdad, antes habiendo hecho yerros, por que merecía muy gran 
pena y mucho en vuestro deservicio, no le dando yo cubsa á ausen
tarse desta villa, mas porque fue en la trayeion que estaba ordenada, 
que no por la color que puso que por respecto mio se iba desta villa, 
que un judio lo que yo hice hiciera mercar por mi dinero, y sobres
to me enviar pesqueridores y quexas grandes de que sobre mayor 
caso no las esperaba que de... {2)... que pues yo tanto de lo mío po-

(1) E s probable que sea el mismo que con este nombre y apellido figura en la 
Crómica de! ComicMablc Miguel Lúeas ele Irnnzo (Memoria! hist, español, t. vui,) 
c! cual era tio de la Condesa, esposa de Migue! Lúeas.—Juan de Torres se llamaba 
también el capitan de ia gonte que en 1457 n>and<> el Conde de Arcos ú servir á las 
órdenes de Km ique IV en Ja tala de Granada. (Viíase Colee, dip., mim. 55.; 

¡3) Hay una palabra ilegible. u 



nia por lo que compUa á vuestro servicio, no podia hacer cosa que 
para ello no fuese menester, y de mas quitarme el alguasiladgo de que 
vuestra señoria me había hecho merced, siendo tanto menester á 
vuestro servicio en el tiempo de agora para las cosas de guarda y de 
recaudo, que con la vara de la justicia todas las más se suelen hacer, 
y desto no se mira nada. A mí, señor, cumple que vuestra señoria 
tome esta casa y villa y dé á otro el cargo, que viendo esto persona 
desta villa no me tiene en nada; yo no soy hombre sino que por mi á 
quien esta tierra toda como el que más era acatado, y desque estas 
cosas comienzan, muy mal se reparan: mi voluntad determinada es 
de no estar aquí y dar otra orden en mi vevir, que no es para mí re-
cebir mal por galardón, ni aguardando honra darme mengua. Por 
ende á vuestra señoria suplico me mande pagar lo mio, que en esta 
vuestra casa tengo gastado y ver un memorial que firmado de mi 
nombre Pedro de Córdova lleva y mandar dar luego despacho en todo 
ello; y compliendolo ansy conmigo, dentro en tres dias la entregaré 
á quienvuestra señoria mandare; y porque comple á vuestro servicio 
suplico no dexc tanto olvidar á ningún vuestro alcayde como yo acá 
he sido; y la magnííica persona nuestro Señor guarde con mayor 
acrecentamiento de estado—De la vuestra fortaleza de Alburquer-
que, á ocho dias de Setiembre.— Muy magnífico Señor—quien á 
vuestra señoria las manos besa.—Juan de Torres.—(En el sobrescri
to.) A l muy magnífico señor el Duque de Alburquerque, mi señor.)) 

No tengo bastantes datos para decidir si la razón estaba á favor 
del señor ó de su teniente. Lo cierto es que pudieron más en el ánimo 
de éste hs intrigas de los enemigos de Don Beltran que la voz de su 
deber, pues á poco de haber escrito la anterior carta se alzó con la 
villa y fortaleza, contra su amo; se alió con sus contrarios y armó 
gentes que comenzaron á merodear y destruir toda la comarca. El 
Duque para mejor resistirle se confederó con Don Alfonso de Monroy, 
clavero y gobernador de la Orden de Alcántara, uno de los servido
res más constantes del Rey, que por razón de su cargo contaba con 
buen golpe de gente armada en aquel territorio, comprometiéndose 
á ayudarle á recobrar la villa de Alburquerque. He aquí los términos 
de este curioso documento: 

«Yo don Alfonso de Monrroy, clauero é gouernador de la horden 
de la cauallería de Alcantara, mouido por los cargos é buenas obras 
que vos el muy magnífico señor el señor Duque de Alburquerque 
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me habeys fecho y yo de vos he resçebido, y al grand amor que yo á 
vuestra merced he, y queriendo el bien é acresçentamiento de vuestro 
estado, y ser de mi propia voluntad muy cierto y verdadero amigo 
vuestro, por la presente vos prometo é pongo con vos el dicho señor 
Duque, de vos ayudaré valer con mi persona, casaé gentes é amigos 
é valedores para recobrar é cercar é tomar para vos la vuestra villa é 
fortalesa de Alburquerque, que vos esta reuelada, contra qualesquier 
persona ó personas que vos la tengan ó tuvieren ocupada, é contra 
todas Us persona ó personas que en el caso ya dicho se querrán mos
trar por vos perturbar el dicho cerco é recobracion de la dicha vues
tra villa é fortaleza, é que en el caso ya dicho me avré con vos, con 
toda enteresa de voluntad é obra é mucho amor é conformidad, como 
cierto é leal é verdadero amigo lo deua ser, cesante toda fraude é 
cabtela que en esto pueda intervenir; é que las cosas tocantes al bien 
é acresçentamiento de vuestro estado seré en vos lo allegar á todo 
mi poder, é ansí las que fueren en daño ó en deseruiçio vuestro vos 
avisaré delias é las faré saber á vuestra merced lo más presto que yo 
podré, por mi persona si yo pudiere é sy no por mí carta ó çierto men-
sagero, de manera que con tiempo seays avisado é lo pueda vuestra 
merced remediar; é para certilicaçion é tínnesa de todo lo sobredi
cho, por la presente escritura do mi fe A vos el dicho señor Duque, 
é fago pleito é homenage una y dos y tres veses como cauallcro on-
bre fijodalgo al fuero é costumbre de España en manos de Gutierre 
de Monrroy, cauallero onbre fijodalgo, que presente está é de mi lo 
rescibe, é juro á Dios é á Santa Maria é á esta señal de qrus ^ é á las 
palabras de los Santos euangelios, de tener é guardar é complir todo 
lo sobredicho que en esta escritura es contenido, c cada una cosa de-
IIo lealmente é con efecto, cesante toda fraude é cabtela que en ello 
pueda intervenir, é que fasiendo el contrario deüo cayga é incurra 
en pena de infame c fementido c que por el mismo caso sea ávido por 
quebrantador de juramento é pleyto é homenajeé fe y verdad; é que 
del dicho juramento non demandaré absolución ni conmutación ¡í 
nuestro muy santo Padre ni arcebispo ni obispo ni otro jues*ni dele
gado que poderio tenga para ello; y puesto que de su voluntad la tal 
absolución me sea dada ó otorgada, la non resçebiré ni aprouecharc 
della: en fe de lo qual vo.s di esta escritura firmada de mi nombre é 
sellada con el sello de mis armas, que es fecha ( i )en Alcántara á 

t i ) L o que sigue es ya todo de letra del Clavero. 
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veynte y cuatro de Noviembre año de setenta años, é porque no 
tengo aquí mi sello valga por sellada.—El gobernador.n 

Fué menester que el Duque en persona acaudillando sus huestes 
se pusiese sobre su villa de Alburquerque, á cuyo efecto el Rey des
pachó la siguiente carta al Concejo de Trujil lo para que le ayudasen 
y socorriesen en su demanda: 

«Don Enrique por la gracia de Dios rey de Castilla, de Leon... etc. 
A l Concejo, alcaldes, alguaciles, regidores, caballeros, escuderos, ofi
ciales é ames buenos de Ia cibdad de Trujil lo, é á qualquier é quales-
quier de vos á quien esta mi carta fuere mostrada, salud é gracia. 
Sepades quel mi bien amado don Beltran de la Cueva, duque de A l 
burquerque, vá al sitio que está puesto sObrel su castillo é fortaleza 
de AlbuRjucrque, con entencion de lo tomar é se apoderar del c de 
lanzar é echar fuera del dicho castillo á fohan de Torres que lo ha 
tenido é tiene 6 está apoderado del 6 revelado en mi grand deservicio 
á daño de mis regnos, c no lo ha querido ni quiere dar ni entregar al 
dicho Duque, cuyo es, 6 ha fecho 6 face del dicho castillo muchos ro
bos é inales 6 dapnos á mis súbditos é naturales. Por ende mandd dar 
esta mi carta para vos, por la cual vos mando á todos c á cada uno de 
vos que cada 6 cuando fuéredes requeridos por el dicho Duque 6 por 
su parte, le dedesé fagades dar para el dicho sitio todo el favor 6 ayuda 
que vos pidiere 6 menester hobiere, 6 vos conformedes é juntedes 
con él por vuestras personas é con vuestras gentes dannas, é fagades 
é cumpladcs todas las cosas é cada una delias que vos el dixere é man
dare decir de mi parte cerca de lo sussodiclio 6 las pongades en eje
cución así como si vo por mi persona vos lo dixeix c mandase, por
que así cumple á mi servicio ú que non dedes ni fagades dar favor m 
ayuda alguna al dicho Juan de Torres m á cualesquier personas que 
Ic quisiesen ayudar ni favorescer contra el dicho Duque é los que 
con él cstovicren en el dicho sitio, ó que lo así fagades c cumpladcs 
so las penas ó casos que por el dicho Duque ó por su parle vos fueren 
puestas, las cuales yo por la presente vos pongo; c non fagades ende 
al por aliíuna manera, so pena de la mi merced é de privación de los 
oficios c de conliscacion de los bienes... Dada en... (en blanco)... 
dias de (id.) año. , .de 1472. - Y o el Rey—Yo lohandc Oviedo secre
tario,» etc. 

Además, por otra carta de 7 de Marzo fechada en Badajoz, ¡í donde 
habia ido Don Knrique á conferenciar con el Rey de Portugal sobre 
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el casamiento de la princesa Doña Juana, autorizó á D o n Beltran 
para que según uso y costumbre pudiese llamar á sí alakaidc rebelde 
Esta carta, de sumo Ínteres histórico, dice así; 

«Don Enrique por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Leon, etc. 
á vos el muy bien amado don Beltran de la Cueva, duque de Albur-
querque... Bien sabedes en cómo yo vos ove fecho 6 fice merced de 
la villa de Alburqucrquc con su fortaleza 6 tierra.., puede haber siete 
años poco mas ó menos tiempo, la dicha villa 6 fortaleza vos me 
aviados c aveys de acojer en todo tiempo ayrado é pagado con mu
chos ó con pocos en lo alto c baxo como á vuestro Rey 6 señor na
tural; é como quiera que vos yo he enviado ¡í decir que desde la di
cha villa é de su fortaleza, después que vos sois señor della... se han 
fecho é facen muchos males e dapuos ú robóse fuerzas Á los viandan
tes que van seguros por los caminos c en los lugares é personas de 
las comarcas de la dicha villa, en muy grand dapno de los dichos 
mis regnos c deservicio mio d en mi rebelión 6 desobediencia é ahu
mamiento de mi estado Real, así por Johan de Torres, alcayde que en 
la dicha fortaleza ha estado c esUÍ, como por los que con di han es
tado é esUln en su compañía é en su favor 6 ayuda de lo susodicho; á 
lo qual vos el dicho Duque me habéis respondido que el dicho Juan 
de Torres se habia levantado 6 rcbelliado contra vos con la dicha 
villa é fortaleza contra toda vuestra voluntad é querer 6 vos habia 
tomado á tomaba las rentas... de la dicha villa é su tierra, así lo que 
pertenecía á mi corona Real como aquellas de que vos yo oue fecho 
merced; é que con los movimientos de mis reynos 6 apartamiento de 
las tierras é villas donde vos tcneys vuestro señorío á la dicha villa y 
fortaleza, vos no habéis podido ni podeis facer al dicho Johan de T o r 

res dexar la dicha villa ü fortaleza ni le registrar las cosas susodi
chas... donde el dicho Johan de Torres ha podido alcanzar y estender 
su poder faciendo juntas 6 cofradías de caballeros c de villas contra 
mí, de que han nascido grandes daños contra mi y contra mis reinos y 
señoríos... Por ende mi voluntad determinada es quel dicho Johan de 
Torres ni los otros que fasta aquí han estado con él en la dicha villa 
c fortaleza é le han dado favor 6 ayuda ií facer é cometer las dichas 
cosas é crímenesédelictos e maleficios, non estén más en la dicha vílla 
ni en su fortaleza; é por la presente les mando así al dicho Johan de 
Torres como á todos ios otrosé á cada uno dellos é á otros cualesquier 
que con él ó con ellos de aquí adelante se quisieren aliar ó ayuntar 
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é acompañar en cualquier manera... que dexen á vos eí dicho Duquç 
de Alburquerque ó al que vuestro poder para ello especial tuviere, 
luego que con esta mi carta fueren requeridos ó della supieren en 
qualquier manera 6 seyendo pregonada ó publicada por la plaça pú
blica de la dicha villa ó su traslado signado de escribano público ó 
por esta ó el dicho 'su traslado fixa en la puerta que dicen de sant 
Matheos, ques dela dicha villa, fasta otro día primero siguiente, l i 
bre é desembargada sin ningún impedimento la dicha fortaleza, lo 
alto é lo baxo della, para que vos el dicho Duque de Alburquerque ó 
el que vuestro poder hobiere fagades della y en ella... las cosas que 
á mí servicio cumplen é vos yo tengo mandado que fagáis... Dada 
en la noble cibdad de Badajos ásiete dias de Março, año. . . de mili é 
quatrocientos é setenta é dos años .—Yo el Rey — Yo Johan de 
Ouiedo secretario del Rey nuestro señor la fice escrebir por su man
dado.—(Sigue el sello real y la rúbrica del Chanciller.) (A l pie:) Para 
que el Duque pueda llamar á Juan de Torres alcaide de Albur
querque.)) 

Y como quiera que el alcaide del castillo de la Codosera, situado 
en el término de la villa de Alburquerque, y cuya tenencia poseía 
asimismo el Duque, rehusase, ó por temor á Juan de Torres ó por 
estar con él confederado, hacer entrega de él á Don Beltran, le des
pachó el Rey la siguiente carta: 

«Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla, etc., á vos 
Rodrigo de Alvarado, alcaide del castillo é fortaleza de la Codosera, 
que es en término de la villa de Alburquerque, ó á otra cualquier 
persona 6 personas que por Juan de Torres, alcaide del castillo é 
fortaleza de la dicha villa de Alburquerque ó por otra qualquier per
sona ó personas ó en otra qualquier manera tenéis ó tienen el dicho 
castillo é fortaleza de la Codosera, é á cada uno é qualquier de vos, 
á quien esta m i carta fuere mostrada, salud ó gracia. Sepades que yo, 
entendiendo ser así complidero íí mi servicio é por otras causas é ra-
sones que á ello me mueven, complideras á mi servicio, é á la pacifi
cación desa tierra, mi merced é voluntad es de mandar tomar é resce-
bir de vos ese dicho castillo é fortalesa, é que mi bien amado Beltran 
de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, del mi Con
sejo, cuyo el dicho castillo é fortaleza es, lo tenga, ó el que su poder 
oviere, lo tenga é guarde de aquí adelante: Porque vos mando á 
todos é á cada uno de vos que luego vista esta mi carta, sin otra 
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luenga ni tardanza, nín escusa alguna, nin sobre ello me requerir 
nin consultar... dedes é entreguedes é fagades dar é entregar real
mente é con efecto ese dicho Castillo é fortaleza de la Godosera al 
dicho Duque de Alburquerque ó á la persona ó personas quel lo 
enviare á rescebir de vos, é lo apoderedes en lo alto y baxo dél, 
en manera quel sea entregado é apoderado dél á su voluntad. Ga 
vosotros faciéndolo é compliendolo así, por esta mi carta vos se
guro é prometo que qualquier merced quel dicho Duque en mi nom
bre vos prometiere, lo yo compliré, segund que por él vos fuere 
prometido; é vos alço é suelto é quito una é dos é tres veces qual
quier juramento é pleito é homenaje é seguridad que por ese dicho 
castillo tengades é hayades fecho á mí ó al dicho Juan de Torres ó 
á otra qualquier persona ó personas en qualquier manera, é vos ab
suelvo é do por libres é quitos dello á vosotros é á cada uno de 
vos é á vuestros linajes para siempre jamas; lo quai vos mando que 
así fagades é cumplades, non embargante que non vengades á mí 
en persona para que vos lo yo mande en persona, nin como quier 
que la dicha entrega se non faga por mano de portero conoscido de 
mi Cámara, nin que en ello non intervengan las otras solepnidades 
é cosas que según derecho, leyes de mis regnos é costumbres é faza-
ñas despaña, de las entregas de los castillos é fortalezas dellos: ca yo 
de mi próprio motu é cierta ciencia... dispenso con ello... é non fa
gades ende al por alguna manera so pena de la mi merced é de caer 
por ello en mal caso é de perder los cuerpos é quanto habedes; é de
más si lo asi luego non fecíéredes, por esta mi carta do poder com-
plido al dicho Duque de Alburquerque, ó á quien su poder hobiere, 
para vos entrar é tomar la dicha fortaleza é proceder contra vos á 
las dichas penas é á las otras penas que fallare que habedes incurri
do, así por poblar la dicha fortalesa en castellar derrocado sin mi 
licencia, é por los robos é males é dapnos que della habedes fecho, 
sinparacllo guardar los términos ni otra orden ni forma de derecho... 
Dada en la ciudad de Badajoz á siete dias de Marzo año.. . de mili é 
quatrocientos é setenta é dos años.—Yo el Rey.—Yo Joan de Oviedo 
secretario del Rey... etc.» 

Después de obstinada lucha recobró el Duque á principios del mes 
de Marzo de 1472 la villa de Alburquerque, pero no su castillo y for
taleza, que continuaron en poder de Juan de Torres. Debióse en 
gran parte este primer buen efecto á los esfuerzos del clavero de A l -



cántara Monroy, con quien para estrechar más su amistad y alianza, 
ántes pactada, otorgó el Duque á los pocos dias de su entrada en la 
villa la siguiente confederación, viniéndose por ella en conocimiento 
de las vehementes aspiraciones del Clavero de alcanzar el Maes
trazgo de Alcántara: 

«Yo don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de 
Ledesma, é yo don Alfonso de Monroy, gobernador de la Orden é 
caballería de Alcántara, queriendo que más sea conservado el amor 
é buena é verdadera amistad que entre nosotros por otra nuestra es
critura está asentada é fecha, é habiendo aquella por firme é vale
dera, queremos de nuestras propias é enteras voluntades ser amigo 
de amigo é enemigo de enemigo contra todas las personas del mundo 
que mal 6 dapno nos quieran faser óqualquier abaxamiento de nues
tros estados, villas, logares é fortalesas que agora tenemos é de aquí 
adelante tubieremos, 6 así que nos ayudaremos con nuestras perso
nas, casas y estados á todas é qualesquier medranzas, é crecimiento 
de nuestras casas y estados que nos esperamos acrecentar contra to
das é qualesquier personas de qualquier estado é condición que sean, 
bien así como buenos, leales é verdaderos amigos; é que yo el dicho 
Duque ayudaré á vos el dicho Gobernador con mi persona, casa y 
estado á que vos ayais é recobreis el Maestrazgo de Alcántara, é se
ñaladamente se fará guerra y pas por vuestro mandado desde la mi 
villa de Alburquerque, é en las otras dichas mis villas se dará entrada 
é estada á vuestra persona é gentes para faser delias guerra y pas 
contra cualesquier personas que contra vos querrán ser ó serán en 
perturbamiento de que vos recobreis la dicha orden é Maestrazgo de 
Alcántara, bien así é tan complidamente como se faria de qualquier 
de otras villas é fortalesas; é yo el dicho Gobernador que ayudaré á 
vos el dicho Duque con mi persona, casa y estado á tomar é recobrar 
para vos la vuestra fortaleza é castillo de Alburquerque, é así el cas-
ti l lo de la Codosera, fasta tanto que á vuestra voluntad toda seáis 
apoderado en lo alto é baxo de las dichas dos fortalezas; é así vos 
ayudaré á todas las otras cosas concernientes á vuestro estado y bien 
y crecimiento del, é así nos avisaremos el uno al otro, de l otro al 
otro como buenos é verdaderos amigos de qualquier mal ó dapno 
que qualquier de nos supiere que en qualquiera manera se trata ó es 
para tratar contra la persona, casa y estado de qualquier de nos, lo 
qual todo nos avisaremos é faremos saber por nuestras personas si ser 
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podiere y si no por nuestras cartas é ciertos mensageros... lo qual 
todo ambos á dos juramos á Dios é A Santa Maria é á esta señal de la 
crus >í< e á las palabras de los Santos Evangelios, do quier que son, de 
lo todo tener é guardar é complir, é así fasemos pleito homenage, 
una é dos é tres veses al tuero é costumbre de España en manos de 
nuestro primoGutíerre de Monroy, caballero é hombre fijodalgo, que 
presente está, é de nosotros é de cada uno de nos lo recibe, que ter-
nemos, guardaremos é compliremos todo lo contenido en esta escri
tura... é desto fesimos dos escrituras en un tenor tal la una como la 
otra, para cada uno de nos la suya. E yo el dicho Gobernador firmé 
esta de mi nombre é séllela con el sello de mis armas, que es fecha en 
la villa de Alburquerque, onse dias del mes de Março año.. . de mili é 
quatrocientos e' setenta é dos años.—Porque no esttí aquí mi sello yo 
la he por sellada.—El Gobernador.» ( i ) 

Prolongándose el asedio de la fortaleza de Alburquerque y cono
ciendo Don Beltran que por la brava defensa de Juan de Torres no 
podría en mucho tiempo rendirla por expugnación, se vió obligado 
á entrar en tratos con él, consiguiendo firmar la capitulación el 6 de 
Agosto de 1472 con condiciones no poco onerosasy humillantes para 
el sitiador, como por su contexto puede deducirse: 

«Lo que es acordado entre el muy magnífico señor don Beltran 
de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, é el hon
rado caballero Johan de Torres, alcaide, para que el dicho Johan de 
Torres haya de entregar al dicho Sr. Duque la fortaleza de la dicha 
Alburquerque, es lo siguiente: 

»PrÍmeramente que dentro de quince días primeros siguientes que 
yo el dicho Duque ó quien mi poder ó mandato oviere, fuere entre
gado de la dicha fortaleza de Alburquerque é apoderado en lo alto ó 
baxo delia á toda mi voluntad por el dicho Juan de Torres, se entre
gará en la dicha mi villa de Cuellar al mariscal Alfonso de Torres, 
que en ella tengo detenido, e una persona que el muy esclarecido 
señor el señor Rey de Portugal enviare á lo reccbir, é se le dará gen
te ó tal siguridad que e'l lo pueda poner é ponga dies leguas en der
redor de la dicha mi villa de Cuellar, donde él más quisiere llevarlo 
en toda su libertad; é así en el tal lugar puesto ó deliberado diez dias 

vi) Véase en el Apéndice, liocumcnto nuin. 43, otra escritura de confederación 
que en 1478 hicieron el Duque de Alburquerque y Don Alonso do Monroy. 

H 
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después de pasados los dichos quince dias de la dicha entrega de la 
dicha fortaleza, que dentro de otros diez dias primeros siguientes, 
verná fée é testimonio al muy esclarecido señor Rey de Portugal de 
cómo el dicho mariscal está en su libertad. 

»Más, que daré yo el dicho Duque al dicho Johan de Torres, mil 
enrriques viejos ( 0 ó su valor en castellanos ó en doblas, á como va
lieren en este regno por los edeficios que fiso en la dicha fortaleza. 

«Más, que daré yo al dicho Johan de Torres perdón del Rey, nues
tro señor, por virtud de los poderes que de S. A. tengo, é así mismo 
por lo que á mí incumbe, é á su hermano Juan de Torres é á los otros 
sus hermanos é parientes y criados é otras personas que con él esta
ban é han estado así en esta dicha fortalesa de Alburquerque como 
en la Codosera é Asagala, de todos los crímenes é delitos que hayan 
fecho é cometido é de todas otras cosas fasta aquí pasadas en los di
chos lugares, como de las que delias dependen, é si necesario fuere 
de se ganar de nuevo otro perdón general del Rey, nuestro señor, 
para todos los susodichos y en especial para cada uno de vos el dicho 
Johan de Torres, alcaide, y de otros hermanos y parientes é del ba
chiller Rolo, que se ganarán de S. A. é se darán á vos é á los sobre
dichos puestos en Campotnayor dentro de dos meses primeros si
guientes después de la entrega de la dicha fortaleza de Alburquer
que, en poder de los jueces de la dicha Campomayor seyendome en
viados ordenados en forma por el dicho Johan de Torres veinte dias 
después de salido de la dicha fortaleza; é que en este mismo perdón 
que por virtud de los dichos poderes y después por las dichas cartas, 
que así el dicho Johan de Torres enviare ordenadas, se le dard al 
dicho Johan de Torrres é i los sobredichos seguro desús fasiendas y 
desembargo delias, y así mismo de la fasienda del mariscal Alfonso 
de Torres. 

»E asimismo que los pertrechos é bastimentos é otras cosas del dp 
cho Johan de Torres yo el dicho Duque gelos pagaré demás de los 
dichos mili enrriques que le he de dar, seyendo apreciados en caste
llanos ó doblas ó enrriques viejos por una persona de mi parte é otra 
del dicho alcaide Johan de Torres, las quales dos personas juren en las 
reliquias que por amor y temor de amas las partes ni por aprovechar 
más á mí que al dicho Johan de Torres non judgarán salvo la verdad 

(i) E l enrique valia próximamente 435 mrs. 
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é valor de las dichas costas á todo su leal saber é entender, é que ha
brán información de oficiales á los quales tomen el dicho juramento 
segund las dichas personas vieren que conviene para lo de sus con
ciencias, é que me dejará el dicho Johan de Torres dermis de lo que 
se ha de apreciar cinco lombardas, las tres en la dicha fortalesa de 
Alburquerque y las dos en la fortalesa de Asagala, por cuanto le fue
ron entregadas por mi mandado al tiempo que rescibió la fortaleza y 
después. 

«Así mismo que yo el dicho el Duque perdonaré todas las cosas 
pasadas é fechas por el dicho Johan de Torres <? por los dichos sus 
hermanos é parientes é criados, amigos 6 valedores contra mí, así en 
la dicha villa de Alburquerque como en la Codosera ó en otras partes 
é finequito de las rentas que el dicho Juan de Torres recibió perte
necientes ÍÍ mí, como señor de la dicha villa de Alburquerque de qua-
lesquier años pasados fasta el dia de la entrega de la dicha fortalesa 
é cualesquier crímenes é tomas que el dicho Johan de Torres ó qua-
lesquier de los sobredichos haya fecho en los dichos lugares ó en 
otras cualesquier partes. 

«Más, que daré seguridad á las personas 6 fasiendas de los vecinos 
6 moradores desta dicha villa de Alburquerque, así á los naturales 
delia como á los que están en ella casados é desposados que han se
guido é servido en la dicha fortalesa ó fuera della al dicho Johan de 
Torres é que puedan libremente venir en ella y gosar de sus fasien
das á mujeres ¿ esposas, así veniendo en la dicha villa como fuera 
della, 6 que las tales fasiendas las puedan vender cada é quando que 
quisieren y que no les será puesto embargo en ellas é que no serán 
maltratados, ántes serán honrados 6 guardados en todas cosas. 

»Más, que yo el dicho Duque asegurare' los beneficios que el ba
chiller Rolo tiene, é que le daré una carta firmada é sellada en que se 
contenga que yo he por ratas é firmes é valederas las presentaciones 
fechas para el dicho Johan de Torres, é que yo nin otro por mí non 
verné contra ellas ni contra parte delias por agora nin en ningún 
tiempo, mas ántes le ampararé é defenderé en la posesión vel quasi 
de Jos dichos beneficios que en esta misma carta se contengan, 6 que 
vacando alguna ración en la iglesia de Santa María de la Plaza desta 
dicha villa, ó media ración para su complimento de una ración en
tera que el dicho bachiller Rolo tenga, que le presentaré á él á ella 
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y no á otra persona é que miraré é guardaré é mandaré mirar é guar
dar la honra del y de sus hermanos y sus faciendas así en esta dicha 
villa como fuera della, y ge las desembargaré. 

»E así mismo seguraré y mandaré que sean seguros los beneficios 
que tiene é tenía en esta dicha villa de Alburquerque el capellán del 
dicho Johan de Torres al tiempo que se cercó la dicha fortaleza. 

»Así mismo que yo el dicho Duque mandaré veer por justicia una 
question que es entre su padre de Pedro Barrasa y su tio Diego San-
çhez, ferrador, y que brevemente lo despacharé sin dilación, dando 
su derecho al que lo tuviere. 

»Más, que mandaré dar prestadas bestias para poner los bienes é 
personas del dicho Johan de Torres, alcaide, é Martin de Torres, su 
hermano, é de todos los otros sus parientes é criados é otras perso
nas que con él están en la dicha fortaleza en Campomayor; é si en 
llegando allí no las volviera á la dicha villa de Alburquerque, que yo 
ei dicho Duque pueda retener el valor delias del dinero de la estima
ción de pertrechos que fueron apreciados en la dicha fortaleza. 

«Más, que yo el dicho Duque mandaré acudir al dicho Johan de Tor
res, alcaide, con las prendas que tiene empeñadas en esta villa á las 
personas que las tienen, pagándoles el dicho Johan de Torres ó otro 
por él en lo que les debe sobre ellas, é que le daré mi seguro para po
nerlas en salvo en Campomayor. 

«Así mismo que yo el dicho Duque mandaré pagar al maestre 
Abraham el salario que el concejo desta mi villa de Alburquerque le 
debía é habían de dar por físico é qerujano de todo el tiempo pasado 
fasta el dia que se cercó la fortaleza, los cuales le serán pagados den
tro de veinte dias después que el dicho Johan de Torres me entre
gare la dicha fortaleza. 

«Así mismo que si el dicho Johan de Torres dexare en esta villa al
gunas personas enfermas, que sean seguras fasta que se vayan á sus 
casas. 

»Más, que serán sueltos é puestos en su libre poder los presos del 
dicho Joh in de Torres, alcaide, ó de sus hermanos, que están en mi 
poder ó del señor Gobernador, desde todo el tiempo pasado fasta pri
mero dia de Julio deste año de millquatrocientos é setenta é dos años. 

»Así mismo que yo el dicho Duque mandaré dexar sacar los muer
tos que están enterrados de la dicha fortaleza é enterrar en la villa ó 
á do los quisieren llevar, cada é cuando los quesieren sacar. 
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•«Así mismo que yo el dicho Duque non recebiré trato ni lo acome

teré ni otro por mí mandado, de la dicha fortaleza desde el dia que 
se firmare é sellare esta capitulación fasta el tiempo que el dicho 
Johan de Torres ha de entregarme la dicha fortaleza; é puesto que 
algund trato se me ofresca, yo non lo aceptaré ni porné en obra, án-
tes guardaré en todo que en ninguna ni alguna cosa no reciba dapno 
ni quanto al dicho Johan de Torres ni los que con él están, pero que 
durante este tiempo puedan tirar de la una parte á la otra con todas 
cosas salvo con engeños é tiros gruesos de pólvora. 

«Así mismo, que yo el dicho Duque daré ciertas buidas de Martin 
de Torres que le fueron traidas de Roma, sin retener ninguna delias, 
á la persona que el señor Rey de^Portugal enviare á deliberar al d i 
cho mariscal, para que las dé al dicho Martin de Torres. 

«E para seguridad... (de todo lo susodicho) (vuelve á especificar 
todas las promesas hechas gpr el Duque) de más de facer yo el dicho 
Duque juramento é pleito homenaje... suplicaré al muy esclarecido 
señor el señor Rey de Portugal que S. A. ge lo segure por su carta 
firmada é sellada, la qual carta vea firmar Don Alvaro, fijo del Du
que de Bergança, 6 uno de los fijos de Lope de Almeida 6 Juan de 
Lima ó Fernando de Lima, su hermano, ó Enrrique de Figueredo, ó 
Ruy de Sosa 6 Johan de Silva, mayordomo mayor del Príncipe, el 
qual caballero de los susodichos-que así viere firmar la dicha carta 
de seguridad, verná y traerá la dicha carta y dará fée al dicho Johan 
de Torres de cómo la vió firmar al dicho señor Rey; y que este caba
llero por virtud del dicho seguro del dicho señor Rey, é ansí mismo 
Alfonso Telles, á quien el dicho señor Rey escribirá que venga, sa
quen de la dicha fortaleza al dicho Johan de Torres é á los dichos sus 
fijos, é á Martin de Torres é á los otros sus parientes é criados é 
otras personas que con él están, é á todas las cosas que al dicho al
caide é los sobredichos sacaren, é lo acompañe fasta lo poner en 
Campomayor... en la qual dicha carta prometa el dicho señor Rey 
que lo guardará el príncipe su fijo en su lugar é después de él. 

»E que yo el dicho Johan de Torres, alcaide, venida esta dicha si-
guridad... haya de entregar é entregue al dicho señor Duque ó á 
quien su señoría mandare la dicha fortaleza de Alburquerque é lo 
apoderaré en lo alto é baxo delia á toda su voluntad desde la hora 
que la dicha siguridad llegare é me fusre notificada en dos dias natu
rales primeros siguientes, que son cuarenta é ochq horas; é si caso 
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fuere que non pudiese ser notiñcada, que seyendo apregonada con 
trompetas en la torre de las tapias ó en las estanzas de la Melena y 
de la Corchera, que en todavía é en todo caso sea tenido de entregar 
la dicha fortaleza... 

»E así mismo que yo el dicho alcaide Johan de Torres desde hoy día 
de la fecha desta capitulación fasta veinte dias primeros siguientes, 
no avisaré por señas ni por almenaras ni por mis cartas á mensage-
ros ni por otra persona alguna, directé ni indirecté, para que me 
venga socorro alguno á esta dicha fortaleza; é si caso fuere que men-
sagero me venga ó de él sepa en qualquier manera, dende en una 
hora lo faré saber al dicho señor Duque ó algund principal de los que 
tiene en sus estanzas, para que el dicho señor Duque dello sea sabi-
dor; é que puesto que qualquier mensage me venga ó dél supiere en 
qualquíer manera, no usaré ni me aprovecharé dél durante los d i 
chos veinte dias, é que en esto no habrá engaño ni encubierta alguna; 
é así mismo que dentro de los dichos veinte días non será fecho re
paro ni edeficio en defensa del dapno que el engeno ó la lombarda 
gruesa del dicho señor Duque podría faser en la dicha fortaleza; pero 
si caso fuere que socorro tan poderoso me veniese durante el dicho 
término de los dichos veinte dias sin lo yo procurar, el qual socorro 
me pudiese deçercar é forzar á las gentes de dicho señor Duque é de 
sus amigos é valedores que en el dicho cerco é villa de Alburquerque 
estuvieren al tiempo que el tal socorro veniese.» que en el tal caso lo 
pueda recebir, y que aunque el tal socorro veniese asagala 6 otra 
mudança en la dicha asagala se fisiese, que ni por eso yo el dicho 
Johan de Torres dexaré de complir, con el dicho señor Duque entre
gándole la dicha fortaleza... (Siguen los juramentos de Juan de Tor
res y del Duque para cumplimiento de lo que prometen.) En fee de 
lo qual firmé aquí mí nombre é la presente fise sellar con el sello de 
mis armas, que fue fecha é otorgada en la villa de Alburquerque á 
seis dias del mes de Agosto año.. . de mil é quatrocíentos é setenta é 
dos años.—El Duque.—Johan de Torres.» 

Con arreglo á lo convenido, el Rey de Portugal envió su carta de 
seguridad á Juan de Torres, por medio de Juan de Silva, y éste diri
gió al Duque la siguiente carta para el cumplimiento de las demás 
Condiciones: 

«Yo Juan de Silva, del Consejo del muy alto y muy poderoso el 
señor Rey dt? Portugal, mi señor, é camarero mayor del muyesela-
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recido príncipe su fijo, por virtud de la creencia que del dicho Rey, 
mi señor, traxe á vos, el muy magnífico señor don Beltran de la 
Cueva, duque de Alburquerque, firmada de su nombre é sellada con 
su sello, cerca de los casos que vos el dicho señor Duque habéis de 
cumplir con Juan de Torres, alcayde que era de vuestro castillo c 
fortaleza de Alburquerque é sobre razón del complimiento de ciertos 
capítulos entre vos é el dicho alcayde concordados, de los cuales el 
dicho Rey, mi señor, á vuestra suplicación fue asegurador, vos digo 
de parte de su alteza que su señoría envia á Alvar Lopez, su secre
tario, para que reciba é á quien sea entregado el mariscal Alfonso de 
Torres é así mismo las buidas de Martin de Torres su hermano, se-
gund é en la manera que se contiene en la dicha capitulación. 

»E porque, señor, seades cierto que el dicho señor Rey mi señor 
me mandó lo sobre dicho, por virtud de la dicha creencia, firmé esta 
carta de mi nombre, que es fecha en la dicha villa de Alburquerque 
á veinte dias de Agosto año de mili ê quatrocientos é setenta é dos 
años.— Silva. ¡> 

Juan de Torres entregó al Duque la fortaleza y se marchó con sus 
parientes, criados y bagaje á .Portugal. Cumplió Don Beltran los 
principales capítulos del convenio, pero suscitáronse dudas y dificul
tades sobre algunas cosas secundarias, y principalmente sobre la en
trega de una lombarda ó su correspondiente importe, con. cuyo mo
tivo intervino, á instancias de Torres, Don Juan 11 de Portugal, 
como mediador que era del tratado, en esta cuestión, escribiendo 
repetidas veces al Duque de Alburquerque, replicándole éste sobre 
el derecho que le asistía y enviándose mutuamente agentes para re
solver el conflicto, cuya resolución duró hasta bien entrado el rei
nado de los Reyes Católicos, llegándose por fin á una transacción 
amistosa, y favorable al Duque ( i ) . 

(i) Véanse sobre este particular los documentos números 26 al 3i . 
No está conforme con esta relación de la toma de Alburquerque y de la Ínter-

vención que en ella tuvo et afamado clavero, M que escribió Alonso de Maldonado 
en sus Hechos de Don Alonso Monroy (MEMORIAL HISTÓRICO, t. vi); pero tengo 
por testimonios históricos mas fidedignos los documentos originales antes insertos 
que la fefacion de estos sucesos, lucha sin duda por referencia que aduce Maldona
do; y es como sigue; 

«Gran tiempo auiaá esta sazón quel Duque don Beltran tenia perdido á Aíbiir-
querque, que se le tenia ocupado un alcaide suyo, y el Duque enviaba cada año 
quatrocientas lanzas sobre ella y muchos peones; pero como la tierra estuviese 
llena de guerras y las vituallas ya ocupadas por los guerrerc 8 de la tierra, volvían-
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se cada año sin hacer nada por falta de bastimentos. Visto esto por el clavero, de
terminóse de tomar aquella villa de Alburquerque para el Duque don Beltran; esto 
sin habelle tenido por amigo ni enemigo, y luego hizo juntar su gente que en 
guarnición estaba en sus fortalezas guerreando siempre á la gente del Maestre; y 
como hubo juntado dozientos de á caballo y quatrccientos peones, se fué para 
Alburquerque y dió salto en la villa de improvisamente; y como él hobicse hablado 
con algunos criados suyos naturales de allí que le tuviesen una puerta abierta por 
donde entrase en la villa, luego fué así hecho; y como entrase, luego se apoderóde 
la villa, pero la fortaleza era cosa muy fuerte y no se podia tomar por combate. E l 
clavero la cercó y le puso sitios muy cerca dclla, de manera que nadie podía salir 
ni entrar, y él estaba con mucho cuidado en que no la socorriesen los de don Alon
so de Cárdenas, comendador mayor de Leon... Pero comodón Alonso de Cárdenas 
tuviese voluntad de apremiar al Clavero, envió dos capitanes contra él, que ha
brían dozientas lanzas y algunos peones, y escribió A Pedro de Grijalva, capitán 
del maestre don Gomez de aquella guarnición que tendría otras dozientas lanzas 
y asaz peones, para que se juntasen con esta gente suya y todos fuesen sobre Al
burquerque; mas como estos capitanes viniesen muy diferentes de como se había 
de hazer la cosa, pero al fin concluyeron que ante todas cosas robasen el campo 
y que hecho esto el pelear sería lo postrero; y luego enviaron sus corredores y de 
tierra de Cáceres y de otras partes trajeron gran cabalgada de ganados, y fueron á 
media legua de Alburquerque y tomaron mucho ganado de los de Alburquerque 
de vacas y ovejas y vanse con todo esto y enviaron sus peones con el ganado para 
que á gran priesa lo metiesen en Valencia... 

íSabido todo esto por el Clavero, luego mandó cabalgar á priesa sus dozientas 
lanzas, y él cabalgó en un caballo hermosísimo por milagro, y salió de Alburquer
que, que no quiso llevar los peones, porque el alcaide dei castillo no se basteciese, 
y porque !os de la villa, que confirmados estaban en su amistad, no se voltasen por 
el alcaide.» 

Alcanzados los jinetes del Maestre de Alcántara, los derrotó completamente. 
«Sabido esto por el Duque de Alburquerque desta toma desta villa, en gran ma

nera le pesó, porque pensó de jamás la sacar de su poder y manos del Clavero. 
Verdad sea que áun las diligencias no hizo por parescelle escusadas; ántes pensaba 
que el Rey meteria la mano en que se le volviese su villa; mas tampoco le parescía 
esto satisfacelle por estar la gente indomable. 

•Estando el Duque don Beltran con varios pensamientos, le llegaron cartas del 
Clavero, por las cuales le hacia saber que él habia ganado IÍ Alburquerque, por 
eso que le enviase él á quien la entregase para que estuviese en su servicio. Gran 
placer hubo el Duque con estas nuevas, y fué tanto quél mismo se partió luego 
para Alburquerque á tomarla por sí, y el Clavero se la entregó, y el Duque fué 
muy contento de conoscer al clavero, paresciéndole que la fama que tenía no era 
nada con ver la persona.» 



CAPITULO VIH. 

Ultimas mercedes que dispensa Enrique I V a l Duque de Alburquerque.—El Casti
llo de la Codosera,—Buenas relaciones de Don Beltran con la mayor parte de los 
principales personajes de la Corte.—Concédele el Rey el título de Conde de 
Huelma.—Busca el Marqués de Villena la amistad del Duque de Alburquerque.— 
Va á visitarle á Cu él lar.—Fallecimiento del Marqués y de Enrique IV. 

Los disturbios de Castilla habían entre tanto ido en aumento, y 
para arreglar las diferencias y disponer la más acertada gobernación 
del reino, propuso en 1471 un prelado al Monarca, se juntasen el 
Maestre de Santiago, Don Juan Pacheco, el Marqués de Santillana, 
el Duque de Alburquerque, los Condes de Haro, de Alba, de Bena
vente y de Treviño, el Almirante, el Nuncio, el Arzobispo de Sevi
lla, los obispos de SigÜenza, Coria, Búrgos y algunos otros perso
najes (1). Laudable era el propósito, pero de todo punto irrealizable, 
dadas las enconadas pasiones que entre la mayor parte de los indi
viduos de la proyectada ¡unta existían. Abandonóse esta idea y si
guieron los desórdenes. 

Para mayor defensa de la villa de Alburquerque concedió en pro
piedad Don Enrique al Duque, por cédula de 7 de Marzo de 1472, 
firmada en Badajoz, el castillo y la fortaleza de la Codosera. 

El Duque de Alburquerque, aunque apartado tiempo hacía de los 
negocios de Estado, sobre todo desde que su rival Don Juan Pacheco 
se habia apoderado por completo de la privanza del Rey, no dejaba, 
sin embargo, de mantener estrechas relaciones con los principales 

Col. diplom. núm. 189. 
13 
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personajes de la Corte. Así se deduce, entre otras cosas, de la ñanza 
que le prestó Don Pedro Gonzalez de Mendoza, obispo de Sigüenza, 
sobre cierto trueque de la fortaleza de Magaz con el obispo de Fa
lencia ( i ) y de la capitulación estipulada entre el Conde de Bena
vente, el Dr. García Lopez de Madrid y Andrés de Cabrera, mayor
domo del Rey, en 11 de Enero de 1474 sobre los asuntos del reino, á 
fin de protegerse mutuamente contra cualesquier personas, «salvo 
ecep'tando al Duque de Alburquerque é la escritura que con él tiene 
fecha el dicho mayordomo» (2). 

El Rey por su parte continuaba dispensando siempre á su antiguo 
paje singulares pruebas de su alecto, y presintiendo acaso su próximo 
fin, quiso otorgarle en este último año de su vida algunas mercedes. 
Así, pues, en 16 de Marzo de 1474 le dió carta de finiquito, á él y á 
todas sus villasy lugares desde 1460 hasta fin de aquel corriente año, 
de todas las alcabalas y demás impuestos que hubiesen recibido, 
enumerando en ella los servicios que durante aquellos años le habia 
prestado. Su contexto es tan interesante que no vacilo en transcri
birlo á continuación: 

«Don Enrique, por la gracia de Dios Rey de Castilla... Por cuanto 
vos Don Beltran de la Cueva, Duque de Alburquerque, etc., tovistes 
por mí mandado en mi servicio cierta gente de caballo é de pié los 
años de mi l l e quatrocientos é sesenta é cinco, é sesenta é seis, é se
senta é siete, é fasta en fin del mes de Agosto del año de mil i é qua
trocientos esesentay ocho, que de la tal gente fecistes derramamiento 
por no ser tanto nescesaria como fasta allí habia sido, la qual gente 
tovistes así conmigo en los logares que yo estove é reales que tuve el 
dho. año de sesenta y cinco por cabsa de los movimientos é levan
tamientos que en el dicho año de sesenta y cinco acaescieron en mis 
regnos, como asy mismo el dho. año de sesenta y seys levastes é to
vistes conmigo en la villa de Valladolid, donde yo por ser complidero 
al dho. mi servicio fice cierto ayuntamiento de gente dho. año de 
sesenta y seis, é así mismo enviastes por mi mandado el dicho año de 
sesenta y seis cierta gente de caballo á la villa de Cast" mocho (sic) 
contra los caballos é gentes del príncipe Don Alfonso mi hermano 
que la tenia cercada para la entrar y tomar é prender e facer mal y 

(t) Véase doc. núm. 36. 
(2; Gol, diplom. núm. 203. 
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daño á los capitanes y gentes mias que por mi mandado allí estaban, 
é así mismo tovistes por mi mandado el dicho año de sesenta y seis 
cierto número de gente de caballo con el Marqués de Astorga en su 
tierra por cabsa de la guerra que le facían los caballeros á él comar
canos por el dicho Marqués estar á mi servicio. E así mismo el dicho 
año de sesenta y siete Hevastes conmigo cierto número de gente para 
la batalla que yo ove con el dicho príncipe Don Alfonso mi hermano 
é con los caballeros é otras personas de su valia cerca de la villa de 
Olmedo. E así mismo tovistes en mi servicio é por mi mandado cier
tos tiempos desde ciertos dias del mes de Setiembre del dicho año de 
sesenta é cinco fasta en fin dei mes de Agosto de dicho año de sesenta 
y ocho en la guarda de la villa de Molina y de sus alcafares c forta
leças y en las vuestras villas de Alburquerque y Ledesma y Roa y 
Cuellar y Mombeltran y el Adrada y en la fortaleza del Aldiyuela 
cierto número de gente de caballo y de pié, la cual dicha gente de 
caballo y de pié tovistes junta en las dichas villas é en cada una de
ltas en el susodicho tiempo por mi mandado, para que cada c o/ando 
por mi voz fuese demandado prestamente pudiesedes venir con 
ella ó me la enviar é para de allí con ella facer guerra 6 mal é daño 
á las gentes que en mi deservicio el dicho tiempo estaban. Y ca^o 
que yo ove dado mandamiento especial el dicho año de sesenta y 
cinco al tiempo que yo el dicho año de sesenta y cinco mande alçar 
el Real que tenia puesto cerca de la villa de Simancas para que se 
ficiese derramamiento de las gentes que por entónces conmigo esta
ban, yo por mi persona mandé íí vos el dicho Duque que toda la 
gente que mas podiesedes tener la tovíesedes é la non derramasedes 
é la repartiesedes é enviasedes á las dichas vuestras villas de Albur
querque é Ledesma é Roa é Cuellar c Mombeltran é el Adrada e el 
Aldeyucla para que allí cstoviese presta, para que cada c cuando por 
mí vos fuese demandada e para que de allí ficiese la dicha guerra e 
mal e daño á los que en el dicho mi deservicio estaban é fasta que yo 
por m i carta especial vos la mandase derramar la non derramasedes; 
é vos prometí é di mi fé Real que para toda la gente de caballo é de 
pié que así toviesedes en el dicho mi servicio é diesedes por vuestra 
copia firmadas de vuestro nombre é signadas de escribano público, 
vos yo mandaria pagar é vos seria pagado todo el sueldo que la tal 
gente oviese de haber del tiempo ó tiempos contenidos en la dicha 
vuestra copia ú copias sin que fuesedes tenudo á mostrar cerca dello 
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mi mandamiento especial ni general ni á facer alarde ni otra diligen
cia alguna de la tal gente, el cual dicho sueldo vos será pagado á los 
presaos é segund é en la manera que se pagaba el sueldo á vos é á 
los otros caballeros é gentes que conmigo estovieron en los dichos 
Reales á otras partes el dicho año de sesenta y cinco; y asy mismo 
ovistes é juntastes por mi mandado desde primero dia del mes de 
Agosto del año de mili y quatrocientos y sesenta y nueve doscientas 
lanças para en el cargo de vysrey que vos quedo con don Pedro Fer
nandez de Velasco mi condestable de Castilla c Conde de Haro el di
cho año de sesenta y nueve, las cuales dichas doscientas lanças yo soy 
ciertoy certificado que vostovistes fasta diez dias del mes de Noviem
bre del dicho año de sesenta é nueve que las derramastes, é así mismo 
demás de los dichos sueldos diz que se vos debían é desde el dicho 
año de mi l i é quatrocientos é sesenta y cinco ciertas contias de mrs. 
de las que de mí teniades é tenedes en los mis Übros de los que vos 
no han seido situados ni tenedes privilegios dellos ni vos han sido 
librados... (sigue la manera de arreglar el pago de las cantidades 
que por los conceptos expresados le adeudaba el Rey.)—En la noble 
ciudad de Segovia á i 6 d i a s del mes de Março año de 1474.—Yo el 
Rey.—Yo Johan de Oviedo secretario del Rey nro. señor la fice es-
crebir por su mandado» (1). 

V no contento con hacerle tan singular merced, por otra cédula 
de 16 de Marzo del mismo año, dada en Segovia, autorizó al Duque 
para cobrar las alcabalas y tercias de las villas de Cuéllar, Roa, Le
desma, Mombeltran, Ladrada y sus tierras durante los nueve años 
venideros. 

En 8 de Julio despachó el Rey una cédula dirigida á los tesoreros, 
recaudadores y arrendadores de las rentas de la ciudad de Córdoba 
y su obispado haciéndoles saber que teniendo el Duque de Albur-
querque 336.000 mrs. de ¡uro de heredad situados en aquellas tierras 
para pagas, lievas, demasías, sueldo y tenencia de la villa de Huel-

! i . La primera hoja de este documento, que original tengo á la vista, lleva el 
siguiente tftuío.ilc letra de J.i ti poca: 

"Carta del iinetjuilo que el Rey dió al señor Duque de Alburqnerque ú i todas 
sus vülrts (í hignres ¿ otras personas en el conleuidas desde el año de lUcccclXi 
fasta en fin del año de íUcccclXXiüi de alcabalas é tercias é pedidos é monedase1 
monedas foreras é servicio é medio servicio de judios, ú de todos otros qualesqtiier 
mrs. que de lodos otros qualesquier lugares el dicho Duque ó otros por ú) hayan 
rescibido en cualquier manera fasta en fin del dicho año de IXXiiii-» 



— m — 
ma, con facultad de que le fuesen pagados ántes que ningunos otros, 
y no queriendo aquellos cumplirlo así hacía algunos años, de que 
recibía el Duque mucho daño por ser aquella villa fronteriza á los 
moros, les mandaba bajo las más severas penas le abonasen puntual
mente lo estipulado. 

Merece también citarse entre las últimas gracias ( i ) que Enri
que IV dispensó al Duque de Alburqucrque, la que le otorgó por cé
dula de 20 de Agosto de 1474, firmada en Merida, concediéndole el 
título de Conde de Huelma, por haber cedido Don Beltran el de 
Conde de Ledesma y sus tierras á su primogénito Don Francisco, 
«por vos honrar é sublimar, é porque vuestro título de Duque éConde 
que fasta aquí teniades no se menoscabe» (a). 

El matrimonio de los príncipes Don Fernando y Doña Isabel, los 
proyectados con la princesa Doña Juana, y la gravísima cuestión de 
la legitimidad y reconocimiento de ésta habían recrudecido los áni
mos y aumentado, sí posible era aumentar más, la division y el en
cono de los bandos y parcialidades. El Maestre de Santiago, Don 
Juan Pacheco, que veia la suya muy mermada, deseando fortificar 
¡quién lo creyera! el partido de la desventurada princesa apellidada 
laBeltraneja, trató ¡imposible parece! de reconciliarse con el Duque 
de Alburquerque. Mandóle al efecto emisarios desde Penafiel, donde 
á la sazón aquél estaba, á Cuéllar, donde Don Beltran permanecía 
retraído. Transigieron ambos magnates sus diferencias personales, 
celebraron una entrevista, de resultas de la cual quedaron amigos y 

{[) E s posible que por extravio de algún documento 6 por otra causa hay* omi
tido involuntariamente en el curso de este Bosquejo alguna donación ó merced 
otorgada á Don Beltran, pues siendo estas tantas que el Cronista Alonso de Palcn-
cia exclama «alios honores quis enarrare possets no fuera esto de cxtrnñar. 

(2) Esta villa de Huelma y su castillo fueron ganados ¡i los moros por Don ífiígo 
Lopez de Mendoza, Marqués de Santitlana, por lo cual Don Juan N de Castilla 1c 
hizo merced de eiloscon su jurisdicción, pechos ¿derechos. Poseyóla Iiicígoel Duque 
del Infantado Don Diego Hurtado de Mendoza, su hijo, y después pasó sucesiva
mente á poder de Don Beltran de la Cueva, del vizconde Don Diego de la Cueva, 
su padre, y de Don Francisco Fernandez de la Cueva, segundo Duque de Albur
querque. E n los últimos tiempos que estuvo bajo el dominio de los moros estaba 
tan poblada, que salian de ella para la guerra 80 jinetes, Así en tiempo de moros 
como de cristianos tuvo esta villa jurisdicción civiJ y criminal, estando sujetos á 
ella los lugares de Pinar, Aznalloz, Montexicarj Canbil, Sobra, Biílmez, siendo 
Huelma cabeza y adelantamiento de todos ellos, «6 cuando acaescia que la dicha 
villa de Huelma tenia paz con Granada los almogávares que trayan cavalgadores 
ó cativos de tierra de christianos se guardaban de no entrar dentro de los di
chos términos de Huelma.-
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confederados ( i ) , y para estrechar más su amistad, el orgulloso y 
turbulentoMaestre, Don Juan Pacheco, vino á Cuéllar, donde el Du
que le recibió y aposentó graciosamente (2). 

Era el intento del Maestre atraer á sus designios al Duque de A l -
burquerquc, que en aquel retiro sufría los efectos de la debilidad de 
su protector y de la instabilidad de toda privanza; y aunque el 
Maestre y el Condestable trataron de obligarle á que de nuevo se 
empeñase con toda decision y energía en defender la causa de la suce
sión de la princesa Doña Juana, Don Beltran se afanó solamente por 
desplegar la magnificencia y esplendidez debidas á tan elevados mag
nates y propias de su ánimo generoso. En cuanto á lo demás, recor
dando los agravios recibidos en repetidas ocasiones por el mismo 
Maestre, las violencias de que fué objeto para arrancarle el maes
trazgo y expulsarle de la Corte, no se dejó Don Beltran persuadir, 
desestimando sus razones y olvidando sus promesas, conociendo que 
todo se encaminaba á la satisfacción de sus propios lines y que el 
Maestre intentaba hacerle compañero de su fortuna desvalida y par
tir el trabajo de la empresa con quien no había comunicado los inte
reses de la privanza. Todavía insistió más en su propósito de man
tenerse alejado de estas intrigas cuando llegó á entender que el 
intento principal era disponer desde su villa la prisión de los prínci
pes Don Fernando y Doña Isabel (3). 

Una vez en Cuéllar los dos antiguos rivales, el Maestre envió á 
rogar al Condestable su suegro que fuese también allí, como lo veri-
ticó. Juntos los tres, el Maestre enviaba continuamente mensajeros 
con tratos al Rey para que su hermana la Princesa fuese echada de 
Segovia; pero aunque Don Enrique venia en ello, no podia conse
guirse por hallarse muy divididos los de su Consejo. El Maestre de 
Santiago, el Duque de Alburqucrque, el Conde de Benavente y el 
licenciado de Ciudad-Rodrigo eran los principales agentes del par
tido que defendía los intereses de la hija del Rey; y Don Pedro Gon
zalez de Mendoza, Cardenal de España, el mayordomo Andre's Ca
brera, Rodrigo de Lilloa y el Doctor de Madrid, lo eran más ó menos 
ocultamente del que trabajaba por la sucesión de la princesa Isabel 
en el trono. Logró Cabrera que el Rey tuviese una entrevista con 

(1) Vdase la escritura de confederación, en et Apúndice, documento núin. 44. 
(3) Enriquez del Castillo, Crónica, cap. CLXIV. 
f3) Pinel, Vidmle Andrés de Cabrera. 
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Don Fernando y Doña Isabel; pero ningún resultado favorable dióá 
estos príncipes, porque el Rey, ya fuese por su carácter irresoluto» ya 
por haber enfermado de dolor de costado, se mantuvo indeciso. El 
Maestre, que sabía por el Rey todo lo que pasaba, t rató de apode
rarse de Segovia y de los príncipes; pero descubierto el trato, quedó 
sin efecto. 

La reciente amistad del Duque y el Maestre no fué obstáculo para 
que tratándose de la posesión de la villa de Carrion entre el Conde 
de Benavente y el Marqués de Santillana, deudo aquél de Don Juan 
Pacheco y este de Don Beltran de la Cueva, y llevándose la cuestión 
al terreno de las armas con formidable aparato, el Duque mandase 
sus pentes en socorro del de Santillana y el Maestre en ayuda del de 
Benavente. Arreglada esta cuestión amistosamente por el Rey, éste 
se volvió á Segovia y el Maestre á Cuéllar, desde donde envió á su
plicar al Monarca que se trasladase á Madrid para arreglar juntos en 
esta villa las cosas de su servicio. Hízolo así el Rey; el Maestre con
siguió no sólo separar de su lado al Cardenal de España, enviándole 
á Segovia, sino llevar á Don Enrique ;í Extremadura sin más propó
sito que el de obtener, como obtuvo, la ciudad de Truj i l lo . El Rey, 
que desde la dolencia que 1c aquejó en Segovia tenía muy quebran
tada su salud, volvió á Madrid, donde estaba la Princesa su hija en 
poder del Marqués de Villena; pero alejada la Reina por su desho
nesta conducta. Habíase quedado cerca de Trujillo cl Maestre para 
apoderarse de una villa del Conde de Ureña su sobrino, y estando 
en tratos con el alcaide, enfermó gravemente y murió. El Rey con
firmó á su hijo el Marqués de Villena todo cuanto aquél tenía y le 
dio asimismo el Maestrazgo de Santiago sin consultar á los Grandes 
del reino, todo para tenerle más á su devoción como guarda que era 
de Doña Juana (la Beltraneja). Todavía, á pesar de su dolencia, vol
vió á salir el Rey de Madrid para poner en libertad al nuevo Mar
ques de Villena, que en una sorpresa habia sido hecho prisionero 
por sus adversarios, y conseguido su propósito se restituyó á dicha 
villa, donde agravándose su enfermedad falleció el 11 de Diciembre 
de 1474. 

No concluiré este capítulo sin consignar una observación. El in
cansable agitador de este reinado, Don Juan Pacheco, Marqués de 
Villena, murió apoderado de las dos cosas á que con más tenacidad se 
habia opuesto durante casi toda su vida. Las causas fundamentales 
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que alegaba como razón de sus continuas rebeliones, eran la conce
sión del Maestrazgo de Santiago á Don Beltran y el reconocimiento 
de la princesa Doña Juana: pues bien, al morir se había apoderado 
del Maestrazgo y era el más ardiente partidario y celoso guarda de 
la Beltraneja! 



CAPITULO IX. 

El Duque de Alburqucrquc se declara partidario de la rema Doña Isabel.—Me
morial de peticiones que dirigió ú esta augusta señora y respuestas que obtuvo íl 
cada una de ellas.—Fiadores que dió la Reina al Duque para cumplimiento de lo 
estipulado.—El lie)' de Portugal entra armado por Cnstilla para sostener los de
rechos de la princesa Doña Juana.—Alianza ofensiva y defensiva que pactó el 
Duque con el Gobernador de Zamora,—Reconocen Doña Isabel y Don P'ernando 
la lealtad y buenos servicios del Duque en tan críticas circunstancias.—Renun
cia Don Juan II de Aragon en Don Beltran el derecho que pudiera tener á las 
villas de Cudüar y Roa. 

Ko consta que el Duque de Aiburquerque, á pesar de habérsele 
maliciosamente atribuido la paternidad de la princesa Dona Juana, 
conspirara jamás ni se .levantara en armas por ella, y mucho ménos 
desde que en los últimos tiempos de Enrique IV su implacable rival 
el Marques de Villena la habia acogido bajo su guarda y levantado 
su bandera, con lines tan interesados y ambiciosos como los que le 
habían inspirado ántes la idea de tomar bajo su protección al infante 
Don Alfonso y revolver el reino para elevarle al trono, No es, por 
tanto, de maravillar que muerto Enrique IV acudiese Don Beltran á 
Segovia presuroso y resuelto á jurar por Reina de Castilla á Doña 
Isabel ( i ) . 

Sien esta determinación del Duque influyóla creencia de tener 
mejor derecho al trono Doña Isabel, ó la consideración de ver el par
tido de esta animosa Princesa tan poderoso y unido, y el de Doña 

!n Pulgar, Crónica, segunda parte, cap. i.—Lucio M, Siculo. Cosas memora^ 
bles de b'spaiia. tol. C L V . 

•14 
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Juana apoyado sólo por sus eternos enemigos y constantes pala
dines de la anarquía, ó si en vista de esto le impulsó á tal resolución 
la natural idea de la conservación de sus estados, mercedes y pr iv i 
legios, ó si le movió á ello el ascendiente y predominio de sus deu
dos el Cardenal Gonzalez de Mendoza y el Marqués de Santillana, 
decididos servidores de Doña Isabel, ó en fin, si todas estas razones 
juntas, es lo que no sé de cierto. 

Los nuevos reyes Don Fernando y Doña Isabel se apresuraron 
por su parte á atraer á su servicio al Duque de Alburquerque «así 
por su mucho valor como en mayor condenación de la empresa del 
Rey de Portugal» ( i ) . Ya en la confederación acordada en Segovia 
en 27 de Diciembre de 1474 por Don Pedro Gonzalez de Mendoza, 
el Condestable, el Almirante y el Conde de Benavente para prote
ger la sucesión de Doña Isabel, se establecía en forma de adición la 
siguiente cláusula: «Otrosí es nuestra voluntad é queremos é nos 
piase que si los señores Marqués de Santillana é Duque de Albur
querque ó cualquier dellos quisiere entrar en esta confederación é 
conformidad con nosotros, que los rescibamos é tomemos en ella 
como á cada uno de nosotros» (2) . 

Don Beltran, sin embargo, encastillado en Cuéllar y colocado en 
actitud expectante, ántes de comenzar á prestar sus servicios á los 
nuevos Reyes quiso asegurarse de que no recibiria de ellos ningún 
daño ni en su persona ni en sus bienes; y al efecto dirigió á la reina 
Doña Isabel el siguiente memorial, á que respondió ésta capítulo por 
capítulo muy discretamente: 

«Las cosas quel Duque de Alburquerque suplica á la Reyna nues
tra señora mande despachar, son las siguientes: 

«Primeramente, que su Alteza le contirme las mercedes que tiene 
del señor Rey Don Enrique, que Dios aya, de las villas de Cuéllar e 
Roa é Alburquerque é Mombeltran y el Adrada e Ledesma e Huel-
ma e de todas ellas o de las que quisiere este dicho Duque le faga 
inerqed nueva su Alteza y el señor Rey nuestro señor, é le dé los sa
neamientos de escripturas quel dicho Duque demandare, así de su 
Alteza como del Rey nuestro señor é del señor Rey de Aragon. Las 
de su Señoría y del Rey nuestro señor luego; et las del señor Rey 

{1) Zurita. Anales de Aragon, t. vi, fól. ifto. 
(2) Col. (iiplom., n ú m . 307. 
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de Aragon dentro de... (sic)... dias primeros siguientes contados 
desde el día quel dicho Duque viniere á la corte c jurare e diere la 
obediencia á la dicha Reyna nuestra señora. 

Quepla%e d su Altela de fa^er y guardar lo aqui contenido ( i ) . 

—Otrosy, que su Alteza le mandará confirmar é confirmará el juro 
de heredad quel tiene sytuado de lo que le fue dado por enmienda 
del maestradgo de Santiago. E así mismo lo que la Duquesa tenía. 

Que en lo deste j u r o s u Alte la lo remite a l Reverendísimo Señor 

Cardenal y en lo de la Duquesa que s u Al te la f a r á con ella como 

ficiere con las otras de su estado. 

—Otrosy, que la dicha Reyna nuestra señora Ic aya de confirmar c 
confirme las mercedes quel e los suyos e Esteuan de Villacreçes te
nían del señor Rey que Dios aya, así mrs. de juro de heredad e mcr-
(;ed de por vida, EÍ vista del R.1T)0 señor Cardenal, segund se finiere 
con e! Marqués de Santillana e Condestable de Castilla é Duque 
Dalua e Conde de lícnaucnte. 

Que le place en esto facer lo que ficiere con los dichos marqués, 

condestable, almirante, duque de alna, conde de benauente. 

—Otrosy, que su Aiteça mandará que la çibdad de Ubeda se ponga 
en toda libertad, por manera que don Juan de la Cucua, hermano 
del dicho Duque é sus parientes e criados sean restituidos en sus ha
ciendas e oficios que tenían ántes destos mouimientos; y así mesmo 
scan restítuydos al Duque los oficios 6 mrs. que en la dicha çibdad 
tenía ántes de los dichos mouimientos. 

Que en lo de Ubeda f a r á su Altela todo lo que fuere justicia. 

—Otrosy, çerca de las pagas de Gueíma su señoría fará e mandará 
que se tenga con la manera que tuuicre con qualquier de los gran
des que mejor se ouiere de façer de los que tienen castillos fron
teros. 

Que le place. 

—Otrosy, que si su Alteça con el Rey nuestro señor ouicren de fa-
Çer merçed á algunos grandes de sus regnos por la obediencia e ju 
ramento e omenaje que agora le façen, que le faga igual parte que Á 
ellos; pero si á los otros non ouiere de façer mercedes por esta cau-

¡i; Lo de letra cursiva, está eücriui en el original de mano de la iícinn, al már-
gen, y seguido de la cabeza de la rúbrica que solía tisar. 
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sa, quel es contento de seruir á su señoría sin demandar merced 
nueua alguna. 

Que le place. 

—Otrosy, que su señoría le mandará despachar todas e quales-
quier escripturas e cartas de mercedes, renunciaciones é trespasa-
çiones é donaciones que para todo lo susodicho e validation dello el 
dicho Duque demandare, así de su Alteza como del Rey nuestro se
ñor, como del señor Rey de Aragon, con todas las cláusulas e firme
zas quel Duque demandare. 

Que le place de la f o r m a que está dicho. 

—Otrosy, que su Alteqa mandará que se guarde cierta iguala que 
con el dicho Duque fue fecha para llevar las rentas de sus villas de 
ciertos años venideros, de más de lo que en las dichas rentas el dicho 
Duque tiene de juro que le fue dado en enmienda de ciertos sueldos, 
de que tiene carta de recudimiento pasada por contadores. 

Que esto v e r á su Al te la con el R.™0 Señor Cardenal s i es justo. 

—Otrosy, que su Altela y el Rey nuestro señor le seguren, prome
tan e juren que guardarán é complirán todas las cosas susodichas; e 
que agora e de aquí adelante guardarán su vida, persona é estado, é 
para la conservación de su vida, persona é estado e facienda le ayu
darán contra qualesquier personas de qualquier estado, condition ó 
prehemínencia que sean, aunque sean á los dichos Reyes ó qualquier 
dellos conjuntos en qualquier grado de consanguinidad; é aunque 
las tales personas ó qualquier delias pretendan auer derecho á las di
chas villas ó á qualquier delias, de lo qual los dichos nuestros seño
res darán las seguridades de escriptura que fueren menester; y de
más de aquesto ternán manera é farán quel R.mo Señor Cardenal e 
Marqués de Santillana 6 Condestable de Castilla é Almirante de 
Castilla é Duque Dalua é Conde de Benauente ó los quatro dellos 
salgan por seguradores que los dichos nuestros señores Rey é Reyna 
complirán lo susodicho. 

E n lo que dice de las seguridades de los grandes que su Altela 

gelo m a n d a r á . 

( i ) Esto se complirá como aquí está respondido de mi mano. 
Yo la Reyna.» 

(Rúbrica . ) 

[ i \ De mano de la Reina. 
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Y por cédula Jada en Segovia á ¡ 8 de Enero de 1475 Don Fer

nando y Doña Isabel confirmaron solemnemente lo prometido por la 
Reina en el anterior documento, y mandaron al Duque de Alba, al 
Marqués de Santillana, al Condestable, al Almirante y al Conde de 
Benavente saliesen por sus fiadores al Duque de Alburquerque de lo 
en e'l estipulado y convenido. El texto de esta cédula, tan importante 
para conocer el esfuerzo casi humillante que los nuevos Reyes tu
vieron que hacer á fin de atraer á su servicio á Don .Beltran, dice así: 

«Don Fernando y Doña Isabel por la gra. de Dios Rey y Reyna de 
Castilla, de Lcon, de Toledo, de Cecilia, de Galicia, de Sevilla, de 
Cordoba, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, de Algeçira, de Gibraltar, 
príncipes de Aragon, señores de Viscaya e de Molina: Por quanto en 
cierta escriptura e capitulaqion que nos mandamos dar e otorgar á 
don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, se contiene un 
capítulo d^l qual su thenor es este que se sigue: «Otrosy que su Al-
teca v el Rey nuestro señor le seguren, prometan y juren que guar
darán y cumplirán todas las cosas susodichas, é que agora c de aquí 
adelante guardarán su vida, persona y estado y tacienda y le ayuda
rán contra qualesquier personas de qualquier estado, condición ó 
preheminencia que sean, aunque sean á los dichos Reyes ó á qual
quier dellos conjuntos en qualquier grado de consanguinidad, é 
aunque las tales personas 6 qualquier delias pretendan haber dere
cho á las dichas villas ó á qualquier delias, de lo qual los dichos 
nuestros señores darán las seguridades dcscriptura que fueren me
nester y demás de aquesto ternán manera y farán quel Reverendy-
simo señor Cardenal y Marques de Santillana y Condestable de 
Castilla y Almirante de Castilla y Duque de Alua y Conde de Be
navente, ó los quatro dellos salgan por aseguradores que los dichos 
nuestros señores Rey y Reina complirán lo susodicho.» Por ende 
nos los dichos Rey y Reyna y cada uno de nos, de nuestra propia, 
libre y espontanea voluntad, porque entendemos que cumple así á 
nuestro servicio e por la evidente utilidad que conocemos seguirse á 
la Corona Real de nuestros reynos y A la paz e sosiego e tranquili
dad dellos, aviendo por otorgado, rato é grato, firme é valedero 
todo lo contenido /m el dicho capítulo susoencorporado é cada cosa 
dello, por esta presente carta, seguramos é prometemos en nuestra 
fe y palabra Real que guardaremos la vida, persona y estado de vos 
el dicho Duque de Alburquerque e que no seremos en dicho fecho 
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ni consentimiento ni mandamiento que vos sea fecho mal ni dapno 
ni prisión n i lision ni mengua ni otro detrimento alguno en vuestra 
persona, ní diminución ni toma ni embargo de vuestras villas é lo
gares é castillos é fortalezas é rentas é vasallos é todos los otros bie
nes que hoy dia tenedes, antes seremos é mandaremos que vos sea 
todo conservado é guardado é non diminuido en alguna manera; y si 
necesario vos fuere vos ayudaremos para la conservación de todo lo 
susodicho contra todas las personas del mundo de qualquier estado, 
condición preheminenqia ó dignidad que sean, caso que los tales 
sean conjuntos á nos ó á qualquier de nos en qualquier grado de con
sanguinidad ó afinidad ó como quiera que las tales personas ó alguna 
delias pretenda aver derecho ó abqion á l is dichas vuestras villas y 
logares é vasallos, castillos y fortalezas é rentas é bienes, ó á qual
quier delias, no les daremos logar ni consentiremos ni permitiremos 
que vos lo demanden ni molesten ni inquieten sobrello ni sobre cosa 
alguna ni parte dello; c por firmeqa de lo susodicho juramos á Dios 
e á Santa Maria é ú esta señal de jj( é á las palabras de los Santos 
evangelios, do quier que mas largamente están escriptas, de guardar 
e' complir e mantener realmente e con efecto, sin arte é sin engaño 
é cabtela alguna é de mandar guardar complir, é conservar segund é 
por la forma é manera que suso se contiene, é de no i r ni venir ni 
consentir ir ní venir contra ello ni contra cosa alguna ni parte de
llo, agora n i en algund tiempo ni por alguna manera; e así mismo 
juramos en la forma susodicha de no pedir ni procurar absolución 
ni relaxation deste juramento; y caso que nos sea dado por nuestro 
Santo Padre ó por otro que poder haya para lo dar por su propio 
motuo ó á nuestra suplicación, que no usaremos dello en alguna 
manera. E por mayor firmeza é corroboration de todo lo susodicho 
é seguridad vuestra, por la presente rogamos al muy reverendo en 
Xpo. padre Cardenal de España nuestro muy amado primo é roga
mos y mandamos á don Ferrand Aluares de Toledo, duque de Alua, 
é á Don Diego Hurtado de Mendoza, marqués de Santillana, é á Don 
Pedro de Velasco, condestable de Castilla é de Haro, é á Don Ro
drigo Pimentel conde de Benauente, é á Don Alfonso Enriquez 
nuestro Almirante mayor de Castilla, que todos çmeo ó los quatro 
dellos sean seguradores é prometan é fagan pleyto é homenage que 
nosotros é cada uno de nos guardaremos é compliremos é conserva
remos realmente é con efecto todo lo susodicho y cada cosa dello; é 
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st por ventura nosotros ó cualquier de nos mandáremos taçer lo 
contrario en alguna manera, que eilos vos ayuden con sus personas, 
casas é gentes á la resistencia dello, é para lo así faqer, nos y cada 
uno de nos les damos liqenqia, poder y entera facultad, de lo qual 
mandamos dar esta nuestra carta firmada de nuestros nombres y se
llada cotí nuestro sello. Dada en la muy noble y muy leal çibdad de 
Segovia á dies y ocho dias del mes de Enero, año del Señor de mili y 
quatrocientos y setenta y cinco años.—Yo el Rey.—Yo la Reyna.— 
Yo Gaspar Daryfio secretario del Rey é de la Reyna nuestros señores 
y del su Consejo, la fiçe screbir por su mandado. 

( A l p ié dice:) Seguridad de la persona del Duque y de sus villas 
conforme con lo capitulado con él. 

(En el reverso del documento hay un sello de placa.) 
Entre tanto, la desventurada princesa Doña Juana, juguete siem

pre de las pasiones y de los intereses particulares, permanecia cus
todiada en poder del nuevo Marqués de Villena, digno sucesor por 
cierto de su padre, aunque no tan habilidoso en la intriga. Esperaban 
el Marqués y sus parciales que su egregia prisionera (que no era otra 
su condición) les habia de valer por parte de los nuevos Reyes, no 
sólo la confirmación de cuanto poseían, sino nuevas y muy esplén
didas gracias y mercedes. No hubieron Don Fernando y Doña Isabel 
de estimarlo así conveniente y decoroso, y los nobles rebeldes se de
cidieron entónces á sostener los derechos de aquella Excelente se
ñora ( i ) . 

Para robustecer más su partido, solicitaron á Don Alfonso V de 
Portugal, á fin de que, casándose con dicha princesa su sobrina, pu
diese apellidarse Rey de Castilla y de Portugal. E l Marqués de V i -
llena, el Duque de Arévalo, el Marqués de Cádiz, el Gran Maestre 
de Calatrava y el A r 2 o b i s p o de Toledo, Don Alfonso Carrillo, le es
cribieron pintándole la empresa como sumamente fácil y hacedera, 
añadiendo el primero que cuando entrase poderosamente armado en 

(t; Asi se la nombraba en Portugal, y en Castilla l ,a Betlraneja. Su destino fu¿ 
bien extraño y triste por cierto: dos veces fui jurada princesa heredera, y no llegó 
it ser Reina; tuvo diez pretendientes á su mano y hasta llegó A desposarse, y no fut-
casada; profesó solemnemente, y no murió religiosa. Tuvo en cambio el consuelo, 
si tal puede llamarse, de sobrevivir á todos sus pretendientes y rivales, pues falle
ció á la edad de sesenta y ocho afios, en el de i53o, en Lisboa. Vtíase la iJitstra-
cion XiX al Elogia de la Reina Doña Isabel, por Clemenein. 
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Castilla se declararían por el muchos nobles, entre otros el Duque 
de Alburquerque. 

Fascinado el Rey de Portugal con tan halagüeñas esperanzas, 
reunió su ejército, y entrando en Castilla se le incorporaron con sus 
huestes el Marqués de Villena y el Duque de Arévalo; celebró espon
sales con su sobrina en 12 de Mayo; se procedió á proclamarles Re
yes, y aguardaron en Arévalo los refuerzos prometidos. 

Harto debió comprender Don Beltran con su natural despejo, su 
fina sagacidad y el perfecto conocimiento que tenía de los negocios 
y personas principales del reino, que todo aquel imponente y beli
coso aparato se desharía fácilmente con el tiempo y con ias armas. 
Así que, aseguradas por los nuevos Reyes su vida y hacienda, les fué 
tan fiel y constante como lo había sido á su antecesor Enrique IV. 

Una de las primeras ciudades que juraron y prestaron pleito-
homenaje á los Reyes Don Fernando y Doña Isabel, fué la de Za
mora; y como el Rey de Portugal se dirigiese á Toro, apresuróse 
aquella ciudad á contratar alianzas para sostener un ataque que 
preveía próximo. A I efecto, el 3 de Mayo de 1475, el Duque de A l 
burquerque, solicitado por sus antiguos amigos el mariscal Alfonso 
de Valencia y Juan de Porras, que gobernaban á Zamora, firmó 
en Cuéllar un tratado ofensivo y defensivo, encabezado así: 

«Lo que es asentado entre el muy magnífico señor, el señor Duque 
de Alburquerque, conde de Huelma, é los señores mariscal Alfonso 
de Valencia é Gonçalo de Valencia, chantre de la iglesia de Zamora, 
é lohan de Porras, para que el dicho señor Duque le¿ sea obligado de 
ayudar y favorecer en sus casos propios é de la dicha qibdad de Za
mora, é los dichos señores.. . ayan de acodir é ayudar al dicho muy 
magnífico señor, esio que se seguirá.» Reducíase esta confederación 
á que el Duque les defendería en adelante sus personas y bienes; que 
los ayudaría con ochenta lanzas en sus casos propios, pagándoles él 
de su peculio los treinta primeros dias, y los siguientes el mariscal y 
chantre Valencia y Juan de Porras; que para defender y amparar la 
ciudad de Zamora, les socorreria el Duque con gente de á pié y de á 
caballo; que los dichos Valencia y Porras por su parte defenderían y 
ampararían la persona, bienes y villas del Duque y que le socorre
rían con cincuenta lanzas. Juró el Duque cumplir esto, en manos de 
Don Antonio de Mendoza, su cuñado, y el mariscal, el chantre y 
Juan de Porras en las de Juan Rodriguez de Ledesma, 
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No puedo afirmar si el Duque Ies envió el socorro prometido á la 

aproximación del ejército castellano-portugués á aquella plaza; pero 
está averiguado que sin gran resistencia se entregaron aquéllos al 
Rey de Portugal, vendiéndose al oro lusitano. 

Es muy general la creencia de que en aquellas apuradas y críticas 
circunstancias el Duque de Alburquerque se mantuvo algún tiempo 
indeciso y en tratos dobles con la reina Doña Isabel y con Don 
Alonso de Portugal. E l cronista Pulgar ( i ) dice que en este tiempo 
Don Beltran «tenía en su pecho diversos pensamientos, porque de 
la una parte era atraído por la afición de aquella Doña Juana, de la 
otra parte el miedo de la Reina le refrenaba. A l fin movido por é! 
gran número de gente que vido venir al servicio del Rey é de la 
Reina vino ansímismo con toda su gente á los servir, recelando de 
perder lo que tenía, como quiera que se afirmaba haber dado palabra 
de servir al Rey de Portugal é se juntar con él.» Esto no obstante, el 
mismo cronista afirma haber sido el Duque de Alburquerque uno 
de los primeros grandes que acudieron á Segovia á jurar y procla
mar por Reina de Castilla á la princesa Doña Isabel. Muy poco des
pués, como hemos visto, el Duque entabla sérias negociaciones con 
estos Reyes para continuar en su servicio mediante la promesa de 
respetar su persona y estados. Y en fin, los mismos Soberanos, por 
cédula de 14 de Julio de 1475, dada en el Real cerco de Tordesillas 
y dirigida al Duque, declaran solemnemente que «acatando la leal
tad y fidelidad con que vos nos venís á servir con vuestra persona, 
casa y gentes, y por otras cabsas que á ello nos mueven, complide-
rasá nuestro servicio y á la paz y sosiego de nuestros reinos...» 
ofrecen entregarle dentro de cuatro meses, á contar desde el dia de 
la fecha, todos los bienes que poseía en Úbeda y le habían sido usur
pados por el maestre de Calatrava Don Pedro Giron y sus secuaces, 
y asimismo á sus parientes y amigos, ofreciendo en seguridad de sus 
Reales palabras por fiadores al Cardenal de España Don Pedro 
Gonzalez de Mendoza y al Condestable Don Pedro Fernandez de 
Velasco. 

No es de menor importancia para aclarar el vivo interés que sin 
vacilaciones desde el principio de su reinado mostró Don Beltran 
por los reyes Don Fernando y Doña Isabel, el siguiente curioso al-

(1) Cap. xxii. 
-15 
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balá dirigido á los Contadores mayores, diciéndoles: «que por causa 
de la entrada que queria facer en estos nuestros reinos contra nues
tra voluntad el Rey de Portugal á para la resistencia dellos nos ovi-
mos mandado llamar cierta gente de caballo y de pié, para lo qual 
nos mandamos por un nuestro albalá fecho á diez y nueve del mes 
de março deste año de mi l i y quatrocientos y setenta y cinco á don 
Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Huelma, que 
luego, vista aquella, ficiese llamar é traxiese, doquier que nos esto-
viesemos, de su gente de armas, ciento y cincuenta lanças y que nos 
le mandaríamos pagar sueldo para ellas de todo el tiempo que en 
nuestro servicio las toviese, desde los dias que las juntase e le venie-
sen. E después por cabsa de la entrada del dicho Rey de Portogal nos 
mandamos al dicho Duque en persona en la villa de ValladoÜd en el 
mes de Abr i l del dicho año que luego llamase y juntase toda su gente 
de armas y la truxiese do quier que nos estoviesemos para ir contra 
el dicho Rey de Portogal y contra las gentes que venían y estaban 
en su favor; y que asimismo para lo susodicho traxiese de sus tierras 
6 de otras cualesquicr partes que pudiese las más gentes de pié, ba
llesteros y lanceros que pudiese haber. Lo qual el dicho Duque por 
complir los dichos nuestros mandamientos puso luego en obra, é 
desde los dichos tiempos comentó á llamar y juntar y tener la dicha 
gente, asy ombres de armas como ginetes y peones, ballesteros y 
lanceros, y traxo cierta delia á la dicha villa de Valladolid y á cier
tos lugares de su tierra y á losotros lugares donde nos cstovimos; y 
aquella y toda la otra gente que demás de la que así traxo á la dicha 
villa de Valladolid y á los otros dichos lugares juntó, la llevó e tuvo 
con nos en el dicho nuestro servicio, en el Real que este dicho año 
nos posimos cerca de Tordesillas y e n losotros Reales que yo el 
dicho Rey puse sobre Herreros, y Cubtllas y Castro Ñuño y sobre la 
cíbdad de Toro, donde estaba el dicho Rey de Portogal y algunos 
nuestros naturales en nuestro deservicio. Porque vos mandamos 
que rescibades copia firmada del dicho Duque y signada de escribano 
público con fé quel dicho Duque en ella de toda la gente de caballo 
y de pié que así ha tenido y tuvo en el dicho nuestro servicio; y por 
la dicha su copia fagades cuenta con el dicho Duque de todo el 
sueldo que para la tal gente de caballo y de pié contenida en la d i 
cha su copia oviere de haber, desde los dias que por la dicha su 
copia declare que le venieron y la juntó fasta los días y tiempos que 
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por la dicha copia se conteniere que continuaron y estovieron en el 
dicho nuestro servicio... Fecho á nueve dias de Agosto, año.. . de 
mil i y quatrocientos y setenta y cinco años.—Yo el Rey.—Yo la 
Reyna.—Yo Gaspar Dariño, secretario del Rey y de la Reina... etc.» 

La misma confianza y deseo de complacer al Duque demuestra la 
siguiente carta del Rey Don Fernando: 

«El Rey: Honrado Duque, placer ove con la carta que screuistes 
al Reuerendisimo Cardenal despaña mi primo y creed que lo que vos 
está prometido vos será enteramente compHdo, segund creo el dicho 
Cardenal vos ha scrito; y como quiera que vos esteys gastado del 
verano pasado, porque spero se faran algunas cosas mucho complide-
ras á mi estado é servicio y u la honrra de lo que en ellas se fallaren, 
vos ruego mucho y mando que ahorrado vos vengáis á Tordesillas, 
donde está el dicho Reuerendisimo Cardenal, en lo qual me fareis 
señalado placer y seruicio. De çamora á X I de deçiembre de LXXV 
años.—Yo el Rey.—Por mandado del Rey.=Gaspar Daryño» ( i) . 

Y porque se conozca el buen concepto que entre los de su clase 
gozaba el Duque Don Beltran, transcribo aquí el principio de un 
documento fechado en el mismo año y i , en el que se manifiesta ha
ber sido elegido mediador para arreglar las ruidosas desavenencias 
habidas entre la Condesa de Montalvan y el Conde de Saldaña, ha
biendo llegado por su medio 6 intercesión ambos personajes á con
cordia. 

«Nos don Pero Gonzales de Mendoza, cardenal de España é ar
zobispo de Seuilla, é yo don Diego Hurtado de Mendoça, marqués 
de Santillana, conde del Real, é yo don Pedro de Velasco, condesta
ble de Castilla, conde de Haro: Por cuanto entre la señora condesa 
de Montaluan é el señor conde de Saldaña, 6 por su poder é en su 
nombre Ferrando de Velasco de la una parte 6 Gonçalo Ruys de 
Leon de la otra, fue fecha é asentada cierta concordia por medio é 
intercesión de vos el magnílico señor Duque de Alburquerque, conde 
de Huelma, sobre la villa de Sant Martin de Valdeyglesias con su 
fortalesa é juridiçion, en el qual dicho concierto 6 asiento se con
tiene que la dicha fortalesa esté puesta en te roeria en vuestro poder 
por cierto tiempo, para que durante aquella dicha señora Condesa 

[ i ) (Sobresc r i t o / Por el Rey.- Al honrado Duque de Alburquerque. Conde de 
Ledesma, de) s u Consejo. 
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de Montalban aya de complir é cumpla con el dicho Gonçalo Ruys 
de Leon dos cuentos é ciento é cinquenta mil l mrs. é cierto juro de 
heredad é otras cosas á los plasos é segund é en la forma y manera 
que se contiene en los capítulos que sobresto fueron firmados así por 
vos el dicho señor Duque como medianero é abenidor como por los 
dichos Ferrando de Velasco é Gonçalo Ruys de Leon... Fecha en... 
(en blanco)... dias de... (en blanco) año.. . de mili é quatrocientos é 
setenta é cinco años.—P. Gardinalis S. Marios (Hay un sello).—El 
Marqués é Conde. (Hay un sello).—El Condestable de Castilla. (Hay 
un sello).» 

Agradecido el Rey Don Fernando á la conducta franca y leal del 
Duque de Alburquerque y á sus muchos servicios prestados en tan 
azarosas circunstancias, instó á su padre Don Juan I I de Aragon 
para que renunciase en él todo el derecho que podia pertenecerle á 
las villas de Cuéllar y Roa, á sus fortalezas y vasallos. En su conse
cuencia, el Rey de Aragon despachó á Don Beltran la siguiente cé
dula, accediendo en un todo á lo solicitado por su hijo: 

«Don Johan, por la gracia de Dios, rey de Aragon etc. Por facer 
bien é merced á vos Don Beltran de la Cueva, duque de Alburquer
que, conde de Huelma, acatando é considerando los muchos é buenos 

é leales servicios que con toda lealtad é fidelidad vos avedes fecho é 

facedes de cada dia al mi muy caro é muy amado fijo primogénito --v 
don Fernando, rey de Castilla, de Leon, é de Sicilia, de Portogal, 
príncipe de Aragon, é por otras muchas justas cabsas complideras á 
mi servicio que me mueven á lo faser, sobre las cuales quiero é me 
piase que esta mia aserción faga fé é prueba complida é que no sea-
des tenudo nin obligado á faser otra probanda ni se pueda resçebir 
en contrario desta dicha mi aserción prueba alguna, fago merced, 
gracia é donación perpetua é non revocable á vos el dicho Duque de 
Alburquerque, de todo el derecho é action que yo he é tengo é me 
pertenesce é pertenescer puede e debe en cualquier manera é por 
cualquier tí tulo é cabsa é raçon que sea ó ser pueda, á las villas de 
Cuellar é de Roa, é á sus fortaleças é vasallos... é lodo é cedo é tres-
paso é renuncio todo en vos el dicho duque de Alburquerque y en 
vuestros herederos é subcesores... E porque de lo susodicho seades 
cierto é seguro mandé facer aquesta mi carta firmada de m i nombre 
y sellada con mi sello enpendiente. Dada en la mi çibdad de Zara-
goça á dies y ocho dias del mes de Enero en el año... de mili é qua-

"iv 
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trodentos é setenta y seis; del reyno mio de Navarra çincuenta y uno 
y de los otros reynos mios anyo dies y nueve. (Sigue la firma y rú
brica del Rey). Dominus Rex man,* michi Philíppo Clementi.)) (Es
crito en vitela). 

Es, por último, buena prueba de las cordiales inteligencias que 
entre el Rey Católico y Don Beltran habia á mediados del año 1475, 
una cédula que aquél dirigid á los Concejos, cogedores y recabdado-
res de las villas y tierras del Duque de Alburquerque, para que 
guardasen y cumpliesen otra que el Rey Don Enrique le concedió 
recudiéndole «todos los maravedises é pan é vino é ganados é mer
cancías é otras cosas que rentaren» durante nueve años, que vence
rían en fin de Diciembre de 1483, dada en Valladolid á 8 de Junio de 
1475 y refrendada por Luis Gonzalez, secretario del Rey y de su 
Consejo. 





CAPITULO X. 

Vacila el Duque de Alburquerque en continuar al servicio de los reyes Don Fer
nando y Doña Isabel, viendo que no le cumplen lo estipulado.—Reconocen tístos 
su falta y se apresuran & cumplirle lo ofrecido.—Continúa resuelta y definitiva
mente Don Beltran al servicio de estos Monarcas.—Segundo matrimonio del 
Duque.—Merced del tugar de Portillejo que el rey Don Fernando hizo á su se
gunda mujer Doña Mencia Enriquez.—Le autoriza este Monarca para fundar el 
mayorazgo de Monibeltran.—Otras concesiones que le hacen.—Su tercer matri
monio con Doña Maria de Velasco.—Decae la importancia histórica de Don Bel
tran.—Acompaña al rey Don Fernando A varias expediciones contra los moros.— 
Su muerte.—Descripción de su sepultura.—Hijos que dejó,—Mercedes que los 
Reyes Católicos Ies dispensaron.—Juicio crítico. 

Había seguido hasta aquí el Duque de Alburquerque resuelta y 
abiertamente el partido de los reyes Don Fernando y Doña Isabel, 
con la esperanza siempre de que éstos le cumpliesen las promesas 
que solemnemente le habian hecho en su cédula de 18 de Enero de 
1475; pero como pasase más de un año y aquéllas no se realizasen, 
comenzó á sospechar de la buena fe de dichos Monarcas y á no 
mostrar por su servicio el interés que hasta entónces había acredi
tado. Llamado por el rey Don Fernando en n de Diciembre del yS 
para que le auxiliase con sus gentes contra el Rey de Portugal, no 
acudió ni asistió á la batalla de Toro, dada el i.0 de Marzo de 1476, 
por más que el Bachiller Palma asegure lo contrario en su obra t i tu
lada Divina retribución (1). 

(7) Publicada por primera vez á fines de 1879 por la Sociedad de bibliófilos es
pañoles. En la pág. 35, enumerando este autor los nobles capitanes que acudieron 
al servicio del rey Don Fernando, que ten/a puesto su real bajo de TordesiJlas, 
dice: «E después l legó otro dia el Marqués de Santillana é el duque de Alburquer-
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Así lo asegura terminantemente una carta real, de 22 de Marzo de 

1476, disculpando hasta cierto punto, «por no se aver complido con 
vos algunas cosas que vos aseguramos de faqer é complir,» la con
ducta del Duque así en no acudir el llamamiento del Rey como en 
mantener tratos con el Rey de Portugal y sus partidarios, y en haber
los dado paso sus vasallos de Ledesma por el puente de la villa. 

Mucho debían pesar en el ánimo de Don Fernando y Doña Isabel 
el poder y la influencia del Duque de Alburquerque, cuando á pesar 
de todo esto, le remiten y perdonan espontáneamente todas las cosas 
antedichas, «aunque lo tal sea contra nuestro Estado Real y en gran 
daño de nuestros reinos... del caso menor fasta el mayor inclusive,» 
dándole su palabra de que ni entonces ni en tiempo alguno procede
rían contra él ni contra sus parientes y vasallos, ofreciéndole como 
fiadores al Cardenal de España, al Duque del Infantado, al Duque de 
Alba, al Conde de Saídaña y al Condestable y al Almirante de Cas
tilla, jurando á Dios y á Santa María cumplirlo así (1) . 

Y como urgía desvanecer toda duda sobre este punto al Duque de 
Alburquerque, en el mismo dia 22 firmaron el prócer y los magnates 
ántes citados la escritura de fianza, extendida en la siguiente forma: 

«Conoscida cosa sea á quantos la presente vieren cómo nos don 
Pedro Gonzalez de Mendoqa, cardenal despaña, arzobispo de Seui-
11a, é don Diego Furtado de Mendoza, duque del Infantado, mar
qués de Santillana, é don Pedro Fernandes de Velasco, condestable 
de Castilla, é don Yñigo de Mendoza, conde de Saldaña, otorgamos 
é conosqemos que por cuanto los muy altos é muy esclarecidos Re
yes é señores, nuestros señores, el rey Don Fernando é la reyna doña 
Ysabel, reyes de Castilla é de Leon, nos rogaron é mandaron que 
por quanto vos el dicho Duque de Alburquerque ves temíades é reqe-
láuades que sus señorías procederían contra vuestra persona é bie
nes de fecho ó por justicia ó en otra qualquier manera, asy por i n 
formaciones que les avian seydo fechas de algunas fablas é trabtos é 
maneras que avíades tenido é teníades con su aduersario de Portogal 

que é después el Conde de Benavente, con ellos dos mili l a n ç a s . . . » E t cronista Pul
gar, que menciona detalladamente (cap. XLV de la segunda parte de la Crónica) 
los grandes y caudillos que formaban la hueste del rey Don Fernando al dar la ba
talla de Toro, no cita al Duque de Alburquerque; y seguramente, dada la significa
ción de éste, no le hubiera omitido á haber tomado parte en la batalla. 

(1) Véase el documento nüm. 37. 
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d con otras personas sus secuaces é parciales, como por no haber re
sistido al dicho adversario de Portogal é á sus gentes en los tiempos 
que pasaron por vuestras viüas e' logares, c asy mismo por no haber 
fecho registençia ¿í su fijo é á las gentes que con 6\ venia ti del reyno 
de Portogal, c aquellos que de los suyos se les dió paso por la puente 
de la vuestra villa de Ledesma, dando & ello logar el alcayde 6 vesi-
nos de la dicha vuestra villa é vuestros vasallos, non embargante 
que vos non fucrades sabidor al tiempo que la dicha gente del dicho 
adversario de Portogal pasara por la dicha villa; é otrosy por no ha
ber venido á su seruicio luego que por su Alteza tuestes llamado, 
porque todavia vos receláuades que á los dichos señores Reyes seria 
fecho dello tal relación de que á vos seria deílo cargada é ymputada 
culpa é cargo; c porque la voluntad de los dichos señores Reyes era 
e' es queriéndose aver bien con vos el dicho Duque de Alburqnerqnc 
6 por vos laser bten c merced en qualquicr manera que en las cosas 
susodichas vos avades ávido fasta aquí en lo que toca ;í su seruicio, 
aunque lo tal fuese contra el su estado Real 6 en grane daño destos 
sus reynos c señoríos, de lo remitir é perdonar todo A vos el dicho 
Duque de Alburquerquc 6 Á lodos los vuestros, del caso mayor fasta 
el menor inclusive...» (Siguen las fórmulas de la fianza.) 

El mismo dia también el Cardenal de Kspaña, el Duque del i n 
fantado, el Condestable de Castilla y el Conde de Saldaña salieron 
por fiadores de que los Reyes Don Fernando y Doña Isabel cumpli
rían al Duque da Alburqucrque la palabra que le habían dado de ha
cerle ciertas y sanas las villas de Alburqucrque y Ledesma contra 
cualquier derecho que ¡i ellas pudiera alegar el infante Don Enrique, 
hijo de otro del mismo nombre que fué maestre de Santiago, y de la 
infanta Doña Beatriz ( i ) . 

Idénticas seguridad y fianza dieron el mismo dia 22 de Marzo el 
Cardenal Don Pedro Gonzalez de Mendoza, el Duque del Infantado 
Don Diego Hurlado de Mendoza, d Condestable de Castilla, el Con
de de Saldaña, el Duque de Alba y el Almirante, de que los Reyes 
le devolverían dentro de dos años los bienes y oficios que lanío Don 
Beltran como sus padres, hermano, parientes y amigos tenían en la 
ciudad de Ubeda y les fueron usurpados por Don Pedro Giron, maes
tre de Calatrava, cuando se apoderó de aquella ciudad. 

[11 Véase cl doc. tu'im. 38. 
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Hé aquí la parte más importante de este documento: 
«Por cuanto los reyes D. Fernando y D.3 Isabel nos rogaron y man

daron que por cuanto al tiempo que D. Pedro Giron maestre de Cala-
traba entró y tomó la ciudad de Ubeda y sus secuaces tomaron y ocu
paron á vos D. Beltran de la Cueva y á vuestros padres y á D. Juan 
de la Cueva vuestro herm.0 y á otros vros. parientes y amigos, todos 
vuestros bienes y oficios, é vos los ha estado ocupando contra toda 
razón y justicia, os dieron su palabra Real de que dentro de dos 
años primeros siguientes á la fecha de la carta en que os lo prome
tieron, os volverían en la posesión de la dicha ciudad y bienes, así 
como á vros. parientes y amigos, obteniendo del maestre D. Ro
drigo Manrique dejasen libre la ciudad de Ubeda para la Corona 
Real, y prometieron de hacerlo en los dos años dejando en rehenes 
la torre de Aranda en poder de Diego del Aguila, y sí no cumpliese 
aquello, todos sus bienes pasasen á poder de vos D. Beltran: nos 
mandaron los Reyes saliésemos por sus seguradores, y fiadores, y en 
este concepto os lo prometemos.. .» 

El Duque de Alba y el Almirante lo hicieron en carta aparte, sin 
duda por estar ausentes, cuyo contenido, por diferir en algún detalle 
del anterior, le transcribo también á continuación: 

«Conoscida cosa sea á cuantos la presente vieren cómo nos Don 
García Alvarez de Toledo, duque de Alba, Marqués de Coria, é Don 
Alfonso Enriquez, almirante de Castilla, otorgamos é conoscemos 
que por cuanto los muy altos é muy poderosos e esclarecidos Reyes 
é Señores, nuestros señores el Rey D. Fernando é la Reina Doña 
Isabel, reyes de Castilla é de Leon, nos rogaron é mandaron que por 
cuanto al tiempo que Don Pedro Girón, Maestre de Calatrava, en
tró é tomó la cibdad de Ubeda, é sus secaces tomaron é ocuparon á 
vos Don Beltran de la Cueva, Duque de Alburquerque, conde de 
Huelma é al Visconde vuestro padre é á la Viscondesa vuestra ma
dre, é á Don Juan de la Cueva vuestro hermano, é á otros vuestros 
parientes é amigos é criados todos vuestros bienes é suyos é oficios é 
alguaciladgo mayor que vos el dicho Duque de Alburquerque te-
níades de merced de muchos tiempos acá, é mrs. de juro é otras cosas 
que fue averiguado é probado que en la dicha ciudad teníades é po-
seiades é tenian é poseian por suyos al tiempo que por el dicho 
Maestre D. Pedro Giron é sus secazes fue ocupada la dicha cibdad, 
lo qual vos ha estado é está tomado é ocupado contra toda razón é 
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justicia, é ios dichos Señores Reyes por facer bien é merced á vos el 
dicho Duque de Alburquerque, é considerando la sinrazón é injusti
cia que á vos é á los sobredichos vuestros Padre é Madre é hermano 
é parientes é amigos é criados, vos haya seido é es fecha, é por otras 
cabsas que á elloles movieron vos seguraroné prometieroné dieron su 
palabra é fee Real que desde eJ dia de la fecha de su carta que sobre 
ello vos mandaron dar é dieron fasta dos años complidos primeros 
siguientes, entregarán é apoderarán realmente e con electo á vos el 
dicho Duque de Alburquerque, é á la dicha Vizcondesa vuestra ma
dre é al dicho Don Juan vuestro hermano, é á todos los vuestros pa
rientes é amigos é alegados en todas las dichas sus casas é mercedes 
é alguacitadgo mayor é bienes é oficios é mercedes de juro é en todas 
las otras cosas que están tomadas c ocupadas á vos é á ellos, é fue
ron tomadas al dicho vizconde vuestro padre en la dha. cibdad de 
Ubeda, al tiempo que el dicho Maestre de Galatrava se apoderó en 
ella é después acá, por manera que libremente sin dilación alguna 
podiesedes tener c poseer é tengades é poseades vos tí ellos todos los 
dichos bienes c casas é heredamientos é mercedes é mrs. de juro de 
heredad é el Alguaciladgo mayor é oficios; é que para que lo suso
dicho mexor se podicsc facer ú complir vos prometieron que far¡ín 
que el Maestre Don Rodrigo Manrique é su muxer é lixos dejasen 
libremente la dicha cibdad para los dichos Sres. Reyes é para su co
rona Real é que non darían logar ni consentirian que dende en ade
lante ellos ni alguno deilos ni otros algunos de fuera estoviesen apo
derados en la dicha cibdad; é para que vos fuesedes más seguro que 
lo susodicho vos fuese complido, vos prometieron é aseguraron que 
vos darán en prendas é en rehén la torre de Aranda, que estoviese 
en poder de Diego del Aguila, el qual la toviese en tercería fasta los 
dichos dos años, en tal manera é con tal condición que si dentro del 
dicho tiempo non se entregasen todos los dichos bienes 6 casas é he
redamientos é juros é mercedes é alguaciladgo mayor á vos el dicho 
Duque de Alburquerque é á los dichos vuestra madre é hermano é 
parientes é amigos, para que lo tengades é tengan libremente, se
gún c como los teníades al tiempo que vos así fueron tomados é 
ocupados por el dlio. Maestre de Calatraba al tiempo que entró en 
la dicha cibdad, que el dho. Diego del Aguila que así ha de tener la 
dicha torre en tercería que entregase la dha. torre á vos el dho, Du
que ó ú quien vos quisiéredes. E para que mas cierto é seguro fuere* 
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des que ternian é guardarían todo lo susodicho é cada cosa é parte 
dello, rogaron é mandaron á nos los susodichos, como dho. es, que 
saliésemos por sus aseguradores é fiadores... •Je1 (Sigue hasta el fin 
como en las seguridades anteriores.) Fecha á 22 dias del mes de 
Man;o año de mili é quatrocientos é setenta é seis años.—El A l m i 
rante.—(Hay un sello de placa.)—El Duque Marqués.—(Hay un 
sello.)» 

Por últ imo, el 3i del mismo mes los Reyes ratificaron por carta 
Real á Don Beltran la seguridad de las villas de Alburquerque y Le
desma ( i ) . 

Con la misma fecha y en análogos términos le confirmaron los 
Reyes la posesión de las villas y lugares de Cuellar, Roa, Ledesma, 
Alburquerque, Mombeltran, El Adrada y sus tierras, términos, for
talezas, jurisdicción y los maravedises de juro situados en dichos 
puntos y sobre las rentas de Córdoba, Ecija, Baeza y Ubeda desti
nadas á las pagas y lievas de la villa y fortaleza de Huelma, fronte
riza de los moros; así como por otra cédula de la misma fecha le 
aseguraron que le harían buenos en término de dos años los perjui
cios que hubiesen sufrido sus haciendas y las de su madre y hermano 
en Ubeda. 

Asegurado ya el Duque de Alburquerque en la posesión de las 
mercedes y privilegios con que habia premiado sus servicios Enri
que IV, y cerciorado de la estimación y buena voluntad de Doña Isa
bel y de Don Fernando, reunió prontamente sus huestes, y por órden 
de la Reina acudió con ellas solícito á cortar la retirada al sedicioso 
Arzobispo de Toledo, que maltrecho en la batalla de Toro, recor
ria todavía las tierras de Castilla con buen golpe de gente talando 
Y destruyendo las posesiones de los adictos á los nuevos Monarcas. Hé 
aquí en prueba de lo antedicho las cartas reales que por este tiempo 
recibió: 

«La Reyna.—Honrrado Duque: A la hora que esta se escribe supe 
cómo el Arzobispo de Toledo con la gente que tenía en Cantalapie-
dra partió esta noche pasada á las nueue é lleua la vía de Portyllo: 
créese que para pasar el puerto de Somosyerra; y porque en pos dél 
va el Conde de Treuiño con la gente que tenía en Madrigal, e así 
mismo envio mandar á la gente de Sepulveda desas comarcas que se 

(ij Véase el doc. núm. 'íg. 



junten con él, yo vos ruego é mando, sí serviqio e plaser me deseays 
taser, luego como esta veays con la gente que os hallaredes, partais 
e vayáis Ia via de Buitrago para vos juntar con el Duque del Ynfan-
tadgo mi tío; y en esto poned grand recabdo é diligençia sin vos de
tener una hora, pues conosçeis cuanto cumple á mi servicio: en lo 
qual plaser é agradable serviçio me fareis, como yo de vos conlio. 
De Tordesyllas xxvi de março de Ixxvi años.—Yola Reyna.—Por 
mandado de Ia Reyna.—Fernán daluares») ( i ) . 

«La Reyna. 
»Honrrado Duque: ya sabeys cómo vos escreuí fasyendo vos saber 

la pasada del Arzobispo allende el puerto, 6 vos envié á rogar é man
dar en Ia ora vos partiésedes para Buitrago con la gente que tuviese-
des, porque le pudiésedcs tomar la delantera; y porque agora me es-
criuió el Conde de Treuiíio que él se iba la vía de Sepúlveda ó de 
Fuentiducña, donde viese que más convenia para resistir esta pasada, 
yo vos ruego é mando, si quando esta vos llegare no ftieredes partido, 
á la ora vos partays con la gente que tuvieredes sin vos más detener, 
y si el Conde de Treuiño estuviere en lugar por donde la gente 
oviere de pasar, vos junteys en uno para les resistir la pasada; y si 
esto non ouiere lugar de se haqer, vos paseys A Madrid á vos juntar 
con el Duque del Infantadgo, porque á cabsa desta pasada desta 
gente terná nesqesidad, en lo qual mucho plaser é agradable serui-
(;Ío me fareys. De Tordesyllas xxvn de ruarlo de Ixxvi.—Yo la Rey
na,—Por mandado de la Reyna.—Fernán Daívares» (2) . 

«La Reyna. 
«Honrrado Duque; ví vuestra letra, y en mucho servicio y gra-

descimiento vos tengo la voluntad y deseo que mostrays en las co
sas que cumplen á mi servicio, y especialmente en este caso que se 
ofrescid de la pasada del Arzobispo. Nunca menos crey de vos, y 
porque juntu con vuestra letra me dieron otra del Conde de Treui
ño, eiuque me hace saber que os juntareys en uno para tomar la de
lantera al Arzobispo y resistyrle la pasada, si caso es que el Arzo
bispo no puede pasar syno muy cercano á vosotros, donde le podays 
ver é saber quando tuge, deueys esperar para que con el ayuda de 

(1) ( E n e l subrescr i to .1 Por la Reyna.— At honrratío duíjuc ¡te Alburqucrquc, 
conde de liuclmn. 

(2) ¡ E n e l sob re sc r i t o . ) ['or ia Rcyní i .—Ai honrrado duque Je Alburqucrque, 
Conde de Huclnui. 
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Dios le resystays el camino que líeua, pero si como desyes éí tiene 
otro camino que es lexos de Fuentidueña ó de donde vosotros ouie-
redes de estar y no le podyereys alcançar sin grand fatiga é daño de 
vuestra gente, parésceme que lo deueys dexar, y vos seguid vuestro 
camino á Madrid á la mayor priesa que pudieredes porque vos jun-
teys con el Duque del Infantadgo, mi tyo, lo más presto que ser pu
diere, y quiçá allende el puerto se fará lo que desta otra parte no se 
ha fecho; y en todo vos ruego pongays la diligencia y recabdo que 
yode vos confio. De Tordesyllas xxvm de Março de Ixxvi .— Yo la 
Reyna.—Por mandado de la Reyna,—Fernán Dalvares» ( i ) . 

«El Rey é la Reyna.—Honrrado duque: nos vos rogamos é man
damos, sy plaser é servicio nos deseays faser, que la gente que os 
avernos enviado á rogar que enviásedes para el combate de Castro-
nuño, la envieys luego á la nava, porque ay fallará mandamiento 
nuestro de lo que han de faser, y esto vos rogamos se faga luego, 
porque asy cumple á nuestro scrviçio. De la çibdad de Toro á xxvi 
dias de Noviembre de Ixxvi años.—Yo el Rey.—Yo la Reyna.—Por 
mandado del Rey é de la Reyna.—Fernán daluares» (2) , 

El Duque de Alburquerque, muerta su primera mujer Doña Men
cia de Mendoza, contrajo segundas nupcias con Doña Mencia Enri
quez, hija de Don García Alvarez de Toledo, primer Duque de A l 
ba (3), A poco de este enlace, el rey Don Fernando, con el deseo de 
favorecerla con alguna merced, la hizp la promesa que indica el si
guiente documento: 

«El Rey.—Por quanto yo he deliberado de mandar çercar la forta
leza de Portillejo para la mandar derribar, assi porque cessen los 
males y danyos que de aquella fortaleza se han fecho á mis súbditos y 
naturales, como por dar castigo á Gonçalo de Castañeda, cuya es la 
dicha fortaleza, de los grandes deserviçios queme ha fecho, siguiendo 

(1) ¡ E n e l sobresc r i to . ) Por la Reyna.—Al honrrado Duque de Alburquerque, 
Conde de Huelma. 

(2) ( E n e l sobresc r i to . ) Por el Rey £ Ia Reyna.-—Al honrrado duque de Albur
querque, conde de Ledesma. 

(3) Firmáronse las capitulaciones matrimoniales en Cut-llar, el iG de Agosto de 
1476. D i ó l a e n arras el Duque Don Beltran 600.000 mrs,, asistiendo á este acto 
como testigos el bachiller Diego de Alba, alcaide de Cuéllar, Diego Vela, secreta
rio del Duque de Alburquerque. y Juan de Penafiel, criado también de dicho Du
que. E¡ de Alba dotó Á su hija en un cuento y seiscientos mil maravedises, y la dió 
además aparte 76.450 mrs. y cien marcos de plata labrada. 

Véanse en el Apéndice núm. 6r las mandas £ inventario de esta señora. 
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y sirviendo á mi adversario de Portogaí, y aun porque á otros sea en-
xemplo; y porque mi voluntad es en todo caso de la mandar derri
bar, prometo é seguro á vos doña Mencia Enrriques, duquesa de Al -
burquerque, mi prima, que tomándose la dicha fortaleza por tracto 
ó por fuerza por mis capitanes la mandaré é taré entregar realmente 
y con efecto á... ( i ) , . , y si por los capitanes de la bermandat se to
mare, trabajaré á todo mi leal poder con los diputados de la dicha 
bermandat que se entregue al dicho,.. ( 2 ) . . . para que éí la tenga por 
mí fasta que sea derribada. E si por la derribar algún servicio me 
fuere fecho por los lugares comarcanos, que de todo lo que me die
ren vos taré merçed y desde agora para entonces vos fago merçed de 
todo ello, en le de lo qual vos mande dar esta qédula firmada de-mi 
nombre, fecha en Medina del Campo ;í diseocho dias de Agosto de 
Ixxvu años.—Yo el Rey.—Por mandado del Rey.—Gaspar Dariño.» 

Y en el mismo dia, mes y año la confirmó esta promesa, haciendo 
donación á la mujer del Duque de Alburquerque del lugar del Porti-
llejo (3) con su fortaleza, términos, rentas y jurisdicción alta y baja 
por juro de heredad para siempre jamás «para vos é para vuestros 
herederos...» «acatando los muchos y grandes y leales servicios que... 
me avedes fecho y facedes de cada dia, así en la guerra que he te
nido contra el dicho adversario (de Portugal) como en otras partes 
y en otras cosas...» (4). 

También por albalá de u de Julio de 1477, dado en Medina del 
Campo, mandó el rey Don Fernando á los concejos, justicias, recau
dadores, etc., de las ciudades de Burgos, Salamanca, Roa, Cuéllar, 
Ledesma, lugar de LagunÜIas en la obispalía de Segovia, y Torrc-
sendino, Torquemada y Tórtoles, y á los receptores de rentas delas 
salinas de Atienza, alzasen el embargo de los bienes que en ellos 
poseía el Duque de Alburquerque, en tanto que por él y por la Reina 
se le confirmaban los privilegios que tenía del rey Don Enrique, 

En 28 del mismo mes y año le concedió el Rey facultad para fun
dar el mayorazgo de Mombdtran y otros bienes en los hijos ó hijas 
que tuviese de Doña Meneai Enriquez, su segunda mujer, «acatando 

(r) En blanco en el original. 
¡2) En blanco. 
(3} Hay dos lugares de este nombre, uno en la provincia de Falencia y otro en 

la de Burgos: me inclino A creer que se refiere á este último. 
(41 Véase el doc. mini, p, 
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los muchos, buenos, leales, grandes é señalados servicios que me 
habedes fecho é facedes de cada día en las guerras que he tenido 
con mi adversario de Portugal.. .» 

Por otro albalá de 29 del mismo mes y año, firmado igualmente 
en Medina del Campo, ordenó cl Rey á los arrendadores ó recepto
res de las salinas de Atienza que pagasen al Duque de Alburquer-
que los 80 .000 maravedises que en ellas tenía situados de renta. 

Asimismo en 22 de Agosto de 1478 dispuso el Rey que se entre
gasen al Duque los 136.690 maravedises que tenía situados en las al
cabalas de Córdoba para pagas y lievas de la villa y fortaleza de 
Huclma. 

En el primer tercio del año 1479 falleció Doña Mencia Enriquez, 
segunda mujer del Duque de Alburquerque, y no habiéndole dejado 
sucesión, volvió á contraer nuevas nupcias con Doña María de Ve-
lasco, hija de Don Pedro Fernandez de Velasco, condestable de Cas
tilla. 

En J480 mandaron los reyes Don Fernando y Doña Isabel á Don 
Abrahen Senes, receptor de la renta del servicio y montazgo de los 
ganados de Castilla, que recudiese al Duque con los maravedises que 
rentó el puerto de Arroyo del Castaño, en virtud de la merced que 
del dicho puerto le tenía concedido Enrique IV. 

Finalmente, en 22 de Enero de 1489 otorgaron Don Beltran y su 
mujer Doña María de Velasco escritura de donación de 6 .000 mara
vedises anuales al Monasterio de la Armedilla, término de la villa de 
Cuéílar. 

Asegurados firmemente en el trono los reyes Don Fernando y 
Doña Isabel, y cumplidas por éstos al Duque de Alburquerque las 
ofertas y seguridades que le fueron hechas en los primeros dias de su 
reinado, decae considerablemente la importancia histórica de nues
tro personaje, ú pesar de conservar toda la confianza y afecto de los 
nuevos Monarcas. No hubo ya en este glorioso reinado ni favoritos, 
ni privanzas, ni rebeliones, ni escándalos políticos. Los arrogantes 
magnates y los espíritus levantiscos fueron sometiéndose poco á poco 
¡í la autoridad real, que dirigió con dnimo vigoroso y patriótico 
todas aquellas fucilas ántes diseminadas y perdidas para el bien pú
blico, íí la inmortal empresa de la unidad nacional. A ella contribuyó 
noblemente, en la parte que por su elevada condición le correspon
dia, Don Beltran de la Cueva, ayudando á los Reyes nuevos, prime-
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ro á sofocar la discordia civil, y después á ir despojando á los moros 
de las muchas y muy fuertes plazas que ocupaban todavía en 
nuestro territorio, acudiendo unas veces en persona, acompañando 
al rey Don Fernando, enviando otras veces al frente de su hueste á 
sus hijos ó á alguno de sus mejores capitanes. 

Así, pues, cuando en 1482 el rey Don Fernando salió de Medina 
del Campo para socorrerá los caballeros que habían tomado ¡í los 
moros la ciudad de Alhama, fué el Duque de Alburquerque uno de 
los que le acompañaron. Llegados á la villa de Adamuz, situada á 
cinco leguas de Córdoba, dijo el Duque al Rey: «Señor: no debéis 
dar tan gran priesa á esta vuestra entrada en tierra de moros, por
que no tenéis gente de Castilla con que podais facer este socorro, 
sino sola la gente del Andalucía. E los Reyes vuestros predecesores 
nunca entraron en el reyno de Granada, sino acompañados de gran 
número de gente de Castilla. Otrosí, señor, debéis considerar que el 
Duque de Mcdinasidonia y el Conde de Cabra é Don Alonso de Agui
lar é los otros caballeros é aíoaydes que estaban juntos, son asaz 
gentes para facer este socorro, e no debe vuestra persona Real en
trar ií lo facer, pudiéndolo facer vuestros súbditos, porque ¡os Reyes 
que tienen las gentes é los capitmes que vos tenéis, basta que en
víen algunos dellos ¡í facer las guerras que se puedan bien facer sin 
que ellos sean presentes, ¿ sus personas deben quedar á los esfor
zar.» Consejo prudente y respetuoso ;í que se dignó el Rey contestar 
en estos términos, llevado de su espíritu resuelto y esforzado: «Du
que, si yo partiera de la villa de Medina con propósito de socorrer 
á aquellos caballeros, vos dábades buen consejo; pero habiendo par
tido con intención determinada de los socorrer por mi persona, y es
tando en el tin del camino, cosa sería por cierto contra mi condición 
mudarei primero consejo, no habiendo para ello nuevoimpedimento; 
d por tanto con las gentes desta tierra, que están juntos, sin esperar 
la gente de Castilla que habernos llamado, entiendo con el ayuda de 
Dios continuar mi camino» (1) 

Si el consejo del Duque de Alburquerque era 6 no acertado, el 
tiempo se encargó de probarlo, pues nuevamente selo repitieron 
todos los que le acompañaban al entrar en el reino de Granada; y 
en vista de lo peligrosa y difícil que era su aproximación á Alhama 

(i) Pulgar, Crónica, parte tercera, cap. m. 
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con tan corto número de gente, resolvió seguir el consejo del Du
que, quedándose en Antequera. 

El Rey de Granada al saber la venida del rey Fernando y los 
aprestos que se hacían para combatirle, levantó el cerco, que volvió 
de nuevo á emprender poco después de haberse retirado dicho 
monarca. Otra vez se puso este en camino para Alhama, pero 
acompañado ahora de más tropas y nobleza, contándose también 
entre los grandes de su séquito el Duque de Alburquerque ( i ) . For
mó parte también de la expedición que más adelante dirigió el Rey 
contra los moros, entrando con poderoso ejército en la vega de Gra
nada, donde taló y destruyó cuanto pudo. Una de las escuadras de 
este ejército iba mandada por el Duque y por Don Juan de Guz
man, hijo de los Duques de Medinasidonia (2). 

Intervino asimismo el Duque de Alburquerque, como individuo 
del Consejo Real, en la cuestión que en 148? suscitó la prisión del 
Rey moro de Granada, pues habiendo solicitado éste su libertad, se 
le concedió á trueque de las más humillantes condiciones (3). 

En la primavera de 1485 volvió el rey Don Fernando á ejecutar 
otra tala por el reino de Granada, siendo uno de los primeros que 
acudieron con lucida hueste el Duque de Alburquerque, al cual or
denado el ejército tocó ir en la vanguardia. En esta fructuosa expe
dición se tomaron las villas de Coin, Cártama y Ronda. 

En i 4 8 6 , nopudíendo el Duque salir á campaña por hallarse en
fermo, envió sus gentes al sitio de Loja, y lo mismo hizo en la cam
paña del siguiente año. 

Aliviado ya de su dolencia cuando en 1488 pasaron los Reyes á 
Murcia á fin de disponer la conquista de la parte oriental del reino 
de Granada, asistió á esta ciudad con sus gentes el Duque de A l 
burquerque. El 5 de Junio salió en compañía del Rey en dirección á 
Lorca, rindiéndose al paso muchos pueblos. Resuelto Don Fernando 
á ir á la ciudad de Almena con objeto de ver su asiento y sitiarla si 
pudiese en aquel mismo año, mandó al Marqués de Cádiz, al Duque 
de Alburquerque y al Adelantado de Murcia que marchasen delante, 
llegando á ponerse á vista de la ciudad. Salieron de ella los moros á 
escaramucear, pero las tropas cristianas los contuvieron hasta que el 

(1) Pulgar, Crónica, tercera parte, cap. v j . 
(2} Ibid., cap. xxi, 
(3) Ibid,, cap. xxni, 
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Rey se enteró bien y por todas partes de la posición de la ciudad, y 
aun llegó á ponerla sitio, que tuvo que levantar, corriéndose hácia 
Baza ( i ) . 

La vida azarosa y agitada que Don Beltran de la Cueva habla lle
vado desde muy jóven por efecto de las circunstancias de que se vió 
rodeado, le apresuraron el término de sus dias y los padecimientos y 
achaques que suelen ordinariamente preceder á él. Por esta razón 
no pudo asistir en persona á todas las campañas que sucesivamente 
emprendió el rey Don Fernando, aunque es de creer que presenció 
la rendición de Granada, cuyo privilegio de entrega confirmó (2) 
como uno de los Grandes de estos reinos. Acaso fué este el último 
acto político de su vida, pues falleció el dia de Todos Santos del 
mismo año 1492. El dia, mes y año' de su nacimiento no los he po
dido averiguar. Lopez de Haro (3) dice que murió «Heno de grande 
edad.n Peleando contra los moros comenzó sus servicios y comba
tiendo contra ellos los terminó, habiendo tenido la dicha de ver ter
minado eí período heroico de la reconquista y emir bolado en Gra
nada el pendón de Castilla. 

Fué sepultado en la capilla mayor del monasterio de San Fran
cisco de su villa de Cuellar, «que es uno de los calificados entierros 
del Reyno,» dejando el antiguo de sus mayores en la ciudad de Úbeda 
en la iglesia parroquial de Santo Domingo de los Abades, en el altar 
de San Márcos, acordando después de tomar para él y sus descen
dientes el del altar mayor de la Iglesia Colegial de la ciudad de 
Úbeda, lo cual no tuvo efecto, aunque t ra tó de conciertos con el 
Dean y cabildo; mas no concluyendo cosa de lo que el Duque pedia, 
hizo elección de enterrarse en Cuellar. Hé aquí la descripción que 
hace el citado Haro del sepulcro construido en esta villa: ,«Está en 
medio de la capilla mayor, en una cama de muy fino alabastro, en 

(t; Pulgar, en su Crónica, parte tercera, cap. cxr, refiere un hecho heroico y ca-
liaileresco llevado Acabo por unos mancebos (tresciemos caballos y doscientos 
peones) que, juntándose con D. Antonio de la Cueva, hijo del Duque Don Beltran, 
se alejaron del real que estaba sentado sobre Baza y fueron á guerrear á tos pue
blos inmediatos, cogiendo crecido bol in. Volvían con úl, cuando fueron atacados de 
los moros de Guadix. que los pusieron en grave apuro, pues los peones huyeron; 
mas exhortó á los caballeros el famoso Hernán Perez del Pulgar y desbarataron á 
los moros. 

(2¡ Nobiliario genealógico de Alonso Lopez de Haro, t, 1. 
(3, Ibid., pág. 347. 
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que representan tres bultos, en el del medio la persona del Duque 
Don Beltran, fundador de estos Estados, y i su mano derecha el 
bulto de Doña Mencía de Mendoza, su primera mujer, y á la parte 
siniestra el de Doña María de Velasco, su tercera mujer, y el de Doña 
Mencía Henrriquez de Toledo, su segunda mujer, está puesto en una 
de las capillas colaterales, en la mayor, en un suntuosísimo arco á 
manera de altar y en él un bulto en medio de alabastro, y en la otra 
capilla colateral, á la parte del Evangelio, está Don Gutierre de la 
Cueva, obispo de Falencia, conde de Pernia; y á la parte del crucero 
desta capilla están los huesos del Cardenal Don Bartolomé de la 
Cueva...; y en lo baxo del altar mayor se vé una bodega grande, en 
que están los huesos destos señores... Tiene el Duque Don Beltran 
el letrero siguiente alrededor de su sepulcro: 

«Este depósito es del Ilustrísímo señor don Beltran de la Cueva, 
«Maestre de Santiago, Duque de Aíburquerque, Conde de Ledesma 
»y de Huelma, señor de las villas de Cuellar, Roa, Mombeltran, 
«Atienda y Eladrada, Torregalindo y la Codosera, fué hijo de Don 
«Diego de la Cueva vizconde de Huelma, cabeza de este linage, en 
»la ciudad de Ubeda. Casó con las ilustrísimas señoras cuyos depó-
»sitos están presentes. La primera fué Doña Mencía de Mendoza, 
»hi;a del Duque del ínfantadgo. La segunda fué Doña Mencía Hen-
nriquezde Toledo, hija del Duque de Alua. La tercera fué Doña 
«María de Velasco, hija del Condestable de Castilla. Falleció el día 
»de Todos Santos del año de 1 4 9 2 , » etc. 

Tuvo Don Beltran de la Cueva de su primera mujer los siguientes 
hijos: Don Francisco Fernandez de ¡a Cueva, que fué segundo Du
que de Aíburquerque; Doña Br ianda de la Cueva y L u n a , que casó 
con Fernán Gómez Dávila, señor de la casa de Villatoro y Naval-
morquende (1); Doña M a y o r de la Cueva, que casó con Don Pedro 
de Navarra, mariscal de aquel reino, cuyo hijo fué Don Pedro de 
Navarra, primer Marqués de Córtes. De su segunda mujer no tuvo 
Don Beltraji sucesión. De la tercera, que le sobrevivió, tuvo á Don 
Cristóbal de la Cueva y Velasco, señor de la villa de Roa, de quien 
descienden los Condes de Siruela; á Don Antonio de la Cueva, de 

(1) La dotó Don Beltran eh 1488 en un cuento y ochocientos mil mrs. en dinero, 
pagaderos á plazos: y la dió en arras Fernán Gómez 6¿o.ooo mrs. Después del casa
miento la dió también su padre otros 200,000 mrs., que con los anteriores suman 
dos cuentos. E n quedó viuda y sin hijos. 
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quien, descienden los Marqueses de Ladrada; A Don I ñ i g o de la 
Cueva y Velasco, veedor general que fué de la gente de guerra del 
reino de Granada; y á Don Pedro de la Cueva, comendador mayor 
de Alcántara, mayordomo del Emperador Gárlos V y de sus Conse
jos de Estado y Guerra ( i ) . 

De los hermanos de Don Beltran, Don Juan de la Cueva, que fué 
comendador de Bedmar y señor de Solera, casó con Doña Leonor de 
Samartin; Don Gutierre fué obispo de Falencia y Conde de Pernia; 
Doña Mayor casó con Diaz Sanchez de Carvajal, señor de Iodar y 
Tobaruela; Doña Leonor contrajo matrimonio con Esteban de V i -
llacreces, el heroico defensor de Gibraltar, de quien hemos hecho 
mención; y Doña Isabel casó con Don Juan Manrique, comendador 
de Montelin. 

Los Reyes Católicos siguieron dispensando á los hijos de Don 
Beltran las mismas muestras de consideración y estima que á su 
padre. Así, en 14 de Octubre de 1494 por cédula firmada en Madrid 
mandaron á los pesquisidores y receptores de los bienes de los judíos 
de los obispados donde estaban las villas de Cuéllar, Ledesma, A l -
burquerque y Mombeltran, propias del Duque de Alburquerque, que 
entregasen á éste los bienes que dejaron en sus tierras solariegas los 
judíos expulsados. Y por otra cédula de 26 de Marzo de 1499 hicie
ron igualmente merced al Duque de Alburquerque de la tercera 
parte de todos los bienes que en sus tierras se confiscasen por crimen 
de herejía á moros y judíos, añadiendo: «y esto muy secreto, porque 
no paresca que se abre puerta para otros.» 

Si se exceptúan los apasionados juicios que de Don Beltran han 
hecho sus más enconados enemigos (2), y las acusaciones que co
munmente se dirigen á todo favorito, la opinion general de sus con-

(I) A estos hijos legítimos añade Lopez de Haro otro al parcctír ilcgítínio, pof 
ei lugar en que Ic coloca. Dice así: «Deccndencia de H o n J u a n de l a Cueva , hijo 
de Don Beltran de la Cueva, primer Duque de Alburquerque:—Don Juan de la 
Cueva, caballero de la órden de Santiago, mayordomo del Emperador Don Cár-
los..., casó en la ciudad de Xerez de [a Frontera con Doiía Juana de ViHavij 
cencío...» 

¡2) L o era y muy acérrimo A lonso de falencia, de quien dicC con razón el señor 
Rizzo en su J u i c i o c r i t i c o de D o n A l v a r o de L u n a , que desde el principio de sus 
Decadas se muestra dispuesto á acoger hasta Jos rumores más indignos, con tat 
que hiriesen á alguien, e»! p a r t i c u l a r s i le m i r a b a como á e n e m i g o , porque creia 
que el modo de ser verdadero en historia consiste en no aparecer favorable y en 
decir mal de los personajes. 
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temporáneos y de los historiadores que en el trascurso del tiempo se | 
han ocupado detenidamente del reinado de Enrique IV, no le puede 
ser más favorable. I 

En las Memorias de Felipe de Comines, traducidas y escoliadas j 
por Vitrian, se lee en el capítulo xxxvi, escolio B, lo siguiente: | 

«Este don Beltran de la Cueva... era su privado del rey don Enri- j 
que por lo que de otro fuera enemigo. Pero él tuvo tales partes per- ' 
sonales y tan agradables condiciones que el Rey y Reina (de consen
timiento suyo, á lo que escriben extranjeros) le daban lo que él no 
pudiera sin peligro tomarse; y si culpa hubo, fué de aquellos infeli
císimos tiempos en Castilla nunca peores ni mejores, pues dieron 
entrada y silla á la monarquía dé los Reyes Católicos... Hasta la | 
Reina Católica la señora doña Isabel confesó ser don Beltran discre- i 
tísimo cortesano, porque afeándola el rostro cierta parte del cabello [ 
y tocado por algún alfiler mal prendido, el don Beltran metiendo un 1 
espejo debajo de su capa y descubriéndolo á su tiempo, pudo la • • 
Reina por sí misma ver la falta y remediarla, sin decirle que andaba > 
fea con ella, que nadie se atreviera. Demás que apretándole mucho " i 
los Reyes Católicos cara á cara, les dixesse cómo se dió causa al na- . | 
cimiento de la doña Juana, que llamaron la Beltraneja, respondió f 
con linda gracia, que se iba á picar un caballo que le agradaba mu
cho y le aguardaba, con lo cual fué entendido. Son estos cuentos de 
caballeros viejos como yo; que no todo está escrito en las corónicas.» 

E l autor de la Crónica del Gran Cardenal dice, hablando de Don 
Beltran, que «todo lo mereció porque fué un caballero muy seña
lado» ( i ) . 

Sus rentas no eran tan crecidas como sus enemigos han supuesto. 
En la «Razón de varias cantidades de mrs. de juro que suprimieron 
los Reyes Católicos por las declaratorias de Toledo» á las personas 
y concejos que hablan disfrutado de ellas, figura Don Beltran de la 
Cueva por 1.420.000, que es la mayor suma suprimida á un particu
lar en toda aquella larga lista (2). Y Lúcio Marineo Siculo, en su 
excelente tratado «De las cosas memorables de España» (fol. xxiv), 

(1) E l mismo autor dice que Enrique [V d i ó á Don Beltran el Maestrazgo de 
Santiago por coiif.e¡o del entonces Obispo de Calahorra, Don Pedro Gonzalez de 
Mendoza, A ñ a de que tuviese rentas y autoridad bastantes para competir con el 
Marqués de Villena. 

(2) Véase Glemencin, E l o g i o de D o ñ a I sabe l , Ilustración v. 
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enumerando la renta que tenian los principales Grandes de Castilla, 
asigna al Duque de Aíburquerque veinticinco mil ducados, siendo 
entre los Duques el que menos cantidad gozaba. 

En resumen: siempre que con imparcialidad y despreocupación se 
estudie la historia del proceloso reinado de Enrique IV y los comien
zos no menos agitados del de los Reyes Católicos, simbolizará Don 
Beltran de la Cueva, áun con las tachas y defectos propios á todo 
hombre y característicos de su época, el más cumplido y cariñoso 
paje, el galante y esforzado caballero, el consejero leal y respetuoso, 
el magnate espléndido y dadivoso, y sobre todo el vasallo conse
cuente y fiel, pronto á sacrificar por su Rey su vida y sus intereses. 
Compáresele con sus más encarnizados rivales; con el monstruo de 
ambición y perfidia, el Marqués de Villena; ó con aquel «vasallo re
voltoso y perverso» ( i ) el Maestre de Calatrava; ó con aquel arzo
bispo de Toledo, Alonso de Carrillo, queen la farsa de Avila arrancó 
la Corona Real á la efigie de su legítimo monarca, y se levantó luego 
en armas contra la Reina Doña Isabel; ó con. todos y cada uno de 
aquellos rebeldes nobles que según á su medro personal convenia 
iban y venían de un campo á otro faltando á los más solemnes jura
mentos; y dígase con sinceridad, después de hecho fielmente el co
tejo, si habia en todo el bando desleal dos personajes tan fieles á su 
Rey y tan celosos del bien público y de la dignidad real como el Du
que de Aíburquerque y Don Pedro Gonzalez de Mendoza, apellidado 
el Gran Cardenal de España. Las mils encumbradas y ennoblecidas 
casas de Castilla (2) le dieron sucesivamente sus hijas en matrimonio. 
El Rey no podia pasar sin su compañía; era ornato y gala de la 
Corte; muchos magnates solicitaban su alianza y mediación; el 
estado llano legítimamente representado por sus Procuradores á 
Córtes, proclamaba solemnemente que era Don Beltran digno de 
todas las mercedes que el Rey le habia hecho y áun de muchas más; 
y los Reyes Don Fernando y Doña Isabel le honraron y protegieron. 
Al descender al sepulcro lleno de años y de mercedes, pudo vana
gloriarse de haber fundado y consolidado con sus esclarecidos hechos 
y relevantes servicios una de las más ilustres casas del reino, y ser 
tronco de preclara descendencia que habia de dar á la nación glorio-

[ij Clemencin, Elogio de la Reina Católica. 
(2) Las de Infantadgo, Alba y Velasco, 
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sos generales de mar y de tierra, ministros, cardenales, vireyes, 
consejeros de Estado, embajadores y altos dignatarios de Palacio, la 
lama de cuyos hechos resuena dignamente en toda la Península, en 
Francia, en Italia, en Inglaterra, en Alemania, en Flándes, en Roma, 
en América y en Atrica, 
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DOCUMENTO NUM. i . 

H l R e y concede à D o n B e l t r a n l a j u r i s d i c c i ó n y r e n t a s de fo i - i l l a de C o l m e n a r 

de A r e n a s . 

«Don Enrique, por la gracia de Dios,rey de Castilla, deLeon.etc, 
Por quanto al tiempo que yo mandé delibrar é soltar á íohan de 
Luna, mí vasallo, de la prisión en que por mi mandado estaba, por 
los delitos é cosas por él perpetradas, entendiendo ser asy compli-
dero á mi seruido é á bien é pas <• sosiego de mis regnos, le mandé 
que saliese fuera dellos, c él juróé prometió de no entrar en ellos sin 
mi licencia é especial mandado, 6 de guardar mi seruiqio en todas 
cosas so grandes penas; e la Condesa doña lohana Pimentel prome
tió é juró á Dios éfiso voto solepne & la casa sancta de íherusalcm so 
pena de i r á ella ú pié descalça, é fiso pleito homenage segund fuero 
é costumbre despaña de guardar mi seruiçio, é que temía las casas 
é fortalesas de montaluan é arenas é el adrada para seruicio mío 
como de su rey y señor natural ¿ que non acogería nin rescebiria en 
alguna delias al dicho Iohan de Luna ni á fijo ni criado suyo ni á otra 
persona alguna en deseruiçio mio ni contra mi defendimiento; 6 si 
lo contrario fisíese, que por el mismo fecho ouiese perdido é per
diese los dichos castillos é fortalesas é casas de Montaluan é Arenas 
é el Adrada... lo qual no embargante el dicho Iohan de Luna en vio
lencia é quebrantamiento del dicho voto é juramento delinquió é ex
cedió malamente por muchas édiuersas maneras contra lo susodicho 
é contra mí é contra la Corona Real de mis regnos, entrando é es
tando en ellos é enviando gentes suyas é de los regnos de Aragon é 
Nauarra á tomar la villa de Cornago, é fasiendo otros tratos é ligas c 
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confederaciones ylicitas asy con la dicha Condesa como con otros 
mis subditos é naturales; en lo qual todo é cada cosa dello excedió é 
delinquió la dicha Condesa partyqipando en ello con el dicho lohan 
de Luna é dándole para ello esfuerzo, fauoré ayuda é consejo: por 
lo qual incurrió é cayó en los mismos casos é penas quel dicho íohan 
de Luna; é después la dicha Condesa en escándalo de mis regnos é 
señoríos se fué al castillo é fortalesa de Montaluan é lo pertrechó é 
basteció de armas é pertrechos é mantenimientos demasiadamente é 
ayuntó é acogió en ella gentes de armas. E como quier que por mis 
cartas patentes é con persona del mi Consejo la envié requerir é 
mandar que cesase dé los dichos escándalos é mouimientos é derra
mase las dichas gentes... ofreciéndole para ello por mi fe real toda 
seguridad, é que no acogiese ni rescibiese en el dicho castillo gentes 
del dicho Iohan de Luna ni otras algunas...; la dicha Condesa contra 
el dicho su juramento é voto é contra las dichas mis cartas é manda
mientos é defendimientos, menospreciando las penas en ellas conte
nidas... nunca jamás lo quiso faser antes acogió é recebió al dicho 
Iohan de Luna é á los suyos é los ha tenido é tiene é ha estado é está 
con ellos en la dicha fortaleza de Montaluan alçada é rebelada con
tra mi seruicio. E otrosy basteció é pertrechó é puso gentes de armas 
é de pié é de caballo en las fortalezas de Arenas é el Adrada para que 
estouiesen, segund que han estado alçados é rebelados contra mí en 
deseruicio mio, fasiendo mouimientos é poniendo mayores bolliçios 
é escándalos en los dichos mis regnos; é como quier que la dicha 
Condesa é el dicho Iohan de Luna han seydo otras veces de mi parte 
requeridos con mis cartas é poderes é mandamientos, é por virtud 
dellos apreg;onados que salgan de la dicha fortalesa é cesen de lo su
sodicho, no lo han querido ni quieren faser perseuerando en la dicha 
su desobediencia é rebellion, é peleando é tyrando é mandando pelear 
é tyrar con truenos é bombardas é con otros pertrechos contra mis 
gentes é capitanes, é contra los que por mi mandado les van á reque
rir é á publicar las dichas mis cartas é poderes... Por lo qual mi 
merced é voluntad es de mandar sequestrar é embargar todos los di
chos maravedises que la dicha Condesa asy de mí tiene é todos los 
dichos sus bienes muebles é rayses é tierras é villas é logares é casti
llos é fortaíesas é heredamientos; é quiero é mando que la villa de 
Colmenar, que se dise de Arenas, con su tierra é término é justicia 
é jurediçioti alta é baxa, ceuil é criminal, é mero é misto imperio ç 



— U i ~ 

con todas las rentas é pechos é derechos é escrtuanía é penas é ca-
lopnias é las otras cosas al señorío de la dicha villa é su tierra perte-
nescientes, que fasta aquí era de la dicha Condesa é tenía en la dicha 
villa é su término, que lo tenga por mí de aquí adelante todo en la 
dicha sequestracion, Beltran de la Cneua, mi mayordomo é del mi 
Consejo, cuya es la villa de Ximena; é que haya é lieue para sí todas 
las dichas rentas é pechos ê derechos é otras cosas pertenescientes al 
señorío de la dicha villa é su tierra, en quanto mi voluntad fuere, aí 
qual yo do poder é facultad complida 6 le fago éconstituyo procura
dor actor en su cosa propia; c por esta mi carta mando al Concejo, 
alcaldes, alguacil... de la dicha villa é su tierra que luego se den é 
entreguen al dicho Beltran de la Cueua, mí mayordomo, para que 
por mí la tenga en la dicha sequestracion, é usen con él 6 con los al
caldes é alguasiles é justicias é oficiales quél por sy en mi nombre 
pusiere, en tanto qué! asy en la dicha secrestaron toviere en los di
chos oficios de justicia é juredícíon, € no con otro alguno, é le acu
dan á él ó á quien su poder ouiere con las dichas rentas... é que á la 
dicha Condesa ni á otro alguno por ella non acojan de aquí adelante 
en la dicha villa ni le acudan con las rentas ni con cosa alguna 
dello... Dada en la villa de Madrtt i dose dias de Setiembre año... 
de mili é quatrocientos é sesenta é un años.—Yo el Rey.—Yo Aluar 
Gomes de Cibdad Real... etc.»—(Lleva al dorso el sello real.)—(En 
un ángulo, de letra de la época, dice: «Secrestación de la villa de 
Mombeltran)» ( i ) . 

( i) En iC de Diciembre del mismo año le con;edi(4 ci Rey las tercias de la dicha 
vilta, por privilegio que dice as/: 

«Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla... Por cuanto por los mu
chos escesos 6 delitos é por la gran desobediencia 6 rebelión i otros casos é cosas 
fechas é cometidas por la Condesa Doña Juana Pimentel en gran deservicio de Dios 
é mio... 6 contra e l b ien público.., mayormente q u e para la mjSs convencer, yo fuf 
en persona cerca del dicho castillo de Montalban é levantando mi pendón Real por 
mi Rey de armas é con trompetas pública <í notoria 6 solemnemente la requerí 6 
llamé ¿ fice requerir á llamar para que me acogiese 6 rescibiese... en el dicho cas
tillo, segund que era obligada á su Rey y señor natural, ofrecicndole para ello sufi
ciente seguridad, <í todavía perseveró en su rebelión é desobediencia, 6 lo que más 
grave es mandó é permitió tirar contra mí 6 contra el dicho mi pendón Real é rey 
de armas, 6 otras mis gentes que conmigo estaban, con truenos tí bombardas en 
muy grand menosprecio 6 ofensa mia é de mi Corona tí preheminencia Real, de lo 
qual todo fue acusada.,, ante mí por el procurador Fiscal... fagovos merced de 
todas las tercias que á mí pertenecen... del pan tí vino tí ganados é menudos tí otras 
cosas qualesquier de la dicha villa de Colmenar... Dada en la villa de Madrid A 
l6 dias de Diciembre... de 1461.—Yo el Rey,» etc, 
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DOCUMENTO N U M . i bis. 

D o n a c i ó n de M o m b e l t r a n . 

«Don Enrique etc. Acatando los muchos é buenos é señalados ser
vicios que vos Beltran de la Cueva, mi mayordomo é del mi Consejo, 
cuya es la villa de Colmenar, me habéis fecho é facéis de cada día... 
vos fago merced é gracia é donación pura é perfecta é non revocable 
por juro de heredad para siempre jamás para vos é para vuestros he
rederos. .. para vender, empeñar, donar, trocar é traspasar é enage- ^ 
nar... tanto que no sea con Eglesia ni monasterio ni hombre ni otra ' 'J 
persona de orden ní de religion ni fuera de mis regnos... de la mi 
villa de Colmenar, que se dice de Arenas, la cual solía ser de la dicha 
Condesa (Doña Juana Pimentel) é con todas las al4eas, termino é 
territorios é desiertos é montes é prados é dehesas é rios é aguas 
corrientes... é con todos los vasallos así cristianos como moros é 
judíos que agora ahí viven e moran é vivieren é moraren de aquí ' 
adelante en la dicha villa de Colmenar é su tierra... é con todas é 
qualesquier heredades é casas é molinos é bienes raices que la dicha 
Condesa había é tenia... en la dicha mi villa de Colmenar..., é con 
la jurisdiciou í justicia civil é criminal, alta é baja, mero é mixto 
imperio... Dada en la villa de Madrid á 16 dias de Diciembre, año... 
de 1461.—Yo el Rey.—E yo Alvar Gomez de Cibdad Real, secre
tario, e t c . . » 
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DOCUMENTO NÚM. 2. 

E l M a r q u é s de S a n t i t l a i i a s u p l i c a a l R e y le p e r m i t a t r a s p a s a r l a t e n e n c i a y 

r e n t a s de l a v i l l a de H u e l m a y su cas t i l l o en D o n B e l t r a n de t a C u e v a . 

«Muy alto y muy excellente príncipe, Rey y señor: Vuestro muy 
humilde servidor don Diego Hurtado de Mendoza, Marques de San-
tiüana, Conde del Real, y del vuestro Consejo, beso vuestras manos 
y me encomiendo en vuestra merced, á la cual plega saber que yo 
tengo de vuestra señoría por merced en cada año para en toda mi 
vida, la vuestra villa é castillo de Huelma con ciertos maravedises é 
pan de thenencia é sueldo é pagas é levas; é, muy poderoso Señor, 
por cuanto yo soy en muy gran cargo á don Beltran de la Cueva, 
Conde de Ledesma y del vuestro Consejo, por muchas gracias é bue
nas obras que dél he recibido é entiendo recibir, y porque él ha de 
casarycase con Doña Mencia, mi fija, por lo cual si á vuestra Señoria 
pluguiere,yo queria renunciar é traspasar y por la presente renuncio 
en el dicho Conde la dicha villa é castillo de Huelma, con la dicha 
thenencia é pan é maravedises de pagas y sueldos y levas, según y 
por la forma y manera que lo yo he y tengo de vuestra Señoría: por 
ende á V . A. suplico que mande testar é quitar á mí de los dichos l i 
bros y nóminas de las tenencias y sueldo todos los dichos marave
dises y pan, que yo he ansí, é tengo con la dicha villa é castillo, 
como dicho es, y los mande poner é asentar en ellos á el dicho Con
de, y le sea librado y acudido con todo ello desde el día de la fecha 
de esta mi suplicación y renunciación en adelante, según é por la 
forma é manera que á mí había de ser librado; y cuando á vuestra 
Señoria no pluguiere de la dicha renunciación, yo no fago en el día 
cho Conde ni en otra persona alguna la dicha renunciación, antes lo 
retengo todo en mí. Y porque esto sea íí V. A. certificado firmé en 
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esta renunciación mi nombre y rogué á el vuestro escribano é nota
rio público yuso escripto que la signase de su signo, que fue fecha en 
la ciudad de Guadalajara, treinta dias de Mayo, año de... mi l i é qua-
trocientos é sesenta é dos años.—El Marques.»—(Siguen las firmas 
de los testigos y del escribano, que fueron: Diego García de Guada
lajara, secretario del Marqués; Rodrigo Gampuzan»; Pedro Lopez 
de Guadalajara, contador; Luis Melendez, y Fadrique de Mendoza, 
paje, criados todos del Marques y vecinos de Guadalajara.) 

DOCUMENTO N U M . I . 

A l b a l d d e l R e y a u t o r i z a n d o a l { M a r q u é s de S a n t i ü a n a p a r a q u e t raspase d 

D o n B e l t r a n de l a Cueva las ren tas que p o s e í a en l a v i l l a d e H u e l m a . 

«Yo el Rey fago saber á los mis Contadores mayores que don Diego 
Hurtado de Mendoza, marqués de Santiüana, Conde del Real, me 
envió suplicar y pedir por merced por su petición é renunciación fir
mada de su nombre é signada de escribano público, que yo ficiese mer
ced ádon Beltran de la Cueva, conde de Ledesma, mi vasallo é del mi 
Consejo, de todos los maravedises é pan é trigo é cebada quel dicho 
Marqués de mí habia é tenia por merced en cada un año para toda 
su vida, de tenencia y sueldo é pagas é levas, ó en otra cualquier 
manera, con la villa de Huelma é su castillo, é se lo mandase á él 
quitar é testar todo de los mis libros, é lo asentar en ellos todo á el 
dicho Conde é se lo librar desde el dia de la fecha de la dicha su re
nunciación en adelante en cada un año para en toda su vida, por 
muchas gracias é buenas obras que de el dicho Conde habia recibido 
é porque habia de casar é casase con Doña Mencia, su fija; c yo tú-
belo por bien; porque vos mando... etc. Fecha veinte y nueve dias 
de Noviembre del año de... mili é quatrocicntos sesenta é tres años. 
—Yo el Rey.—Yo Alfonso de Badajoz...» 
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DOCUMENTO N U M . 4 . 

C é d u l a p a r a que D o n B e l t r a n p u e d a o b l i g a r 4 los vec inos de Ubeda d t ener a r m a s 

y c a b a l l o s , y d i spone r de es ta hueste. 

uDon Enrique, e t c . A l Concejo, asistente, justicias etc. de la muy 
noble ciudad de Ubeda y su tierra... sepades que por algunas cosas 
que á ello me mueven complideras á mi servicio y al bien público 
de la dicha ciudad y su tierra, mi merced y voluntad es que agora y 
de aquí adelante en cada dia y año, tenga cargo D. Beltran de la 
Cueva, Conde de Ledesma, del mi Consejo, ó quien su poder hubie
re, de echar y repartir y facer tener £í los vecinos y moradores de la 
dicha ciudad y su tierra que tovicren facienda y bienes de quantia, 
los caballos y armas y peonías de ballesteros y lanceros cual enten
dieren que cumple á mi servicio, y es mi merced y voluntad que Jas 
tales persona ó personas quel dicho Conde de Ledesma nombrare, 
ó quien su poder ó poderes ovieren, que tengan caballos y armas y 
peones, ballesteros y lanceros que los tengan, agora y de aquí ade
lante, y que acudan los caballeros con sus armas y caballos y la 
gente de pié con sus armas y vengan todos íi sus mandamientos y 
llamamientos cada y cuando por el dicho Conde de Ledesma, ó por 
quien su poder ó poderes ovieren, fueren llamados y requeridos y 
echados y repartidos por la dicha cibdad y su tiernij y que vayan 
á donde quier quel estoviere y enviare mandar de mi parte, so las 
penas quel dicho Conde de Ledesma ó los que su poder ovieren de 
mi parte los pusieren, las quales yo he por puestas, como si yo 
mesmo las posiese, al qual doy complido poder para las executar y 
levar de la persona ó personas que en ellas cayren c yncurrieren; de 
las cuales dichas penas y de cada una delias le yo fago merced para 

agora y para siempre jamás, y mando otrosy á vos el dicho Concejo 
19 
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y asistente y justicias... que en esto ni en parte dello vos non en-
tremetades de lo perturbar ni embargar ni de ir ni venir contra ello 
ni contra alguna cosa ni parte dello, antes vos mando que le dedes y 
fagades dar al dicho Conde de Ledesma y á los que su poder ó pode
res ovieren todo el favor y ayuda que de mi parte vos pidieren y me
nester ovíeren. E para mejor facer y complir y executar todo lo que 
dicho es... por esta dicha mi carta doy y otorgo todo mi poder com-
plido, segund que lo yo he y tengo, al dicho Conde de Ledesma, ó á 
los que su poder ovieren, para facer y complir y executar lo que d i 
cho es... y los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al por al
guna manera, sopeña de la mi merced ó de privación de los oficios y 
de confiscación de vuestros bienes para la mi cámara.. . Dada en la 
<;ibdad de Jahen seys días del mes de Março, año.. . 1464.—Yo el 
Rey.—Yo Alfonso de Badajoz secretario de nro. Sr. el Rey la tice 
escribir por su mandado.» ( A l dorso el sello real.) 

Con la misma fecha le concedió también el alguacilazgo mayor de 
Ubcda y su tierra por toda su vida, «entendiendo que así cumple á mi 
servicio y del bien público, paz y sosiego de la mi cibdad de Ubeda.» 

DOCUMKNTO N U M . 5. 

C é d u l a n o m b r a n d o à D o n B e l t r a n c a p i t á n m a y o r de U b e d a , 

«D. Enrique... al concejo, justicias etc. de la muy noble cibdad de 
Ubeda... sepades que por algunas cosas que Á ello me mueven com-
plidcras ;1 mi servicio c al bien público desa dicha cibdat c su tierra, 
nit merced e voluntad e.s que acatando los muchos tí buenos é leales 
c señalados servicios que me ha fecho é face de cada dia don Bel
tran de la Cueva, conde de Ledesma, del mi Consejo,... es mi mer
ced é voluntad que agora é de aquí ¡idelanre para en toda su vida sea 
mi capitán mayor de toda la gente de caballo ó de pié que vive en 
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esa dicha cibdad é su tierra, de cualquier estado ó condición que 
sean, á los cuales... mando que cada é cuando por el dicho Conde de 
Ledesma, mi capitán mayor de la dicha cibdad, ó por quien su po
der para ello oviere, fueren llamados c requeridos, vayan e vengan 
á sus llamamientos así para ir contra los moros enemigos de nuestra 
santa fé católyea como para ir á otras partes quel ó quien su poder 
oviere entendieren que cumple á mi servicio, e' fagan e' cumplan todo 
loquei dicho Conde ó quien el dicho su poder oviere les mandare, 
bien así como si yo mesmo gelo mandase. E otrosí do poder al dicho 
Conde de Ledesma... para quel óqu iensu poder oviere tenga cargo 
de echar é repartir é facer tener á los vecinos 6 moradores de la di
cha cibdat é su tierra que tovieren facienda é bienes de quantia los 
caballos 6 armas é peonías de ballesteros é lanceros que adelante 
dirá en esta guisa: que cualquier vecino é morador de la dicha cibdat 
é su tierra que tovierc facienda de veinte é mili mrs. quita é sacada 
primeramente su cama en que dormicre é las ropas de vestir dél 6 de 
su mujer é las otras cosas... de cosina, que tenga un caballo bueno é 
unas corabas c capacete blanco 6 adargad lanza, é Ingente de piií 
que fueren ballesteros que tengan buenas ballestas con sus aljauas c 
saetas e otro adreqo que fuere menester, 6 los peones lanceros bue
nas lanqas; 6 mando que tengan los dichos caballos ¿ armas desde 
primero dia de Abril deste presente ano fasta dentro de quatro meses 
primeros siguientes, é dende en adelante que les sea tomado é fagan 
alarde este presente año é los otros años seguientes 6 venideros de 
todos los dichos caballos é armas de cuatro en cuatro meses, porque 
mejor la dicha gente esté junta ê apercebida para ir á donde quier 
quel dicho Conde de Ledesma ó quien su poder oviere, de mi parte 
les dixere é mandare... Otrosí que vengan é vayan A sus llamamien
tos é cumplan sus mandamientos... Ií mando é defiendo por esta mi 
carta que ninguno ni algunos de los que tovieren los dichos caballos 
no sean osados de vender ni trocar ni llevar caballo ni caballos fuera 
de la dicha cibdad é su tierra ni lo dar ni donar ni trocar ni cambiar 
con ninguna ni algunas persona ó personas de cualquier estado ó 
condición que sean, salvo con los vecinos é moradores de la dicha 
cibdad é su tierra unos con otros, é non para llevar ni vender ni 
trocar á otra parte sin licencia ni mandado del dicho Conde de Le
desma; lo cual todo mando que asi fagan, ó cumplan é guarden... 
so pena de dos mili maravedises por cada vegada que fuere fallado no 
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tener el dicho caballo é armas, é los ballesteros las ballestas é adre
mos que cumplan, é á los peones lanceros sus lanzas, é demás que sea 
desterrado de la dicha cibdad é su tierra el que lo contrario ficiere 
por tres meses complidos é en ella no entre sin licencia é mandado 
del dicho Conde de Ledesma ó de quien su poder oviere é demás 
que pierda é aya perdido el caballo que así fuere fallado que es ven
dido ó trocado ó dado 6 donado á persona de fuera de la dicha cib
dad é su tierra, el que lo donare ó trocare... á persona de fuera... 
pague los mrs. por que así vendió el dicho caballo... De las cuales 
dichas penas é de cada una delias por esta mi carta fago merced de la 
meytad delias para agora é para siempre jamás al dicho Conde de 
Ledesma, é de la otra meytad que sea para lastorres é cerca del alca-
zar de la dicha cibdad de Ubeda 6 reparos del dicho alcázar. . .» etc. 

DOCUMENTO NÚM. 6. 

T í t u l o d e G r a n M a e s t r e d e S a n t i a g o d f a v o r de D o n B e l t r a n de l a C u e v a . 

«Don Enrique por la gracia de Dios Rei de Castilla de Leon de 
Toledo de Galicia de Sevilla de Cordova de Murcia de Jaén del 
Algarbe de Algecira y de Gibraltar é Señor de Vizcaya é de Moli
na, Entendiendo que cumple así á servicio de Dios é mio é al bien 
é procomún 6 pacífico estado de mis Regnos c al bien é pró é acre
centamiento é buen regimientoé gobernación é defensión de la orden 
de la caballería de Santiago, de que al presente yo soy administra
dor por bulla é concesión de nuestro muy santo padre; é porque por 
los fechos arduos é negocios grandes tocantes á la gobernación é re
gimiento de mis regnos é tierras é señoríos en que yo continuamente 
soy ocupado, no puedo así particularmente entender en la adminis
tración é gobernación de la dicha orden é buena conservación de la 
religion delia, por lo cual é por la dicha orden carecer de Maestre 
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intitulado en la dignidad Maestral, la dicha orden é bienes é cosas 
della han padecido é padecen detrimento grande é muchos caballe
ros é comendadores della non guardan la regla y constituciones della 
é andan derramados é sirven á diversos señores seglares é non se 
ejercitan en la guerra de los moros para que la dicha orden fué fun
dada, de que á nuestra santa fée resulta daño grande: lo cual todo se 
me ha fecho é í'ase grande cargo de conciencia; é deseando que la 
dicha orden é Maestrazgo de Santiago de aquí adelante sea mejor 
administrada é reparada é guardada é los caballeros de aquella vivan 
según Dios é su orden é las reglas é constituciones della lo disponen, 
é según cumple á servicio de Dios é á bien é utilidad de la dicha or
den é de los vasallos é bienes e' cosas delias, é por la grande devoción 
que vo hé al bien aventurado apóstol señor santiago, luz é patron de 
las Españas, espejo é guiador de los Reyes delias, á cuyo honor la 
dicha orden es fundada; es mi intención final é voluntad determinada 
dexar é renunciar la administración é gobernación de la dicha orden 
é que de aquí adelante haya en ella Maestre con que Dios sea servido 
é el dicho apóstol Santiago é las cosas espirituales é temporales de la 
dicha su orden sean bien regidas, administradas c conservadas. E 
porque siempre los Reyes de gloriosa memoria mis progenitores en 
la vacación de la dicha orden é dignidad maestral por ser la mas 
principal é mayor dignidad de toda España acostumbraron proveer 
della á caballeros de estado muy fiables é á ellos aceptos, é porque 
vos D. Beltran, conde de Ledesma, comendador de Ucles de la dicha 
orden, del mi consejo, desde vuestra tierna edad habéis seido mi 
criado é siempre con muy grande fe é verdad é lealtad habéis mi
rado 6 acatado mi servicio é me habéis fecho é facedes de cada día 
muchos c grandes é leales é señalados servicios, é conociendo de vos 
que sois persona abile é muy suficiente para regir é administrar é 
conservar la dicha orden, quiero é es mi voluntad é me place que 
vos seáis maestre de la dicha orden <$ caballería de Santiago; 6 por la 
presente de mi propio motu é cierta ciencia é determinada voluntad 
vos renuncio, cedo e traspaso ê dó el dicho maestrado de Santiago é 
la dignidad é título maestral é gobernación c administración de la 
orden é canecíleria dél, con todas sus villas é logares é castillos é 
fortalezas 6 tierras é vasallos c' justicia é jurediccion alta é baxa, civil 
é criminal, é mero é misto imperio, é señorío, é rentas é pechos é dere
chos é con todas las otras cosas é cada una delias á el pertenescientes, 
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según que mejor é mas complidamente le pertenecen é deben perte
necer para que lo hayades é tengades para en toda vuestra vida, 
como Maestre de la dicha orden é caballero della, como mejor é mas 
complidamente lo tovieron c poseyeron los Maestres que fueron de 
la dicha orden é pertenesce é pertenescer debe á la dicha dignidad 
maestral con todo lo susodicho é cada cosa dello; Ga yo como Rey 
é soberano señor de mis Rcgnos é administrador de la dicha orden 
vos dó é otorgo la dicha dignidad maestral é vos fago é constituyo 
maestre de la dicha orden é caballería de Santiago con libre é gene
ral administración de todo lo susodicho é de cada cosa é parte dello 
á ella anejo é perteneciente, é vos dó é entrego los pendones é insig
nias ó sello de la dicha orden é caballería de Santiago é licencia é au
toridad é facultad é poderio para los traer é usar dellos como Maes
tre de la dicha orden, é quiero é mando que hayades é gocedes é vos 
sean guardados para en toda vuestra vida bien é complidamente 
todas las honras é preeminencias prerrogativas gracias é franquezas 
é libertades c todas las otras cosas é cada una delias que por razón 
de la dicha dignidad maestral vos pertenecen é vos deben ser guar
dadas, según que mejor é mas complidamente se guardaron á los 
otros maestres vuestros predecesores que de la dicha orden fueron 
é cada uno dellos; é mando por esta mi carta ó por su traslado sig
nado de escribano p.c° á los priores conventos comendadores mayo
res é á los treqe de la dicha orden é á todos los otros comendadores 
é caballeros é freües della que vos hayan é reciban; é yo por la pre
sente vos hé e' recibo por Maestre de la dicha orden é vos dó é en
trego la posesión é quasi posesión del dicho Maestrado é dignidad 
dél, é mando que todos é cada uno dellos vos fagan é exiban aquella 
reverencia sujeción é obediencia é solepmidad debidas al Maestre 
de la dicha orden é vos fagan juren é prometan los votos é ceremo
nias é todas las otras cosas é cada una delias que se acostumbran 
facer á los Maestres de la dicha orden por razón de la dicha dignidad 
Maestral, c vos sirvan é obedezcan como á su señor é mayor é per
lado é Maestre é cumplan vuestras cartas é mandamientos é vayan á 
vuestros llamamientos é cabildos é ayuntamientos é fagan é cumplan 
todas las otras cosas é cada una delias que deben é son tenidos á su 
Maestre é mayor, é según que mejor é mas complidamente se ficieron 
é debieron facer á los otros Maestres pasados que fueron antes que 
vos en la dicha orden. E otrosí mando á los concejos alcaldes al-



guaciles regidores caballeros escuderos é hombres buenos de todas 
las villas é logares é tierras é vasallos de la dicha orden que vos ha
yan é reciban por su señor 6 Maestre; é asimismo mando á los co
mendadores é alcaides é otras personas cualesquier que tienen Jos 
castillos é fortalezas de la dicha orden é Maestrado de Santiago que 
los den é entreguen á vos ó á vuestro mandado é vos acojan é reci
ban en lo alto é baxo de ellos é vos apoderen en todo ello con todos 
sus pertrechos é armas é bastimientos é vos resciban en ellos é en 
cada uno dellos ayrado ó pagado así de noche como de dia, con 
pocos ó con muchos, cada é cuando alli fueredes ó enviaredes, é 
fagan guerra é paz por vuestro mandado de las dichas villas é loga
res é fortalezas é tierras; é obedezcan é cumplan vuestras cartas é 
mandamientos como de su Señor é Maestre, é todos ti cada uno 
dellos vos fagan el juramento y pleito homenaje que se acostumbra 
facer á los otros Maestres de la dicha orden é vos recudan 6 fagan 
recodir con todos los frutos 6 rentas é tributos é pechos e derechos 
pertenecientes á la dicha dignidad maestral, según que mejor tí mas 
complidamente han recudido é recuden A mí é recudieron á los otros 
Maestres que antes fueron en la dicha orden é que los sobredichos é 
cada uno dellos fagan é cumplan todas las cosas é cada una delias 
que en esta mi carta se contienen luego que Ies fuere mostrada ó el 
dicho su traslado signado como dicho es sin otra luenga tardanqa 
ni escusa alguna tí sin me recudir ni consultar sobre ello ni espe
rar otra mi carta ni mandamiento ni segunda iusion, porque asi 
cumple al servicio de Dios é mio 6 á bien tí conservación de la dicha 
orden, non embargante cualesquier pleitos tí omenti;es que tengan 
fechos á mí ó á otra cualesquier persona ó personas de cualquier es
tado ó condición preeminencia ó dignidad quesean porias dichas 
villas é castillos é fortalezas 6 tierras de la dicha orden é por cual
quier ó cualesquier dellos. Ca ellos faciéndolo é cumpliéndolo ansí, 
según que por esta mi carta lo yo mando, y como líci ú Soberano 
señor é administrador de la dicha orden les alço suelto ú quito los 
tales pleitos é omenajes una tí dos c tres veces tí les dó por libres tí 
quitos dellos A ellos tí ;í sus linajes para siempre jannís, é los unos ni 
los otros non fagan ende al por alguna manera so pena de la mi mer
ced e de caer por ello en mal caso tí quantos bienes han, los cuales 
por el mesmo fecho hayan seido tí sean confiscados, aplicados, tí por 
la presente los confisco c aplico á mi cámara tí fisco; c de mas por 
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cualquier ó qualesquier por quien fincare de lo ansí facer é complir 
mando al hombre que les esta mi carta mostrare que los emplace 
que parescan ante mí en la mi corte, dó quier que yo sea, del dia 
que los emplazase á quince dias primeros siguientes so la dicha pena, 
é otrosí mando á cualquier escribano ó notario que para esto fuere 
llamado que dé ende testimonio signado con su signo porque yo sepa 
como se cumple mi mandado. Dada en la villa de Madrid, veinte é 
tres dias de Mayo, año del nascimiento de nuestro señor Jesucristo 
de miH é quatrocicntos c sesenta é quatro años.—Yo el Rei.—Yo A l 
var Gomez de Cibdad Real, secretario de nuestro Sor. el Reí é del 
su consejo la escrebí por su mandado.»—(Hay un sello de placa.) 

DOCUMENTO N U M . 7. 

P a d e r dado p o r E n r i q u e [ V d D o n B e l t r a n de l a Cueva p a r a que t o m a s e p o s e s i ó n 

d e unas casas de T o l e d o que p e r t e n e c í a n a l R e y de A r a g o n . 

«Por cuanto el Rey de Aragon mi muy caro y muy amado tio está 
obligado de me entregar y facer entregar realmente con efecto la 
villa de Estella con sus fortalezas y con su jurisdicion civil y criminal 
y señorío y posesión y con sus tierras y pertenencias por virtud de 
cierta declaración y pronunciación que fue fecha entre mí y el dicho 
Rey de Aragon por el Rey de Francia mi muy caro y muy amado 
hermano, primo y aliado, en prendas é paces, de lo qual y por seguri
dad y fasta que la dicha villa con sus tortalezas y con todo lo sobre
dicho me fuese entregada realmente y con efecto y yo la ouiere para 
mí y para mis regnos y corona Real segund me fue adjudicada, el 
dicho Rey de Aragon y la reina D." Juana su muger con su licencia 
y actoridad me dieron y entregaron y se obligaron de me dar y en
tregar ciertas villas y lugares y fortalezas con su jurisdicion alta y 
baja y pechos y derechos, entre los cuales por fa dicha razón el dicho 
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Rey y Reina de Aragon con su licencia y actoridad, me dieron y en
tregaron y se obligaron de me dar y entregar unas casas principales 
que el dicho Rey y Reina tenían y poseían en la muy noble ciudad 
de Toledo en la collación d¿ Sant Antolin con sus entradas y sali
das... por ende como mejor puedo y debo, dó todo mi poder com-
plido á vos Don Beltran, conde de Ledesma, del mi Gonscjo, para 
que por mí y en mi nombre podades tomar e apoderar y continuar la 
posesión de la dicha casa con todas las dichas sus pertinencias... 
Dada en Madrid á 26 Marzo 1 4 6 4 . » 

DOCUMENTO N U M . 8. 

/ h n t a c i t m J r LJ v i l h i *fc I f u t h m i t i D o n D i e g o de ta C u e v a . 

«Yo el Rey fago saber it vos los Contadores mayores que yo, aca
tando los muchos é buenos é señaladas mercedes que el Comendador 
Diego de la Cueva, mi vasallo 6 del mi Consejo, padre del mi bien 
amado D. Beltran de la Cueva, conde de Ledesma, y ¡í suplicación 
del dicho Conde, yo fice merced por juro de heredad para siempre 
jamás al diJio Comendador Diego de la Cueva de la villa de Huelma 
con su castillo y lortalc/.a y tierra é términos é vasallos é jurisdicion 
civil y criminal, alta y baja, mero ú misto imperio, é señorío é pose
sión é pechos (i dros..., con condición que después de la vida del 
dicho Comendador Diego de la Cueva fuese la dicha villa y castillo de 
Huelma del dicho Conde de Ledesma su hijo y después de él de sus 
herederos...» 

2Ü 
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DOCUMENTO NÚM. 9. 

E l R e y concede l a v i l l a de H u e i m a , su c a s t i l l o , j u r i s d i c c i o n y r e n t a s á D o n D i e g o 

de la Cueva y d e s p u é s de sus d ias á s u h i j o D o n B e l t r a n . 

«En el nombre de Dios todopoderoso é de la Santísima Trinidad 
que vive y reina por siempre sin fin é de nuestra Señora siempre 
María (sic) madre de nuestro Señor Jesuchristo, verdadero Dios y 
verdadero hombre, á quien yo tengo por Señora é por abogada en 
todos los mis trabajos, é á honra é servicio suyo é del bienaventurado 
apóstol Santiago, luz y espejo de las Españas, patron y guiador deste 
reyno de Castilla y de Leon, y de todos los otros Santos y Santas 
de la Corte del Cielo: Porque á los Reyes que tienen lugar de Dios 
en la tierra y son sus vicarios en ella conviene usar á sus pueblos y á 
los naturales dellos así como padre, y remediar y proveer en aque
llos lugares do más conviene, ca por esto el Rey es dicho cabeza del 
pueblo, porque todos los miembros reciben de él aquello que les per
tenece; y en otro caso el Rey es llamado corazón y alma del pueblo, 
porque así como por el alma de la vida los hombres reciben luz y los 
miembros se mandan y guian, así por el Rey los pueblos son mante
nidos en toda paz é tranquilidad é justicia é virtud; del Rey tiene 
cada uno lo que le pertenece, é los Reyes é príncipes deben usar no 
solamente de la justicia promutativa en hacer derecho é justicia entre 
una persona é otra; mas de la justicia distributiva, la qual consiste 
en galardonar los servicios y méritos que les facen, é aque'lo se debe 
usar en los lugares que es necesario é donde trae pro é utilidad á él 
é á la cosa pública de sus reynos; porque tanto es el Rey más hon
rado y la cosa púMica de sus reynos dura más, cuantas mis noVes y 
magníficas mcrced:s face; y el Rey que quiere facer cualquier mer
ced, gracia é donación ha de catar en ello quatro cosas: la primera 
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es que pertenece á su dignidad y magestad Real; la segunda, es la 
cosa que quiere dar; la tercera, á quien la da, ó como se la merece; 
la quarta, que es el pro é daño que por ende le puede venir: Por ende 
yo acatando é considerando todo aquesto é los muchos é buenos e' 
leales é señalados servicios que vos Diego de la Cueva, vizconde de 
Huelma é vos don Bsltran de la Cueva, duque de Aíburquerqne.. . 
me habedes fecho é facedes de cada dia y en alguna enmienda é re
muneración de aquellos... quiero que sepan por esta mi carta de 
previlegio... como yo Don Enrique por la gracia de Dios, rey de 
Castilla, de Leon, de Aragon, de Toledo... reinante junto con la 
reina Dona Juana mi muger, é con el príncipe Don Alfonso mi her
mano en Castilla y en Toledo y en Leon y en Badajoz, ví mi albalá 
sellado é forrado en papel é firmado de mi nombre, su thenor del 
qual es este que se sigue:—«Yo el Rey fago saber á vos loa contado
res mayores que yo acatando los muchos é buenos é señalados servi
cios que el Comendador Diego de la Cueva, mi vasallo é del mi Con
sejo, padre del mi bien amado Don Beltran de la Cueva, conde de 
Ledesma, y á su suplicación de el dicho Conde, yo fice merced por 
juro de heredad para siempre jamas á el dicho Comendador... de la 
villa de Huelma con su castillo é fortaleza y tierra é terminóse vasa
llos é jurisdicion civil y criminal, a l taé baja é mero misto imperio... 
con condición que después de la vida del dicho Comendador, fuese 
la dicha villa é castillo de Huelma del dicho Conde de Ledesma su 
hijo, y después de él de sus herederos y subcesores del dicho Conde... 
Y agora mi merced é voluntad es quel dicho Comendador Diego de 
la Cueva haya é tenga por mí por merced en cada un año por juro 
de heredad para siempre jamás, é después de los dias del dicho Co
mendador el dicho Conde de Ledesma é sus herederos... todos los 
maravedises, pan, trigo é cebada que están asentados en los mis libros 
del sueldo y quitaciones para la thenencía é paga c sueldo é leva de 
la gente de caballo y de á pié que yo tengo ordenado y mandado que 
está en la guardia y defensión de la dicha villa de Huelma é su cas
tillo é fortaleza, según y de la forma y manera que lo yo mandé 
librar y fue librado á el dicho Conde de Ledesma este año de la 
fecha deste mi albalá... fecho á doce dias de Julio año de... 1464.— 

Yo el Rey.—Yo Alvar Gomez de Cibdad Real secretario...» 

«Yo el Rey, á los mis Contadores mayores: Bien sabedes que don 
Beltran de la Cueva, maestre de la caballería de Santiago, conde de 
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Ledesma, tiene de mi thenencia y pagas y levas é demás é sueldo con 
las sus villas de Ximena é Huelma, un quento é quinientos é sesenta 
é cuatro maravedises, en esta guisa 943.900 mrs. con la dicha villa de 
Ximena, é con la dicha villa de Huelma 63o.100 mrs.f é porque las 
dichas villas son del Maestre de Santiago de juro de heredad y están 
en lugares peligrosos frontero de tierras de moros, é cumple á mi 
servicio é al bien de la cosa pública que las dichas villas sean bien 
pagadas y sostenidas... é por facer bien é merced al Maestre de San
tiago por respecto de su persona y no de su dignidad por los muchos 
é buenos é leales servicios que me hizo y face de cada dia... tengo 
por bien y es mi merced que haya é tenga de mí por merced este 
año de la fecha deste mí albalá é dende en adelante en cada un ano 
por juro de heredad... para la tenencia é guarda é sueldo de las d i 
chas villas de Ximena 6 Huelma los dichos maravedises en esta guisa: 
para la dicha villa de Ximena é su castillo é fortaleza 943 .900 mrs., 
é para la dicha villa de Huelma é su castillo é fortaleza 63o. 100 mrs., 
y es mi merced é mandado que á él non se haga cargo de ello nin le 
sea demandada quenta ni razón alguna en algún tiempo cómo lo 
gasta é destribuye, los quales dichos 1.574.000 mrs. de juro de here
dad es mi merced que los haya para él é para sus herederos... para 
sostenimiento é guarda de las dichas villas, para los dar é donar, 
trocar y vender, cambiar y enagenar y hacer dello y en ello como de 
cosa suya propia libre é quita con qualesquier iglesias é monasterios 
y personas de orden é de religion y con otras qualesquier que qui
sieren, tanto que no sean fuera de mis rcynos, sin mi licencia y man
dado... Fecho en la cibdad de Segovia á treinta dias de Septiembre 
año de... 1474.—Yo el Rey.—Yo Aibar Gomez de Cibdad Real, se
cretario e t c . . » 

«E agora por quanto vos los dichos D. Diego de la Cueva vizconde 
de Huelma y después de vos el dicho Beltran, de la Cueva, duque de 
Alburquerque, vuestro fijo,.. (Sigue la confirmación de las anterio
res cédulas.) Dada en la villa de Olmedo á ocho dias de Febrero año 
de... mili quatro cientos sesenta y cinco años.» 
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DOCUMENTO N U M . 9 bis. 

C a p i t u l a c i o n e s ce lebradas e n t r e e l r e y D o n E n r i q u e I V y D o n B e l t r a n de la 

C u e v a p a r a que é s t e r e n u n c i a s e e l m a e s t r a z g o de S a n t i a g o (1). 

(dhus.—Las cosas que son apuntadas é acordadas é prometidas 
por el Rey nuestro señor al Maestre de Santiago Don Beltran de la 
Cueva, su criado, son las siguientes: 

Primeramente, que luego antes de todas cosas le mandará dar é 
dé las provisiones que serán necesarias para que las villas é fortale
zas de Cuellat' c Roa sean puestas en poder del dicho Maestre ó de 
quien él nombrare, con las justicias de ellas. 

Item, que á S. A. place facer merced al dicho Maestre de las villas 
de Molina, Atienza, Roa, Aranda, Torregalindo c Alburquerque é 
el castillo de Anguix con todas sus fortalezas, rentas, tierras, 6 jure-
diciones é con título de Duque de la dicha Alburquerque, é con todas 
sus rentas 6 á compl¡miento sobre lo que las dichas villas é lugares 
rindiesen de cinco cuentos de renta: lo qual é lo que faltare para los 
dichos cinco cuentos, le será dado en juro de heredad en las rentas, 
pechos é derechos que el dicho Maestre quisiere, situados é puestos 
en salvados. 

Item, que en tanto que las dichas villas é fortalezas realmente é 
con efecto sean entregadas al dicho Maestre, tenga la posesión de la 
dicha villa de Cuellar con su fortaleza é justicia. 

Item, que el Rey nuestro señor mande facer las cartas de mercedes 
de las cibdades de Gibraltar é Cartagena c Cuellar muy complidas 
para el dicho Maestre, é que las tenga en depósito el Obispo de Cala-

(1) Impreso ya todo lo anterior, he encontrado este curiosísimo documento en 
e l Archivo de la casa de Alburquerque. 
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horra, á condición que si dentro de cincuenta dias primeros siguien
tes el Rey nuestro señor no entregare realmente é con efecto la po
sesión de las dichas villas é fortalezas al dicho Maestre, ó á quien su 
poder hobiere, es á saber de las dichas villas de Atienza é Molina, 
Roa é Aranda é Alburquerque é Torregalindo é Anguix, que el dicho 
señor Obispo entregue las cartas de las mercedes al dicho Maestre, é 
él pueda usar é use de ellas á toda su voluntad, é tome la posesión 
de las dichas cibdades é villas para sí, según en las mercedes se con
tiene. 

Item, que cada é cuando el dicho señor Rey entregare las dichas 
villas... al dicho Maestre, él sea tenido de dejar é tornar al Rey 
nuestro señor las dichas cartas de las dichas cibdades de Gibraltar é 
Cartagena é de la villa de Cuellar. 

Item, que por cuanto las villas de Aranda y Cuellar son de las se
ñoras Reyna é Infante, su Alteza mande luego facer equivalencia á la 
dicha señora Reyna de la dicha villa de Aranda, é nombrar á la dicha 
señora Infante equivalencia de la dicha villa de Cuellar, é para esto 
se fagan las escripturas necesarias. 

Item, que el Rey nuestro señor mande luego entregar é entregue 
al dicho Maestre ó á quien su poder hobiere, los sus castillos de 
Soria é la Peña de Alcaqar, con las tenencias acostumbradas, para 
que los tenga por prendas é seguridad que le serán pagados los di
chos maravedises de renta que sobre las rentas de las dichas villas 
le fueren dados á cumplimiento de los dichos cinco cuentos. 

Item, que el Rey nuestro s:ñor mande pagar al dicho Maestre por 
juro de heredad las pagas é llevas de las villas de Hueima é Xtmena, 
en el partido de Xeres é obispado de Jaén. 

Item, que en tanto que las dichas villas de Molina é Atienza é 
Roa é Aranda é Albarquerque é Anguix é Torregalindo se entregan 
al dicho Maestre, le mandará pagar sueldo para trezientas lanzas 
suyas; é después de entregadas fasta en tanto quel torne á la Corte. 

Item, que ávida la posesión de las dichas villas... por el dicho 
Maestre, según dicho es, que estonces el Maestre renuncie en servi
cio del Rey nuestro señor é en bien de paz é concordia la su dignidad 
maestral de Maestre de Santiago en favor del ilustre Infante Don 
Alonso, hermano del dicho señor Rey. 

Lo qual todo susodicho é cada cosa é parte dello el dicho señor 
Rey por sí é por lo que á él incumbe de cumplir, é el dicho Maestre 
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por lo que á él atañe, juraron á Dios é â Santa María é á esta señal 
de tj* é en las palabras de los Santos Evangelios, donde quier que 
están, é fecíeron pleito é homenage una é dos é tres veces, al fuero 
é costumbre de España, en manos de Don Pedro de Velasco, fijo 
del Conde de Haro, de cumplir é guardar é facer todo lo susodicho 
é cada cosa dello realmente é con efecto, cesante todo arte, cautela 
é engaño, é toda otra cosa que en contrario pueda ser, é juraron en 
la forma susodicha é fisieron pleito homenage, según dicho es. de 
no pedir ni recibir absolución, despensacion, relaxacion ni conmuta, 
ni usarán della en caso que les sean otorgados de propio motu ni á 
su postulación ni en otra manera. 

Fecha veinte y nueve días de Octubre, año. . . de mi l i é quatro-
cientos é sesenta é quatro.—Los quales juraron al sepulcro santo de 
San Vicente é á las... ( i ) . . . de la Trenidad de Segovia. En testimonio 
de lo qual firmaron aquí sus nombres é sellaron sus sellos.—Yo el 
Rey.—(Hay un sello real.)—Yo el Maestre.» 

DOCUMENTO N U M . 10 . 

D o n a c i ó n de G i b r a l t a r . 

«Don Enrrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla, etc. Porque 
al estado 6 excelencia de la real magestad... lo cual por mí acatado 
y considerado é los muchos é buenos é leales é señalados servicios 
que vos don Beltran de la Cueva, maestre de Santiago, conde de 
Ledesma (2) me avedes fecho 6 facedes de cada día, los cuales son 
dignos de remuneración... vos fago merced é gracia é donación... 
para vos é para vuestros herederos é subcesores después de vos... 

(1) Ha; una palabra ilegible. 
[2] ' Escrito de diferente letra que el contexto del documento todo Jo que va en 

cursiva. 
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por ¡uro de heredad para siempre ¡amas de la mi c íbdad de Gibral
tar ( i ) para que la vos ayades é tengades de aquí adelante con su cas
tillo é fortaleza é vasallos é con todas sus tierras é términos. . . etc. 
Dada en la noble villa de Valladolid ( 2 ) . . . (3)..,dias del mes de. . .(4). . . 
año. . . de mil i é quatrocientos é sesenta é quatro años.—Yo el Rey.— 
Yo Alvar Gomes...» etc. 

DOCUMENTO N U M . 11. 

D o n a c i ó n de C a r t a g e n a . 

«Don Enrique por la gracia de Dios rey de Castilla... Porque al 
estado é excelencia de la real magestad... lo cual por mí acatado é 
considerado é los muchos 6 buenos é leales é señalados servicios que 
vos don Beltran de la Cueva, maestre de Santiago, conde de L e -
desina(5) me habedes fecho é facedesde cada dia... vos fago merced, 
gracia é donación... para vos é para vuestros herederos é subcesores 
después de vos... de la micibdad de Cartagena, para que la vos aya-
des é tengades de aquí adelante con su castillo é fortaleza é vasallos 
é con todas sus tierras é términos.. . la qual dicha merced vos fago de 
todo lo susodicho por razón de los dichos servicios que asy me ave-
des fecho é facedes é no por ra^on de la dicha vuestra dignidad. 
Dada en la noble villa de Valladolid... (6). . . dias de... ( 7 ) . . . año.. . de 
milié quatrocientos é sesenta é quatro años.—Yo el Rey.—Yo Alvar 
Gomes...» etc. 

(1) Escrito de diferente letra que el contexto del documento todo lo que va en 
cursiva. 

(3) En claro, una raya. 
(4( '('-
(5.! De distinta letra del contexto del documento, lo mismo que todo lo que está 

en cursiva. 
(6j En blanco, una raya. 
(7* Id. 
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DOCUMENTO NÚM. 12. 

D o n a c i ó n de l a v i l l a de A n g u i x . 

«Don Enrrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordoba, de Murcia, de Jahen,del 
Algarbe, de Algeciras, de Gibraltar, é señor de Viscaya é de Mo
lina: Porque al estado é excelencia de la Real Magestad propia é 
principalmente pertcnesce ennoblecer, honrrar é engrandecer subli
mar é facer gracias c mercedes é donaciones á sus vasallos é subditos 
é naturales, é señaladamente aquellos que con toda lealtad é amor 
les han bien é singularmente servido é sirven, heredándolos en sus 
regnos é faciéndoles mercedes é gracias especialescomo aquellos que 
lo bien merescen, lo cual fasiendose asi es cosa de muy bueno é loa
ble enxenplo, é por ello se dá enxenplo é buen esfuerzo é esperanza 
á otros para que lealmente sirvan á los Reyes é no dubden de se po
ner por ellos á todo arrisco y peligro. E los Reyes é principes cuando 
lo fassn así pagan su debda é cumplen aquello á que son obligados 
según Dios é razón é justicia. Lo cual por mí acatado é considerado 
é los muchos é buenos é leales é señalados servicios que vos don Bel ' 
tran de Ja Cueva, maestre de Santiago, Conde de Ledesma, del mi 

Consejo (1) me avedes fecho é facedes de cada dia, los cuales son dig
nos de remuneración, é por tales los he é apruebo: Por ende por esta 
mi carta, de mi cierta ciencia é poderío real absoluto de que quiero 
usar é uso en esta parte como Rey é soberano señor, é porque en
tiendo que cumple así á mi servicio é en alguna parte de enmienda 
é pago é solución é satisfacion de los dichos servicios é en remunera-

{1) Lo que arriba está en letra cursiva está escrito en el original de distinta le
tra que lo demás, por haberlo dejado en blanco y llenado después. 

21 
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cion dellos, vos fago merced ê gracia é donación pura é propia per
petua é non revocable como á buen meresciente para vos é para 
vuestros herederos é sucesores después de vos é para aquel ó aque
llos que de vos ó dellos ovieren causa por cualquier tí tulo honoroso 
ó lucrativo por juro de heredad para siempre jamas de la mi villa de 
Anguix ( i ) para que la vos ayades é tengades de aquí adelante con 
su castillo é fortaleza, é vasallos é con todassus tierras é términos é 
con todos los prados é pastos é dehesas é montes é exidos é aguas 
corrientes estantes y manantes é con todas sus entradas é salidas é 
pertenencias, cuantas ha é haber deba que le pertenescen así de fecho 
como de derecho, é con la justicia é juridicion civil y criminal, alta y 
baxa é mero y misto imperio é con todas las rentas é pechos é dere
chos é penas é caloúias é omesillos é infurciones é yantares é escri
banías é portadgos é con todas las otras cosas anexas y pertenesden-
tes al señorío de la dicha villa é de su tierra... dexando ende para mí 
é para la corona real de mis regnos... alcabalas é tercias, pedidos, 
monedas, cuando los yo mandare coger é repartir en mis regnos, é 
la mayoría é soberania de la justicia, mineras de oro y plata é otros 
metales é todas las otras cosas que pertenescen al seíiono Real é se 
non pueden apartar dél. . . Dada en la villa de Valladolid X dos dias de 
Noviembre, año.. . de mi l é quatrodentos é sesenta é quatro años.— 
Yo el Rey.—Yo Alvar Gomez de Cibdad-Real secretario de nuestro 
señor el Rey la fice escrebir por su mandado.» 

(i) De letra distinta de la del contexto. 



DOCUMENTO NUM. i3. 

A l b a l a p a r a q u e D o n B e l t r a n t e n g a en nombre d e l R e y e l cas t i l l o y f o r t a l e z a de 

l a P e ñ a de A t e d i a r con fíente d sue ldo d e l r e i n o . 

«Yo el Rey fago saber á vos los mis contadores mayores que mi 
merced é voluntad es que don Beltran> maestre de Santiago, conde 

de Ledesma ( i ) tenga por mí é en mi nombre é para mí el castillo i 
fortaleza de la Peñude Alcazar, que es en tierra de la cibdad de So-
riaj é que tenga en la guarda é defensa de la dicha fortaleza veinte é 
cinco hombres de pie ballesteros é diez hombres de caballo, para lo 
que es mi merced é mando que le sea pagado sueldo á razón de 
ocho (2) mrs. cada día al hombre de pié, é dies é seys (3) mrs. cada 
dia al hombre de caballo é que le sea pagado desde... ( 4 ) . . . dias del 
mesde,.. ( 5 ) . . . deste presenteaño de la data desta dicha mi carta que 
le fue dada é entregada la dicha fortaleza fasta en fin del mes de Di
ciembre deste dicho presente año, é de primero dia de Enero del año 
próximo que viene de mil i é quatrocientos é sesenta é cinco años é 
dende en adelante en cada un año en tanto que por mí toviere el 
dicho castillo é fortaleza, é los mrs. que montaren en el dicho sueldo 
deste dicho presente año libradgelos en las alcabalas c tercias de la 
dicha tierra de la dicha cibdad de Soria... Fecho veinte y cinco dias 
de Noviembre año... de mi l i quatrocientos c sesenta é quatro años. 
—Yo el Rey.—Yo Alvar Gomes...» etc. 

;i] Escrito de diferente letra que el contexto del documento, por haber sido de
jado en blanco primeramente. 

(2) De distinta letra. 
(3) Id 
(4) En bianco, con una raya. 
(5) Id. 
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DOCUMENTO N U M . 14. 

T i t u l o de D u q u e de A l b u r q u e r que , concedido d D o n B e l t r a n d e l a C u e v a . 

«Don Enrique por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Leon, de 
Toledo, de Galiçia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, de Algeçira, de Gibraltar, señor de Viçcaya é de Molina; 
Porque en todas las cosas los Reyes deben semejar á nuestro Señor 
Dios Todopoderoso, cuyo nombre tienen, por el qual los Reyes rey-
nan é los señores han poderio, ca entonces verdaderamente son lla
mados los Reyes é los otros altos ombres fijos de Dios quando finie
ren las obras en que le parescan, ca escripto es que de aquel es hom
bre fijo cuyas obras façe, é como Dios que es sobre toda natura de 
un pequeño sarmiento cria gran cepa é de aquella sale fruto con que 
es sacrificado é honrado el alto dominio, é aun aquel fruto es llamado 
sangre de nuestro señor Jesucristo verdadero Dios é verdadero hom
bre, á los Reyes propia é principalmente pertenesce façer de nuevo 
solepnes e altos ombres e de grandes e maníficas dignidades e esta
dos, porque entónces son mas poderosos los Reyes é la cosa pública 
de sus regnos dura más quanto mas nobles é magnificos e altos ornes 
faqe: Por ende conosqiendo lo susodicho é así mesmo conosqiendo la 
muy grand fidelidad é lealtad que yo siempre he fallado é fallé en 
vos Don Beltran de la Cueva, maestre de la orden de la caballería de 
Santiago, conde de Ledesma é del mi Consejo, é el amor é qinqero 
deseo que siempre avedes mostrado é mostrados á mi servicio é á 
guarda de mi persona é estado é dignidad real é al bien de la cosa 
pública de mis regnos é la noblesa e eroyeas virtudes de que Dios 
doctó vuestra persona, é que sois buen merescedor de lo en estami 
carta contenido, é los muchos é buenos é leales é señalados é conti
nuos servicios que me avedes fecho é facedes de cada dia, asy po-
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niendo vos en prisiones por mi mandado como en otras cosas muy 
complideras á mi servicio é al bien de los dichos mis regnos; lo quaí 
todo es á mí notorio é por tal ío apruevo, é en alguna enmienda é re
muneración de lo susodicho, é por más honrrar e noblesqer vuestra 
persona, estado é linage, é porque vos é los que de vos vinieren, sea-
des magníficos é muy mas nobles é honrados, é que de vos é de vues
tro linage quede grande é perpetua memoria; é porque quiero en esto 
mostrar mi Realeqa é magnifiçençia, fago vos mi duque de la vuestra 
villa de Alburquerque; el qual dicho nombre de Duque quiere deçir 
aparcero del Rey é cabdillo de sus gentes; é quiero é es mi merced 
é deliberada voluntad que agora é de aquí adelante para siempre ja
más vos é los que de vos venieren é susqesivamente uno en pos de 
otro é ovieren é heredaren de vos é dellos la dicha vuestra villa de 
Alburquerque por título de mayoradgo ó por otro cualquier título 
oneroso ó lucrativo ó en otra quatquier manera, vos llamedes é 
quiero que seades llamados é vos yo llamodesde agora para entonces 
é de entonces para agora Duque de la dicha vuestra villa de Albur
querque, é vos sean impuestas é podades traer é traigades las insi-
neas é las otras cosas que pertenescen á Ia duçíal diadema é ayades é 
goçedes é vos sean guardadas todas las honrras é preeminenqias é no
blezas é las otras cosas é cada una delias que son é fueron é debieron 
ser guardadas á los otros duques que fasta aquí ha ávido é ay en Es
paña. Ca yo de agora vos tomo é rescibo á vos é á los dichos vues
tros herederos é subçesores por mis duques é aparceros é cabdillos 
de mi hueste, é es mi mercet é mando que los que después que vos 
vinieren, se puedan llamar duques en la manera que dicha es, sin 
aver ni esperar para ello otro mi mandamiento ni segunda ¡usion 
mío ni de los Reyes que después de mí reynaren en Castilla é e n 
Leon é en los otros mis regnos. Lo qual todo es mi merced é delive-
rada voluntad que se faga é cumpla asy, non embargante qnales-
quier leyes, fueros é derechos é usos é costumbres, estilos é faqañas 
é ordenamientos asy municipales como comunes, ni otras qualesquier 
cosas de qualquierefecto, calidad é vigor ó misterio que en contrario 
sean ó ser puedan, con lo qual todo é con cada cosa é parte dello 
aviendolo aquí por expresado é declarado como si de palabra á pa
labra aquí fuere puesteé especificado, de mi cierta çiençia é propio 
motu é poderío Real absoluto de que quiero usar é uso en esta parte, 
dispenso con todo ello é quanto á esto atañe lo abrogo é derogo é 
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revoco é do por ninguno é de ningund efecto e valor, é alço é quito 
desta mí carta é d e lo en ella contenido toda orrebqion é subrreqion 
é suplo qualesquier defectos é otras qualesquier cosas que de fecho ó 
de derecho é de substancia é de solepnidad son nescesarías é complU 
deras de se suplir para la validation é corroboración della, no em
bargante las leyes que diqen que las cartas dadas contra ley, fuero é 
derecho deben ser obedesqidas é non complidas, aunque contengan 
en sí qualesquier clausulas derogatorias é otras firmeças é non obs
tancias, é que las leyes é fueros é derechos valederos non pueden ser 
derogados salvo por cortes. Ca yo dispenso contra todo ello é 
quanto á esto atañe lo abrogo é derogo; é mando á los ynfantes, du
ques, condes, perlados, marqueses, ricos ombres, maestres de las ór
denes, priores é i los del mi Consejo e' oydores de la mi abdiencia, 
alcaldes e alguaciles, 6 otras justicias qualesquier de ía mi casa c' 
corte é chancillería c á los mis adelantados é merinos, é á los co
mendadores é subcomendadores, alcaydes de los castillos é casas 
fuertes é llanas, é á todos los concejos, corregidores, alcaldes, algua
ciles, regidores, caballeros é ombres buenos de todas las cibdades é 
villas é logares de los mis regnos é señoríos é á todos los otros misva-
llos é subditos é naturales de qualquier estado, condición, prehemi-
nencia ó dignidad que sean, que guarden é fagan guardar á vos é á 
los dichos vuestros herederos ésubçesores después de vos esta mer
ced que vos yo fago agora é de aquí adelante para siempre jamás; c 
que vos non vayan ni pasen ni consientan ir ni pasar contra ella en 
alguna manera; de lo qual todo mando al mi chançeller é notarios é á 
los otros que están á la tabla de los mis sellos que vos den é libren é 
pasen é sellen mis cartas de previllejos las más firmes é bastantes que 
menester ovieredes; é los unos ni los otros no fagades ende al por al
guna manera so pena de la mi merced é de privación de los oficios 
é confiscación de los bienes de los que lo contrarío ficieren para la 
mi cámara é fisco; é demás mando so la dicha pena á qualquier es
cribano público que para esto fuere llamado que dé ende al que vos 
la mostrare testimonio signado con su signo, porque yo sepa cómo se 
cumple mi mandado. Dada en la villa de Cabecon veynte e seysdias 
de Noviembre año del nascimiento de nuestro Señor Ihu. Xpo. de 
mili é quatroçientos é sesenta é quatro años.—Yo el Rey.—Yo Aluar 
Gomes de Cibdad Real, secretario de nuestro señor el Rey, la fiçe 
escribir por su mandado.» (Tiene en el respaldo el sello de placa ) 
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DOCUMENTO NUM. T5. 

F r a g m e n t o d e l a cue rdo t o m a d o p a r los Jueces a r b i t r o s sobre l a s a l i d a de 

D o n B e l t r a n de l a C o r t e . 

«Por ende nos los dichos M irqués de Villena é Conde de Plasen-
cia é don Pedro de Velasco é Comendador mayor don Gonzalo de 
Saavedra por virtud de poder á nos dado por el dicho señor Rey <5 
por los dichos perlados, ricos-ornes é caballeros, todos cuatro de una 
concordia, entendiendo é conosciendo ser así complidero al servicio 
de dicho señor Rey é al bien de la cosa pública de sus regnos é íí La 
paz é sosiego é tranquilidad dellos, declaramos é mandamos quel 
dicho Beltran d¿ la Cueva, duque de Alburquerque deba salir é salga 
del logar é logares donde agora está ó estoviere de aquí adelante el 
Rey é la Reina nuestros señores é de cada uno delíos; é otrosí de la 
Corte de los dichos señores Rey é Reina é de cada uno dellos por 
distancia de catorce leguas; que non entre en los dichos logares nin 
en alguno dellos por la dicha distancia de las dichas catorce bguas 
por tiempo de seis meses complidos primeros siguientes; é que sea 
su comienzo el segundo dia de la Hesta de la natividad de nuestro 
señor Jesucristo primera que viene, que será á veinte é seis días deste 
mes de Diciembre en que agora estamos, en el cual dicho dia man
damos que salga de los dichos logares é de cada uno dellos é conti
nue su camino sin intervalo nin detenimiento alguno, en tal manera 
que dentro de dos dias luego siguientes salga é esté fuera de las dichas 
catorce leguas: pero si ante de complidos é acabados los dichos seis 
meses, not los sobredichos viéremos que comple á servicio del dicho 
señor Rey é al bien é paz é sosiego de sus regnos que el dicho Duque 
deba estar íuera de los dichos logares por otros seis meses é lo acor
dáremos é mandáremos, que sea tenudo á lo así facer é complir é 



— Í68 — 

non entrar en los dichos logares por los otros dichos seis meses: lo 
cual mandamos que el dicho Duque faga e compla e non vaya nin 
venga contra ello, sopeña que si non saliere el dicho tiempo ó así 
salido tornare á los dichos logares ó á cualquier dellos dentro el 
tiempo susodicho, que por ello se le doble é le sea doblado el dicho 
tiempo, é por la segunda vez que esté diez años fuera de los dichos 
logares é leguas de que agora mandamos que salga, é por la tercera 
vez que pierda por ello todos sus bienes é oficios é tierras e mercedes 
ê otras cualesquier cosas que tiene del dicho señor Rey, é sea todo 
confiscado é aplicado para la Cámara é fisco del dicho señor Rey; é 
que si entrare en los dichos logares ó en cualquier dellos en los di
chos tiempos que le es defendido, que cualquiera de los caballeros é 
perlados é grandes hombres del reino que lo puedan resistir é empa
char; é sí acaesciere que el dicho señor Rey durante este tiempo 
vaya al logar donde el dicho Duque estoviere ó pasare cerca dende 
entrando las dichas catorce leguas, que en los tales casos ó en cual
quiera dellos el dicho Duque non vea al dicho señor Rey, é luego se 
aparte cuanto más aina podiere, en tal manera que se ponga fuera 
de las dichas catorce leguas so las penas susodichas: e por esta nues
tra declaración así lo mandamos e declaramos, é mandamos que en 
este tiempo el dicho Duque por sí nin por otro escriba nin trate nin 
envie tratar con los dichos señores Rey é Reina nin con otras perso
nas cosa que sea en daño nin en perjuicio de los perlados é ricos-
ornes é caballeros con quien el dicho señor Rey ñzo los dichos capí
tulos nin á otros caballeros é perlados é personas del reino, lo cual 
mandamos que faga é guarde e compla asi, so las penas susodichas é 
de cada una delias. Dada é pronunciada en la villa de Medina del 
Campo á doce dias del mes de Diciembre año.. . 1 4 6 4 . » (1 ) . (Siguén 
las firmas.) 

Col. diploiii. de Enrique I V , liúm. io5. 
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DOCUMENTO NÚM. 16. 

D o j i a c i o t t de ¡ a v i l l a de C u à l l a r . 

«Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla, etc. Por al
gunas causas é razones que IÍ ello me mueven complideras á mi ser
vicio é al pro é bien común de mis regnos é al pacífico estado ú tran
quilidad dellos, é por quitar 6 oviar los escándalos que al presente 
están aparejados para se seguir, por esta mi carta ó por su traslado 
signado de escribano público, de mi cierta scicncía é propio motu é 
poderio real absoluto de que quiero usar é uso en esta parte, como 
Rey 6 soberano señor non reconoscíentc superior en lo temporal, 
quiero tomar é tomo para mí é para la mi Cámara 6 íisco á cncorpo-
rar segund que encorporo en m¡ facienda é patrimonio la villa de 
Cubilar é s u tierra con su castillo 6 fortaleza c con todos sus vasallos 
é términos. . . é con la justicia é juridicion civil é criminal alta 6 baja, 
é mero é mixto imperio... 6 con las rentas tí pechos tí derechos tí pe
nas é caloñas tí infursiones,.. E así por lo susodicho como por cuanto 
la infanta Doña Isabel mi muy cara tí muy amada hermana, con l i 
cencia de su curador tí con autoridad de jues competente fiso con
migo troque é cambio tí permutación de la dicha villa de Cuellar con 
todo lo sobre dicho tí del dominio directo tí utile c de la posesión e 
quasi posesión dclla tí de cualquier derecho c titulo tí recurso que á 
ella le pertcnescia así por cualquier donación ó merced quel rey Don 
Juan mi señor é padre... le ovo fecho tí de la manda quel dicho Rey 
mí señor le mandó en su testamento, en que declaró que toviese la 
dicha villa fasta que fuese pagada de doscientas mili doblas de la 
líanda para su dote c casamiento, tí después de pagada de las dichas 
doscientas mili doblas, que la dicha villa de Cuellar con todo lo su
sodicho se tornase tí devolviese á mí é á la dicha mi Cámara.. . E 

22 
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así mismo por cuanto algunas personas renunciaron é cedieron é 
traspasaron en mí el derecho é acción que tenian á la dicha villa de 
Cuellar é su tierra; é por las cosas susodichas juntamente é por cada 
una ócualquier delias por sí in solidum, la dicha villa de Cuellar é 
su tierra con todo lo susodicho es mia ó pertenesce ú m í . . . Por ende 
porque á los Reyes é Príncipes que tienen logar de Dios en la tierra 
é son sus vicarios en ella conviene no solamente usar de la justicia 
conmutativa que es facer derecho é justicia entre una persona é otra, 
mas de la justicia destributiva, la cual consiste en galardonar é facer 
mercedes por los servicios que les ücíeren é sublimar é decorar sus 
vasallos e subditos é naturales en gran prescio é honra, mayormente 
aquellos que por servicios e méritos gelo bien merecen,., por ende 
acatando é considerando todo aquesto é los muchos é buenos é leales 
é señalados servicios que vos Don Beltran de la Cueva, Duque de 
Alburquerque, conde de Ledesma, me habiídes fecho é íacedes de 
cada dia, así en la guerra de los moros, enemigos de nuestra santa 
ie católica, como en otras guerras justas muy cumplideras á mi ser
vicio é al pro é bien común de mis regnos e al pacífico estado é tran
quilidad dellos, é las grandes pérdidas é afanes é menoscabos c gastos 
de vuestra facienda que por mi servicio é bien de la cosa pública de 
los dichos mis regnos habedcs fecho é vos han venido, lo cual todo á 
mí es notorio, é por tal lo apruebo ú pronuncio, por la presente la 
cual quiero que sea habida por sentencia definitiva pasada en cosa 
juzgada... c porque lo en esta ni i carta contenido entiendo que es 
muy complidero d mí servicio é al pro é bien común de mis regnos é 
al pacifico estado é tranquilidad dellos, é por quitar é obiar los 
escándalos que de lo contrario se podrían seguir é evidentemente 
están aparejados para se facer, por esta mi carta... vos fago merced, 
gracia é donación pura, perfecta é non revocable, que es dicha entre 
vivos, de la dicha villa de Cuellar é su tierra con su castillo é forta
leza... é que non entre en la dicha adelantado ni merino ni sayón 
ni otra persona alguna contra vuestra voluntad, quedando ende para 
mi é para los reyes que después de mí reinaren en Castilla é en 
Leon... alcabalas é tercias é pedidos é monedas é mineros de oro é 
plata é otros metales é la mayoría de la justicia é las otras cosas que 
son del señorío Real é se non pueden apartar dél, para que ayades é 
tengades la dicha villa é su tierra con todo lo susodicho por juro de 
heredad para siempre jamás para vos é para los dichos vuestros he-
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rederos é subcesores después de vos... para lo dar é donar é vender c 
trocar c cambiar é enajenar é facer dello e' en ello como de cosa vues
tra propia libre é quitas, cscebtas las cosas susodichas que van eceb-
tadas.,. Dada en la cibdad de Segovia ;í veinte é quatro dias de De-
ciembre, año. . . de mili é cuatrocientos é sesentaé quatro años.—Yo 
el Rey.—Yo Alfonso de Badajoz, secretario» etc. 

DOCUMENTO N U M . 17. 

C c d i i l a í'íl'M q u e las yobl i tc ionr .s p o r donde p a s a r e D o n B c H r a t i l e p r e s t e n ay icda . 

«Yojel Rey, envio mucho saludar íí vos el Coní;cjo, corregidor, al
caldes, alguaciles, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y ornes 
buenos de la (0 como aquellos que amo y precio y de quien mu
cho fio: fago vos saber que yo mandé í mi bien amado y leal caballero 
don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledes
ma, que ficiese algunas cosas complidcras ÍÍ mi servicio ¿ al pro]c bien 
común de mis regnos y al pacífico estado y tranquilidad dellos, por 
ende yo vos mando que le acojades y recibades en esa dicha (2) 
con todas las gentes darmas que llevare ó en otra cualquier manera y 
le dedes buenas posadas en que posen syn dineros y viandas y las 
otras cosas que ovieren menester por sus dineros y le dedes fec y 
creencia y todas las cosas que de mi parte vos dixere y enviare decir 
c mandar e aquellas fagades é cumplades luego sin poner en ello es
cusa ni dilación alguna, como si yo por mi propria persona vos las 
dixese c mandase, porque así cumple á mi servicio c por cosa alguna 
non cumple que fagades ende al; certificandovos que de lo contra-

;ij Kn blanco en el original. 
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rio habría enojo e sentimiento, é á vuestras cabeças é bienes me 
tornarie por ello. Dada en... ( i ) dias de... (2) año del nascimíento de 
nuestro señor Ihessu Christo de mili y quatrocientos y sesenta y 
cuatro años.—Yo el Rey.—Por mandado del Rey, Alonso de Ba
dajos» (3). 

DOCUMENTO N U M . 18. 

D o n a c i ó n de l a v i l l a á e M o l i n a . 

El Rey (4) Sabed que yo entiendo que cumple á mi servicio é 
al próé bien común de mis regnos, t'uc y es mi merced que el Duque 
de Alburquerquc, Conde de Ledesma, mi vasallo é del mi Consejo, 
tenga por mí 6 en mi nombre á para mí los castillos é fortalezas desa 
dicha villa de Molina é su tierra; 6 así mismo porque entiendo que 
cumple asimismo al bien e pro común desa dicha villa c su tierra, yo 
proveí por mi corregidor delia á Por ende yo vos mando, si ser
vicio y placer me descais facer, que con todas vuestras fuerzas tra
bajéis é tengáis manera cómo el dicho Du^ue ó quien él allá enviare 

tenga pacificamente los dichos castillos c fortalezas e el dicho.. 
sea rescibído al dicho oiieto de corregimiento, en lo qual vos certifico 
me fareis más singular placer e servicio de quanto pensar podeis; e por 
ello vos faré mercedes cada quel caso lo requiera; cerca de Io qual yo 
mandé al dicho que vos fablase algunas cosas: dalde fé y creen-
ciaá lo que de mi parte vos d i ráé aquello poned en execucion, como 
sí yo por mi persona vos lo dixese e mandase. — De á dias 
de de sesenta y años. — Yo el Rey.—Por mandado del Rey 
Aluar Gomez. 

(i) En blanco en el original, 
(i) Id. 
(3) Hay cuatro ejemplares, lodos originales. 
{4) Los puntos indican los claros de esta carta. E s original y está triplicada. Ai 

pié dice «Mensajera (carta) para MoHna,i 



DOCUMENTO NUM. 19. 

C é d u l a m a n d a n d o d los c a b a l l e r o s de M a l i n a , q u e t e n g a n t i e r r a s y a c o s t a m i e n t o s 

de D o n B e l t r a n . 

«El Rey: Caualleros c escuderos que de mí tenedes tierras 6 acosta
mientos é vevides 6 morades en la villa de Molina 6 su tierra: sabed 
que por algunas causas c razones que i ello me mueven, complideras 
á mi servicio é al pro c bien común de mis regnos, es mi merced 
que vivades e tengades tierras 6 acostamientos del mi bien amado é 
leal caballero Don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, 
conde de Ledesma. Por ende yo vos ruego e mando, si placer 6 ser
vicio me deseáis facer, lo fagades é cumplades asy; ca por la presente 
yo vos do Ucencia para ello, é si nescesario es, vos despido tí he por 
despedidos de las tierras 6 acostamientos que de mí tenedes 6 vos 
al<;o, suelto e quito una ê dos é tres veces qualquier pleito é home
naje que en este caso tengays fecho; 6 non fagades ende al so pena 
de la mi merced é de privación de los oficios 6 confiscación de los 

bienes de los que lo contrario fecieren para la mi cámara. Fecho 
dias de Año de sesenta 6 años —Yo el Rey.—Por mandado 
del Rey, Alvar Gomez» (1) . 

(i) Al pié se lee: «Que los giic tienen tierras y acostamientos en Molina vivan 
con el Duque.» Los punios suspensivos ¡nilican los claros de ta carta. 



DOCUMENTO N U M . 20, 

C o n f e d e r a d o » de e l D u q u e de A l b u r q u e r q u e y e l Conde d e M e d i n a c e l i , 

«Conoscida cosa sea á todos los que la presente vieren cómo el 
muy magnífico é muy noble señor don Beltran de la Cueva, Duque 
de AÍburquerque é Conde de Ledesma, é el muy magnífico é muy 
noble señor don Luis de la Cerda, Conde de Medinaceli, señor de la 
villa del Puerto de Santa María, queriendo conservar é guardar la 
grande amistad é amor allende del debido que entre ellos es, dixie-
ron que otorgaban que de hoy dia de la fecha del otorgamiento 
de esta escritura en adelante para siempre jamas fasian é asentaban 
é fasen é asientan entre ellos pura é buena é leal amistad, é que así 
como buenos é leales é verdaderos amigos, se ayudarán é guardarán 
é aprovecharán el uno al otro, é el otro al otro; é que donde quier 
que vieren é sintieren ser provecho é honra de cada uno dellos el uno 
al otro y el otro al otro lo allegarán é procurarán á todo su poder, é 
donde vieren é conoscieren que se tracta ó fase, ó se tractará ó fará 
mal ó daño ó mengua dellos, ó de qualquier dellos, que aquel que 
dellos lo supiere primeramente, lo apar tará é desviará á todo su leal 
poder; é en el caso que ansí non lo pueda faseré estorbar, que aquel 
que lo supiere, luego lo fará saber al otro contra quien lo tal se 
tractare fisiere é gelo notificará lo más prestamente que ser pu
diere por sí mismo ó por otra interpuesta persona, por manera 
que venga á su noticia ; é que cada uno dellos en qualesquier 
casos se ayudarán á defender é sostener sus vidas é honrras c 
sus personase estados contra qualquier ó qualesquier persona ó per 
sonas puesto que las tales persona ó personas sean de estirpe é es
tado é casa Real ó de otra qualquier cualidad ó dignidad eclesiástica 
ó seglar que sean ó ser puedan, é caso que fuesen conjuntas á ellos ó 
á qualquier dellos en grado de consanguinidad ó afinidad ó de qual-
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quíer otro vínculo de amistad; contra los quales ó contra qualquier 
dellos, los dichos Señores Duque de Alburquerque é Conde de Me-
dinaceli dixeroh que prometiau é prometieron de se ayudar el 
uno al otro é el otro al otro, bien é leal c fielmente por sus personas 
é con sus casas é con todas sus gentes á castillos é fortalezas é con to
das sus fuerzas, cada uno dellos á su costa é tí su sueldo como buenos 
é verdaderos é leales amigos. E otros/ d i gero n que prometían é pro
metieron..... queesta amistad é confederación que fuese é sea fuer
te é firme ò valedera en cuanto vivieren, non obstante otras qualcs-
quier amistad ó amistades ó confederaciones que so qualesquier fir-
mesas é vínculos é modos é penas é condiciones tengan fechas ó 
ticieren de aquí adelante con qualquier ó qualesquier personas... Lo 
qual todo ¿ cada cosa épar te dello, los dichos señores... juraron á Dios 
é á Santa Maria é á esta señal de crus tjH que cada uno dellos tanxió 
corporalmente con su mano derecha... é demás dixicron que fasían é 
fesieron pleito á homenaje cada uno dellos, una é dos é tres veces 
segund fuero é costumbre de España como caballeros é homes lijos-
dalgo en manos de Alfonso de Torres, caballero é home fijodalgo que 
de cada uno dellos lo recibió de lo tener é guardar é complir... Fecha 
é otorgada fue esta escritura... en la villa de Roa dose dias del mes 
de Febrero año de... 1465.—Por esta confederación non se entienda 
que el señor Duque haya de dar favor ni ayuda al dicho señor Conde 
contra el señor Marqués de Santillana, por quanto el dicho señor 
Duque lo exceptua é salva, de lo qual piase al dicho señor Conde.— 
Porque no está aquí el sello de mis armas, yo la doy por sellada y 
toda escrita de mí.—El Duque.—Porque no está aquí m i sello de 
mis armas la doy por sellada y por escrita de mi mano.—El Conde. 
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DOCUMENTO N U M . 21. 

E l R e y concede á D o n B e l t r a n l a s a l caba las y t e r c i a s de las v i l l a s de R o a , C u é l l a r 

y E l A d r a d a . 

«Don Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla, etc. A los 
concejos, alcaldes, regidores... de las villas de Roa, é Cuellar e el 
Adrada é sus tierras, que son de Don Beltran de la Cueva, duque de 
Alburquerque, conde de Ledesma, mi vasallo é del mi Consejo, 
segund suelen andar en renta de alcabalas é terçias en los años pasa
dos é á las aljamas de los judios é moros de las dichas villas... salud 
é gracia: Sepades que como quier que en ese strado de las mis rentas 
se han apregonado las rentas de las alcabalas é tercias desas dichas 
villas é sus tierras de los años venideros, no ha habido persona que 
por ellas n i por alguna delias dé el precio que razonablemente deben 
valer; é así por ello como por algunas causas é rasones que á ello me 
mueven coniplideras á mi servicio, mi merced é voluntad es que Pe
dro de Toledo, nieto de Doña Blanca, vecino de Toledo, é aquel ó 
aquellos que su poder para ello ovieren, vayan á faser é arrendar por 
mí é en mi nombre las alcabalas é tercias desas dichas villas de Roa 
é Cuellar e el Adrada é sus tierras, é de cada una delias por granado 
ó por menudo con las condiciones é saluado de los años pasados é con 
las otras condiciones é limitaciones quel entendiere que cumple á mi 
servicio, é que las fagan é arrienden por tres años complidos prime
ros siguientes..', é las traiga en pública almoneda por escribano pú
blico é pregonero nueve dias, uno en pos de otro é las remate de 
primero é postrimero remate en la persona ó personas que por las 
dichas alcabalas é terçias mayores contias de maravedises dieren, é 
reciba é recabde por mí é en mi nombre todos los maravedises por
que así fueren rematadas p a r a f a c e r dellos las cosas que por mi 

merced le fueren mandadas; para lo cual mandé dar esta mí carta en 
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la dicha razón.. . Dada en la villa de Olmedo íí treyata é un días de 
Otubre, año.. . de mili é quatrocíentos é sesenta é cinco años.—Yo el 
Rey.—Yo lohan gonqalez de cibdad Real secretario...» (Aquí el se
llo real.) 

DOCUMENTO NUM. 22. 

F a c u l t a d c o n c e d i d a p o r E n r i q u e I V d D o n B e l t r a n de la Cueva p a r a f u n d a r e i 

m a y o r a z g o de A l b u r q u e r q u e . 

«Don Enrique por la gracia de Dios rey de Castilla, de Leon, etc. 
Según reça la Santa Escriptura todos los dones perfectos é preciosos 
proceden del muy alto Señor Dios y en su mano son los coraqones 
de los Reyes é él los inclina á haber más afiqiou á unas personas que 
á otras; é ansí como en su Corte celestial ordenó más exqelenqia á 
unos ángeles que á otros é fii;o entre ellos diversos grados de gerar-
chias é choros, unos más qercanos e aceptos que otros á su devini-
dad, ansi ordena que los Reyes é Príncipes que son sus vicarios en lo 
terrenal, fagan más bienes é mercedes á unos que á otros; é porque 
ansí en la tierra como en el qielo se cumple su voluntad é profundos 
juyçios, por ende yo movido por la devinal voluntad é ansí mesmo 
por derecho humano é razón natural, por la qual á los Reyes é Prín
cipes pertenesçe é conviene dar más excelencia é más ensalmar é su
blimar por magníficas mercedes á los mayores c de más méritos é 
servidores, porque sea gloria é honor dellos é de sus generaciones é 
notable enxemplo, esfuerzo é esperança á los leales servidores que 
no duden de se poner á todo arrícsco é peligro por los Reyes é 
Príncipes, é acatando los muchos y grandes é leales é muy notables 
servicios que vos Don Beltran de la Cueva, Duque de Alburquerque, 
Conde de Ledesma, me habedes fecho é façedes de cada dia, espe
cialmente porque con grand lealtad é esfuerzo é animosidad os es-
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merastes entre otros mis caballeros, poniendo á vos é á los vuestros 
á muy grandes arríeseos é trabaxos é peligros por defensión de mi 
persona é estado é real Corona de mis regnos contra los grandes le
vantamientos é escándalos que se fiqieron en ellos en deservicio mio 
é detrimento de mi Real Corona; é otrosí, por mi mandado é servi
cio é por el bien público é pacífico estado de mis reinos é por quitar 
los grandes escándalos é movimientos queen ellos havia, vos con 
gran obediencia é humildad 6 virtud, dexastes é renunciastes el 
maestradgo de Santiago, que teniades é poseiades por justa colación 
é títulos; é otro sí de vuestra propia voluntad vos posistes en prisión 
en el castillo de Portíelo por mi mandado é por seguridad de ciertas 
cosas que yo había de cumplir; é me teçistes otrosí muy singulares 
servicios poniendo en peligro é perdición vuestra vida é estado por el 
dicho mi servicio é defensión é paz c sosiego de mis regnos, é ansí 
mesmo acatando los otros servicios señalados que me teqistes en ta 
guerra de los moros ú en otras guerras é casos, é en alguna en
mienda 6 remuneración d é l o susodicho, yo vos ñ^e merced dela 
villa de Alburquerque con título de Ducado de ella, e de la villa de 
Ledesma con título de Condado de ella é de las villas de Cuellar é 
Roa, é Huelma, é Mombcltran, el Adrada é Ximcna con otras cosas 
accesorias á ellas é de otros lugares é bienes é heredamientos; é por
que es cosa muy digna de la dicha mi magnifiqenqia que de vuestra 
casa é linaxe 6 servicios quede perpetua memoria 6 recordación; é 
por ende ratificando é coniirmando las dichas mercedes que vos tiqe 
6 previllexios que della vos mandé dar, é por vos faqer más bien é 
merced é remuneración, é porque vos me lo suplicastes, é sin vues
tra suplicación yo era é soy movido á ello de mi propio motu é cierta 
çienqia é deliberada voluntad, é queriendo en ello usar é usando de 
mi Real absoluto poder, é porque ansí es é declaro ser complidcro á 
mi servicio é al bien público de mis regnos, por la presente vos do é 
otorgo liqenqia, poder é facultad éabtoridad complida, para que po-
dades hacer ú ordenar é estableceré fagades é ordenedes é establezca-
des en vuestra vida c al tiempo de vuestro finamiento en vuestro testa
mento é postrimera voluntad écobdeqüoé por donaqion entre vivos ó 
pordonacion causada mortis ó por otra cualquiera vuestra disposición 
solemne ó no solemne, perfecto ó no perfecto un mayoradgo de las 
dichas vuestras villas é lugares suso nombrados é de los castillos é 
tortaleqas é casas tuertes é lianas principales de ellas é de cualquier 
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de ellas, é de sus tierras y Términos, territorios é distritos, é vasa
llos, meros é mixtos imperios e'juresdicciones altas é baxas, çeviles é 
criminales, é otiçios c rios é montes e' prados é pastos é portadlos é 
peaxes, bariafcs, é marriniegas é escribanías 4 yantares é premios é 
omeí¡illos é calunias e otras rentas c pechos ú derechos é otras 
cosas que son ó serán anejas é pertenesçtentes d las dichas villas é 
qualquier ó qualesquiera delias é de qualquicr cosa é parte de lo su
sodicho que vos quisteredes, para que lo haya y tenga todo ó la 
parte que quisieredes de ello después de vuestros dias por mayo-
radgo cen nombre é título de mayoradgo 6 con los dichos títulos 6 
dinidades de Duque de Alburquerquc y Conde de Ledesma, c con 
todas Ias prehcminençias é previlexios é cosas anexas á los dichos 
Ducado y Condado y como losvos habedes é vos perteneqen 6 que 
subtjcda en todo ello ó en la parte dcllo que vos quisieredes el vues
tro hixo varón 6 mayor lexitimo y de lexitimo matrimonio habido c 
defendiente que hobiéredes. K ansí mismo do e'otorgo la dicha l i 
cencia c poder ¿ lacultad é authoridad complidos á vos é á la Du
quesa Doña Mencia de Mendoça vuestra mujer para que vos, é ella 
con vuestra licencia é abtoridadé junta ó apartadamente, cada uno 
de vos por sí. . . podades facer otro mayoradgo... 

E aun si quisieredes podades vos 6 cada uno c qualquier de vos 
annexar todo lo susodicho que tenedes é poseedes de mas de lo suso-
declarado, é todo lo que así obieredes é adquirieredes adelante é 
qualquier cosa é parte dello... E para que los dichos mayorazgos é 
cada uno é qualquier dellos podades disponer 6 ordenar en tal ma
nera... para que después de vos 6 de vuestra vida é d e la dicha Du
quesa vuestra muger 6 de cada uno é qualquier de vos, falleciendo el 
vuestro hijo mayor, mediano ó menor que ovicrc ó debiere haber los 
dichos mayorazgos ó cualquier dellos en vuestra vida ó después de-
lia ó de la dicha Duquesa vuestra muger, que lo aya é herede el su 
fijo varón é mayor, ó otro su descendiente por línea derecha varón 
legítimo ó de legítimo matrimonio nacido que ovicre el dicho vues
tro fijo mayor ó menor ¿ á quien perteneciere el dicho vuestro ma
yorazgo ó mayorazgos, é asi deude en adelante los que dellos é de 
cada uno dellos descendieren... c' que todavía preceda el nieto fijo 
del dicho vuestro hijo mayor al dicho Hjo segundo c á otros fijos en 
los dichos mayorazgos é en que cada uno é qualquier dellos. K para 
que en defecto de los sobredichos, ó en los tiempos é manera c caso 6 



~ m — 
casos que vos quisieredes que anden é deciendan é tornen el dicho 
mayorazgo ó mayorazgos á qualquier dellos, á otro ó otros quales-
quier vuestros fijos ó decendientes, varones ó fembras, parientes ó 
transervales, mayores ó menores, legítimos ó naturales ó bastardos 
ó spurios incestuosos é qualquier coitu dañado, ê de qualquier estado 

é condición que sean que vos declarardes é quisierdes, é por los gra
dos é lineas é casos c formas, modos é condiciones que lo vos é cada 
uno é qualquier de vos ordenaredes é dispusieredes. E para que los 
dichos mayorazgos é cada uno é qualquier delíos é lo que en ellos 
será contenido é ordenado é cada cosa é parte dello podades revocar, 
quitar é mudar é amenguar é acrecentar é añadir é corregir una é 
dos é mas veces ê quantas quisierdes, é vos la dicha Duquesa vues
tra muger en vuestras vidas 6 al tiempo de vuestros finamientos en 
vuestros testamentos ó de qualquier de vos ó por qualquier de las 
dichas disposiciones para otro ó otros qualesquier vuestro fijo ó lijos 
é descendientes, que quisieredes é por las dichas ó por otras formas 
é condiciones é clausulas que quisieredes vos é cada uno é qualquier 
de vos,.... E l qual mayorazgo ó mayorazgos é mudamientos é revoca
ciones é adiciones é correctiones dellos é de qualquier dellos, yo de 
mi próprio motu... apruebo é confirmo é quiero é mando que valan 
é sean firmes por siempre jamas...» 

Estas son las principales cláusulas del privilegio. En su virtud, en 
•̂ 9 de Enero de 1472 instituyó en su villa de Cuéllar Don Beltran el 
mayorazgo de Alburquerque, nombrando su heredero á su hijollegí-
títno Don Francisco, habido en su primera mujer doña Mencia de 
Mendoza, con la villa y ducado de Alburquerque, la vil la y condado 
de Ledesma, las villas de Cuéllar, Roa y Huelma, la fortaleza de 
la Codosera, con sus términos, dehesa y prados, y 717 .500 mrs. 
situados en las villas de Cuéllar, Roa y Ledesma. Dejó á su 
mujer doña Mencia por toda su vida la villa de La Adrada, 
25,000 mrs. de juro situados sobre dicha villa, y otros, 25o .000 mrs. 
de juro situados sobre las rentas de montazgo del reino, para que 
todo esto sirva de hipoteca á los dos cuentos de dote y arras, por 
los que tiene hipotecada á dicha su mujer la villa de Mombeltran 
con objeto de que esta quede libre «así porque yo la oue é me fue 
fecha merced della antes que yo casase con la dicha señora. . . como 
porque la villa de Mombeltran quede libre é esenta fuera deste mi 
mayorazgo é obligación del dicho dote é arras, para que yo della dis-



ponga, así para la dar á otro fijo ó fija... que tengo ó tuviere de aquí 
adelante, como para fazer delia lo que á mí bien visto fuere...» 

Otras disposiciones contiene también este llamamiento que no se 
insertan aquí por no ser prolijo. 

DOCUMENTO NUM. 23. 

C o n f i r m a c i ó n d e l a m e r c e d de l a r e n t a d e l m o n t a z g o de l p u e r t o de A r r o y o 

d e l C a s t a ñ o . 

«Yo el Rey fago saber d vos los mis contadores mayores: Bien sa-
bedes como yo fiqe merced al mi bien amado don Beltran de la 
Guétia, duque de Atburquerque, conde de Ledesma, de los cinquenta 
mill mrs. de juro de heredad que le fiçe e de la demasía de los dichos 
cinquenta mi l l mrs. que más montase el servicio e montadgo del 
Puerto del Arroyo del Castaño que se solta coger en derrama casta
ñas (r) según se contiene en la carta de la merced que dello le fke, 
por la qual ordené é mandé quel dicho Arroyo del Castaño fuese 
puerto en que se cógese el dicho servicio é montadgo según se cogia 
en el dicho puerto de Rama Castañas, que se pudiese mudar el dicho 
puerto á otras partes é logares quantas veces quisiese; é que los di
chos cinquenta mill mrs. de juro de heredad le fuesen situados en el 
dicho puerto del Arroyo del Castaño de los mrs. que de mí tiene de 
juro por situar; é que le fuese dada mi carta de preuilejo de todo ello 
é que se posiese é asentase así en los dhos. mislibros 6 en lo saluado 
dellos, é en los arrendamientos que íisiesedes de la renta del servicio 
é montadgo los asentasedes con la dicha condition según que esta é 
otras cosas mas largamente en la dha. mi carta es contenido; la qual 
diz que como quier que fue asentada en los dichos mis libros, fasta 

(i) Sic, por Rama-Castañas. 
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aquí no le fue dado preuilejo ni se fiço nin cumplió lo que por elías 
vos envié mandar ni lo auedes salvado en los arrendamientos que ha
béis fecho de la dicha renta é que en esto a resçcbido agravio é da
ño; é pidióme por merced que sobre ello le proveyese. E porque mi 
merqed é voluntad es que la dicha mi merced que asy ñqe al dicho 
Duque haya complido efecto, yo vos mando que sin embargo de 
qualcsquier rabones c eseuqaçiones que querades deçir é alegar 
contra lo susodicho é contra la dicha carta de merced, las quales yo 
he aquí por declaradas, es mi merced que sin embargo de todo ello 
ni de qualesquicr rcpUcaçioncs que contra esta querades replicar, 
asentedes en los mis libros la dicha carta de la merced que asy fice al 
dicho Duque del dicho puerto e de la demasía de lo ijue más rindiese 
é valiese de los dichos cinquenta mill mrs., 6 le dedes mi carta de prc-
uilejodelloí* de los dichos çinquenta mi l l mrs. fuerte 6 firme é bas
tante, la que menester aya eil la dha. raçon; á las otras mis cartas é 
sobrecartas que le cumplan, las quales mando al mi chanciller é no
tarios 6 i los otros ofiqialcs que están á la tabla de los mis sellos que 
libren ó paguen 6 sellen sin contrario alguno; non embargante qua
lcsquier leyes é hordenanças que lo puedan impidir é embargar, con 
los quales é con cada una delias yo de mi çierta cienqia é propio mo-
tuo 6 poderio Real absoluto dispensed las abrogo é derogo en quanto 
á esto atañen, ¿quiero é es mi merced c voluntad que sobre ello non 
me requírades niconsultedes más, porque esta es mi final entençion 
é deliberada voluntad; é quiero é es mi merced que si por causa de 
no ser asentada la dicha mi carta de merced en los mis libros é en lo 
saluado dellos desdel tiempo que yo fiqe la dicha merced á el dicho 
Duque ni se haber sacado el dho. preuilejo, que no sea cargada ni 
demandado al dicho Duque ni á otro por él la dha. demasia de la que 
así el dho. puerto rentó é valió desdel dho. tiempo acá y rentare y 
valiere de aquí adelante; é quiero que haya y go<;e della de la tal de
masía, de más de los cinquenta mil l mrs., bien así como si el dho. 
preuilejo ouiera sacado é fuera asentado en los dichos mis libros é 
librado de los dhos. mis contadores mayores, e quiero que dello ni de 
otra cosa alguna dello agora ni en tiempo alguno non sea deman
dada ni él sea tonudo de la dar cuenta ni raçon alguna. C a y ó l e do 
por libre c quito de todo ello. K mando á vos los dichos mis conta
ctores mayores que asentedes en los dhos. mis libros esta mi aluala é 
la dedes é tornedes al dho. Duque, c no fagades ende al. Dada en 
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la villa de Cantillana á dies y siete días del mes de Agosto, año del 
nasc.t0 del nro. Sr. Ihu. Xpo. de mili é quatrocienros é sesenta e 
nueve años. — Yo el Rey.—Yo lohan de Ouiedo, secret.'del Rey 
nro. Sr. la Hçe escriuir por su mandado.» 

DOCUMENTO NÚM. 24. 

C é d u l a p a m que e l A l c a i d e d e l a f o r t a l e z a y v i l l a de tos Á r e o s {as e n t r e g u e d 

D o n B e l t r a n . 

«El Rey... ( [ ) mi akayde de la fortaleza y villa de los Areos: Por 
algunas eabsas e razones que me mueven, complideras á mi servicio, 
es mi merced c voluntad que entreguedes esa fortaleza, que por mi 
mandado tenéis, ;í mi bienamado Don Beltran de la Cueva, Duque 
de Alburqucrquc,Conde de Ledesma, del mi Consejo, ó al que su po
der ovierc, para que la él tome c reciba por tenencia por mí y en mi 
servicio, con todo el bastimento e pertrechos que con la dicha forta
leza vos fueron entregados al tiempo que vos la recibístes; y dando 
y entregando la dicha fortaleza, como dicho es, yo por la presente 
vos al<;o e quito cualquier fé, juramento, pleito homenaje que me te-
niades fecho, X mí 6 Á otro por mí por la dicha fortaleza, como vues
tro Rey y Señor natural; ú non lagades ende also pena decaer en 
aquellos casos en que caen los alcaydes que non cumplen en tal caso 
el mandamiento de su Rey é señor natural; y por el mismo caso 
quede á vos é á vuestros fijos descendientes la ynfamia que en tal 
caso el derecho y leyes de mi reyno premitcn. Fecho... (2}dias del 
mes de... año del nascimiento de nuestro Salvador Icsuchristo de mili 
c cuatrocientos e' sesenta e nueve años.—Yo el Rey.—Por mandado 
del Rey, lohan de Oviedo.» 

(ij E n claro. 
{3} Id. 
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DOCUMENTO N U M . 25. 

P r o m e s a que hace R o d r i g o de V i l l a n d r a n d o á D o n L u i s de A c u ñ a , obispo de B u r 

gos , de no d e s e r v i r n i i r c o n t r a D o n B e l t r a n de l a C u e v a . 

«Ihs.—Porquanto es venido á noticia de mí Rodrigo de Villan
drando que vos el muy reverendo señor mi señor don Luys de Cuña, 
obispo de Burgos, mirando é acatando á la criança que en mí habeys 
fecho é queriendo trabajar con el magnífico señor don Beltran de la 
Cueva, duque de Alburquerque, por cuyo mandado yo estaba en 
prisión, que por mandado del Rey, nuestro señor, me tenia preso, é 
por respeto vuestro su señoría me mandó delibrar é soltar de la di
cha prisión en que yo estaba é me dio libre á vos el dicho señor 
obispo, mi señor, é por algunas quistiones é odios que ovo entre mí 
el dicho Villandrando é algunos parientes é criados é aliados del di
cho señor Duque; porque con mayor fe é entera voluntad vuestra 
merced tome en sí mis quexas, odios é demandas é otras cualesquier 
cosas que requieran seguridad de mí é de otra cualquier persona que 
por mí haya de facer, estando en toda mi libertad, no coacto ni cons
treñido por persona alguna, mas mirando á la crianza que en mí 
vuestra merced ha fecho é á la fé ó palabra que por mí en qualquier 
manera tiene dada ó diere al dicho señor Duque, de mi motu propio 
é libre voluntad quiero é desde aquí fago pleito-homenaje, así como 
orne fijodalgo, una é dos é tres veces, en manos é poder de Alfonso 
de Mirabal, criado del dicho señor Duque, orne fijo-dalgo que de mí 
lo rescibe, el cual dicho pleko-homenage en la manera susodicha así 
mismo fago á los dichos señores é á cada uno dellos absentes como si 
fuesen presentes, según fuero é costumbre despaña, agora é por 
siempre jamás seré amigo é de aquí me declaro, do é tengo por ami
go de todos los parientes é criados é otros cualesquier servidores del 
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dicho señor Duque é de su casa, en especial del alcayde de Carmona 
Beltran de Pareja, é á mayor abondamtento así mismo soy contento 
6 suelto cualesquier cosas que fueron mias que el dicho señor Duque 
dió é fizo merced así al dicho Alcayde como á otra qualquicr per
sona que jamas las pediré, procuraré ni demandaré yo ni otro por mí 
agora ni en algún tiempo como dicho he; ca desde aqui fago delias 
é de qualquier delias gracia é donación libre é non revocable, aqüe-
11a que es dicha entre vivos, la qual fago de mi libre voluntad á to
dos aquellos é á qualquier dellos quel dicho señor Duque las haya 
dado en qualquier manera é fecho delias c de qualquier delias bien 
é merced. 

E porque vuestra merced vea el deseo que tengo de le servir é que 
miraré á la palabra que por cabsa de mí deliberación al dicho señor 
Duque en cualquiera manera aya dado, que per servicio de vuestra 
merced yo debo guardar é mantener so virtud del dicho pleito-home-
nage, quiero é prometo que jamás yo ni otro por mí seré causa de 
deservir at dicho señor Duque ni en público ó escondido facer daños 
á sus cosas, mas no menos tas guardaré que á las de vuestra merced. 
(Siguen las fórmulas del juramento). Fecho é otorgado fue todo esto 
que dicho es en la villa de Magas á once dias del mes de Febrero del 
año de mi l i é quatrocientos é setenta años.» (Siguen los nombres 
de los testigos, y las firmas de VUlandrando y del notario.) 

DOCUMENTO NUM. 26. 

C a r t a de D o n B e l t r a n a l R e y de P o r t u g a ! . 

«Al muy alto é muy excelente príncipe y muy poderoso Rey é se
ñor, el señor Rey de Portugal, mi señor (1). 

Muy alto y muy excelente príncipe y muy poderoso Rey é 
señor. 

(i) Así se Itt; en el sobrescrito. 
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Una carta de vuestra Real señoría recebi, en que me mandaba de-
sir cómo Martin Gil é Toribio Sanches é lohan Sanchez de Lieuana, 
vecinos de Alburquerque, se habían quexado á vuestra Real señoría 
que mi Corregidor de la dicha Alburquerque les tomaba y embargaba 
é lanzaba fuera de sus fasíendas; é que no se les guardaba el asiento 
fecho en el trato de la entrega de la fortalesa de Alburquerquery en 
esto, muy esclarescido Señor, á vuestra Real señoría no fisieron re
lación verdadera; que puesto que como por los capítulos del dicho 
trabto pasado que se asentaron á ellos, no se entendiese averies de 
guardar nada por ser enemigos de Juan de Torres, porque después 
de averse alçado con la villa de Alburquerque con Juan de Torres, 
siendo mia y ellos mís vasallos é Henar de mis dineros por vivienda, 
la quisieron vender al Maestre de Alcántara don Gomes, que agora 
fallesció; y por esto Juan de Torres los tenia presos como á enemigos: 
E la dicha capitulación no se entendia, como en ella dise, sino á él é 
á sus hermanos y parientes y los suyos y sus amigos y valedores; pero 
non embargante esto, yo, muy poderoso Señor, por acatamiento de 
vuestra Real señoria y por deseo de seruir é porque en nada no fuese 
enojado por cosa que tocase á mí, y porque á mí, segund quien ellos 
son y yo soy, era poca venganza mirar en los tales hombres, yo mandé 
al dicho mi Corregidor de Alburquerque y asy al alcayde y todos los 
míos, que mirasen y guardasen las personas, honrras é fasiendas de 
los dichos... y sabrá V. A. que asy se ha lecho y fase; y si en sus fa
siendas se les fase algund entramiento ó execucíon es por la jus
ticia de debdas é robos que á García de Alvarado y á otros vasallos 
mios de Alburquerque les fisieron é les debían; é los dichos García 
de Alvarado é las personas á quien ellos debían demandaron ante 
la justicia, é la justicia usando de su oficio é no pudiendo negar com 
plimiento de justicia ha entendido en esto; y como vuestra Real se
ñoria sabe y con su noble y virtuosa conciencia rige la justicia que 
este sea caso que yo non pueda perdonar querella agena ó debda, 
fásese la justicia; pero si V. A. fallare que por cosa delas pasa
das que á mí toca les es fecho á los sobredichos enojo ninguno 
ni estornada ía entrada de Alburquerque, que V. A . me mande dar 
la pena que le plazerá, pues que así como á natural de vuestros reg-
nos me la puede mandar dar; y si mi corregidor de Alburquerque les 
fase agrauio é sentencia las tales debdas injustamente, vuestra Real 
señoria sabrá que es costumbre deste Regno de apellar del Corre-
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giíior para cl Señor, y cl Señor rcvcc la justicia y dala á Ja parle 
que la tiene, y esto pueden faser los sobredichos á mí por sus perso
nas ó por su procurador, y si V. A. otra cosa hallare, como dicho 
he, á mí mande dar la pena como á uno de sus naturales, pues que 
con aquella obedienqia que qualquier de líos la he de resçcbir; y las 
Reales manos de V. A. beso. Sobre esto dé fe á mi primo Luys Va
ca; y nuestro Señor prospere la muy Real y excelente persona de 
V. A. con mayores regnos y señónos. De Cuellar, postrimero de 
Mayo de yo,—(Está roto el papel por el sitio donde estaba la firma.) 

DOCUMENTO NÚM. 27. 

d a r í a de i D u q u e de Â t b u r q u e r q u c a l J t e v d e P o r t u g a l , 

«Muy alto y muy excelente príncipe y muy poderoso Rey ¿señor. 
Una carta de vuestra Real señoría recebi por la qual vuestra al

teza me manda dezir se le quexó lohan de Torres, alcayde que fue 
de Alburquerque, diciendo que no se le guardaba lo asentado é ca
pitulado con é i al tiempo que ovo de entregar la fortaleza de Albur
querque, diciendo que gentes mias por mandado de mi capitán ha
bían salido á aguardar al dicho Juan de Torres cerca de la villa de 
Campomayor, y así que no se cumplía con c'I otras cosas así de la 
lombarda y la campana ó otras cosas que quedaron en la fortaleza 
de Alburquerque. Y por cierto, muy esclarecido señor, él no fiso 
relación verdadera á V. A., porque mi costumbre es fablar verdad á 
todos y complir lo que pongo, cuanto más guardar lo que V. A. 
por mí aseguró, que sin dubda crea vuestra real señoría que antes 
me quebrara los brazos que no quebrar en cosa del mundo nada de 
aquello; y vuestra alteza sabrá que al tiempo que yo vendí al Du
que de Medinasidonia la mi villa de Xtmcna, quedé con él dentro 
en ciertos meses después que la paga de Ximena me fuese fecha, de 
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ponerle el Obispo de Sigucnza é yo las escripturas, privilegios é t í
tulos de Ximena en su poder; y como vra. Real Señoría sabrá, las 
guerras del Duque y Marques de Caliz ( t) eran de tal manera en la 
parte de Sevilla, y los caminos de Castilla tan peligrosos fasta allá, 
que se concertó con el Duque de Medina que se le posiesen las escrip
turas en la su villa de Niebla, porque por los regnos de vuestra alteza 
desde Ledesma podían ir más seguras fasta Sevilla; y yo, muy pode
roso señor, mandé levar las dichas escripturas desde Ledesma fasta 
Alburquerque, y de allí mandé al Corregidor de Alburquerque las 
enviase á buen recabdo á Sevilla, y el dicho Corregidor como sabe 
que en todo lo que puede Alfonso Telez daña todo lo desta mi casa, 
porque más acompañadas fuesen las escripturas y más seguro el men
sajero que las levaba envió diez ó doze de caballo con el mensajero 
fasta pasar de Campomayor; y V. A. puede ver si para guardar á Juan 
de Torres segund la gente que Alfonso Telez y él tenian en Campo-
mayor, si podrían bastar diez ó doze de caballo; y Alfonso Telez no 
contento de los daños que en gentes de mi casa por su cabsa se han 
fecho, salió tras los mios como si fueran deservidores de V. A., cor
riéndolos é injuriitndolos y aun entrando en los regnos de Castilla, 
donde él prendió algunos é luego los soltó, trayendo consigo á Juan 
de Torres, y viniendo Juan de Torres en el mismo seguimiento de 
los míos; y pensando, muy poderoso señor, que yo había de que-
xar esto á V . A . le fisieron esta relación; y pues que ellos á V. A. lo 
han dicho, sus muy Reales manos beso, mande á Alfonso Teles que 
lo mio y Jos mios guarde y se castigue, pues que yo no le daré ven
taja á guardar muy lealmente vuestro servicio; y en esto crea V. A . 
que otra cosa no ovo, ca yo pues á Juan de Torres aseguré, do quiera 
que yo estoviese podia él venir que ningund enojo yo le ficiese 
más que á mí mesmo lo faria. 

En lo de la lombarda suplico á Vuestra Real Señoría mande 
aver información de Diego Nuñes, lombardero, vecino de Alegrete, 
y mande mirar un traslado de un testimonio signado que mi primo 
Luis Vaca le dará, y por él verá V. A. y así por los capítulos que lo 
que dice en ellos es que apreciándose por dos personas juramentadas 
en las reliquias de la iglesia de Alburquerque, lo que aquellos tasa
sen aquello pagase yo; y por ese testimonio verá V . A . lo que los 

(i) Sic: por Cádiz, 
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tasadores juramentados dixieron; y estonces yo mandé á mi alcayde 
de Alburquerque que cada que Juan de Torres enviase por su lom
barda, él gela diese, dando yo al dicho mi alcayde las dos lombardas 
que estaban en Asagaía; y si dice, muy poderoso señor, que no era 
obligado de dar las dos lombardas en Alburquerque, sino en Asa-
gala, allí en Asagala si me las dan me avré por contento de las re-
cebir. En lo de la campana sepa V. A. que al tiempo que se quiso 
apreciar, el arcipreste y clérigos de Alburquerque con el provisor 
del Obispo de Badajos me Asieron requerimiento que yo no enten
diese en aquella campana porque era de la iglesia y no del señor ni 
de la fortaleza, y que cerca desto desta campana los toviese á justi
cia con Juan de Torres embargándole algo de lo suyo, porque ellos 
tenían en memoria de la iglesia que Don Juan Alfonso de Alburquer
que, que fue señor de Alburquerque, al tiempo que puso las reli
quias que agora en aquella iglesia están, dió aquella campana á 
aquella iglesia, y que sabían cierto que al tiempo que Juan de Torres 
fue alcaide en Alburquerque é labró la moneda falsa en la fortaleza, 
creyendo que el metal de la campana era de mucha plata, que la 
desfiso para moneda y labró otra campana de cobre sin ningún metal 
de plata, la cual no valia tanto con gran parte, y que me pedían jus
ticia y que los toviese á derecho con Juan de Torres y aun me re
querían con la paulina que yo no llegase á la dicha campana. E yo, 
muy poderoso señor, temiendo la iglesia, no osé por la excomunión 
entender en la dicha campana, y fise responder al dicho Juan de 
Torres que á mí me parecia que debia faser gracia é limosna á la 
iglesia desa poca demasia quel decia haber fecho en la campana, si
quiera por el alma de su hermano que allí dexaba enterrado; y él 
respondió que no estaba de gana de faser limosna á la iglesia. Yo le 
respondí que troxiese mandamiento del provisor del Obispo y que es
tonces se podría entender en tasar la campana ó en ge la dar, porque 
aquello tocaba á la íg-lesia y no á mí, y mándele pagar otra campana 
que tenia en la torre del homenaje. Lo de la madera pintada que dice, 
entiendo, muy poderoso señor, que entendiendo en ello uno que 
se llamaba lohan de Toro, criado suyo, con otro mio que apreciaba, 
fallaron que podia valer la dicha madera pintada treinta y cinco 6 
quarenta maravedises, y aun creo que esta maderaque eran unas ta
blas pequeñas, se mandó que se las diesen á Alfonso Tellez, que por 
ellas vino. En lo de las ciento é noventa madexas de bramante, crea 
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V. A. que las tales madexas de bramante en la fortaleza no quedaron 
ni parescieron, y crea vuestra Real señoría que no se le negaran, que 
ciento é noventa madexas de bramante en Castilla valen cuatrocien
tos maravedises, que es menos que un enrique, y que por este precio 
de la madera pintada y del bramante, quien le dió los mi l i enriques y 
las otras cosas, no dexara de gelo pagar, si allí se fallaran. Las reales 
manos de V. A. beso, porque sobre todas estas cosas crea á mi primo 
Luis Vacay mande lo que en ellas faga, porque sea muy cierto vuestra 
muy real señoría que yo no salird en nada de conplir el mandamiento 
de V. A.—En lo del bachiller Rolo, también no Asieron á V . A. rela
ción verdadera, porque así como está el capítulo que á él toca, yogelo 
fise guardar y conplir todo, poniéndole en posesión de los beneficios 
y faciéndole acodir con las rentas; y después desto parecieron bullas 
del Papa y otras personas que tenían derecho á los beneficios, 6 las 
dichas bulas con censuras y excomuniones, por donde mis letrados 
me dixieron que sí yo más entendia en los dichos beneficios que yo 
incurriría en excomunión; y visto aquello, muy poderoso señor, yo 
dixe al mismo bachiller Rolo, el cual no lo puede negar, que mi vo
luntad era de le ayudar en todo lo que yo podiese, tanto que yo no 
fuese descomulgado, porque por todo el mundo que fuese yo no i n 
curriría en excomunión, y que fuese al Obispo de Badajos, pues que 
era perlado de aquella diócesis, y que si el Obispo declarase su dere
cho sobre el de los otros, queyo presto estaba de le ayudar. Suplico 
á vuestra muy Real senoria que con su muy csclarescida y virtuosa 
conciencia quiera mirar esto, y quel fin mio fué siempre y es no to
car en cosa ninguna de la iglesia por no incurrir en excomunión 
contra ella, y sobre esto mande vuestra Real señoría á mí lo que faga 
queyo no saliré de aquello; y sobreste caso destos beneficios el Cor
regidor de Alburquerque me fizo saber cómo el bachiller Rolo albo
rotaba aquella mi villa é armaba sus allegados consigo, y él por po
ner la villa en paz, les había mandado salir de la villa. V . A. debe 
mirar que el seguro que á estos se les dió fué por las cosas pasadas y 
no por los yerros de porvenir, y suplico á vuestra Real señoría se in
forme de mi primo Luis Vaea de la forma que yo suelo tener con los 
hombres revolvedores de ruidos, así en mis villas como en mi casa, 
y por allí sabrá V. A. si es la cabsa esta del bachiller Rolo, y si á el 
mi corregidor le fasía agravio, á mí como á su señor se deviera venir 
á q u e x a r y n o acometer á algunos deste reino que Luis Vaca á 
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V. A, dirá lo que cl hachiller les comete, y por ahí verá V. A la 
forma que con él se debía tener; y sobre todo suplico á vuestra Real 
señoría á mí mande lo que faga, porque yo como entero servidor 
de V. A. lo taré. En lo de las prendas que Juan de Torres tiene em
peñadas en Alburquerque, yo escribo al Corregidor que pagándoles 
el todas gclas ponga en su poder, y st todavia V. A. manda que va
yan antel que V. A. mandare, mande seña la r la persona para que 
vayan seguros diíl é de otras qualesquicr personas tí los regnos de 
vuestra Real señoría c' que no se les fagan ningunas costas, porque 
esto es lo que lohan de Torres querrá; y si V. A. querrá mandar á 
mi primo Luis Vaca que llegue á gelas faser despachar á Alburquer
que, también lo fará; y nuestro Señor prospere la muy Real y exce
lente persona de V. A. con mayores regnos é señorios. De Cuellar, 
postrimero de Mayo de j ' h . — (Está arrancada la parte del papel 
donde íii'inó el Duque.) 

( E n el sobrescrito.) A l muy alto y muy excelente príncipe y muy 
poderoso Rey é señor el señor rey de Portugal, mi señor. (Conserva 
señales del sello.) 

DOCUMENTO NÚM. 28. 

C a r t a de J u a n de T o r r e s a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e sobre c u m p l i m i e n t o de in id 

c a p i t u l a c i u t i . 

«Muy magnííicoy muy virtuoso señor.—Mucho quisiera escusarme 
de suplicar ai señor Rey (de Portugal) escribiese á vuestra señoría 
cumpliese conmigo lo que queda por cumplir de lo capitulado, 
que S. A. y el señor Rey su padre, cuya ánima Dios haya, me ase
guraron; y para eomplir aquello, su Real señoría escribe á vuestra 
señoría como verá por su carta que este mozo de estribera lleva, en 
la cual S. A. demanda á vuestra señoría ponga una persona por su 
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parte con otra que por su mandado se porná, para que vean lo capi
tulado y lo que dello está por cumplir, si ánte vuestra señoría no 
quisiere complir conmigo; y porque yo me querría apartar de la 
enojar, escribo á mi sobrino Sanguino para que de lo que está por 
cumplir le haga relación y dé forma con algún medio por no allegar 
á este juicio, donde se pueden mostrar muchas cosas de lo capitu
lado por cumplir de hacíendasy siguridades de mis criadosyde otras 
cosas, que no seria servicio de vuestra señoría haberse de manifestar, 
porque le suplico dé con el dicho mi sobrino algún buen medio, al 
cual do por la presente poder para en mi nombre lo asentar y dar 
forma con vuestra señoría; y prometo por lo quel hiciere y asentare 
de estar por ello; y ansi mesmo que resciba el prescio y cantidad que 
vuestra señoría con él asentare y que dé dello carta de pago la qual 
yo por escribano daré si menester fuere. Y si desto á vuestra seño
ría no pluguiere, escriba para cuando y á donde enviará la tal per
sona, para que allí el Señor Rey mande ir otra, y á mí me placerá de 
estar por lo que determinaren; y la muy magnírica y muy virtuosa 
persona de vuestra señoría nuestro Señor por muchos tiempos con
serve con crecimiento de mayor estado como por ella se desea. De 
Santaren, primero de Agosto.—Muy magnífico y muy virtuoso se
ñor— q u i e n á vuestra señoria las manos besa—Juan de Torres.— 
(En el sobrescrito) A l muy magnyfico y muy virtuoso señor el señor 
Duque de Alburquerque.» 

DOCUMENTO NÚM. 29. 

E x t r a c t o de l a s I n s t r u c c i o n e s que d i ó e l D u q u e d e A l b u r q u e r q u e d los que en s u 

n o m b r e f u e r o n d v e r a l R e y d e P o r t u g a l . 

«¡Diego Ortega é Alfonso Yañes de Avi la : lo que aveys de decir 
de mi parte al muy esclarecido señor el señor Rey de Portugal en 
respuesta de una carta que su alteza me escribió, en que Juan de Tor
res le había fecho quexa de una lombarda é otras cosas de la capitu-
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ladon que al tiempo que yo recobré del Id mi ibrtaleza de Albur-
querque, el señor Rey de gloriosa memoria su padre é su alteza 
aseguraron por mí é que en la dicha carta de su alteza dice que yo 
había de mandar ir á su Corte para en fin del mes de Noviembre íí 
vos el dicho Diego Ortega á dar cuenta por mí cómo la dicha capi
tulación era complida, es lo siguiente:» 

(Excúsase el Duque de Alburquerque de no haber cumplido pun
tualmente lo que le pedia el Rey de Portugal, por no haber llegado 
la carta de éste con oportunidad á sus manos, á causa de haber es
tado expuesto á peligro de ahogarse Diego de Ortega que la traía 
por el gran temporal de aguas; que extraña que su Alteza crea no le 
quiera servir en cosa tan pequeña cuando en otras mayores lo hizo, 
siendo así que estando apoderado Juan de Torres de su villa de A l 
burquerque se le brindaron muchos amigos y criados á traerle á su 
presencia muerto ó vivo y á sacarle los ojos por los grandes crímenes 
que hacía, no queriendo aceptar este ofrecimiento por no desagra
dar á su Alteza.) 

DOCUMENTO N U M . 3o. 

l ' r a s l a d a d e c a r t a de l D u q u e de A l b u r q u e r q u e p a r a A l v a r L o p e f , s e c r e t a r i o a e l 

R e y de P o r t u g a l . 

Especial señor y pariente: E l muy esclarecido señor Rey de Por-
togal me vuo enviado á mandar yo envíase una persona mia que 
diese descargo por mí en la capitulación que el señor Rey de gloriosa 
memoria su padre y su alteza aseguraron entre Juan de Torres y mí 
al tiempo que yo recobré dél la mi fortaleza de Alburquerque, y 
como su alteza me lo envió á mandar yo uve de haber licencia de 
los muy esclarecidos Rey y Reyna de Castilla, mis señores, y con la 
dicha licencia envié á su alteza á Diego Ortega, criado mio, y al 

25 



— m -
tiempo que fue á su Real corte, el dicho Juan de Torres no estaba allí 
y mandó volver al dicho Diego Ortega á estos reynos de Castilla, y 
su alteza rae mandó responder una carta en que mandaba que en fin 
del mes de Noviembre enviase el dicho Diego Ortega. La cual carta 
por ocasión de las muchas aguas se hoviera de ahogar é de perderse 
las esenturas todas según la muestra delias vereis, y no se pudo leer 
la carta de su alteza, y el dicho Diego Ortega me dixo que su alteza 
le avia de mandar llevar y fasta hoy ha*esperado en la villa de A l -
burquerque, y este otro dia su alteza me mandó escribir con un su 
mozo dos letras y á mi ver con enojo y sin culpa mia, mandándome 
su alteza por la dicha carta que todavia envie á dar el dicho des
cargo por mí y á mostrar cómo la dicha capitulación es conplida; y 
puesto que yo me corro mucho de su alteza mandarme traer á juicio 
con un tan honrrado hombre como Juan de Torres teniendo con él 
conplido, asy como, señor, vereis, deseo tanto servir á su alteza que 
todo lo tengo por bien quanto eu este caso su alteza me quisiere 
mandar. Yo envio á su alteza á mis criados Diego Ortega é Alonso 
Yañes Dávila, mayordomo, á que den á su alteza cuenta cómo yo 
tengo conplido con el dicho Juan de Torres. Pidos, señor pariente, 
de mucha gracia ayudeys á que mi justicia sea guardada y mediante 
aquello deys favor á estos mios y los ayais recomendados por manera 
que sean bien y presto despachados, que con tal confianza estoy, pa
riente, de vos por mucho amor que siempre me tovistes que habéis 
de mirar mi justicia como pariente de mi casa, é como yo tengo de 
facer por vos en estos reynos como por sangre mia propia; y así vos 
lleve en gracia deys fé á los dichos Diego Ortega y Alonso Yañes 
Davila desto como á mí mesmo la daríades. — E nro. señor, etc.» 
(Otra carta en términos semejantes escribió á Roy de Sosa y Herrera.) 
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DOCUMENTO N U M . 3 i . 

I n s t r u c c i ó n d a d a p o r e l D u q u e de A l b t t r q u e r g u e á D i e g o de O r t e g a , enca rgado 

de una m i s i ó n ce rca de l R e y d e P o r t u g a l . 

«Diego Ortega, lo que habéis de dezir de mi parte al muy escla
recido y muy poderoso señor el señor rey de Portugal es lo siguiente: 

Lo primero que beso sus Reales manos: S. A. me perdone porque 
tan tarde he respondido á la carta que S. A. me envia sobre que 
Juan de Torres, alcaydc que fue de Alburquerquc que se le qtiexó 
de no haber yo conplido la capitulación que se asentó con el al 
tiempo que recebi del la dicha mi fortaleza; que fue tan tarde mi 
respuesta porque á la sazón que me fue d;ida la carta de S. A. yo me 
partia para la guerra de los moros; é así por esto como por tomar l i 
cencia de la muy poderosa é esclarecida Reina de Castilla, mi se
ñora, para responder á S. A. ha tardado tanto mi respuesta. Agora 
direis á S. A . de mi parte quel dicho Juan de Torres no le habia 
dicho verdad, porque todo lo que yo con di había de conplir está 
cumplido, y lo que no podía ser así notorio por estas cartas de pago 
cscriptas de mano de Juan de Torres y firmadas del y de Alfonso Ve
les, é verá S. A. cómo yo tengo complido. En cuanto á lo de la lom
barda como á S. A. escribo y verá por la carta mesma de Juan de 
Torres, ella no se apreció porque di no quiso que tirase para que se 
apreciase, y por esto yo no soy á al obligado salvo á dcxargela por 
suya c por suya está allí, que si desde la primera hora enviara por 
ella lo pudiera haber fecho, puesto que sobre ello han venido muchos 
embargos de debdas así de la iglesia como de otros daños de perso
nas seglares dcstos regnos: pero porque mi palabra fuese guardada, 
yo me he puesto con todos á gela defender, que si en todo el tiempo 
del muy esclarecido señor Rey don Enrique, mi señor, de gloriosa 
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memoria, que Dios haya, él la quisiera llevar á los regnos de Portu- \ 
gal, yo gela pudiera asegurar así como á qualquiera lugar de los reg
nos de Castilla, pero agora como S. A. conosce con su real prudencia 

y o no tengo ese poder para gela asegurar para sacalla á los regnos 
de Portugal, ni soy obligado contra el defendímiento real de los 
muy esclarecidos Rey y Reina mis señores, para lo cual sus altezas 
no me quisieron dar licencia. Perodi reysá S. A. porque en esto co-
nosca mi deseo como siempre lo tove, que envie el dicho Juan de 
Torres por la dicha lombarda é que gela aseguraré fasta ponella en 
Badajoz ó Cáceres ó Valencia de Alcántara como siempre por mí fue 
dicho y respondido, y que en esto cumplo este capítulo de la lom
barda, como su alteza real lo puede conocer. En cuanto á lo dela 
canpana que S. A. se puede informar cómo aquella es y siempre fue 
de la iglesia asi como á S, A . escribo. Sus reales manos beso, en 
cosa de !a iglesia no me mande entender, pues á ello no soy obli
gado. Así suplicareis á S. A . de mi parte que mande al dicho Juan 
de Torres sacar de la dicha mi fortaleza de Alburquerque la dicha 
lombarda en todo el mes de Setiembre primero que viene, yo gela 
aseguraré como dicho he, de otra manera que la mandaré sacar 
fuera de la fortaleza al campo é que allí venga por ella 6 esté á su 
ventura, porque ya S. A . conoce si es bien que aya yo de ser cama
rero del dicho Juan de Torres de tenerle su lombarda guardada y de
fendida de la justicia destos reinos é de la iglesia, para quel dicho 
Juan de Torres se haya de quexar que yo no cumplo con él. E así 
besaré sus reales manos que Je mande castigar algunas cosas que 
dice de mí, pues las dice sin cabsa, pues que dello se le podría recre
cer algún daño sin sabiduría mía, de lo cual yo abria mucho pesar, 
por el enojo de S. A. De todas estas cosas vos podeys informar i 
S. A. como hombre que en ellas vos hallasteis y las sabeys.» 
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DOCUMENTO N U M , 32. 

Tes t imon io de una p e t i c i ó n h o c k ã p o r las s e ñ o r a s R e i n a è I n f a n t a c o n t r a e l D u q u e 

de A l b u r q u e r q i i e sobre la p o s e s i ó n de C u é l l a r . 

«En la villa de Medina del Campo, veinte é siete dias del mes de 
Abril de sesenta é siete años: los señores qiento é veynte é ocho di
putados con los otros de la Junta general vieron una petición que 
fué presentada por parte de Ja señora Reyna y de la señora Infanta 
sobre la villa de Cuéllar contra el señor Duque de Alburquerque; é 
los dichos señores otorgaron una suplicación para el señor Rey don 
Enrique, suplicándole la mande desagraviar, fasiendo equivalencia á 
la dicha señora infanta ó al dicho señor Duque; é que si su Alteza ño 
lo remediare, que ellos farán lo que con derecho deban, según sus le
yes de la santa hermandad. Fecho dia ê mes é año susodicho. E yo 
Antonio García de Jas Navas, escribano de nuestro señor el Rey 6 su 
notario público en la su corte é en todos los sus regaos é señoríos, 
é uno de los escribanos generales de la Santa hermandad fuy pre
sente á todo lo susodicho y tengo en mi registro este mismo asiento 
ê do esta fé signada de mi signo. E por ende fiz aqui este mio signo. 
(Sigue el signo) Antonio Garcia.» 

DOCUMENTO NUM. 33. 

S e g u r o d e l Conde de B e n a v e n t e p a r a D o n P e d r o de Ve la sco . 

«Por cuanto entre nos el señor don Pedro de Velasco, mi primo, é 
yo el Conde de Benavente se concertó que nos viésemos para fablar 
algunas cosas amos á dos complideras, yo por la presente escrita de 
mi letra, firmada de mi nombre y sellada con mi sello vos fago pleito 
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y homenaje y doy mi fe como Conde é caballero que podes venir se
guro á la dicha fabla para que por mí ni por ninguna persona del Rey 
don Alonso nuestro señor no vos sea fecho ningún detenimiento ni 
premia ni otro daño, ni por otra persona alguna, salvo que torna
reis libremente á la villa de Cuellar donde vos salís, lo cual yo tomo 
á mi cargo sin darle otra escusa ni entendymíento. De lo cual todo 
vos fago pleito y homenage é vos doy mi fe so pena de fementido é 
de caer en aquellos casos que caen aquellos que quebrantan seme
jantes seguridades. Fecha en Olmedo lunes treze de Julyo de sesenta 
ysyete.—El Conde de Benavente.»—(Hay un sello.) ( i ) 

DOCUMENTO NÚM. 34. 

L a R e i n a I s a b e l , v i u d a de D o n J u a n / / , a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e . 

«Duque primo: Sobre ciertas cosas que aquí en el mi Consejo por 
vra. parte se demandaban á Ñuño de Arevalo y á Juan de la Corra 
vesinos desta mi villa, á lo cual ellos respondieron algunas cosas en 
su descargo, e porque aquello mejor se mostrase e paresciese, yo les 
mandé fuesen á vos; é porque ellos se recelaban que allá por vos se
rian detenidos, yo les mandé segurar porque fuesen é viniesen segu
ro s^ así por esto como por ser vasallos mios afectuosamente vos 
ruego los fagáis mirar de manera que por respeto mio ellos sean bien 
tratados; e si caso fuere que ellos no cumplieren con vos los dexes 
venir libremente á sus casas e envies aqui á demandarles todo lo que 
vos pluguiere que sea cierto, que lo mas presto que ser pueda vos 
será fecho dellos complimento de justicia. Esto recibiré de vos en 
singular gradescimiento. Duque primo, vuestra muy noble y muy 

(i) Este documento es todo autógrafo. 
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honrada persona nuestro Señor aya todos tiempos en su santa guar
da. De la mi villa de Arevalo, á veynte de Noviembre.—Yo la Reina— 
Por mandado de la Reina, Joan de Baeza.» 

(Al dorso.) = A l Duque de Alburquerque mi primo. — Carta de 
la Reina D.3 Isabel BIUDA. 

DOCUMENTO NUM. 35. 

L i c e n c i a q u c d i o e l Obispo de S e g o v i a a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e p a r a d e r r i b a r las 

pa redes de u n a i g l e s i a a n t i g u a de C u é l l a r . 

«Don lohan, por la gracia de Dios é de la Santa Iglesia de Roma, 
obispo de Segouia, oydor de la Audiencia del Rey nuestro señor é 
del su Consejo: Por quanto después de matura deliberación é acuer
do... fue fecho asiento c concierto entre vos el muy magnífico señor 
don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledes
ma, é nos el dicho don lohan obispo, que çiertas paredes que queda
ron é están enfiestas ( i ) de una iglesia que antiguamente fue de señor 
sant Niculas de la vuestra villa de Cuellar enfrente de la fortalesa de 
la dicha villa, que es en la dicha nuestra diócesis, se quitasen é derri
basen é allanasen é ticiesedes un circuyto á ras del suelo por el logar 
donde van las dichas paredes de la dicha iglesia é en medio ficiesedes 
poner una qrus de piedra sobre sus pilares porque ouiese memoria de 
cómo allí fue yglesia, é mandasedes faser é edificar... un altar en la 
yglesia perrochal éde Sant Martin de la dicha villa de la aduocacion 
de señor sant niculas c díesedes los ornamentos que fuesen menes
ter... é otrosy diesedes un preuillegio del Rey nuestro señor espe
dido á vuestra costa dedos mili é quinientos mrs. de juro de heredad 
situados en las tercias de Valleelado, aldea de la dicha villa de Cue-

(1) • Sic. 
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llar... E agora porque vos el dicho señor Duque nos aveys Jado el 
dicho privillegio... é habéis fecho é edificado el dicho altar... Por 
ende nos cumpliéndolo que asy con vos asentamos... por la pre
sente vos damos nuestra licencia é consentimiento... para que derri-
beys... las dichas paredes... Dada en la nuestra villa de Turuegano, 
primero dia del mes de Mayo, año. . . de mi l i é quatrocientos é se
tenta é un años. — lo. episcopus segoviensís.— Por mandado del 
obispo mi señor.—Anton de Villacastin, su secretario.» (Hay un 
sello.) 

DOCUMENTO N U M . 36. 

S e g u r i d a d q u e d a e l Obispo D . P e d r o G o n ^ a l e f d e M e n d o z a a l D u q u e de A l b u r -

q u e r q u e d e que e l Obispo d e F a l e n c i a le c u m p l i r á l o que con é i t i e n e pac tado . 

«Yo don Pedro Gonçales de Mendoza, obispo de Siguenqa, Por 
quanto entre los señores Duque de Alburquerque é Obispo de Pa
tencia, mis sobrinos, es pasada cierta contratación en que el Duque 
de Alburquerque aya de entregar la fortalesa de Magas al Obispo de 
Falencia, é el Obispo de Palenqia ha otorgado ciertos recabdos de 
escripturas de fin é quito é seguridades sobre los bienes é espólios 
que fueron é tincaron del señor Obispo don Gutierre, que Dios aya, 
obispo que fue de Palençia, hermano del dicho señor Duque, é de 
otras cosas, segund que en las escripturas se contiene. E porque vos 
el dicho señor Duque de Alburquerque, mi sobrino, temeis que el 
Obispo de Patencia fará algunas reclamaciones é protestaciones ó a b -
tos contra aquellas escripturas para las retractar en daño de vos el 
dicho Duque de Alburquerque; e porque vos el dicho señor Duque 
de Alburquerque desto seays más t;ierto é seguro quel obispo terná é 
guardará lo contenido en las dichas escripturas é no irá ni verná con
tra ellas... é que retificará los dichos contrabtos é los aprobará des-
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pues que de la fortalesa de Magas sea entregado en veynte días, 
quesistes de mi seguridad, Ia qual doy; é por la presente seguro á vos 
el señor Duque de Alburquerque, mi sobrino, por el señor Obispo de 
Falencia, mi sobrino, que fará la dicha retificacion de las escripturas, 
segund dicho es... é que si, lo que Dios no quiera, las quebrantase ó 
quisiese ir contra ellas, que yo tomaré el fecho por propio mio para 
vos sacar á pas é á saino del syn que en ello ayais de entender. En fe 
de lo qual vos di esta escriptura firmada de mi nombre é sellada con 
el sello de mis armas. Fecha en la cibdad de Siguenqa veynte y 
nueve días de Disiembre año del Señor de mil i é quatrocientos é se
tenta é dos años.—P. saguntinus.» — (Hay un sello.) 

El Conde de Tendylla, D. Iñigo Lopez de Mendoza, en otro do
cumento fechado en Guadalajara á 24 de Enero de 1472, da igual se
guridad al Duque de Alburquerque sobre este negocio. 

DOCUMENTO NUM. 37. 

S e g u r i d a d e s d a d a s p o r ¡ o s R e y e s C a t ó l i c o s á D o n B e l t r a n de l a C u e v a , en 1476, 

de no i r c o n t r a su p e r s o n a , p a r i e n t e s , a m i g o s , vasa l los n i b ienes . 

«Don Fernando y Doña Isabel, por la gracia de Dios Rey á Reyna 
de Castilla, de Leon, de Toledo, de Sicilia, de Galileia, de Seuilla, 
de Cordoba, de Murçia, de Jahen, del Algarbe, de Algeqira, de Gi
braltar, príncipes de Aragon ó señores de Viscaya e de Molina. Por 
quanto vos Don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde 
de Huelma, por algunas cabsas que á ello vos movieron, por no se 
aver cumplido con vos algunas cosas que vos aseguramos de façer é 
complir, vos no venistes á nuestro servicio luego que pór nos fuistes 
llamado, por lo qual y por algunas cosas que sobrello vos fueron di
chas é á vuestra noticia vinieron, se vos recrecieron algunos justos 

26 
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e razonables temores que nos procederíamos contra vuestra persona 
é bienes de derecho ó por justicia ó en otra qualquier manera, asy 
por informaciones que voshanseido fechas dalgunas fablasé t ra tóse 
maneras que habíades tenido e teníades con nuestro adversario de 
Portogal é con otras personas sus secaçes é parqiales y de su opi
nion, como por no haber resistido al dicho nuestro adversario ni á 
sus gentes á los tiempos que pasaron por vuestras villas é logares, é 
ansy mesmo al tiempo quel fijo del nuestro adversario é las gentes 
que con él venian del reino de Portogal y á muchos de los suyos se-
quaces dió paso por la puente de la vuestra villa de Ledesma, dando 
á ello lugar el alcalde e vecinos de la dicha vuestra villa é vuestros 
vasallos, 6 que non embargante que dello vos no fuystes sabidor ni 
vos plogo dello al tiempo que lo sopístes, segund que nos somos 
dello pertos é certificados, vos reçelades que vos será fecho dello tal 
relation de que á vos será cargada é imputada culpa: Por ende, 
nuestra merced é voluntad es que en qualquier manera que en las 
cosas susodichas vos el dicho Duque de Alburquerque vos halíades 
habido fasta aquí en lo que toca á nuestro servicio, aunque lo tal sea 
contra nuestro estado Real y en grand daño de nuestros reinos é 
señoríos é contra la cosa pública dellos, de lo remitir é perdonar 
todo á vos el dicho Duque de Alburquerque é á todos los vuestros 
del caso menor fasta el mayor inclusiue, é vos lo remitimos é perdo
namos todo e queremos que por ello e cada cosa y parte dello sea 
auido como si nunca pasara, é vos é todos los vuestros siempre esto-
vierades é ovierades estado é permanecido continuamente en nues
tro servicio é obediencia é mandado. E por la presente vos segura
mos é prometemos e vos damos nuestra palabra é fe Real, que por 
las dichas cabsas ni por algunas delias ni por otras algunas delias 
aunque sean iguales é mayores de las declaradas é contenidas en esta 
dicha nuestra carta é de mayor efecto é calidad é mucho mas gran
des, agora de las tales seamos sabidores é informados ó lo no seamos, 
ó haya venido á nuestra noticia ó no, que agora ni en tiempo alguno 
procederemos contra vos ni contra los vuestros ni contra los dichos 
vuestros vasallos ni por justicia ni otra manera alguna directe ni i n -
directe tenida, ni daremos logar á que sobrello sea contra vos proce
dido ni contra los vuestros ni contra alguno dellos á pedimento de 
nuestro procurador fiscal, promotor de nuestra justicia, ni de otra per
sona alguna por las nuestras justicias é jueces por vía de inquisición 
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ni denunciación ni acusación ni por otra via ni forma alguna, que de 
derecho puede aver ó aya lugar; ni procuraremos vuestro mal ni 
daño, é que ántes lo aredmrcmos é quitaremos é estorbaremos é fa
remos todo nuestro poder por elloj/é por mayor seguridad vuestra, 
por la presente rogamos al Reverendísimo Cardenal don Pedro Gon
zález de Mendoza, Cardenal de España, Arzobispo de Sevilla, nues
tro muy caro c muy amado primo, é rogamos é mandamos á don 
Diego Furtado de Mendoza, duque del Infantadgo, marqués de San-
tillana, é á don García Aluares de Toledo, duque de Alba, marqués 
de Astorga, é á Don Diego Ferrandes de Velasco, condestable de 
Castilla, é á Don Alfonso Enriques, almirante de Castilla, é á Don 
Iñigo Lopes de Mendoça, conde de Saldaña, que ellos vos aseguren 
é salgan por aseguradores é fiadores por nos, que tememos é guar
daremos todo lo susodicho é cada una cosa ú parte dello; é que si lo 
contrario fiçieremos é quisiéremos façer, que ellos con. sus personas 
é casas é gentes nos lo resistan, é que no nos den logar á que lo fa
gamos ni podamos facer; é les damos especial poder é facultad, liçen-
qia é provision para ello; é queremos é nos place é es nuestra merced 
é voluntad que por ello ellos ni alguno dellos no puedan caer ni in
currir ni hayan ni incurran en mal caso ni en otra pena alguna, é 
que nos ni alguno de nos non gelo podamos ni puedan embargar ni 
contradecir ni resistir; é que si lo finiéremos que non embargante la 
tal resistencia ó mandado en qualquier manera ó con qualesquier 
penas é comynaciones que lo fiçieremos que no nos sean tenudos á 
lo obedescer, obcuprar ( i ) ni complir, ni por ello ellos ni alguno de
llos cayan ni incurran en pena ni calupnia alguna, pues nos por esta 
dicha nuestra carta les damos la dicha licencia é facultad, é por nues
tro mandado han de fa^er é fagan eí dicho seguro por nos á vos el 
dicho duque de Alburquerque; é porque así cumple á nuestro servi
cio é al bien é pacífico estado destos nuestros rey nos é señoríos; por
que todavia nuestra merced é voluntad deliberada fue é es que haya 
efecto é se cumpla todo lo contenido en esta dha. nuestra carta, antes 
queremos 6 es nuestra merced é voluntad que los dichos Cardenal c 
Duque de Alua é Duque del Infantado e el Condestable de Castilla é 
Almirante de Castilla, conde de Saldaña, sean para ello libres é esen-
tos e para guardar é complir lo susodicho, si necesario es, por lo que 

(r¡ Sic: obtemperar. 
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á ellos toca é ataáe, é para que lo mejor pueda façer é complir sin 
embargo ni infamia n i impedimento alguno de íecho n i de derecho, 
los desnaturamos desde agora para entonces é los avernos por des
naturados en nuestros reinos é señoríos, porque nuestra voluntad 
determinada es que los sobredichos é cada uno dellos sean asegura
dores para que hayamos de guardar é guardemos é cumplamos real
mente é con efecto este nuestro seguro, segund é por la forma é ma
nera que en él se contiene; é les mandamos que vos den todos ellos 
juntos é cada uno dellos por sí, como vos más quisieredes, sus cartas 
firmadas de sus nombres é selladas con su sello, por las quales reçi-
bades dellos é de cada uno dellos certeqa é seguridad que á vos bien 
visto fuera para que nosotros guardaremos é cumpliremos todo lo en 
esta carta contenido é cada una cosa é parte dello, é por más fir
meza é complimiento é corroboración de lo susodicho juramos á 
Dios é á Santa María, su madre, é á esta señal de crus >¡\ en que cor
poralmente posymos nuestras manos derechas é á las palabras de los 
Santos Evangelios, do quier que están, que agora é en todo tiempo 
tememos é manternemos é guardaremos é compliremos realmente é 
con efecto todo lo contenido en esta dicha nuestra carta é cada cosa 
é parte dello; 6 porque las cabsas susodichas ni por otras algunas 
aunque se-m muy mas grandes é de muy mayor importancia que las 
declaradas en esta dicha nuestra carta, é aunque de las tales seamos 
sabidores é hayan venido á nuestra noticia ó lo no sepamos ni dello 
tal seamos informados, é non embargante quello á nos ó el sean mas 
grandes é d e mayor perjuicio que aquellas que eramos é somos i n 
formados ó no lo sean, é que no pasaremos ni procederemos contra 
vos ni contra los dichos vuestros bienes por las dichas cabsas ni por 
otras algunas, aunque sean legítimas é bastantes para lo poder façer, 
ni daremos lugar ni asintiremos á que sobre ello por nuestros jueqes 
ni justicias ni por algunos dellos vos ni los vuestros seades acusados 
ni molestados, ni sea fecho proceso alguno contra vos ni contra ellos, 
é si lo finieren ó tentaren de façer, desde agora lo damos todo por 
ninguno é lo anulamos é casamos todo; é que no pidyremos absolu
tion ni relaxaçion deste dicho juramento ni usaremos dello aunque 
nos sea dada sin la nos pedir; é queremos é es nuestra merced é vo
luntad que esta dha. nuestra carta é lo contenido en ella se cumpla c 
guarde é haya complido efecto sin embargo de las leyes de nuestros 
reinos é de derecho común, que en qualquier manera que pueda em-
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bargar é impedir Io contenido en esta dicha nuestra carta e en qual-
quier cosa ó parte deilo, aunque sean tales de que aquesta dicha 
nuestra carta deba ser Techa expresa mention c requiera para lo tal 
façer çiertas solepnidaoes é abtos al thenor de los quales ávido ( i) en 
esta nuestra carta por incurso é incorporado bien asy c Á tan compli-
damente como si aquí fuesen insertas c importadas de nuestra cierta 
conciencia é propio motuo é poderío real absoluto de que en esta 
parte queremos usar, arrogamos é dispensamos con ellas é con cada 
una delias é queremos que no haya fuerqa ni vigor quanto á lo suso
dicho, é los unos ni los otros non t'agades ende al por alguna manera 
so pena de la nuestra merced 6 de privación de los oficióse de con
fiscación de tos bienes, de los que lo contrario fiqtercn, para la nues
tra Cámara e fisco, é demás mandamos al orne que vos esta nuestra 
carta mostrare que los emplace que parescan ante nos en la nues
tra Corte ó do quíer que nos seamos del dia que los emplazare Ã 
quiní;e días primeros siguientes sola dicha pena, so la qual manda
mos ¿í qualquicr escribano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que vos lo mostrare testimonio signado con su signo, por
que nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. Dada en la 
qibdad de Çamora veyntc e dos días del mes de Marqo, año del nas-
çimiento de Nro. Sr. .Icsuchristo de mil i 6 quatrocentos 6 setenta c 
seys años (2 ) . En este perdón y seguro no queremos que se entienda 
ni en él pueda ser comprehendtdo Pedro de Anaya, por quanto se 
falló con el dicho nuestro adversario en la batalla de pelea geniales. 
—Yo el Rey.—Yo la Reina.—Yo Gaspar Daryño, secretario del Rey 
e' de la Reyna nuestros señores y del su Consejo, la fiçe escrebir por 
su mandado.—.luán de Uria (3) chançellarius,—(Hay un sello de pla^ 
ca).—(Al pié dice:) Seguro de tos Reyes para el Duque de Albur-
querque.» 

(1) Sic; por ".sea habido»... 
(2) Lo que Mtjtic fusta las íTrm^s milos CRIÀ nn;ii i i<\n -le munn del secretario 

A riño. 
(3) Ó U r r i o s . 
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DOCUMENTO NUM. 38. 

S e g u r i d a d d e l C a r d e n a l de E s p a ñ a , a r z o b i s p o de S e v i l l a , d e l D u q u e d e l I n f a n t a d o , 

d e l C o n d e s t a b l e de C a s t i l l a y Conde d e S a l d a ñ a , d a d a p o r m a n d a d o de los R e y e s 

C a t ó l i c o s a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e , D o n B e l t r a n de l a Cueva , d e c o n s c r i ' a r l e 

en la p o s e s i ó n de las v i l l a s d e A l b u r q u e r q u e y L e d e s m a . 

«Conosçida cosa sea á quantos la presente vieren como nos D. Pe
dro Gonçalez de Mendoça, cardenal de España, arzobispo de Sevilla, 
c Don Diego Furtado de Mcndoça, duque de Infantadgo, marqués de 
Santillana, é Don Pedro Fernandez de Velasco, condestable de Cas
tilla, é Don Iñigo de Mendoza, conde de Saldaña, otorgamos é cono-
<emos que por quanto los muy altos é muy poderosos é esclarecidos 
Reyes é señores el Rey D. Fernando é la Reyna D.* Isabel, reyes de 
Castilla é de Leon, nos rogaron é mandaron que por cuanto su Se
ñoría por façer bien é merqed á vos Don Beltran de la Cueva, Duque 
de Alburquerque, conde de Huelma, é por otras justas cabsas que á 
ello les movieron complideras á su servicio, prometieron por su fée 
real á vos el dicho Duque de Alburquerque de vos façer çiertasé sa
nas las villas de Alburquerque é Ledesma, del Infante Don Enrique, 
fijo del muy magnífico señor el Infante Don Enrique, Maestre que 
fue de Santiago, que haya santa gloria, é de la Infanta D.a Beatriz 
su madre, mujer que fue del dicho Infante Don Enrique, é de qual-
quier derecho é acción que á ellos é á qualquier dellos pertenescia ó 
pertenesçiese ó pertenescer podrá en cualquier manera é por qual
quier cabsa, título ó razón á las dichas villas de Alburquerque é Le
desma é á qualquier delias é á sus tierras é fortaleças é pechos é ren
tas é derechos é de tomar por vos la dicha defensión de todo ello é 
de vos sacar á paz é á salvo é sin daño dello; é porque mas cierto é 
seguro vos el dicho Duque de Alburquerque fuesedes que los dichos 
Sres. Reyes ternian é guardarían é manternian todo lo susodicho, 
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ellos se obligaron que non darían por título de donación ni por otro 
alguno lucrativo ni honeroso ¿í los dichos Infante c Infanta ni á al
guno dellos en estos sus regnos é señoríos y en el reino de Aragon 
villa alguna ni algunas, ni logar ni logares, «i vasallos ni tierras, ni 
heredamientos ni mrs. de juro, ni otra dádiva alguna, ni enmienda é 
satisfacción, sin que primeramente los dichos Infante é Infanta é 
cada uno dellos aprobasen é loasen é hobiesen por bien fecha la mer
ced que su Señoría fiqo á vos el dicho Duque de Alburquerque é de 
Ledesma, é de las dichas sus tierras é fortaleças é pechos é rentas é 
derechos, segund que más largamente lo susodicho se contiene en la 
carta de merced que los dichos Sres. Reyes Ht;ieron á vos el dicho 
Duque de Alburquerque sobre ra<;on de lo susodicho, de que somos 
bien ciertos é sabidores é informados, é como de susodho. es nos 
mandaron <J rogaron que nos saliésemos por sus aseguradores é fia
dores que ellos temían é manternian é guardarían é complirian todo 
lo susodicho c cada una cosa é parte deJlo á vos el dicho Duque de 
Alburquerque, é vos fasiesemos pleyto homenage é jurásemos que 
su Señoría lo guardaría é compliria assí; é que si para resistir á los 
dichos Infante é Infanta 6 A sus parientes é á otro qualquier ó qua-
lesquier persona ó personas, de qualquier estado, ó condición, pre-
heminenqía ú dignidad que sean ó ser puedan, que los quiera favo-
rescer é favorescan contra vos para recabdar las dichas villas de Le
desma é Alburquerque, é hobiesedes menester favor é ayuda, que 
vos ayudásemos é favoreciésemos con nuestras personas é casas é 
gentes, que para ello nos darían é pagarían el sueldo que bebiése
mos menester; é para façer é complir e executar todo lo susodicho, 
nos daban é dieron su Real licencia ó poderío é facultad, non embar
gante qualquier otro mandamiento ó mandamientos que en contrario 
de lo susodicho de su Alteza hobiesemos, & que por no los obtempe
rar ni guardar non cayésemos en mal caso, ni incurriésemos en otra 
pena alguna, segund que así mismo todo aquesto más largamente se 
contiene en la dicha carta de los dichos Señores Rey é Reina, á que 
nos referimos. Por ende nos los dichos Cardenal é Duque del Infan-
tadgo é Condestable de Castilla é Conde de Saldaña, é cada uno de 
nos por las cabsas susodichas, de nuestra propia éagradable voluntad 
por la presente seguramos é salimos por seguradores é fiadores de 
los dichos Sres. Rey é Reyna; é nos obligamos é prometemos que su 
Señoría terna 6 manterná é guardará realmente é con efecto á vos el 
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dicho Duque de Alburquerque, todo lo contenido en la dicha carta 
que los dichos Señores vos dieron é otorgaron sobre la dicha razón, 
de que se façe mención en esta dicha nuestra carta, conviene á sa
ber: que los dichos Señores Reyes ni alguno dellos non darán villa ni 
villas alguna ni algunas ni logares ní otros heredamientos algunos ni 
mrs. algunos ni otra dádiva ni enmienda ni satisfacción alguna á los 
dichos Infante é Infanta ni alguno dellos en estos sus regnos é seño-
rios ni de fuera dellos, sin que primeramente los dichos Infante é In
fanta é cada uno dellos aprueben é loen é hayan por bienfecho la 
merced que su Señoría fizo á vos el dicho Duque de Alburquerque 
de las dichas villas de Alburquerque é Ledesma, é de las dichas sus 
tierras é fortalezas é pechos é rentas é derechos, é por Ja via é forma 
que su Alteza vos lo prometió de facer c guardar é complir y se con
tiene en la dicha carta que sobre ello vos dio c mandó dar é en esta 
nuestra carta se face mención; é que si lo contrario de lo susodicho 
los dichos señores Reyes ó cualquiera dellos quisieren hacer é fede
ren, que nos é cada uno de nos se lo resistiéremos á nuestro real 
poder con nuestras personas é casas é gentes, é faremos á su Alteza 
que tenga é guarde é cumpla á vos el dicho Duque de Alburquerque 
todo lo que así su Señoria vos prometió é otorgó é aseguró, é que si 
para mejor facer é complir á los dichos señores Reyes é á cada uno 
dellos fuere menester que nos los susodichos é cada uno de ños, nos 
desnaturaremos de estos sus regnos, que lo faremos 6 compliremos 
así, por manera que Ilicitamente sin caer por ello en mal caso ni in
currir por ello en pena alguna, nosotros é cada uno de nos podamos 
facer é complir é íagamos 6 cumplamos todo lo susodicho é cada 
cosa é parte dello, é fagamos á los dichos Señores que lo tengan é 
guarden é cumplan realmente é con efecto. E otrosí siguramos é 
prometemos ;í vos el dicho Duque de Alburquerque que si los dichos 
Infante é Infanta é qualesquier dellos con sus parientes é casas é 
gente é favorescedores quisieren c tentaren de recobrar las dichas 
villas de Alburquerque ó Ledesma é sus fortalezas é tierras é cual
quier dellos de fecho ó por justicia ó en otra qualquier manera, que 
nos los sobredichos é cada uno de nos, vos ayudaremos é favorecere
mos con nuestras personas é casas é gentes á nuestras costas é suel
do, si los dichos Sres. Reyes no vos lo dieren é pagaren contra los 
dichos Infante é Infanta ó contra qualquier dellos é contra sus pa
rientes é valedores é favorecedores é otra qualquier ó qualesquier 
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persona ó personas de qualquier estado ó condición,preheminencia ó 
dignidad que sean ó ser puedan, aunque sean reales ó de estirpe real 
é dende arriba, quisieren ser é fueren é tentaren ir ó venir contra lo 
susodicho ó contra cualquier cosa ó parte dello para vos quitar ó 
tomar ó empeñar las dichas villas de Alburquerque é Ledesma con 
sus tierras é fortalezas ó cualquier cosa ó parte dello por qualquier 
viaé forma que lo quisieren ó tentaren de facer, por manera que las 
dichas villas de Alburquerque ú Ledesma 6 sus tierras é fortalezas 
é rentas á pechos é derechos lucren é permanescan siempre con vos 
el dicho Duque de Alburquerque e no vos sean sacadas ni tomadas 
ni ocupadas por los dichos Infante é Infanta ni por alguno dellos ni 
por sus parientes ni aliados, ni íavorescedores ni por otra ni otras 
persona ni personas alguna ni algunas de lecho ni derecho ni en 
otra manera alguna; lo cual nos los sobredichos é cada uno de nos 
prometemos é aseguramos á vos de dar é guardar é complir é mante
ner así, segund é por la via é forma que en esta dicha nuestra carta 
se contiene e face mención, é que lo faremos é compliremos así, des
pués que por vuestra parte nos ó cualquiera de nos fuéremos sobre 
ello requeridos fasta veinte dias primeros siguientes sin poner en 
ello ni cerca dello escusa ni dilación alguna, é que lo faremos é com
pliremos así, non embargante qualquier mandamiento ó manda
mientos que en contrario de lo susodicho por los dichos Señores 
Reyes ó por cualquier dellos á nos ó á qualquier de nos sea fecho, en 
cualquier manera é forma que su Señoría nos lo mande, é non em
bargante qualquier pena ó penas que sobre ello nos pongan, aunque 
sean tales 6 de tal calidad, que por los non obedescer ni compür ni ob
temperar podamos caer é cayamos en mal caso en nuestras faciendas 
é bienes é villas é logares c vasallos é fortalezas 6 mercedes de juro, 
puedan é deban ser contiscados ó los sean aplicados á la Cámara é 
iisco de los dichos Señores Rey é Reina ú en otras qualesquier pena 
ó penas mayores é mucho mas graves é menores; é porque vos el d i 
cho Duque de Alburquerque mas cierto 6 seguro seades que nos los 
sobredichos é cada uno de nos tememos é guardaremos é complire
mos é manternemos todo lo susodicho é cada una cosa é parte dello 
é que non iremos ni pasaremos contra ello ni contra cosa alguna ni 
parte dello para lo infringir, anular ó quebrantar ni por otra cabsa 
ni razón ni color que sea é ser pueda, non embargante que para lo 

poder facer hayamos ó tengamos licencia é facultad é permisión de 
27 
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los dichos Señores Rey é Reina ó de qualquier dellos, juramos á 
Dios c á Santa María é á ías palabras de los Santos Evangelios donde 
quier que están é á esta señal de cruz que corporalmente con 
nuestras manos tañemos, de tener é guardar é mantener realmente 
é con efecto todo lo susodicho en esta dicha nuestra carta contenido, 
é cada cosa é parte dello, é de non ir ni venir contra ello dírecte ni 
indirecte é de non procurar con los dichos Señores Reyes en público 
ni en escondido que nos manden que no tengamos ni guardemos ni 
cumplamos lo susodicho, ó pasemos ó vayamos contra ello, é que 
non embargante que su Señoría nos lo mande, que non obedescere-
mossus mandamiento ó mandamientos, porque no los compÜremos 
ni pediremos absolución ni relajación de este dicho juramento al 
nuestro muy Santo Padre ni otro perlado alguno que nos lo pueda 
dar ó dé, ni usaremos de la tal relajación aunque nos sea dada de su 
propio motu ó á nuestro pedimento; é nos los dichos Cardenal é Du
que del Infantadgo, é Condestable de Castilla é Conde de Saldaña, 
é cada uno de nos facemos pleyto homenage, como caballeros fixos-
dalgo en manos de Pedro de Velasco, caballero ñxodalgo, una e dos 
é tres veces, segund fuero de España, de tener é g u a r d a r é complir 
todo lo susodicho é cada cosa é parte dello por la via é forma é ma
nera que en esta nuestra carta se contiene. En fé de lo qual firma
mos en ella nuestros nombres é mandárnosla sellar con el sello de 
nuestras armas. Fecha á veinte é dos dias de Março año de mi l i é 
quatrocientos é setenta é seis años.—Cardinalis Sancte-Marie (Hay 
un sello de placa,) — Yo no juro y hago el pleito homenage: = E l 
Condestable; Valga por sellada.—El Duque del infantado: (Hay un 
sello).—El Conde Don Iñigo: (Hay un sello.)» 

{ A l p i é dice:) «Seguridad del Cardenal, del Duque é Condestable 
sobre lo de los Infantes.>t 
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DOCUMENTO NÚM. 39. 

S c f i u r o de s e ñ o r e s R e y e s de que m d a r á n h e r e d a m i e n t o d los I n f a n t e s , s ino 

en e q u i v a l e n c i a de A l b i t r q u c r q u e y Ledesma . 

«Don Fernando y D.n Isahd por la gra. de Dios rey é reyna de 
Castilla, de Leon, etc., príncipes de Aragon, etc. - Por quanto en la 
confirmación que nos hobimos lecho d fecimos í vos Don Beltran de 
la Cueva, duque de Alhurquerque, conde de Hnelina, de las villas y 
lugares de Cuellar y de Roa y de Ledesma y de Alburquerquc nos 
obligamos de vos facer ciertas y sanas las dhas. villas, especialmente 
las dhas. villas de Ledesma y Alburquerquc del infante Don Enrique 
uro. muy caro y muy amado primo <5 de la infanta doña Beatriz Pi
mentel su madre por respeto de cualquier dro. ó abcçion qu- tí ellos 
6 ¡S qualquicr dellos pertenezca... (1) é porque más cierto d seguro 
seáis que nos tememos c guardaremos todo lo susodho, é lo fare
mos tener é guardar ¡t los dichos infante é infanta, obligamos á nos 
d Á nuestros bienes así patrimoniales como fiscales, muebles á raices 
ávidos é por haber, do quier d en qualquicr lugar que los hayamos 
d tengamos, que nos n¡ alguno de nos non daremos ni dará ni faremos 
gracia ni merced ni remuneración por título de donación ni por otro 
alguno lucrativo ni oneroso á los dhos. infante d Infanta ni alguno 
dellos en estos uros, reinos d señorios ni en el reino de Aragon villas 
algunas ni lugares ni vasallos ni tierras ni heredamientos ni mrs. de 
juro nin otra dadiva alguna ni enmienda ni satisfacción ni por dona
ción ni gracia ni merced, sin que primeramente los dhos. infante 6 
infanta d cada uno dellos aprueben d loen é hayan por bien fecha la 
dha. merced c confirmación que nos así fe q i mos á vos el dicho Du
que de Alburquerquc de las dichas villas de Ledesma d Alburquer
quc d sus tierras d fortalezas c rentas c pechos d derechos, d consíen-

rt, (.' .segundad, 
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tan en ello.. . sopeña que si no lo Hsieremos c compliercmos así que 
vos demos é paguemos cincuenta mil i doblas de la banda de buen 
oro y de justo peso por pena é en pena de lo susodicho si así no lo 
fesieremos n i compliercmos, é la pena pagada ó non, que todavia y 
en todo tiempo seamos tenudos é obligados á tener é guardar é cum
plir é mantener todo lo contenido en esta dba. nuestra carta é cada 
cosa ¿pa r t e dello ( i ) . E porque más cierto é seguro vos el dho. Du
que de Alburqucrque seades que nos 6 cada uno de nos tememos é 
manternemos é guardaremos é compliremos todo lo susodicho en 
esta nuestra carta contenido é cada cosa é parte dello, prometemos 
por nuestra fé Real 6 juramos á Dios c ;í Santa Maria c i las palabras 
de los Santos Evangelios é á esta señal de crus ^ que corporal
mente con nuestras manos tañemos que nos ni alguno de nos no fa
remos merced ni gracia ni donación ni por otro título alguno dare
mos á los dhos. Infante ni Infanta ni alguno dellos, villa ni villas, ni 
lugar ni lugares... (etc.) ni concesión grande ni pequeña en estos 
nuestros reinos c señoríos ni en el dho. reino de Aragon sin que pri
meramente los dhos. infante 6 infanta c cada uno dellos cedan c 
traspasen é renuncien en vos el dho. Duque de Alburquerqnc c en 
los dhos. vros. herederos & subcesores todo é cualquier dro... ¡í 
lasdhas. villas de Alburqucrque á de Ledesma... é A sus fortalezas c 
tierras 6 rentas... é sin que primeramente aprueben c loen ia dha. 
merced d confirmación que ansí vos fesímos... (2) E por que más 
ciertoé seguro seáis que vos tememos é guardemos... (etc.) todo lo 

susodho rogamos é mandamos al Reverendísimo Don Pedro 
González de Mendoza, Cardenal de España é arcebispo de Sevilla, c 
á don Garqía Alvarez de Toledo, Duque de Alua, marqués de Coria, 
é á Diego Furtado de Mendoca, duque del Infantadgo é marqués de 
Santillana, 6 Pero Fernandez de Velasco, condestable de Castilla, c 
á Don Alfonso Enriquez, almirante de Castilla, é á Don Iñigo de 
Mendoza, conde de Saldaña, que prometan c aseguren é fagan pleito 
homenage como caballeros fijosdaígo Á vos el dicho Duque de Albur
qucrque é nos fien é salgan por nuestros liadores que nos cumplire
mos é guardaremos todo lo susodicho contenido en esta dha. nuestra 
carta é cada una cosa é parte dello, é lo juren é prometan ellos que 

(1) 2.* seguridad. 
(2) 3.* seguridad. 
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sc fará ê cumplirá así como é segund en esta dha. nuestra carta se 
contiene; é así mismo rogamos 6 mandamos i los dhos. Cardenal é 
Duques á Almirante c Condes, que si para resistirá los dhos. Infante 
é Infanta ó cualquier detlos, ó i sus parientes, aliados... de cualquier 
estado, prehemmencia y dignidad que sean,... que quieran ó quisie
ren ayudar é favorescer... á los dichos Infante é Infanta... para re
cobrar Jas dichas villas... contra el dho. Duque de Alburquerque ó 
contra sus herederosé subçesores, «5 para ello hobieren menester favor 
¿ayuda , que cada e cuando por su parte fueren requeridos que le 
ayuden é favorescan con sus personas é gentes, é casas; é les damos 
licencia c facultad para que lo puedan facer é fagan, non embargante 
qualquier prohibición ó defendimiento que contra lo susodho. por 
nos Ies sea fecho <£ que por d i o no puedan caer ni cavan en mal caso 
ni puedan incurrir ni incurran en pena alguna; é que para lo tal fa
cer que nosotros pagaremos todo el sueldo que fuere menester para 
pagar his gentes de los sobredichos Cardenal c Duques é Almi
rante... (etc.)... e' que ansy mismo pagaremos al dho. Duque de Al 
burquerque todo el sueldo que fuere menester para sus gentes, é que 
lo faremos e' compliremos ansí dentro de 20 dias que por su parte fue-
remos requeridos sin poner en ello ni cerca dello dilación ni cscu-
sacion alguna (1) , lo cual así mismo juramos por nuestra fé real é Á 
Dios c á Santa Maria de tener 6 guardar é mantener realmente é con 
efecto, bien asy é i tan complidamcntc cómo c segund en esta dha. 
nuestra carta se contiene, <5 que non allegaremos cabsa ni razón al
guna para nos escusar de lo así façer 6 complir, aunque la tal sea 
muy suficiente c bastante é jurídica 6 tal que nos pudiese 6 pueda es
cusar legítimamente facer c complir lo susodho.; 6 porque esto sea 
cierto 6 firme mandamos dar esta carta firmada de nuestros nombres 
é sellada con nuestro sello. Dada en la villa de Medina del Campo á 
treinta y un dias del mes de Março, año del nascimicnto de nro. Sr. 
Jesuchristo de mili ú quatrocientos é setenta 6 seis años. — Y o el 
Rey.—Yo la Reina.—Yo Gaspar Daryño, secretario del Rey é dela 
Reina nuestros Srcs. y del su Consejo la Hze escrebir por su man
dado. -~ (Hay un sello real de placa).—Juan de Uries chancella-
rius ( 2 ) . » 

(1) 4." scguriíhici. 
(zj A! pió dice: - Seguro de los señores Reyes que no darán heredamiento A los 

infantes sino en equivalencia de Alburquerque y Ledesma." 



DOCUMENTO N U M . 40. 

C é d u l a de l o s R e y e s C a t ó l i c o s d los a r r e n d a d o r e s é fieles e c o g e d o r e s de l a r e n t a 

de l a c i u d a d de S e v i l l a . 

«Sepadcs que á nos es techa relación que por cabsa de las guerras 
que habernos tenido é tenemos con el adversario de Portogal é con 
sus secaecs é valedores, no se ha andado ni navegado los mares por 
donde venían los pescados salados, así de nuestros reinos como de 
fuera dellos, á la dicha cibdad de Sevilla, por cabsa de lo cual ha ve
nido y viene grand quiebra y menoscabo en la renta de la alcabala 
del dicho pescado salado de la dicha ciudad, de manera que los pri-
villejos que en la dicha renta están situados de juro de heredad é de 
merced é por vida no pueden ser pagados enteramente » Torde-
sillas, 4 de Marzo 1876 ( 1 ) . 

DOCUMENTO NÚM. 41. 

S e g u r i d a d que e l D u q u e de A l b a da, p o r m e d i o d e l de A l b u r q u e r q i t e , a l O b i s p o 

de S e g o v i a de a y u d a r l e y d e f e n d e r l e . 

«Yo el duque de Alba, marqués de Coria, por la presente prometo 
y juro y do la fé é fago pleito-homenaje en manos del señor Duque 
de Alburquerque, á vos el Reverendo Señor Obispo de Segovia, que 
de hoy en adelante vos ayudaré é ampararé é defenderé á todo mi 

(i) Don Beltran tenía situada en cstR renta una suma considerable de rars., y 
sin duda d petición suya dieron ios Reyes esta cédula. 
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entero poder contra qualesquier personas, de qualquier estado que 
sean, que vos quieran facer mal ó daño en vuestra persona ó bienes, 
ó de los vuestros, á mi costa, no poniendo á ello escusa ni dilación 
alguna; é ansí mesmo vos avisaré por mi mensagero ó en la mejor 
manera que pudiere, como venga á vuestra noticia, qualquier mal ó 
daño que yo sepa que se os quiere facer á vos ó á vuestras cosas, é 
que en los negocios generales é particulares del reyno, en que yo 
entendiere en qualquier manera vos daré entera parte ó faré en ellos 
de vos quenta, como de verdadero señor y amigo muy verdadero 
y e n todo guardaré vuestra honra. Fecha á tres de Febrero año 
de L X X V I I . » — E l Duque Marqués. 

DOCUMENTO NUM. 42. 

M i n u t a de l a c a r t a de s e g u r i d a d que d i á el D u q u e de A l b u r q u e r q u e p o r e l Conde 

d e M e d e l l i n . 

«Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo don Beltran de la Cue-
ua, duque de Alburquerque é Conde de Ledesma, otorgo é conosco 
que por cuanto por mandado de los muy excelentes Rey é Reyna 
nuestros señores é ruego del reucrendísímo y magníficos señores el 
señor Cardenal de España, arzobispo de Seuilla, é el señor Duque de 
Medinasydonia, la señora doña Beatris Pacheco, condesa de Mede
ll in , le piase soltar é deliberar al Conde don Juan Puertocarrero, su 
fijo, é lo dar é entregar á los dichos señores Cardenal de España é 
Duque de Medinasidonia. E porque el dicho señor Conde para su de
liberación ha otorgado é otorgó á la dicha Señora Condesa, su ma
dre, de faser é tener é guardar é complír ciertas cosas contenidas cu 
una escriptura firmada de su nombre, signada de escribano público é 
confirmada de los dichos señores Rey é Reyna, nuestros señores 
é porque la voluntad de sus altesas es que la dicha deliberación del 
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dicho señor Conde se faga, éél haya de teiier é guardar... todo lo 
por él otorgado... é á mí el dicho Duque de Alburquerque han man-
mado sus altesas por les faser seruiçto é placer haya de ser fiador é 
segurador del dicho Conde de Medellin... é así por el mandado de 
sus altesas como porque yo al dicho señor Conde quiero bien y de
seo la su deliberación se faga, é que él en todos los dias de su vida 
sirva é acate en toda obediencia é amor á la dicha señora Condesa 
su madre, como es raçon; quiero é me piase ser é so fiador é segura -
dor del dicho señor Conde de Medellin. (Siguen las fórmulas gene
rales.) En íirmesa de lo qual escrebí en esta escriptura mi nombre é 
séllela con el sello de mis armas, que es fecha á... (en blanco.)» 

DOCUMENTO NÚM. 43. 

M i n u t a de c é d u l a d e l R e y C a t ó l i c o á l a D u q u e s a de A l b u r q u e r q u e p r o m e t i é n d o l a 

e l l u g a r de P o r t i l l e j o . 

«...Por cuanto yo y la serenísima reina D.a Isabel, mi muy cara y 
muy amada muger, dimos nuestras cartas... por las quales manda
mos so grandes y graves penas que ningunos caballeros non fuesen 
osados de se juntar á la compañía de don Alfonso de Portugal, mi 
adversario, ni de los otros caballeros sus secuaces y parciales, nues
tros rebeldes y desleales que con ¿1 en nuestro deservicio están, y 
que si con ellos estaban se partiesen luego dellos y de su secuela y 
compañía y los non siguiesen más; y soy cierto y certificado é infor
mado que no obstante las dichas nuestras cartas y mandamientos 
que Gonzalo Muñoz de Castañeda, cuyo es el lugar de Portillejo, no 
guardó ni cumplió lo en ellas contenido... mas se juntó en la com
pañía del dicho nuestro adversario... por lo cual ha perdido y me-
resce perder el dicho lugar de Portillejo y todos los otros sus bienes 
muebles y raice-;.., y pertenesce todo á mí, y A mi cámara y fisco, lo 
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cual así declaro por la presente; y acatando los muchos y grandes y 
leales servicios que vos doña Mencia Enrriquez, duquesa de Albur-
querque} mi prima, me avedes fecho y facedes de cada día, así en la 
guerra que he tenido contra el dicho adversario como en otras par
tes y en otras cosas que por mí vos son mandadas, en alguna en
mienda y remuneración dellos por esta mi carta vos fago merced, 
gracia y donación... á vos la dicha D." Mencia Enriquez del lugar 
de Portillejo, con su fortaleza y término y jurisdicción alta y baxa, 
civil y criminal, mero y misto imperio é con todas sus rentas y pe
chos y derechos á ello anexos y pertenescientes por razón del Seño
río de la dicha villa, para vos y para vuestros herederos y subcesores 
por juro de heredad para siempre jamás, tanto que quede para 
mí y para la Corona Real de Castilla y para los Reyes que después 
de mí venieren la mayoría y soberanía de la justicia y jurisdicion delía 
y de las alcabalas y tercias y las otras rentas... pertenecientes á la 
Corona Real que se non pueden apartar della... (Dada en Medina del 
Campo á 18 de Agosto: 1 4 7 7 . » 

DOCUMENTO NÚM. 44. 

E s c r i t u r a de c o n f e d e r a c i ó n y a m i s t a d en t r e D o n J u a n Pacheco , m a e s t r e de San

t i a g o , y e l D u q u e de A l b u r q u e r q u e . 

«Nos Don Johan Pacheco, maestre de Santiago, por la presente 
seguramos é prometemos que guardaremos é conservaremos bien é 
lealmente la vida é persona, casa é estado, bienes é heredamientos 
de vos el señor Duque de Alburquerque, é como bueno é verdadero 
amigo vos allegaremos toda honra é provecho que podieremos; é 
donde viéremos é sentieremos que se trata ó fabla mal é daño ó men-

28 
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guade vuestra persona é estado, lo arredraremos é desviaremos con 
todo nuestro poder é luego vos avisaremos dello por nos ó pornues-
tro cierto mensagem, de manera que lo más presto que ser podiere 
seredes dello'avisado, é para la defensa de vuestra persona, casa é 
estado, bienes é heredamientos, según dicho es, vos ayudaremos con 
nuestra persona, casa é gentes é poder contra todas las personas del 
mundo de qualquier estado, preeminencia ó dignidad que sean, 
puesto que las tales personas sean reales ó de estirpe real ó á nos 
conjuntas en cualquier grado de consanguinidad ó afinidad; é puesto 
que con alguna ó algunas delias tengamos qualesquier vínculos de 
confederación ó amistad por escripto ó por palabra, las quales que
remos que cuanto á lo contenido en esta escritura sean ningunas é 
de ningún valor. E por quanto vos el dicho señor Duque nos distes 
fée é seguridad que estariades conforme con el Reverendísimo Car
denal de España, nuestro tio, é con nos en qualquier parcialidad que 
estoviesemos en las cosas principales deste regno, é aquella junta
mente con nos tomaríades é seguiríades: por la presente vos segura
mos é prometemos, según dicho es, por nos é por el dicho señor 
Cardenal que en qualquier partido ó parcialidad que ovieremos de 
entrar, vos pornemos principalmente, así comoá uno de nosotros, -4 
tememos manera que se fagan vuestros fechos juntamente con los 
nuestros, así en lo que toca al saneamiento de vuestro estado como 
en las cosas que fueran de interese; é porque de todo lo susodicho, 
vos el dicho señor Duque seades más cierto é seguro, por la presente 
pedimos por merced al dicho señor Cardenal de España, nuestro t io, 
que vos segure e' prometa que todo lo susodicho será por nos ente
ramente guardado, é que él así vos lo prometa é segure é sea fiador 
por nos de todo ello. Lo qual todo susodicho é cada cosa é parte 
dello juramos á Dios é á Santa Maria é á la señal de la Cruz que cor
poralmente tañímos con nuestra mano derecha é á las palabras de 
ios Santos Evangelios, do quier que son, é facemos pleito é home-
nage una é dos c tres veces, según fuero é costumbre de España, en 
manos de dicho señor Cardenal, que está presente é de nos lo rescibe, 
de lo así tener, complir é guardar bien, leal, fiel é verdaderamente, 
cesante todo fraude, cautela é engaño é toda cosa que en contrario 
desto sea ó ser pueda, en fe de lo qual firmamos esta escritura de 
nuestro nombre 6 la íesimos sellar coa el sello de nuestras armas.— 
Nos el Maestre. (Hay un sello de cera).—Como quiera que aquí dise 
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que se faga cl pleitomenage en manos del señor Cardenal, fue en 
manos de Pedro de Velasco (i).—Yo el Cardenal seguro é prometo é 
salgo fiador que lo contenido en esta escritura se complirít é guardará 
según que en ella se contiene. — Cardinalis Sanctaj Marice ( 2 ) . » 
(Hay un sello.) 

DOCUMENTÉ) NÚM. 45. 

E s c r i t u r a de c o n f e d e r a c i ó n e n t r e v i D u q u e de A l b u r q u c r q n c y A l f o n s o de M o n 

r o y , t i t u l a d o M a e s t r e de A l c á n t a r a . 

«Porquanto entre nos don Beltran de la Cueva, dinjue de Albur-
querque, conde de Huelma, «i don All'uiiso de Monroy, maestre de lu 
órden de Alcántara, lia}' grande ainishid c alianza, é está asentada 
contederacion e amistad por escritura linnada de nuestros nombres tí 
sellada con los sellos de nuestras armas; ú porque nuestra voluntad 
es que aquella sea muy enteramente guardada entre nosotros é la di
cha amistad permanesca é sea siempre guardada,éque por ningunos 
movimientos dcste reyno no nos hayamos de desviar e' apartar de 
la dicha nuestra amistad é confederación, ántcs continuarla ¿gua r 
darla como dicho es, decirnos: que si por caso el uno de nos, el dicho 
Duque ó Nlaestre, estuviere ó se fallare en partido contrarío del otro, 
é el olro del otrof que ni por eso dexaremos de mirai por nuestras 
honras é estados en público (i en secreto, é donde viéremos ó supié
remos tratar de mal ó daño de qualquier de nos, trabajaremos con 
todas nuestras fuerzas por los desviar é arredrar; 6 en el caso que 
lo no pudiéremos arredrar, lo faremos saber el uno al otro por nues
tras personas ó por nuestros ciertos inensageros, lo más presto que 

(1) De Icmi del Maestre. 
(3) De letra del Cardenal. No tiene fccltn. 
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pudiéremos, 6 á nuestros alcaides é capitanes ó villas é fortalezas, 
por manera que el tal daño sea remediado; é que yo el dicho Duque 
miraré por el bien é honrra de vos el dicho señor Maestre por todas 
las vias, obras é maneras que pudiere, especialmente vos ayudaré 
para que vos el dicho señor Maestre seades ayudado é íavorescido en 
todas las cosas tocantes á la dicha vuestra orden é Maestradgo de 
Alcántara de la mi villa de Alburquerque é su fortaleza é de la m i 
fortaleza de la Codosera muy entera é complidamente como en co
sas propias mias e á mi persona tocantes, é que lo no dejaré de facer 
por cosa alguna que sea, non embargante que yo haya de estar y 
esté en el partido contrarío de vos el dicho señor Maestre, como 
dicho es; é que no embargante el dicho partido contrario sereis aco
gido en la dicha mi villa de Alburquerque é fortaleza de la Codosera 
con vuestras gentes é casas para las cosas tocantes á la dicha vuestra 
orden de Alcántara é al recobramiento delia. E yo el dicho Maestre 
miraré por el bien y honra de vos el dicho señor Duque fallándome 
así en el dicho partido contrario, especialmente miraré por la vues
tra villa de Alburquerque é su fortalesa, é por la vuestra fortaleza de 
la Codosera, élas ampararé é defenderé con mi persona y casa con
tra todas las personas del mundo que mal ó daño les quisieren faser, 
como á cosas propias mias; é que si supiere algún mal ó daño, pú
blico ó secreto, por trato ó cerco que les quiera ser fecho, lo arre
draré á todo mi leal poder é lo avisaré é faré saber á los Alcaides de 
las dichas fortalezas é porné á la defensa dello mi persona é casa 
como para cosa propia mia. 

»Lo qual todo que dicho es... nos los dichos... seguramos... de 
eomplir bien é fiel é verdaderamente sin arte ni cautela ni engaño 
alguno, en fe de lo qual fasemos pleito é homeiiage...yo el dicho Du
que en manos de Rodrigo de Tovar, caballero é hombre fijodalgo... 
é yo el dicho Maestre en manos de Diego Suarez Figueras... é juro.. . 
(etc.) que es fecha é otorgada por mí el dicho Duque á tres dias de 
Agosto; é por mí el dicho Maestre á quinse dias del mes de Septiem
bre de m i l é quatrocientos é setenta é ocho años. — E l Maestre. — 
(Hay un sello.) 
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DOCUMENTO NÚM. 46. 

C a r t a de ¡ a R e i n a D o ñ a I s abe l a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e , m a n d á n d o t e e n v í e 

p a r a l a ta la de P o r t u g a l y s i t i o de M c d e l l t n y M e r i d a , ciento c i n c u e n t a langas 

d l a j i n e t a . 

«La Reina.—Honrrado Duque: ya creo tivreys sabido cómo yo he 
mandado juntar muchas gentes de en un) lo 6 de pié en estas partes 
de Estremadura, asi parala tala que agora se fase en el reyno de 
Portogal como para estar en los reales de sobre Medellin 6 Mérida 
que están rebeladas contra mi servicio, ií están (¡creadas; é porque 
toda la gente que acá está junta, está mucho fatigada é seria menes
ter que se remude, porque en ninguna manera sy asy no se fasyese lo 
podria comportar, 6 para ello yo he mandado llamar algunas gentes 
dcsas comarcas: Por ende yo vos ruego 6 mando, que por servicio 
mio, luego á la ora que esta veays, me envieys de la gente de vuestra 
casa para lo susodicho fasta çiento á <inquenta lanças á la gineta, lo 
más en punto que ser pueda, con un caballero de vuestra caaa que 
las trayga, ú dad forma que en esto se dé mucha diligencia, por ma
nera que sean aquí, en esta cibdad dcTrogü lo , á (jinco dias del mes 
de Jullio primero que verná, c venidas ya les mandaré pagar el 
sueldo de todo el tiempo que acá cstovieren en mi servicio; en lo 
qual creed me fare y s mayor píascrc servicio de quanto prestar po-
deys, sobre lo qual yo envío á vos á Pedro de Tosantos, continuo de 
mí casa, cl qual de mi parte vos tablará; yo vos ruego 1c dedes en
tera fee y creencia c aquello pongays en obra. De la çibdad de Tro-
gülo xxi días de Junio de Ixxix años.—Yo la Reyna.—Por mandado 
de la Reyna.—Fernán Daluarcs. 

( E n el sobrescrito.) Por la Reyna.—Al honrrado Duque de Albur-
querque, conde de Huclma.» 
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DOCUMENTO N U M . 47. 

C a r t a de l a R e i n a D o ñ a I s a b e l a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e sob re l a gen t e que le 

h a b í a p r o m e t i d o e n v i a r d l a g u e r r a . 

«Yo la Reyna.—Honrrado Duque: vi vuestra letra é oy loque T o -
santos me fabló de vuestra parte en respuesta de lo que con él vos 
escrevi çerca de la gente, lo qual vos gradesco é tengo en mucho ser
vicio, é bien soy cierta antes de agora de la voluntad é afecçion que 
por obra á mi servicio aveis tenido é teneys; é porque su venida de 
la gente que me aveys de enviar es mucho nescesaria é cumple mu
cho á mi servicio, la qual se ha dilatado más del tiempo que Tosan-
tos me fabló que me la enviaríades, yo vos ruego, si quando esta vos 
llegare no fuere partyda, fagays que luego parta é venga á la mayor 
prestesa que ser pueda sin se detener, porque en ello me fareys ma
yor plaser é servicio de quanto pensar podeys, cerca de lo qual vuelve 
6. vos el dicho Pedro de Tosantos c vos fablará de mi parte; dadle en
tera fée é creencia. De la cibdad de Trugillo á x i i dias de Jullio 
de Ixx ix años.—Yo Ia Reyna.—Por mandado de la Reyna—Fernán 
Dalvares. 

( E n el sobrescrito.) Por la Reyna. — A l honrrado Duque de A l 
burquerque.» 
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DOCUMENTO NÚM. 48. 

C a r t a de l a R e i n a a l c a p i t á n de l a gen t e d e l D u q u e d e A l b u r q u e r q u e p a r a que 

a p r e s u r e su m a r c h a . 

«La Reyna.— Capitán de la gente del Duque de Alburquerque: 
Por servicio mio que en la hora que esta veays, dedes priesa en vues
tra venida para mí con la gente que traeys, por manera que seays 
aquí en esta cibdad de Trugtllo lo mis presto que ser pueda, é por 
cosa alguna non vos detengais> en lo qual mucho servicio me íareys. 
De la qibdad de Trugillo á X X X dias de Jullio de Ixxrx años. Yo la 
Reyna.—Por mandado de la Reyna—Fernán dalvares. 

( E n el sobrescrito.) Por la Reyna. — A l capitán de la gente del 
Duque de Alburquerque, que viene en servicio de su Alteza.» 

DOCUMENTO NÚM. 49. 

C a r t a de l a R e i n a d Sancho de B u l l ó n , c a p i t á n d e l a gente d e l D u q u e de 

A I b u r q u e r q u e . 

«La Reyna.—Sancho de bullón: Ayer vos escreuí con un mensajero 
mio que á vos envié en cargando vos que die'sedes muy grand priesa á 
vuestra venida con esa gente; é porque cumple mucho á mi servicio 
vuestra venida, yo vos ruego é mando que sin vos detener ninguna 



— $n — 
cosa, luego vista la presente syn dilation alguna á más andar vos 
vengades para mí con la dicha gente, que tanto quanto más ayna 
veniéredes, tanto mayor servicio en ello me fareys. De la çibdad de 
trugillo á xxxi días de jullio de Ixxix años.—Yo la Reyna.—Por man
dado de la Reyna—Fernán daluares. 

( E n el sobrescrito.) Por Ia Reyna. — A Sancho de bullón, capitán 
de la gente del Duque de Alburquerque.» 

DOCUMENTO N U M . 5o. 

C a r t a de los R e y e s a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e m a n d á n d o l e v e n i r p a r a e n t e n d e r 

en a sun tos d e l a g o b e r n a c i ó n d e l R e i n o . 

«El Rey é la Reyna.—Honrrado Duque: ya sabeys cómo Nos ouimos 
mandado llamar á los procuradores de nuestros reynos para jurar al 
príncipe don Juan, nuestro muy caro é muy amado fijo, é para faser 
cortes, los quales venidos nos han suplicado por sus peticiones que
ramos entender é proveer en algunas cosas cumplideras á servicio de 
Dios é nuestro é al bien é pro común de los dichos nuestros Reynos; 
é porque nos querríamos que en ellas se entendiese é proveyese con 
vuestro parescer é consejo, confiando que será tal qual cumple á ser
vicio de Dios é nuestro é al bien de los dichos nuestros reynos, m u 
cho plaqer é servicio nos fareys que vos vengades para nos, por ma
nera que seays en nuestra Corte, do quier que nos seamos, de aquí 
á veynte dias del mes de febrero primero que verná, porque no po
dremos más detener los dichos procuradores ni dilatar más las dichas 
Cortes, segund el mucho tiempo que han andado fuera de sus casas é 
los muchos que han fecho en esta procuración, sobre lo qual envia
mos á vos á Francisco de Alearas, nuestro criado, el qual de nuestra 
parte vos fablará más largo: rogamosvos é mandamosvos que le 
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deys fee. De la çibdad de Toledo, á dies dias del mes de Enero de 
Ixxx años.—Yo el Rey.—Yo la Reyna.—Por mandado del Rey é de 
la Reyna—Luys Gonzales. 

( E n el sobrescrito.) Por el Rey é la Reyna. — A l honrrado Duque 
de Alburquerque, del su Consejo.» 

DOCUMENTO NUM. 5 i . 

C é d u l a de los R e y e s á A b r a h e n Senear sobre l a r e c a u d a c i ó n y e n t r e g a 

d e los p r o d u c t o s d e l p u e r t o de A r r o y o - C a s t a ñ o . 

«El Rey e la Reyna.—Don Abrahen Sencor, nuestro receptor del 
servicio é monrazgo de las salidas deste presente año de la fecha desta 
nuestra cédula: nos vos mandamos que todos é qualesquier mrs. é 
ganados que recibiéredes é recabdáredes vos ó vuestros fasedores en 
qualesquier puertos é transytos de los ganados que entraron á las 
entradas del año que pasó de setenta é nueve por el puerto de Ar
royo-castaño é los mijareSj que se suelen resçibir é recabdar por don 
Beltran de la Cueua, duque de Alburquerque, por merced que dellos 
tenia del señor rey don Enrrique, nuestro hermano, que santa gloria 
aya, lo tengáis cu vuestro poder e noacudades con cosa alguna dello 
á ninguna persona sin nuestra licencia é especial mandado, en tanto 
que se determina sy lo ha ó debe de aver el dicho Duque por virtud 
de la dicha merced; é si la persona ó personas que el dicho puerto 
de Arroyo-castaño é los mijares tienen arrendado del dicho Duque 
quisieren estar con vuestros hasedores á ver lo que se rescibe é re-
cabda de los dichos ganados dexarlos estar, tanto que de las dichas 
salidas ellos non resciban cosa alguna; é no fagades ende a l . Fecho 
á treynta dias de Abril , año del Señor de mili é quatrocientos é 
ochenta años. Y luego nos enviad á deçír por relación los mrs. que 
puede valer este puerto, porque mandemos proveer en ello como á 
nuestro servicio cumple.—Yo el Rey.—Yola Reina.— Por manda
do, etc. Fernán Dalvares.» 

29 
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DOCUMENTO N U M . 52. 

T r a s l a d o de u n capi tu lo de s e g u r i d a d sobre c o n s e r v a c i ó n de m e r c e d e s o t o r g a d o 

p o r E n r i q u e I V . 

«Este es un traslado de un capítulo sacado fielmente de un trasunto 
abtorizado é signado de escribano público, escripto en papel, su 
tenor del cual es este que se sigue.—Iten, que no quitaremos las mer
cedes fasta el dia de hoy asy de qibdades é villas é logares é fortalesas 
como de juro é otras cualesquier cosas, Á cualquier caballero é otras 
cualesquier personas eclesiásticas si quier seglares fechas, de lo quel 
Sereníssimo Rey, nuestro padre, tenia, 6 otro cualquier pariente 
suyo é nuestro ó servidor en los dichos reinos é señoríos, é que no 
faremos alguna otra y nnovacion sobre todo ello ñ i p a r t e deUo por 
cualquier razón ni causa sin consentimiento é determinada voluntad 
de la dicha sereníssima Princesa, mas que les guardaremos e manter-
nemos aquellas.—Fecho é sacado fue este dicho traslado en la noble 
villa de Medina del Campo, á dies é seis dias dei mes de Noviembre 
año del nascimiento de nuestro señor lesuchristo de mil i é quatro-
cientos é ochenta años. Testigos que fueron presentes rogados é 
llamados é vieron leer é concertar este dicho traslado con el dicho 
capítulo del dicho trasunto abtorizado é signado, don lohan Cha
con, é el doctor Andrés de Villalon, é el doctor Ñuño Ramirez de 
Zamora, todos del Consejo del Rey é de la Reina nuestros seño
res.—E yo Alfonso de Avila, secretario de los dichos Rey é Reina 
nuestros señores é del su Consejo é notario público por las abtorida-
des apostólica é real, fuy presente á lo que dicho es, é leí é concerté 
el dicho capítulo con el dicho capítulo del dicho trasupnto abtorizado 
é signado en presencia de los dichos testigos, el cual va cierto; é por 
ende fiz aqui éste mio signo en testimonio.—(Hay un signo). = A l 
fonso de Avila.» 
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DOCUMENTO N U M . 53. 

Ceaula de los R e y e s C a t ó l i c o s sob re a t r o p e l l o s comet idos p o r los a l ca ldes de l a 

h e r m a n d a d de A l b u r q u e r q u e . 

«D. Fernando é D.* Isabel, por la gracia de Dios, rey i reina de Cas
tilla, etc. A vos Diego de Salcedo, nuestro alcalde mayor de las sacas 
é cosas vedadas del obispado de Badajos é á vuestro lugarteniente, 
salud é gracia: Sepades que porque nos fue fecha relación que los 
alcaldes de la hermandad de la villa de Alburquerque con achaque 
que para ello buscaron, ovicron asaetado á dos guardas de las que 
teman dispuestas para guardar que por aquel puerto no se sacase 
pan alguno, mandamos por una nuestra carta cerrar el puerto de la 
dicha villa é que persona alguna no pasase por el dicho puerto: E 
agora don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, del nuestro 
Consejo, envió ante nos á se agraviar de la dicha carta, diciendo él 
no ser en cargo ni culpa alguna de la muerte de las dichas guardas, 
é que si cosa non debida fisíeron los dichos alcaldes los mandásemos 
castigar, quel los enviaría ante nos con los procesos que ficieron 
contra las dichas guardas, e s¡ se fallare que no avian seydo bien fe
chas que en tal caso mandásemos proceder contra ellos; e que por 
lo quel no habia fecho ni sabido, no le mandásemos dar pena ni á la 
dicha su villa de Alburquerque; e por su parte nos fue suplicado & 
pedido por merced que mandásemos que por el dicho puerto entra
sen y saliesen y tratasen sus mercaderías todos los que quisiesen se-
gund que hasta aquí lo facían, é que sobre todo proveyésemos de re
medio con justicia ó como la nuestra merced fuese: Sobre lo cual nos 
avernos enviado á faser la pesquisa é enviamos mandar al dicho Du
que que dentro de cincuenta dias nos envie aquí presos los dichos al
caldes é que los presente ante los del nuestro Consejo 6 alcaldes de la 
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nuestra Corte; é que vista la dicha pesquisa é sabida la verdad se faga 
é administre lo que fuere justicia; é entre tanto mandamos dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón, por la cual alejamos el ve
damiento del dicho puerto que mandamos poner para que persona 
ni personas algunas no entrasen ni saliesen al dicho reino de Portu
gal por el dicho puerto de Alburquerque. E es nuestra merced y 
mandamos que fasta que los dichos alcaldes de la hermandad sean 
venidos ante nos é sea vista la pesquisa que sobre ello mandamos fa
cer y proveamos sobre ello como cumpliere á nuestro servicio, todos 
los que quisieren puedan entrar é salir é tratar sus mercaderías por 
el dicho puerto de Alburquerque segund que lo fasían antes... con 
tanto que por él non puedan pasar ni pasen pan ni armas nicauallos 
ni otras cosas algunas de las por nos vedadas... Dada en la villa de 
Linares á veynte dias de Jullio año. . . de mili é quatrocientos é 
ochenta é seys años.—Yo el Rey.—Yo la Reina.—Yo Fernando A l 
uares de Toledo, secretario del Rey é de la Reina etc.» 

DOCUMENTO NUM. 54. 

C a r t a de los R e y es a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e m a n d á n d o l e que a p r e s t e su g e n t e 

p a r a l a g u e r r a c o n t r a los m o r o s . 

«El Rey é la Reyna. —Honrado Duque, porque contynuando la 
guerra de los moros, yo el Rey tengo acordado de entrar poderosa
mente en el reino de Granada con el ayuda de Dios este verano veni
dero, para lo qual mandamos apercibir toda la gente de caballo que 
comigo ha de ir, por ende nos vos rogamos que fagáis apercibir de 
la gente de vuestra casa cient lanças, de manera que para diez dias 
de março del año venidero de ochenta é siete sean en la cíbdad de 
Cordoua; porque para este tiempo nos estaremos, dios queriendo, en 
la dicha cibdad,lasquales nos enviad con una persona principal vues-
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tra, que series ha pagado el sueldo que ovieren de haber de todo el 
tiempo que estovieren en ntro. servicio; y porque como sabeis segund 
lo que á Dios gracias está ganado de la dicha tierra de moros, lo que 
está por conquistar está en parte que conviene llevar mas gente que 
fasta aquí, vos rogamos que la dicha gente nos enviedes y sean en la 
dicha cibdad para el dicho tiempo sin faltar della cosa alguna, en lo 
qual mucho placer y servicio nos fareis. De Salamanca á xx dias de 
Noviembre de 86 años.—Yo el Rey. — Yo la Reyna. —Fernand 
Aluarez.» 

DOCUMENTO NUM. 55. 

C a r t a de los R e y e s a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e o r d e n á n d o l e a p e r c i b a s u gen te 

p a r a l a g u e r r a c o n t r a los m o r o s . 

«El Rey é la Reyna.— Honrado Duque, porque continuando, 
la guerra de los moros, yo el Rey tengo acordado de entrar con 
la ayuda de Dios en tierra de moros para el un año venidero é 
para ello mandamos apercebír agora toda la gente de caballo é 
de pié que se ha de juntar, y queremos que vos en persona con do-
çientas lanças de la gineta de la gente de vuestra casa nos hayáis de 
servir en eíla: Por ende nos vos rogamos que fagáis luego apercebír 
las dichas doqientas lanças, las cuales estén puestas para que seáis 
con ellas en el logar é al dia que nos vos escribiéremos, que nos man
daremos pagar el sueldo que la dicha gente oviere de haber de todo 
el tiempo que estovieredes en nuestro servicio; y porque lo que este 
año con el ayuda de Dios se ha de cercar de los moros es en 
parte que es necesario llevar mas gente que la de fasta aquí, por 
servicio nuestro que la dicha gente lleveys enteramente é en todo 
caso seays con ella en el logar é al tiempo que nos vos escrivieremos, 
en lo cual mucho placer y servicio nos fareis. De Çaragoça á XXH 
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dias de deziembre de Ixxxvn años.—Yo el Rey.—Yo la Reyna.—Por 
mandado del Rey é de la Reina, Fernán Dalvares. 

( E n el sobrescrito.) Por el Rey é la Reyna. — A l honrado Duque 
de Alburquerque, del |su Consejo, etc.» 

DOCUMENTO N U M . 56. 

C a r t a de l o s R e y e s a l D u q u e de A l b u r q u e r q u e m a n d á n d o l e v e n i r en pe r sona con 

dosc ien tas l a t i d a s p a r a c o n t i n u a r l a g u e r r a c o n t r a los m o r o s . 

«El Rey é la Reyna.—Honrrado Duque: Ya sabeys como por otra 
nuestra letra vos enviamos rogar é encargar que tuviesedes prestase 
aperqebidas doqientas langas de la gente de vuestra casa para venir 
con ellas en persona á nos servir en la guerra de los moros deste año 
al logar é al tiempo que por otra nuestra letra vos escribiésemos; y 
porque yo el Rey tengo acordado mi entrada en el regno de Gra
nada para el mes de mayo primero que verna con el ayuda de Dios, 
por ende nos vos rogamos é encargamos que vengays en persona 
con las dichas decientas langas lo más en punto é mejor adresqadas 
que ser pueda é seays con ellas en la villa de Villanueva de los Ynfan-
tes, que es en el Campo de Montiel, cerca de la çibdad de Alearas 
para dies dias del dicho mes de Mayo primero que verná, que alli 
estarán oficiales de nuestros contadores mayores que resçiban la 
presentación delias é que las paguen el sueldo y mandamiento nues
tro de lo que ayays de hacer. Por servicio nuestro que esto se ponga 
asy en obra, en lo qual mucho placer é servicio nos hareys. De Va
len {i)á quinze dias de marco de ochenta é ocho años.—Yoel Rey.— 
Yo la Reyna.—Por mandado.. . etc., Fernán Dalvares. 

( E n el sobrescrito.) Por el Rey é la Reyna.—Aí onrrado duque 
de Alburquerque.» 

(ij S i c : sin duda por Valencia. 
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DOCUMENTO NUM. 5?. 

C a r t a de los R e y e s a l D u q u e de A t b u r q u e r q u e p i d i é n d o l e envie su hues te p a r a l a 

g u e r r a c o n t r a los m o r o s . 

«El Rey é la Reyna.—Honrrado Duque: Porque yo el Rey, Dios 
mediante, tengo acordado de entrar poderosamente contra la qibdad 
de Granada para treynta dias del mes de Março, y para ello habernos 
mandado llamar muchas gentes demás de la gente de nuestras 
guardas 6 hermandad, nos vos rogamos é mandamos para el dicho 
término nos envieys con un caballero de vuestra casa ciento é cin
quenta lanças ginetes á la qibdad de Cordoba, donde plaziendo A 
Dios para el dicho tiempo nos seremos, que nos los mandaremos 
pagar el sueldo que ovieren de aver desde el día que partieren de sus 
casas con la venida é estada é tornada ú ellas; y pues veys quanto 
esto cumple á servicio de Dios é nuestro, poned en ello la diligencia 
é recabdo que de vos confiamos, por manera que no falte la dicha 
gente para el dicho dia; en lo qual nos hareys mucho plaser é servi
cio. De Ia çibdad de Seuilla á ocho dias del mes de Diciembre de no
venta años.—Yo el Rey.—Yo la Reyna.—Por mandado etc. —Fer
nando de Çafra. 

( E n el sobrescrito.) Por el Rey é la Reyna. — A l honrrado Duque 
de Alburquerque. 
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DOCUMENTO NUM. 58. 

C a r t a de p é s a m e de l a v i l l a d e A l b u r q u e r q u e p o r la m u e r t e d e D o n B e l t r a n 

d i r i g i d a á s u sucesor . 

«Ilustre é magnífico señor, — El Concejo, justicia, regidores etc. 
de la vuestra villa de Alburquerque con vmill é debida reverencia 
después de haber dado la obydiencia á vuestra señoría, á que obli
gados somos, segund buenos y leales vasallos y servidores, besamos 
las magníficas manos de vuestra señoría, á la qual hazemos saber 
en cómo recibimos una carta de vuestra señoría que Gonqalo Ro
driguez de Cordova nos traxo, é ansy mismo oymos lo que por 
virtud della de parte de vuestra señoria decir nos quiso; y en se
ñalada merced recebimos la parte que por ella vuestra señoria 
nos dió ansy del fallecimiento del Duque nuestro señor, que aya 
santa gloria, como de la consolatoria que por ella vuestra señoria 
nos envió en la subcesion de vuestra señoria en el estado y dinidad 
en que sucede por muerte del Duque nuestro señor. Y nuestro señor 
sabe el dolor que esta villa de vuestra señoria sintió por la muerte de 
su señoria y dello se ha fecho aquel sentimiento á que de razón to
dos éramos obligados por perdida de tan magnífico y noble señor, y 
á quien tanto esta villa de vuestra señoria amaba. Nuestro Señor co
loque su ánima en aquella santa gloria que él por su preciosa sangre 
compró. E l consuelo y remedio que nos queda y tenemos es en su
ceder vuestra señoria en su lugar, donde tenemos por muy cierto 
que segund su magnificencia, virtud y liberalidad de vuestra señoria 
no se pierde salvo el absencía de su señoria, porque esperamos ser 
acrescentados ansy en la confirmación de nuestros previllejos, liber
tades, usos c buenas costumbres y ordenanças como en mercedes 
que de vuestra señoria de cada dia esperamos. Y todo lo demás que 
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vuestra señoría por su carta nos manda, se fará, ansy en nos juntar 
con el alcaide García Darze para el servicio de vuestra señoria y bien 
desta su villa, como en todo lo otro que nescesario sea para corro
boración y firmeza de aquesto. Y porque esta villa de vuestra seño
ria está en gana y es nescesario de enviar á vuestra señoria sus men
sajeros, ansy para dar la obidiencia en persona como para confirma
ción de sus previllcj'os é usos é buenas costumbres, aquí por agora no 
es más nescesario porque aquellos harán plenária información de las 
cosas de acá á vuestra señoría y de la mucha lealtad desta su villa, y 
en lo demás por el mensajero ser tal que vió las cosas de acá cómo 
pasaron, á vuestra señoria suplicamos le mande ver; y nuestro Señor 
la vida, etc. De la vuestra villa de Alburquerque xv de Noviembre 
(sin año).»—(Siguen las firmas.) 

DOCUMENTO NÚM. 5g. 

C o n t r a t o m a t r i m o n i a l p a r a e l c a s a m i e n t o d e l m a r i s c a l de N a v a r r a , P e d r o de 

N a v a r r a , con D o ñ a M a y o r d e l a Cueva , h i j a d e l D u q u e de A l b u r q u e r q u e . 

«Estos son los convenios matrimoniales tratados é apuntados en
tre el virtuoso mosen pedro de hontañon, embaxador de los muy al
tos é muy poderosos Reyes c señores el Rey e la Reyna de Castilla, 
en boze en nombre de la dicha señora Reyna, y en virtud del acto é 
poder que de su alteza tiene, que debaxo deste capítulo va asentado 
de una parte, y el muy noble e magnifico don pedro de navarra, 
marichal de navarra, acerca del casamiento que mediante dios se 
espera concluyr entre el dicho marichal y la magnifica señora doña 
mayor de la cueva, fija legítima de don beltran de la cueva, duque 
de alburquerque, criada de la dicha señora Reyna. 

«La Reyna.—Con la presente do poder é facultad á vos pedro de 
hontañon, mi embaxador en la corte de navarra, para que por mí y 

30 
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en mi nombre podays fazer el asyento del casamiento del marichal 
de navarra con mi criada doña mayor de la cueva, hermana del du
que de alburquerque y prometer el dote y las pagas del dentro del 
tiempo ó tiempos que á vos paresca, y tanbien de pagar las pensyo-
nes que se avrán de pa^ar al sobredicho marichal por la cantidad que 
le quedará á deuer del dicho dote é de fazerle sytuar en lugar seguro 
lo que las dichas pensyones montaren, en tanto que la cantidad del 
dote ó lo restante no se le pagare, é para fazer, pagar é firmar é pro
meter por mí é en mí nombre todas las otras cosas dependientes y 
emergentes del asiento del dicho casamiento, que lo que vos asy pro-
metierdes é asentardes en mi nombre, yo prometo en mi fe é palabra 
Real de lo tener é conplir, tanto como sy por mí fuese fecho é otor
gado, asentado é firmado. Fecha en Burgos á dies e nueve dias de 
noviembre de noventa é seys años.—Yo la Reyna.—Por mandado de 
Ia Reyna.—lohan de Colonia.— 

«Primeramente su alteza por contemplación del dicho matrimonio 
promete de dar en dote é casamiento á la dicha doña mayor de la 
cueva con el dicho don peiro de navarra, marichal, cinco quentos 
de mrs. pagados en la forma siguiente, es á sabsr, que ios quinientos 
ó seyseientos mi l i mrs. se darán en atauios á la dicha doña mayor, é 
se complirán con ella enteramente por mandado de la dicha señora 
Reyna al tiempo quel dicho marichal se velare con ella, la qual can
tidad de mrs. se an de descontar de los dichos cinco quentos, los 
quales atauios ser.ín librados á vista y estimación de la persona que 
por su alteza los oviere de dar y de la persona que por el dicho ma
richal édoña mayor los oviere de recebir. 

Iten, asi de los dichos quatro quentos é quatrocientas, ó quatro 
quentos é quinientas mil l mrs. que quedarán por complir á compli-
miento de los dichos qinco quentos, mandará, dar su alteza en dine
ros un quento de mrs. al dicho marichal al tiempo que se velare con 
la dicha doña mayor. (El resto hasta los cinco quentos se han de pa
gar dentro de los cinco años siguientes, devengando un interés 
anual de mil mrs. por diez y seis mil i , situados en Burgos, Santo 
Domingo ó Calahorra ú otra villa cercana á Navarra; «é que la can
tidad que ha de ser situada pueda sacar fuera de los reynos de sus al
tezas en cada un año aquello que montare en dineros ó en cosas de 
oro ó de plata ó en otras qualesquier cosas que le cumplan de mer
caderías, sin contradiçion alguna é sin pagar derechos algunos, ma-
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nifestando el que lo truxere cdmo aquello es de los dineros del casa
miento del marichal é de doña mayor».)—(De estos cinco quentosde 
mrs... tres los ha de pagar el Duque de Alburquerque, y lo restante 
la Reina «por contemplación é fauor del dicho matrimonio».) — (El 
Mariscal dá en arras y mejoramiento á D.° Mayor dos mil florines de 
oro.) — (El matrimonio será solemnizado cuando la Reina mande.) 

DOCUMENTO NUM. 6o. 

D e c l a r a c i ó n que hace D o n B e l t r a n de l a Cueva de c i e r t o s objetos que desea p e r 

tenezcan d e s p u é s de s u m u e r t e d D o n F r a n c i s c o , su h i j o m a y o r . 

«Sepan cuantos esta carta é público ynstrumento vieren cómo yo 
don Beltran de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Huel-
ma, digo que por cuanto al tiempo que yo oue de casar con la se
ñora doña Mencia Enriquez, duquesa de Alburquerque mi muger, 
que santa gloria aya, entre otras cosas que por el Duque de Alua, mi 
señor, padre dela dicha duquesa, me fueron dadas en doc t eé casa
miento, me fueron dados cuatro paños de ras de seda é lana ricos de 
la estoria de abrahan, é un cobertor de cama de brocado carmesy 
enforrado en armiños, é un doser de espaldas de brocado verde é 
pardillo, é un sitial de brocado verde, é quatro almohadas de bro
cado carmesy... é una colcha de Heneo de olanda con labores de seda 
negra... los cuales yo como universal heredero de don García mi fijo 
é fijo de la dicha Duquesa, por aver el dicho don García nuestro fijo 
fallecido intestado por el defecto de la edad en que morió: é porque 
mi voluntad es que las susodichas cosas que así me fueron dadas asig
nadas en el dicho docte, las hayan é tengan é gocen don Francisco 
de la Cueva, conde de Ledesma, mi fijo mayor legítimo, é doña 
Francisca de Toledo su esposa, fija del señor Duque de Alua, con las 
clausulas é vínculos... quel dicho don Francisco mi fijo ha de here-
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dar cuando fuere la voluntad de Dios todos los otros bienes de mi 
mayoradgo... por ende por la virtud de la licencia é facultad real á 
mí concedida por el muy esclarecido Rey el señor Rey don Enrique, 
m i señor, de gloriosa memoria, para facer el dicho mi mayoradgo é 
para añadir á él después de fecho lo que á mí bien visto fuere, aña
diendo al dicho mi mayoradgo los dichos cuatro paños de ras, etc.. 
Fecha é otorgada en la villa de Cuellar á veynte é cuatro dias de Fe
brero año de mil i é quatrocientos é setenta é nueve años. . . Testi
gos... Francisco de Camargo secretario, é Antonio de Biedma é 
Pedro de Penafiel, criados del dicho señor Duque. E yo Gonzalo 
Fernandez de Toro, escribano, etc.» 

DOCUMENTO N U M . 61. 

M a n d a s y d e s c a r g o s que l a D u q u e s a de A l b u r q u e r q u e , D o ñ a M e n c i a E n r i q u e ^ , 

k i f o a l t i e m p o de su f a l l e c i m i e n t o , é i n v e n t a r i o de los objetos m á s notables 

de u uso. 

L a s mandas é descargos que la señora Duquesa de Alburquerque 

jiso a l tiempo de su fallescimiento, y las cosas que se gastaron 

en sus obsequias é las debdas que se pagaron, etc. ( i ) 

—Más, á Rabiyuqe meme, vecino de Cuellar setenta mi l l mrs. quel 
dicho Rabiyuçe salió por dar é pagar por la dicha señora Duquesa al 
sobredicho Fernando de Segovia (mercader, vecino de Segovia), para 
quitar la marlota. 

—Más, al dicho Rabiyuqe meme, quinze mi l l mrs. que le eran de-

(i) Sólo se traslada aquí lo tjuc pueda ser útil, así para el conocimiento de la 
disposición de la casa de un Grande en ei siglo xv, como para el de la etiqueta, in
dustria y costumbres de la época. 
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bidos de ciertas cosas que ouo comprado en Segouia por mandado 
de la dicha señora Duquesa. 

—A Juan, sastre de la dicha señora Duquesa, 7.440 mrs. 
—Más, al bachiller Diego de Alua, alcalde de Cuellar, de 4 marcos 

de plata é 10 rs. que se falló que pesó un jarro é un taçon que el di
cho alcalde ouo prestado á la dicha señora Duquesa, 8.3oo mrs. 

—Más, á Isabel Gonçales su aya, 25.000 mrs. 
—A Catalina de Cua<;o, 8 .000 mrs. 
—A.. . (en blanco)... ama de la dichaSra. Duquesa, 18.000. 

—A D.tt Catalina, 10.000. 

—A D.* María de Guzman, 10.000. 

—A Leonor Brochera, 8 .000. 

—A Potençiana, 3.ooo. 
—A Mari Rodríguez, hermana del alcalde, 5.000. 

—A Mari Lopez de la Cámara, 10.000. 

—A Catalina, criada, 10.000. 

— A l ama de D. Gutierre, 3.000. 

—A Auísca, 2.000. 

—A Fernando de Villalon, 2.000. 
—A Toribio García, capellán de la dicha Sra. Duquesa, 5.000. 

—A Fernando, moço de capilla, 2.000. 

—A Alonso, idem, 2.000. 

—A Juan de las Osas, 2.í>oo. 
—A Miguel, repostero, 2.000. 

—A ocho pajes, 8.000. 

—A quatro mozos de espuelas, 4.000. 

—A Andrés Gonçales, portero, 2.000. 

—A.. . (en blanco)... amo de la dicha Sra. Duquesa, 5 .000. 

—A Pedro de Valencia, 5.000. 

—Costaron 256 varas de xerga que se dió á las dueñas é donzellas 
y otras gentes de la dicha Sra. Duquesa, 3 .450 mrs. 

—Más, se compraron cinco piezas y media de luto para dar á las 
dichas dueñas y donzellas. Más, otras novaras de luto, que todas 
costaron 6.o5o mrs. 
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—Más, que se dió á un frayle de Sant Francisco por un abito en 

que se enterró la dicha Sra. Duquesa, 820. 
—Más, que costó la <;era para faserlas honras, 32.046. 

—De pávilo para las dichas hachas, 478 mrs. 
—De 7 libras de enqienso, á 7? la libra, que son 455 mrs. 
—De velas y candeleros para las dichas honras, 35o mrs. 
—Que se dió á los carpinteros que hicieron los estrados y otras co

sas de las dichas honras, con 609 mrs. é medio de mantenimientos 
dellos, 2.356 mrs. 

—Costaron las maderas para las dichas honras, que se destronca
ron y no se pudieron tornar á sus dueños, 2.703 mrs. 

—Costó la clauason para la dicha obra, 690 mrs. 
—Que se dió á los pintores por las cosas que pintaron para las di

chas honras, con boo mrs. que montó en el gobierno que se les dió, 
2.000. 

—Que se dió para ofrescer, 840 mrs. 
—Más, al frayle que vino á pedercar (1) á las honras, 1.000. 
— Mas, dose varas é quacta de terciopelo negro de un brial, que fue 

contado á 1.000 mrs. la vara, del qual se fiso el paño para la sobre-
tumba en Sant Leonardo, 2 .25o. 

—Mas, un brial de brocado pardillo raso, que se tiso una casulla 
para San Leonardo é un mantillo para la imagen de nra. Sra. del A l -
medilla, é estola é amito, 59.780 mrs. 

—Mas, diez varas de bretaña para una alba á la dicha casulla. 
—Mas, se envió una ropa brocada carmesy de pelo á Sant Leo

nardo para casulla e almaticas. 
—Mas, tres pieças de bocaranes para guarnescer los dichos orna

mentos, que costaron á 220 mrs. cada pié. 
—Mas, un sitial de brocado carmesy de pelo que se dexó en Sant 

Leonardo para sobre la tumba, en que se contó nueve varas á 12 do
blas y y, la vara, que montó en ellas 38.ooo mrs. 

( i ) Sic: por predicar. 
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L a s cosas que se fallaron que troya la señora Doña Mencia E n r r i -

ques, duquesa de Alburquerque, mi muger, d i tiempo que f a l l e c i ó . 

—En una arca ensayalada verde é leonada las cosas siguientes: 
Dos camisas de Almería, la una con orillas verdes é moradas, é la 

otra con blancas é coloradas. 
Otra camisa de holanda con orillas de desfilado labrada de oro é 

seda carmesy é blanco. 
Un par de chapines colorados de raso carmesy con sus capelladas 

de plata doradas, labradas de filigrana, esmaltadas con cada siete bas
tones, é más la delantera de los dichos chapines de la dicha filigrana 
esmaltados, tienen contados ocho esmaltes. 

Una almalafa morada de seda é oro. 
Mas, un alfareme de trese varas é media con unos vivos blancos é 

de oro é carmesy. 
Mas, otro alfareme viscayno angosto con unos vivos asiUes. 
Mas, un almaysar nueuo de granata. 
Otro almaysar morisco blanco con guarnición de carmesy, orillas 

verdes oscuras. 
Una puerta pequeña de grana morada. 
Una faxa de grana colorada, angosta, con una bolsiUa blanca de 

reliquias, é un escudillo de oro de la Trenidad en ella. 
Una cobertura de sombrero de raso carmesy. 

—En una caxa de faya blanca las cosas siguientes: 
Un bolso de oro é seda morada. 
Una caxa pintada redonda con poluillos. 

—Mas, en un cofresillo de cuero llano las cosas siguientes: 
Kn una caxuela de faya redonda, dos papos de almisque, el uno 

pequeño entero é el otro mayor c lo mas dél vacío. 
Dos buxetas, cada una con cierta algalia, la buxeta que es redonda 

de algalia mesclada, la otra que es labrada de algalia fina. 
Una caxa de maríil vacía que dio la francesa. 
Mas, dos cor.iles grandes de gajos, el uno de ellos guarnecido a! 

cabo con guarnición de oro ú esmalte. 
Mas, una arqueta con una poma de almisque é ámbar, tamaña 
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como hueno de paloma. Dos peines de Perpiñan, el uno labrado con 
ámbar, el otro de barbero. 

Mas, un papel en que están unos pedaços de cacolet, que son per
fumes. 

Mas, un almiresico chiquito con su mano para moler almisque é 
ámbar. 

Mas, una caxa pintada con solimán. 
Mas, un cinto labrado de filo de plata dorado, con su guarnición de 

plata é filigrana esmaltada. 
Mas, dos espejos grandes. 
Mas, una arqueta, dentro delia dos figuras de la Reyna con su cer

radura é llave. 
Dos cintas blancas de seda guarnecidas con randas de oro para la 

cabeça. 
Mas, siete cintas negras con cabos de oro de filo tirado. 
Mas, tres cintas verdes con cabos de plata dorados. 
Mas, otras dos cintas leonadas con cabos de plata dorados. 
Mas, nueve cintas blancas con cabos dorados é blancos, que eran 

de los qarahuelles. 
Mas, una almohadica de holanda, de estómago, con cintas moradas 

angostas. 

—En otras cajas: 
Cinco xatiuas de seda en una pieça. 
Mas, nueve varas de velillo de Valencia con orillas leonadas. Otras 

cuatro varas de id. con orillas naranjadas. 
Mas, tres velillos de Çeçilia, los dos de seda, el uno de algodón. 
Un velo de Portogal entero, é otros dos medios. 
Una camisa de holanda con randas de carmesy é oro é blanco. 
Otra camisa de holanda labrada de tiras carmesy. 
Dos camisas de holanda pequeñas para dormir de noche. 
Unos çarahuelles de holanda con sus cordones de sergo blanco. 
Un papel de poluillos. 

Un tabardo de terciopelo pardillo é raso blanco. 
Unas faldrillasdc grana colorada con tiras de terciopelo pardillo. 
Una camisa de holanda con almenillas de oro. 
Una tabardera de velart negro con guarnición de raso leonado. 
Una cofia blanca labrada. 
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Un tocado de Portogal. 
Unas faldrillas de brocado raso carmesy entretelladas con tercio

pelo verde. 
Un mongil. raso leonado. 
Una marlota de carmesy raso, guarnecida de perlas é aljófar todo 

el ruedo é mangas é cabezón con doce botones de aljófar en la de
lantera, é eran tre<;e é falta uno que se molió para la dicha Duquesa 
en su dolencia, y en cada una manga seis botones, y por las sisas de 
las mangas por los hombros la misma guarnición. 

Las tablas de caualgar, de plata, grandes, con los escudos de las 
armas del señor Duque é de la Sra. Duquesa, que pesan 21 ó 22 
marcos de plata. 

Un relox de arena. 
Un sombrero de raso negro con una borla de filo de oro é una 

cinta de oro tirado. 
Tres caxas con escudillejas é blanduras é una alcoholera. 
Un peinador cercado con unos cordoncilios. 
Dos trançados de Holanda. 
Un garnin de Holanda. 
Dos cofias de Holanda. 
Dos paños de rostro de Bretaña y uno de Holanda. 
Mas, treinta corales gruesos en un cordon con una borla verde. 
Una bernia encarnada. 
Una-cerca verde é colorada. 
Un brial de carmesy terciopelo enforrado en bocarán negro. 
La silla de raso carmesy é terciopelo negro forrada en brocado 

con guarnición entera de coraron é coxines é falsas riendas é petral 
é cabeçadas é riendas é texülos é brida dorada ¿finchas ê coxin, del 
dicho raso carmesí 6 terciopelo negro con dies cintas verdes largas 
con cabos de plata é con flocaduras é borlas de oro 6 seda verde. 

Un brial de terciopelo carmesy morado con guarnición de raso 
blanco. 

Unas faldrillas de aseytuní asul con bordes de raso carmesy. 
Una tabordeta de raso negro guarnecida de franjas de oro. 
Un enforro de mantas sebellinas. 
Dos guadamecires, el uno azul blanco y el otro asul é colorado. 
Un paño de verdura de aparador. 
Mas, un hombrecico á cauallo de unicornio. 

3 i 
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Dos salseretas delgadas de alabastro. 
Nueve pieças de aspillas de veso (hueso) colorado é blanco. 
Un Salterio chiquito de resar con su cerradura de plata. 
Mas, dos enxerenias. 
Dos enxereniuelas é una redecilla leonada é otra redecilla de tocar 

pardilla é Manca. 
Mas, un nastro de velillo de Valencia con tres randas de oro suelto. 
Mas, una cofia con unas bes ( i ) de unas rendíllas de oro. Dos cofias 

de seda cosida labradas de una bes é sergo negro. 
Mas, otro nastro con unas bes é con unas ^ínticas moradas. 
Mas, quatro medios revolvederos de Çeçilia é dos de Portogal, de 

seda. 
Mas, una cofia de punto verde labrada con unas bes moradas. 
Un libro de (jera blanca de Valencia. 
Un papel con alfileres. 
Unos chapines de cuero colorado labrados de filo de oro tirado. 
Una escobilla de alimpiar ropas. 
Una redoma de agua de asahar. 
Otra redoma de agua rosada. 
Una caxa blanca con quatro botesicos de vidrio de Valencia con 

unturillas para las manos. 
Veinte pares de guantes. 
Dos barrilejos con aseytes de pepitas é de almendras. 
Cuatro botesülos de vedriado de Valladolid é tres escudülejas de 

Valencia. 
Una traquera de plomo con triaca. 
Un bote de trementina. 
Mas, un papel con grana. 
Media libra de hilo de toro, blanco. 
Un papel con panesillos de perfumes de Sevilla. 
Una redomilla mediana de aceyte de estoraque de lo de Valencia: 

otra de aceyte de olor de lode Valencia. 
Seis redomitas de aceytes de asahar. 
En un papel atado en un paño quinse onças de menjuy. 
Una silla de la dicha señora Duquesa, de varandas, guarnecida de 

terciopelo leonado é verde con flocaduras de Ias mesmas colores con 

(i) Inicial de Beltran. 
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falsas riendas é petral é brida dorada é riendas de texillos moradas 
con cinchas é látigos. 

Mas dose onças de randas de cabeqon, los tres pedaços de oro ¿ 
plata, é uno de oro. 

Un collar de oro de 42 pieças esmaltadas con unas bes, de peso de 
8 onças menos dies reales. 

Un joyel que dió el obispo de Segovia á la Duquesa quando casó, 
de fechura de una ensyna con tres perlas gruesas é un diamante de 
punta é un ruby atado en un çendal colorado con una çinta blanca 
en una bolsiüa de cuero. 

Una crus de oro esmaltada con tres rubis, dos diamantes é quatro 
perlas. 

Mas, un joyel del pelicano con cuatro rubis de losa í dos perlas en 
una cinta pardilla. 

Una almarraxica de oro esmaltada. 
Dos axorcas de oro. 
Seis pares de manillas de oro esmaltadas, atado en la una manilla 

un cofresitlo chiquito de oro esmaltado, de esmalte negro, con una 
esmeralda por cerradura. 

Un candadillo de oro que se cierra é abre por letras. 
Mas, dies sortijas de oro, la una con un diamante de punta, otra 

con un rubí que ouo dado la señora Duquesa de Alua, la otra con 
cinco pieças pequeñas de rubís de losa; las siete sortijas pequeñas 
llanas sin piedras. 

Mas, una sortija de oro del sello de sus armas. 
Mas, unos corales menudos con un Agnus .DWchequito que traia 

la Señora al braço. 
Mas, una cax'ita cubierta de ámbar llena de pijpeücos de reliquias. 
Mas, una almarraxa de plata. 
Mas, una esportilla de plata. 
Mas, tres pieças de platas, que eran del arquilla de tocar, la una 

calderuela con su asilla é un jarrico é un vasico. 
Mas, unos alcorques chiquitos del señor don García. 
Una bula de hermandad con los flayres. 
Un estuche de oro nielado, con reliquias, para traer al cuello. 
Otro cofre de labor de la dicha Duquesa contenia sedas de co

lores, floja y torcida, hilo de oro, «dos sanbenitillos el uno de desfi
lado con el habito de Santiago, el otro de seda rasa labrado de scrgo 



— 244 — 
negro é leonado,» agujas, almohadilla de damasco colorada para la 
labor. 

Nueve reposteros de las armas de la Duquesa. 
Una mesa larga con las armas de la dicha Duquesa, con dos ban

cos de la dicha mesa, metida en una funda de picote. 
Un entorchero para tener entorchas. 
Un almofrex de picote aforrado destopa. 
Una colcha grande de Bretaña. Otra más delgada de lienco de 

Flandes. 
Mas, la plata siguiente en un arca: Dos platos de fuentes doradas, 

los ruedos bullonados, de peso de dose marcos é una onça. — Mas 
otro plato de poqo de 4 marcos.—Mas otro plato de la deuisa de los 
compases. — Mas una copa dorada con su sobrecopa. — Mas un na
ranjero dorado. — Una taça de la salua.—Dose plateles de plata. — 
Nueve escudillas de oreja. — Una caxa con tres cuchillos é un tene
dor de fierro.—Dos pares de fasalejas de manjar.—Cuatro pares de 

- +4, 

fasalejas con que se sirve la mesa, las dos de flocaduras blancas y 
negras, y las dos coloradas é blancas. 

Siguen los obgetos de la capilla, entre los que figura «Un libro 
de oras, rico, guarnecido en terciopelo negro é raso negro, de den
tro con sus manillas de plata-doradas, esmaltadas.« 

Cuatro paños de ras grandes, de fyguras para sala, de la estoria de 
Abraham. 

Otros cuatro paños de una cama, de ras de figuras, de la estoria 
de las viñas. 

Otro paño de figuras para las espaldas, de un Rey que mató á su 
fija. 

Dos antepuertas de figuras, de estoria de unas vírgenes que están 
en camisas. 

Otras dos antepuertas de ras, de aruoleda. 
Dos bancales de verduras. 
Una cámara de sargas de ras, coloradas é asules é amarillas de 

brotes, en que hay cinco sargas con sus goteras é flocaduras. 
Dose coxines de aruoleda de verduras. 
Dos corredores de sarga, de ras, amarillos é verdes. 
Un cobertor de brocado carmesy aforrado en armiños. 
Un sitial de brocado carmesy forrado en lienso pardillo. 
Cuatro almohadas de brocado carmesy. 



— 245 -
Otro doser de seituny de lauores, verde é morado, con sus ñoca-

duras de lana verdes é moradas, forrado en lienqo asul. 
Dose alhombras. 
Cuatro mantas de pies, en que hay treinta varas, las dos moradas 

é verdes de vias derechas, las otras dos de ondas, de puntas ama
rillas é moradas, con tres rollos de orillas coloradas anchas para las 
dichas mantas. 

Tres aímofrejes de picote aforrados en lienqo, guarnecidos con sus 
cueros colorados. 

Dose pares de fasalejas reales guarnecidos de trenças é randas é 
cintas é cabos. 

Más, otros dose pares de fasalejas de holanda labradas de oro é de 
sergo, é cercadas con flocaduras de oro é seda pardilla. 

Tres pares de fasalejas de manjar de cinco varas en largo, las unas 
labradas de punto real de sergo de colores, rodeadas de flocaduras 
moradas é amarillas, é otras labradas de punto real é cercadas de 
vivos blancos é negros, é otras blancas cercadas de cintas negras. 

Otros tres pares de fasalejas de escudilla, de cuatro varas en largo, 
unas labradas de sergo de punto llano, cercadas unas de vivos y 
otras de cintas. 

Dies dosenas de pañisuelos de mesa. 
Dos mesas, la una entera de quartos, e la otra pequeña, en amas 

entretalladas las armas de la señora Duquesa, con tres bancos. 
Dose syllas de cuero. 
Seys sillas de lap muías de las mugeres con sus guarniciones de 

paño leonado é morado con sus bordes de terciopelo negro.o 
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DOCUMENTO N U M . 62 . 

E s c r i t u r a que D o n J u a n , r e y de N a v a r r a é i n f a n t e de A r a g o n , o t o r g ó a l r e y de 

C a s t i l l a sobre j u r i s d i c c i ó n de l a v i l l a de C u é l l a r , 

«Don Juan por la gracia de Dios, rey de Navarra, infante é gober
nador general de Aragon é de Secilía, etc. Por razón quel muy alto 
é muyesclarecido Príncipe el señor Rey de Castilla, nuestro muycaro 
é muy amado primo, al tiempo é sazón que nos partimos destos reg-
nos de Castilla para el nuestro regno de Navarra apartó los lugares 
de la Pelilla, que agora se llaman Montemayor é Santiago é Sant 
Miguel del Arroyo é el Caño c Casarejos é Cogeses é el aldea del 
Val é Santibañes é la Mata é Perosillo con su torre é casa con todos 
sus términos é la juridicion é justicia dellos, de la nuestra villa de 
Cuellar é su tierra... c íiso merced de los dichos lugares de suso de
clarados... al Doctor Diego Ruis de Valladolid, del Consejo de dicho 
señor Rey é después de su finamiento é muerte del dicho doctor Ruy 
Dias de Mendoza... c después que nos venimos en los dichos regnos 
el dicho señor Rey nuestro primo nos restituyó é tornó. . . los dichos 
lugares... E por vos, el Concejo, justicia, alcaldes, etc. de la dicha 
nuestra villa de Cuellar é su tierra, nos fue suplicado por otra peti
ción que por vos laser merced vos restituyésemos é tornásemos. . . los 
dichos lugares... ó vos los vendiésemos por precio é quantia razonable 
para que los tovíéscdes é poseyésedes é fuesen aldeas desa dicha nues
tra villa de Cuellar é de su juridicion y territorio... según é como lo 
eran é los teníades é poseíades antes...; é porque nuestra merced é 
voluntad es que la dicha nuestra villa de Cuellar é su tierra sea acres
centada é conservada, según que solia estare estaba al dicho tiempo 
que nos partimos destos dichos regnos, é por algunas necesidades que 
al presente tenemos, nos fue é es necesario é complidero á nuestro 
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servicio de vender al dicho Concejo, justicia, alcaldes, etc.. los dichos 
lugares... Por ende nos por esta presente carta... otorgamos é conos-
cemos que vendemos á vos el dicho Concejo... de la dicha nuestra 
villa de Cuellar... los dichos logares... é los vecinos é moradores de-
llos, é con todos sus términos é juredicion é justicia civil y criminal é 
mero é mixto imperio... por juro de heredad para siempre jamas... por 
precio é quantia avenido, igualado é concertado entre nos... á saber 
quatrocientos mil i maravedises, los cuales rescebimos de vos conta
dos... E porque esto sea cierto é firme é non venga en dubda firma
mos en esta carta nuestro nombre é mandárnosla sellar con nuestro 
sello é otorgárnosla ante el escribano é notario público é testigos de 
yuso escriptos, que fue fecha é otorgada en la villa de Medina del 
Campo á quince dias de Agosto, ano... de mil i é quatrocientos é 
treinta é nueve años. Testigos que fueron presentes... Ruy Dias de 
Mendoza, camarero mayor del dicho señor Rey de Navarra, é Ro
drigo Alfonso Rejón, su contador mayor, é lohan gonqalez de 
Ouiedo, criado del dicho Rodrigo Alfonso é contador Rejón. — El 
Rey Juan. — E yo Diego Gonzalez de Medina, escribano de Cámara 
de nuestro señor el Rey é su notario público... etc.» 

F I N . 
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dicción do Colme nar de Arenas.—Le hace ttonacion tie otros luga
res y rentas. — Caso defcmlido por Don liellran en honor del Km-
bajador de I D uqtte de Bretai'ia.—Nacimieiilo de la princesn Doña 
Juana ¡la líeltraneja),—Rumores que se esparcen con este mot i 
vo.—Concede el Rey e! sefion'o de Ledesma ú Don ['•ellian y le da 
titulo Je Conde de dicha vilhi. — l'rimer casamiento de tiste.— 
Pompa con que se celebró y 

III . Aumentan las deslealtades de los nobles contra el Rey y sus Asechan
zas contra el Conde de Ledesma. — Recibe tiste órden de talar la 
campiña de Tudcla.—Asiste en Fuenterrabía A la entrevista de los 
Reyes de Castilla y de Francia, y en Gibraltar A la que celebró lin-
r i q u e l V c o n e l Monarca de Portugal.—Quita el Rey la alcaidía de 
Cibraltar a Pedro de Porras y se la da al Conde de Ledesma.—Enojo 
del Duque de Medinasidonía por esta causa. — Autoriza el Rey Á 
Don Beltran á que obligue d los vecinos cíe Úbcda ;i tener armas 
y caballos A su disposición.— Le nombra alguacil mayor y capitán 
mayor de Ubeda.—Osadi'ü de los Grandes y debilidad del Rey.— 
ijorprenden aquéllos el Alcazar de Madrid, y Enrique IV y Don 
Beltran se ven obligados ít esconderse.—Nombra el Rey a) Conde 
de Ledesma Maestre de Santiago.— Crece con este nombramiento 
la alteración de los grandes y Mt odio contra el Conde 19 

IV. Levántase la nobleza rebelde en armas contra el í íey.—Negocia con 
ella Don Enrique. — Hace donación de las ciudades de Gibraltar y 
Cartagena y de las villas de Anguix y Molina al Conde de Ledes
ma. — E l Duque de Medinasidonia sitia y ataca A Gibraltar. — He
róica defensa que hace de esta plaza su alcaide Esttíban de Villa-
creces.—La rinde por cotisuacion.— Se apodera el Duque de Medi-
nasidonia de la villa de Jimcna. — Queda Dou Beltran en rehenes 
hasta la entrega del infante Don Alfonso.—Merced que le hace el 

32 
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Rey de dos cuentos cuatrocientos cincuenta mil mrs. de juro.—Le 
encomienda Enrique I V el castillo de la Peña de Alcázar. —Renun
cia Don Beltran el Maestrazgo de Santiago á ruegos del R e y . — L e 
nombra tíste en compensación Daque de Alburqucrquc.—Sale des
terrado de la Corte en virtud de ias capitulaciones establecidas. — 
Merced de seis cuentos de maravedises que hace el Rey á Don Bel
tran.—Donación delas villas de Roa y Cuéllar. — Cartas de seguri
dad que le da e! Rey á su salida de la Corte 16 

V. Confederación del Duque de Alburqucrquc con el Conde de Medina-
celi. - Reconoce Cuellar al Duque por señor. — Niégase A recono
cerlo como tal ¡a villa de Alburqucrquc.—Razones que ¿sta adujo 
en su defensa. —Apremia cl Rey á los del Concejo de la villa. — 
Sométese al fin al señorío de Don iieltran.—Toma posesión de ella 
el representante del Duque. — Ccrcinonias usadas en cata solem
nidad 41 

VI. Tráta la nobleza rebelde de destronar :i Knrique IV y proclamar al 
infante Don Alfonso.—Revoca el Monarca la sentencia arbitral por 
la que Don Iieltran estaba alejado de la Corte.—Petición que á fa
vor del Duque de Alburqucrquc hacen al Rey tos procuradores á 
Córtes reunidos en las de Salamanca en ¡46b . — Ignominiosa farsa 
de Avila. — Acuden al socorro de! rey Enrique IV muchas ciuda
des.—Va el Rey á Ledesma y le obsequia espléndidamente el Du
que de Alburqucrquc.—Memorial de agravios que los rebeldes pu
blicaron.—lintra el Rey en transacciones con el desleal Marqués 
de Villena.—Merced ¡i Don Iieltran de la villa de la Adrada.—Otras 
mercedes que te hace el Rey.—Le otorga facultad para fundar uno 
ó dos mayorazgos.—Usa de ella Don Beltran. — Vuelve liste á ale
jarse de la Corte y ¡i entregarse Enrique IV al marqués de Vi -
llena. — Cambio de villas que se comprometen á hacer el Duque 
de Alburqucrquc y el Conde de Mcdinaccli. — Estrecha Don Bel
tran su amistad con el Conde de Alba. — Lünvia cl Rey á llamar á 
Don Bcllnin à la Corte, y seguro que 1c da. — Tratan los Reyes de 
reconciliar al Duque de Alburqucrquc con el Marqués de Villena.— 
Proyéctase matrimonio entre c1 primogénito de aquél y una hija de 
éste.—Recrudécense los odios y rivalidades entre los Grandes, au
menta la anarquía y acuden ambos partidos A las armas. — Avís 
tanse las huestes del Rey y las de los rebeldes cerca de Olmedo.— 
Rasgo heroico del Duque de Alburqucrquc.—Batalla de Olmedo.— 
Denuedo y bravura de Don Iieltran. — Pusilanimidad de E n r i 
que IV.—Muerte del Infante Don Alfonso.—Convenio de los Toros 

de Guisando 5̂  
V i l . Confedérase el Duque de Alburqucrquc con el Almirante de Castilla 

y con el licenciado Juan Velazquez. — Asegura el Duque su villa 
de Cuéllar. — Le nombra el Rey, en union de otros dos Cirandes, 
para reducir A su servicio las ciudades, villas y fortalezas rebeldes 
y perdonar cualesquier delitos. — Nuevas mercedes que !e dis
pensa el Monarca.—Pone en libertad el Duque A Don Rodrigo de 
Villandiando.—Tratan los enemigos de Don Beltran de que le nie
guen la obediencia algunas de sus v i l l a s . C o n s í g n e n l o con la de 
Alburqucrquc. — Levántase en armas Juan de Torres, alcaide de 
esta villa, contra el Duque. — Sitíala é s t e , ayudado' del clavero 
Alonso de Monroy. — Ríndese la villa y sigue resistiendo el cas-
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tillo.—Capitula Juan de Torres la entrega del castillo.—Interviene 
como mediador el Rey de Portugal 75 

VIII. Ultimas mcrccíler; que dispensa Enrique IV al Duque de Alburquer-
que. — E l Castillo ilc la Codosera.—líuenas relaciones de Don Bel
tran con la mayor parte de los principales personajes de la Cor
te. — Conctklele el Rey el título de Conde de Huehna. — Rtisca el 
Marquiísdc Villena la amistad del Duque de Alburquerque.—VnA 
visitarle á Cuellar.—Fallecimiento del Marques y de Enrique IV. 1)7 

IX. E l Duque de Aiburquerque se declara p.-íi'litbrio de la reina Doña 
Isabel.—Memoria! de peticiones que dirigió A esta augusta señora 
y respuestas que obtuvo A cada una de ellas. ~ Fiadores que dió la 
Reina al Duque para cumplimiento de lo estipulado. — MI Rey de 
Portugal entra armado por Castilla para sostener los derechos de 
la princesa Doña Juana. — Alianza ofensiva y de tensiva que pactó 
el Duque con el Gobernador de Zamora.—Reconocen Doña Isabel 
y Don Fernando la lealtad y buenos servicios del Duque en tan 
críticas circunstancias.— Renuncia Don Junnll de Araron en Don 
licit ran el derecho que pudiera tener á /us villas tie Cuellar y Roa. IO.Í 

X. Vacila el Duque de AíKirqucrque en continuar al servicio de los Re
yes Don Fernando y Doña Isabel, viendo que no le cumplen lo cst't-
pukuio. — Reconocen üstos su falta y se apresuran á cumplirle lo 
o lrecidn.—Continúa resucita y ddinitivameutc Don lieltrnn ni 
servicio doestos Monarcas. — Segundo matrimonio del Duque.— 
Merced del lugar de Portillejo que el rey Don Fernando hizo ú su 
segunda mujer Doña Mencia Enriquez.— Le autoriza este Monarca 
para fundar el mayorazgo de Mnmbcltran.—Oirás concesiones que 
1c hacen.—Su tercer matrimonio cm doña Maria de Velasco.— 
Decae la importancia histórica de Don lieltntn. —- Acompaña al rey 
Don Fernando Á virias expediciones contra los moros. — Su muer
te.—Descripción de su sepultura.—Hijos que dejó.—Mercedes que 
los Reyes Católicos Jes dispensaron.—Juicio crítico 119 
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dada por mandado de los Reyes Católicos al Duque de Aiburquer
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que, al Obispo de Segovia, de ayudarle y defenderle 214 
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por el Conde de Mcdellin 2i5 

NÚM. 43. Minuta de cédula del Rey Católico a la Duquesa de Aiburquerque 
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NÚM. 44. Escritura de confederación y amistad entre Don Juan Pacheco, 
maestre de Santiago, y el Duque de Aiburquerque 217 

NÚM. 45. Escritura de confederación entre el Duque de Aiburquerque y Al
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apreste su gente para la guerra contra los moros 228 
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